
DIARIO DE DEBATES NO. 24 
SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE FECHA 
24 DE OCTUBRE DEL 2003 

En uso de la palabra el c. Ing. Gerardo Garza Sada, presidente 
municipal, expresó. 
"Muy buenos días tengan todos ustedes, señores Regidores y Síndicos, 
conforme a la convocatoria que recibieron en tiempo y forma, para esta 
Segunda Sesión Ordinaria del R Ayuntamiento a celebrarse el día de hoy 24 
de Octubre de 2003 a las 8:00 horas, me permito ceder el uso de la palabra 
al Sr. Secretarlo del R Ayuntamiento, Lie Ricardo Martínez Elizondo para 
que tome lista de asistencia: 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Muy 
Buenos Días, señores síndicos, regidores y ciudadanos que nos siguen por 
Internet 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Reidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Presente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, Presente 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, Ausente 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. Presente 
Presente Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. Presente 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, Ausente 
C. Crispín Verástegui Bustos, Presente 
Dr, Francisco Decrescenzo Tancredi, Presente 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. Presente 
Existe quórum legal señor Presidente: 

En uso de la palabra el C. Presidente Municipal expresó: Gracias. 

El C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 
A continuación, pongo a consideración de Ustedes el Orden del día 
programado para esta Sesión: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Lista de asistencia y verificación de quórum. 

2. Lectura y aprobación del Orden del día. 

3. Lectura, rectificación y aprobación del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de Octubre del 2003, y de la Sesión Solemne 
del 20 de Octubre del 2003, así como la dispensa de la lectura de 
las mismas. 



4. Cumplimiento de acuerdos. 

5. Presentación y aprobación en su caso del Estado de Origen y 
Aplicación de Recursos del período comprendido del 1° de Julio 
al 30 de Septiembre del año 2003; y Ratificación de los montos 
acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de los 
diversos ingresos municipales, correspondientes al período del 

de Julio al 30 de Septiembre del año 2003 

6. Presentación y aprobación en su caso de los convenios y montos 
ejercidos en el programa de inversión en colonias, 'Tus 
Impuestos Trabajando". 

7. Actualización de los valores catastrales de los predios y de las 
construcciones adheridas a ellos, ubicados en el territorio del 
Municipio de San Pedro Garza García, N. L. 

8. Presentación y aprobación en su caso de la autorización para la 
concesión del servicio público de recolección de basura. 

9. Informe de Comisiones. 

10. Asuntos Generales 

11.Clausura 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Primeramente informo a ustedes que se encuentran inscritos en 
Asuntos Generales: 

¿Desea alguien anotarse en Asuntos Generales?: 
1.- ING. GERARDO GARZA SADA 
2.- ING. JOSE GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO 

En uso de la palabr£ el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Antes de continuar con el orden del día, hago del conocimiento de los 
ciudadanos que ni^s siguen por Internet, que todos los asuntos a tratar 
en esta sesión ya han sido previamente estudiados, analizados y 
discutidos por los integrantes de este R. Ayuntamiento en cada una de 
tas comisiones y también en las juntas de trabajo llevadas con 
anterioridad. 

SE INTEGRAN A LA SESION EL C. SINDICO SEGUNDO FRANCISO J, 
GARZ GARZA, LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA Y EL LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ASI COMO LA ING, BLANCA 
NELLY GUTIERREZ MARTINEZ, 

En uso de la palabra C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 



ACUERDO 
Continuando con el punto dos; someto a su consideración el Orden del 
día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. 
Ayuntamiento. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la 
forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Be,navides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Ferna ido Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto tres del Orden del día; es ia Lectura, rectificación y aprobación 
del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Octubre del 2003, 
y de la Sesión Solemne del 20 de Octubre del 2003, así como dispensar la 
lectura de las misma. 

ACUERDO 
Está a consideración de ustedes dispensar la lectura del Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Octubre del 2003. Si están de 
acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a consideración de ustedes la aprobación del Acta de la Primera 
Sesión Ordinaria de fecha 8 de Octubre del 2003 y de la Sesión Solemne 
del día 20 de Octubre del 2003. 



Si están de acuerdo con ello favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerilla Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto cuatro del Orden del día, conforme a lo dispuesto por el artículo 36 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, informo a este R 
Ayuntamiento del Cumplimiento de los Acuerdos tomados en el Acta de la 
Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de Octubre y de la Sesión Solemne 
de fecha 20 de octubre del 2003. 

SE NOTIFICO A LA SECRETARIA DE FINANZAS Y TESORERIA 
MUNICIPAL, SECRETARIA DE DESARROLLO OBRAS PUBLICAS Y 
DESARROLLO URBANO, DIRECCION DE PATRIMONIO MUNICIPAL, 
DIRECCION JURIDICA MUNICIPAL, 

1.- Modificación do la Aplicación de los Recursos del Ramo 33 Fondo 
IV, (Fondo de Aportaciones para el Fortalecimiento de los Municipios) 
para el Ejercicio Fiscal 2002 

2.- Tercera Modificación al presupuesto de Egresos del 2003. 

3.. Concesión de uso a favor del C. LIC. RODRIGO CANTU SEGOVIA, 
referente a una área de 124.90 m ,̂ del derecho de paso municipal, 
colindante al Oriente, con el lote 52 de la manzana 274 de la calle 
Sauces No. 241, de la colonia Bosques de la Sierra, en este Municipio 
de San Pedro Garza García, N.L 

4.- Concesión de uso a favor de la SRA. MARTHA LORENA RODRÍGUEZ 
BARRERA, referente a el área de 433.46 m^ la cual se encuentra dentro 
de un predio de mayor extensión identificado con el número de 
expediente catastral 13-212-039, ubicado en la calle Sierra Nevada y 
Perseverancia en el Fraccionamiento Balcones del Valle, de este 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L 

5.- Donación del área de 102,079.16 m^ ubicada en la falda de la Sierra 
Madre Oriental lado Sur de San Agustín, a favor del PARQUE 
ECOLÓGICO CHIPINQUE A.C. DE B.P., condicionado a que su uso se 



conserve como 2ona de preservación ecológica, en caso contrario se 
revertirá al Patrimonio Municipal 

6. Concesión de uso, referente a los espacios en la vía pública para la 
instalación de las casetas telefónicas para prestar el Servicio de 
Telefonía Pública en su modalidad de uso de monedas, a favor de la 
empresa Telecomunicación y Mercadotecnia de Monterrey, S.A. de CM 
por un plazo de 4 años contados a partir de la firma del contrato 

7.- Solicitud de devolver a la Comisión de Desarrollo Urbano el 
Expediente CUS 9132/2003, para analizar las distintas alternativas 
presentadas por el señor MODESTO OROZCO GONZÁLEZ, 

8.- Solicitud presentada por el C. JOAQUIN LORENZO DE JESÚS 
DURAN MARTÍNEZ, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una edificación en la cual se pretenden instalar dos 
locales comerciales en la planta baja y casa habitación en planta alta, 
ubicada en la calle Rio Amazonas número 305, en la Colonia del Valle, 
en este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-034-004, consistente en la maniobra de estacionamiento de 
12 metros a 6 metrDS 

9.- Solicitud presentada por la C. GLORIA REGINE HOFFMAN ROUCHE, 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Misión de Santo Tomás No. 70 del 
Fraccionamiento La Cima, de este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 05-119-006; consistente en el 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros, del remetimiento 
lateral norte de 0.75 metros a O metros en un tramo de 6.00 metros y del 
remetimiento lateral sur de 1.20 metros a O metros en un tramo de 6.00 
metros 

10.- Solicitud preüontada por el C. JORGE ALBERTO LICON AVILA, 
relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Treviño número 140, en la Colonia 
Jerónimo Siller, en este municipio, misma que se identifica con el 
número de expediente catastral 07-044-001, consistente en el 
remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo de 10.50 
metros 

11.- Solicitud presentada por la C. GABRIELA GARZA VALERO, relativa 
a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada eh la calle Ingeniero Alberto P. González número 
104, en el Fraccionamiento Carrizalejo, en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 07-086-005, consistente 
en el remetimiento posterior de 3.00 metros a 1.85 metros en el punto 
más crítico del de jplante, y del remetimiento lateral sur de 0.97 metros 
a O metros en dos tramos, uno de 11 metros y el otro de 6.50 metros. 

12.- Solicitud presentada por la C. ANA MARÍA HASBUN MARCOS, 
relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación unifamiüar ubicada en la calle Río Orinoco número 520, en la 
Colonia del Valle, en este municipio, misma que se identifica con el 



número de expodiente catastral 01-047-019, consistente en el número 
de cajones de estacionamiento de 3 cajones a 2 cajones 

13.- Solicitud presentada por la C. PATRICIA ALMADA ALMADA. relativa 
a la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Real de San Agustín número 804, en la 
Colonia Los Colorines, 1er. sector, en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 27-002-010, consistente 
en el remetimiento lateral norte de 0.60 metros a O metros en un tramo 
de 11 metros. 

14.- Solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, 
relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote No. 
016 de la manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia 
Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 28-011-016 

15.- Solicitud presentada por la C. ADRIANA GOMEZ DE LA GARZA, 
relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con el lote No. 
020 de la manzana No. 011 en la calle Colonial de la Sierra de la Colonia 
Colonial de la Sierra, de este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 28-011-020; consistente en la altura del 
muro de contención de 3.20 metros a 4.50 metros 

16.- Solicitud presentada por el C. LÁZARO MAURICIO BALANDRA 
LAGÜERA, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en 
una casa habitación la cual se ubicará en el inmueble identificado con 
el lote No. 024 de la manzana No. 023, de la calle Francisco Pizarro en la 
Colonia Mirasierrí, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 08-023-024 referente al número de 
cajones de estacionamiento de 6 cajones a 2 cajones 

17.- Se notifico el Acuerdo relativo a que se regrese, Expediente CUS 
9402/2003, a la Comisión de Desarrollo Urbano. 

18.- Solicitud prenantada por la C. DIANA RODRÍGUEZ SÁNCHEZ, 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende regularizar el uso de jardín de niños, 
ubicada en la calle Río Orinoco No. 330 de la Colonia del Valle, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-052-010 referente a la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros y a la opción de solucionar 
tres cajones de estacionamiento a distancia 

19.- Solicitud presentada por el PATRONATO DE BOMBEROS DE 
NUEVO LEÓN A. C., relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una porción de terreno ubicada en el área municipal de 
la rotonda que se Dncuentra entre las calles Rufino Tamayo y Lázaro 
Cárdenas, dentro de la zona urbana denominada Valle Oriente, en este 
municipio, consistente en el remetimiento posterior de 10 metros al 10 
% de la longitud dci fondo, del remetimiento Frontal de 10 metros al 5 % 
de la longitud del frente y de los remetimientos laterales de 3 metros al 
3 % de la longitud de cada lado 



20.- Solicitud presentada por el C. APODERADO DE PROMOTORA 
ANÁHUAC DEL NORTE, S.A. DE C.V., subdivisión de un predio de 
1,402.3527 metros cuadrados para quedar en tres porciones 
resultantes, de 467,4509 metros cuadrados cada una; el predio está 
ubicado en la privada Los Fresnos No. 106, en el centro de este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 09-007-024. 

21.- Recurso de Reconsideración interpuesto por el C. ING. HUGO 
AURELIO RUBIO BA2ALDUA, Modificación de Lineamiento de 
Construcción para casa habitación referente al remetimiento lateral de 
0.93 metros a 0.00 metros en un tramo de 7.97 metros, para el predio 
ubicado en la Calle Monte Palatino No. 113, en la Colonia Fuentes del 
Valle, en este municipio, identificado con el número de expediente 
catastral 14-023-025, el cual cuenta con una superficie de 534.48 metros 
cuadrados 

22.- Expediente Administrativo No. SP 030/03. Licencia a favor de la 
Persona Moral "CENTRO DE DIVERSIONES, S.A. DE C.V, con el giro de 
"RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA ABIERTA O AL COPEO", en el establecimiento ubicado en: 
Humberto Lobo # 540-B Esquina con Manuel Santos, en el Colonia del 
Valle, con nombre comercial "IVY" 

23.- Expediente Administrativo No. SP 035/03.- Licencia a favor de la 
Persona Moral "CORPORATIVO SUSHI DEL NORTE S.A. DE C. V, con el 
giro de "RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y 
LICORES EN BOTELLA ABIERTA O AL COPEO", en el establecimiento 
ubicado en: Río Guadalquivir # 505 Locales 1 y 2 de la Colonia del Valle 
en éste Municipio, con nombre comercial "SUSHIITTO 

24.- Expediente Administrativo No. SP-037/03.-REVOCACION de la 
Licencia expedida en fecha 21 de Diciembre del año 1989, a favor del C. 
JUAN CARLOS YEVERINO FONSECA, para operar con el Giro de 
Agencia Con Venta de Cerveza, en el domicilio ubicado en la Calle 
Porfirio Díaz No. 322 (Ahora No. 347 del Casco de San Pedro de éste 
Municipio.—Se Aprueba, una Nueva Licencia a Favor de la C. 
HERMINIA VILLEGAS ARROYO, para opera con el Giro de Deposito Con 
Venta de Cerveza, vinos y licores en botella cerrada para llevar en el 
domicilio ubicado en la Calle Porfirio Díaz No.347 del Casco de San 
Pedro en éste Municipio. 

25.- Convenio Mc:i¡ficatorio, al Convenio de Colaboración celebrado 
con la empresa PUBLÍTOP, S.A. de C. V., el día 14 de agosto del año 
2002, en el que se autorizó la construcción de 5 puentes peatonales con 
publicidad 

26.- Acuerdo relativo a las vías públicas denominadas Monte Palatino 
(parte baja) que se encuentra entre la Avenida Morones Prieto y la 
Avenida Fuentes Del Valle; y. Monte Palatino (parte alta) desde su inicio 
al poniente de la colonia en colindancia con terreno baldío hasta la calle 
Monte Capitolio, para que queden con los nombres de Primera de 
Monte Palatino y Segunda de Monte Palatino. 



27.- Notificación referente a la solicitud de cambiar la Segunda Sesión 
Ordinaria de Cabildo programada para el miércoles 22 de Octubre al 
Viernes 24 de Octubre del año en curso a las 8:00 a.m. 

ACUERDO 
Está a consideración de Ustedes el dispensar la lectura del 
cumplimiento de los acuerdos tomados en el Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de Octubre de 2003, en virtud de que ya fueron 
circulados con anterioridad. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Deorescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, 

En uso de la palabra el C. Secretarío del R. Ayuntamiento, expresó: 

Continuando con el punto cinco de ta orden del día; Es la Presentación y 
aprobación en su caso del Estado de Orígen y Aplicación de Recursos 
del período comprendido del de Julio al 30 de Septiembre del año 
2003; y Ratificación de los montos acumulados de subsidios, 
disminuciones y co idonaciones de los diversos ingresos municipales, 
correspondientes al período del V de Julio al 30 de Septiembre del año 
2003 

ACUERDO 
Ahora bien, está a su consideración cederíe el uso de la palabra al Ing. 
Miguel Montaño Arce, Secretarío de Finanzas y Tesorero Municipal, 
para la presentación correspondiente a los puntos cinco, seis y siete 
del orden del día programada para el día de hoy. Si están de acuerdo 
favor de manifestarío en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Ali)0 Tamez Ausente 
C. Francisco Javier Garza Garza Ausente 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernar'do Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 



Lic. Marcelo Martír.ez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene el uso de la palabra el Ing. Miguel Montaño Arce Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal. Para la presentación y aprobación en su 
caso del Estado de Origen y Aplicación de Recursos; y Ratificación de los 
montos acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de los 
diversos ingresos municipales, correspondientes al período del 1° de Julio al 
30 de Septiembre iel año 2003. 

En uso de la palabra el Ing. Miguel Montaño Arce Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Muy amable, muchas gracias, buenos días Señores Regidores y Síndicos, sí 
les parece revisando los estados financieros correspondientes al Tercer 
Trimestre de este año. Primero, respondiendo a la pregunta de dónde 
provienen los Ingresos. Los ingresos acumulados al mes de Septiembre, 
fueron generados 44% por impuestos, 3% por derechos, 5% por productos, 
5% por aprovechamientos, 22% por participaciones, 4% por fondos de 
aportaciones, 9% pro financiamiento y 8% por otros ingresos. 
Dado que ya anali2't.mos en la junta previa los números, si les parece hago 
un apequeña síntesis de lo relevante del trimestre y luego nos concentramos 
en revisar las cifras del acumulado. Aparecen las cifras trimestrales del 
período Julio-Septiembre, el real contra el presupuesto y su variación en 
porcentaje. Y en el acumulado, las cifras acumuladas al mes de Septiembre, 
el presupuesto la variación en porcentaje y la proporción que acabamos de 
revisar de cada uno de estos ingresos con especto al total de los ingresos. 
Los impuestos en el período Julio-Septiembre reales fueron casi 38 millones 
de pesos contra un presupuesto de 45, la variación de 17% en parte 
causada por una disminución contra el presupuesto respecto a los impuestos 
prediales, ustedes recuerden que hasta el mes de Junio prácticamente el 
ISAI (que es el impuesto sobre adquisición de inmuebles), venía 
compensando esta variación, a partir del mes de julio también el ISAI 
muestra una tendencia a la baja contra el presupuesto y esta es la razón 
fundamental de esta variación en los impuestos. Después tenemos una 
variación de 22% en los aprovechamientos, 7 millones 258 contra 9 millones 
297 y esto también en parte se debe a que las multas de tránsito 
fundamentalmente han sido menores que las presupuestadas, esto nos de 
un sub-total de Ingreso de impuestos, derechos, productos y 
aprovechamientos de 56 millones 825 contra 65 millones 164 
presupuestados, un 13% inferior en el Trimestre. Las participaciones 3% 
inferior, los fondos de aportaciones prácticamente en el presupuesto. 
Fidevalle, recuerden ya terminaron los convenios, ya las cantidades que se 
reciben son bastante menores. El financiamiento, bueno, destaca el hecho 
de la Emisión de Certificados Bursátiles que el 24 de Julio se hizo la 
segunda colocación y fue por 50 millones, la diferencia contra el presupuesto 
es porque este presjouesto es el autorizado en el presupuesto de ingresos 
como el financiamiento por el Congreso del Estado. Otros ingresos, casi 3 
millones de pesos contra 1.5 millón y medio presupuestado y esto nos da en 
el trimestre 152 millones de ingresos reales, 163 presupuestados una 



variación de 7% contra el presupuesto del trimestre. Si nos vamos a revisar 
las cifras acumuladas, los impuestos casi 237 millones de pesos contra un 
presupuesto de 243, 3% menos que el presupuesto. En los derechos 21 
millones contra 17, 22% superiores. En los productos 21 millones contra 
casi 16, 34 % superiores. Y en los aprovechamientos casi 24 millones 
contra 26 millones un 11% inferior, lo que nos da 303 millones 672 mil pesos 
contra 303 millones 937 mil pesos presupuestados, prácticamente los 
ingresos dentro del presupuesto. Las participaciones. 116 millones contra 
115 un 1% superior en el presupuesto. Los fondos de aportaciones 24. 1% 
superior al presupuesto, Fidevalle 1 un millón 500, el financiamiento que ya 
revisamos y otros ingresos por 046 millones 553 mil pesos contra un 
presupuesto de 4 millones 906, destaca como ustedes han venido 
analizando el hecho de que para obras de parte de Gobierno del Estado 
recibimos cerca de 40 millones de estos 46. El total, 542 millones de pesos 
contra 503 de presupuesto, una variación del 8% con respecto al 
presupuesto respecto a los ingresos totales. 
Sí revisamos estas cifras comparadas con el mismo período del año pasado, 
acumulado al año pasado en impuestos 203 millones este año. 236, 33 
millones más que ai año pasado, casi 34 millones más que el año pasado y 
esto es 17% superior los impuestos a !a misma cifra del año pasado. 
En los derechos, ei año pasado 17 éste año 21 casi 5 millones más 26%. 
En los productos, el año pasado 19 éste año 21,2 millones más 12%. 
En los aprovechamientos el año pasado casi 23 y este año 23. 
prácticamente en el presupuesto 4% superior. El subtotal de impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos, 303 millones 672 mil contra el año 
pasado 262, 41 millones superior al año pasado los ingresos por estos 
cuatro conceptos. En participaciones. 116 este año, 111 el año pasado, 5 
millones más 5% superior. En los fondos y aportaciones 24 contra 21, 3 
millones más, 14% más en fondos y aportaciones, pero recuerden que esto 
se debe fundamentalmente haber recibido el año pasado a partir de febrero 
los fondos de aportaciones y este año a partir de enero y esa es 
básicamente la variación. El total de ingresos propios, 444 millones 580 mil 
pesos contra el año pasado casi 395 millones, casi 50 millones de pesos 
más de ingresos propios que el año pasado 13% superior. Fidevalle, este 
año 1 millón 500 el año pasado 34 millones y la razón como ustedes saben 
es que se terminaron los convenios para cobrar el Impuesto de Mejoría 
Especifica a los deudores de Fidevalle y esto da la variación. En 
financiamiento 50 millones de la colocación de este año contra 110 millones 
del año pasado y en otros ingresos 46 millones este año contra 39 millones 
el año pasado, 7 millones más este año 18% más en otros ingresos y esto 
da que los ingresos totales de este año sean 542 contra el año pasado que 
fueron 579, pero básicamente la variación se debe a los ingreso menores por 
Fidevalle y los ingresos menores por el financiamiento de la colocación de 
certificados bursátile-s, esto daría el 6% inferior al año pasado en ingresos 
totales. 
No sé si haya alguna pregunta, sí todo esta relativamente claro, bien, paso a 
los Egresos. 
Muy bien, otra vez respondiendo a la pregunta, como se asignaron los 
egresos, 13% en servicios públicos y ecología, 6% en integración familiar y 
desarrollo social, 4% en administración del desarrollo urbano y la obra 
pública. 5% en servicios de administración y control. 12% en prestaciones y 
previsión social. 7% en participación ciudadana y asuntos de gobierno. 3% 
en proyectos, 30% en inversiones, 3% en pago de financiamiento, 5 % en 
fondos de aportación y 2% de otros egresos. 
Muy bien, pues rápidamente sí revisamos ahora respecto a los egresos, lo 
mismo, lo relevante en el trimestre, servicios públicos y ecología hay un 



variación de 10%, 27 millones en el real contra 24 el modificado, aquí como 
les explicaba hay un pago adicional de energía eléctrica en el mes y en este 
período se pagaron en lugar de 3 meses 4. por una problemática de los 
recibos, pero bueno, esto se va ajustar a fin de año, y aparte los gastos 
extraordinarios que hemos tenido y que tuvimos en el área de servicios 
públicos, muy orientados a la limpieza y a actividades extraordinarias motivo 
de las lluvias y de la limpieza que se tuvo que hacer. En prestaciones y 
previsión social, 30 millones contra 29 una variación del 3% y aquí esta muy 
centrada en el área de servicios médicos. Los gastos de operación 116 
millones contra 114, 2% superior al presupuesto de egresos del trimestre. 
Los proyectos sectoriales están en el rango de 5 millones en el trimestre, 
esto nos da un gasto corriente de casi 118 millones contra 115 millones, 2% 
supenores al presupuesto modificado. En inversiones, en el trimestre se 
invirtieron 45 millones de pesos el pago de financiamiento fue 7 millones, los 
fondos del Ramo 33 casi 6 millones, el fondo de contingencia se invirtieron 
casi 800 mil pesos y en Fidevalle se recibieron 212 que fueron los mismos 
que entraron, los mismos que salieron. Y otros egresos, aquí recuerden que 
la variación negativa es porque redasificamos el gasto correspondiente al 
ISCAS el (impuesto especial que se refiere a las nóminas), que no lo 
teníamos obviamente presupuestado que entró a partir del mes de enero y 
esa es la razón de ese valor que está ahí, que ustedes saben que en la 
modificación del presupuesto de ingresos, lo redasificamos ya dentro de la 
partida de prestaciones y previsión social, esto nos daría egresos de 173 
millones contra un presupuesto de 173 millones, prácticamente en el 
presupuesto. 

Reviso las cifras acumuladas, en seguridad pública casi 62 millones contra 
62 millones en el presupuesto, servicios públicos 72 contra 70. 3% superior. 
Integración familiar y desarrollo social 32 contra 34 de presupuesto, 4% 
inferior. En desarrollo urbano 16 contra 17, 4% inferior^ en servicios de 
administración 27, 1% inferior. En prestaciones y previsión social 63 contra 
61, 3% superior. En participación ciudadana y asuntos de gobierno 32 contra 
32. 1% inferior. Los gastos de operación 306 millones contra 305, 
prácticamente en presupuesto. 
Los gastos pagados con el FAFAM, los que nos da un neto de gastos de 
operación de 294 contra 293 presupuestados. Proyectos sectoriales ya 
acumulan 15 millones de pesos; y el gasto corriente 309 millones 673 contra 
308 millones 421 mil prácticamente en presupuesto; las inversiones 
acumulan al mes de Septiembre 153 millones de pesos contra un 
presupuesto de 147. El pago de financiamiento casi 14 millones de pesos, 
los fondos del Ra.no 33, 28 contra 26 presupuestados. El fondo de 
contingenda 1 millón 707 contra un millón 770 que le correspondería al 
presupuesto a esta fecha. Fidevalle 1 millón 545. y otros egresos de 7 
millones 633 contra 7 millones del presupuesto modificado, esto nos daría un 
total de 515 millones contra 505 presupuestados, los egresos acumulados al 
mes de Septiembre. 2% superiores al presupuesto de Septiembre. 
Si compramos estas mismas cifras con el mismo período del año pasado en 
seguridad pública traemos una variación de 5 millones superior este año, 
10% del presupuesto en servicios públicos, una variación de 9 millones 940 
mil pesos. 16% superior al año pasado, los motivos que explique y aparte 
acuérdense que aquí esta toda la administración del programa también 'Tus 
Impuestos Trabajando". En integración familiar y desarrollo social, 32 contra 
30. 2 millones superior 7% superior al año pasado. Desarrollo Urbano 
prácticamente igual que al año pasado. Servicios de administración 
prácticamente igual que el año pasado. Prestaciones y previsión sodal. 14 
millones más que el año pasado. 30% superior. Participación ciudadana y 
asuntos de gobierno 32 contra 28, 4 millones superior al año pasado. Y 



finalmente el total de Gastos de Operación 306 contra 369 el año pasado. 
36 millones de pesos más del año pasado. 14%. 
Sí ustedes recuerdan, los ingresos han sido superiores en 50 millones de lo 
cual se han aplicado 36 al gasto de operación. El neto de gastos de 
operación 258 millones el año pasado, 294 este año, 35 millones superior al 
año pasado. Los proyectos sectoriales el año pasado ascendieron a cerca de 
9. ahorita ya van 15, 6 millones más que el año pasado. El gasto corriente, 
309 éste año contra 267 el año pasado. Las inversiones, el año pasado a 
esta fecha se habían acumulado 43 millones de inversiones, éste año 153, 
109 millones de pesos más de inversión que el año pasado, 250 en términos 
de porcentaje. El pago de financiamiento, 13 millones este año. el año 
pasado 71 pero acuérdense que este incluía el pre-pago de la deuda. Los 
fondos del Ramo 33. 28 contra 19, 9 millones de pesos más este año, pero 
insisto la variación en parte se debe al time a la programación de comisión 
recibido las cantidades. El fondo de contingencia, 1 millón 700. Fidevalle, 
pues la variación que ya hablamos de menos de 33 millones que no afecta al 
presupuesto, lo que ingresa entra Y los otros egresos 7 millones de pesos, 
prácticamente igual que el año pasado, esto da egresos Totales de 515 
millones contra 444 el año pasado. 71 millones de pesos más de gasto el 
año pasado, fundamentalmente en la parte de las inversiones y el aumento 
en los gastos de operación por casi 36 millones. 

Comentarios fuera de micrófono 

En uso de la palabra el Ing. Miguel Montaño Arce Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Perdón, disculpas ya me corrigieron, lo que ingresa sale. En Fidevaiie, 
recuerden que el dinero que entra es el dinero que sale. 
Si les parece vemos una síntesis de los resultados del Tercer Trimestre. En 
ingresos por impuesto, derechos, productos y aprovechamientos, de Julio-
Septiembre fueron 56 millones, el presupuesto modificado era de 65, la 
variación en pesos 9 millones, la variación 14% menos y contra el año 
pasado ésta variación de ingresos es 7% menos que el mismo trimestre del 
año pasado y 16% más en el acumulado que el año pasado. Los gastos de 
operación 117 contra 114, 3 millones de pesos más un 3% más en 
porcentaje contra el trimestre 23% más que el año pasado de gastos y en el 
acumulado 14. Los proyectos, inversiones, Fidevalle 52 millones este año, 
51 millones el año pasado, 1 millón de pesos más 2% más de variación. 11% 
más que el mismo trimestre que del año pasado y 93% más en el 
acumulado. Los ingresos totales del trimestre, 152 contra 163 millones 11 
millones menos y 7% menos en variación, 40% menos de ingresos que el 
mismo trimestre de' año pasado y 6% menos que el acumulado. Los egresos 
totales 173 en el presupuesto y en el trimestre 20% menos de egresos que el 
año pasado y en el acumulado 16% más. Iniciamos el V de Enero con 99 
millones de pesos y.n \á caja y las existencias finales al 30 de septiembre son 
de 124 millones de pesos en caja. 
Los indicadores, los egresos totales como una proporción de los ingresos 
totales, en el trimestre en el 2003 son 114%, en el 2002 eran 86 y en el 
2001, 115%. En el acumulado, en el 2003 los egresos totales representan de 
los ingresos totales el 77%, en el 2002 el 77%; y en el 2001 representaron el 
89%. Los gastos de operación como una proporción de los ingresos por 
impuestos, derechos, productos y aprovechamientos, en el trimestre 209% 
en este año; 158% el año 2002 y 220% en el 2001. En el acumulado la 
proporción de los gastos de operación de los ingreso por impuestos, 
derechos, productos y aprovechamientos es el 91%, en el 2002 es el 103% y 
en el 2001 fue el 122%. Y los gastos de operación como una proporción de 



los ingresos propios, en el 2003 en el trimestre 118%, en el 2002, 93% y en 
el 2001, 107%. Las cifras acumuladas el gasto de operación representa de 
los ingresos propios el 63% en el 2003. el 68% en el 2002 y representó el 
74% en el 2001. 

Continuando en uso de la palabra el Ing. Miguel Montano Arce 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Y estos son básicamente los resultados acumulados al Tercer Trimestre, no 
asé si haya alguna pregunta o algún comentario.... 
Bien, presento los subsidios Ricardo y luego los acuerdos. 
Las cifras correspondientes a los subsidios disminuciones y condonaciones 
acumuladas al tercer trimestre de este año. En los impuestos, 3 millones 
277 mil 699 pesos, se bonificaron 1 millón 187 mil 591 pesos para un neto 
de 2 millones 090 mil 108 pesos. En los derechos se bonificaron, de 65 mil 
31 mil 269 pesos, quedó un neto de 33 mil 775 en los productos no hubo 
ninguna condonación, esto da aprovechamientos que es la parte principal, 
recuerden que aquí es donde están los recargos y todas estas partidas, 16 
millones 475 mil 574 y fueron bonificados 12 millones 524 mil 714 pesos, 
para un neto de aprovechamientos de 3 millones 950 mil 860 pesos, esto da 
un total que de 19 millones 818 mil 317 pesos, se bonificaron 13 millones 
743 mil 574 pesos, para un neto de 6 millones 074 mil 743 pesos; recuerden 
que esto incluyen los otorgados por el catalogo autorizado por el 
Ayuntamiento, que ustedes autorizaron en enero más ios que son 
autorizados directamente por la Comisión de Hacienda; y esto no incluyen 
los relativos al impuesto predial que se otorgan por ley, como son los 
descuentos por pronto pago en enero y en febrero. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Comentarios? 

En uso de la palabra el Ing. Miguel Montaño Arce Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Disculpas, me recuerdan que recibieron ustedes aparte del informe de ios 
estados financieros ae los resultados financieros, tienen ahí el dictaminado, 
los estados dictamir.ados correspondientes al trimestre y acumulados 
obviamente al mes de Septiembre que obviamente ya fueron revisados y 
presentados por el auditor externo a la Comisión de Hacienda y que ustedes 
tienen ahí y una vez que ustedes los aprueben serán subidos a internet. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Comentarios?. Se le cede el uso de la palabra el Síndico Primero. C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, para la presentación correspondiente del dictamen 
referente al Estado de Origen y aplicación de Recursos. 

En uso de la palabra el Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
expresó: 

DICTAMEN DE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y LOS MONTOS DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y 

CONDONACIONES DEL 3er TRIMESTRE DEL 2003 



Compañeros miembros del Ayuntamiento, En cumplimiento a las 
obligaciones señaladas por el articulo 30, fracción II. 11!. IV. V y X de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, 
en mi carácter de Sindico Primero y Presidente de la Comisión de Hacienda, 
me permito informarles sobre et procedimiento de vigilancia aplicado al 
Estado de Origen y Aplicación de los Fondos del Erario Público Municipal de 
San Pedro Garza García. Nuevo León, correspondiente al Tercer Trimestre 
que terminó el 30 de Septiembre, de 2003. 
1. La Comisión de Hacienda analizó los Estados de Origen y Aplicación de 

Fondos de los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 2003. Fuimos 
informados oportunamente de las causas de las principales variaciones 
del presupuesto de ingresos y egresos por programa y por concepto; 
derivado de dicho análisis se consideró necesario la tercera modificación 
al Presupuesto de Egresos que fue aprobada por este R. Ayuntamiento 
Asi mismo fuimos Informados de los subsidios, disminuciones y 
condonaciones otorgados en este 3er trimestre, de acuerdo a las Bases 
aprobadas por este R. Ayuntamiento. 

2 En diversas reuniones con los funcionarios de la Tesorería, revisamos el 
comportamiento de los ingresos acumulados del trimestre Julio-
Septiembre, que ascendieron a $152,266,518.00 los que comparados 
con el presupuesto de ingresos aprobado para este período, muestran un 
decremento del 7%. Estos ingresos incluyen los S 50,000,000.00 por 
concepto de la segunda colocación de los Certificados Bursátiles, llevada 
a cabo en la Bolsa Mexicana de Valores el 24 de Julio del presente. 

3 Dentro del análisis al Estado de Aplicación de Fondos del mismo período, 
hemos verificado la aplicación de los recursos de los diferentes 
programas presentados en los informes financieros. El total de gastos de 
operación ascendió a $116,934.479.00 en el trimestre, que comparado 
con el Presupuesto de Egresos, correspondiente al mismo período, fue 
superior en 2%. 
Los egresos totales acumulados al 30 de Septiembre de 2003 
ascendieron a la cantidad de $ 515,841,261.00 cantidad superior en 16% 
a los gastos acumulados del mismo período del año anterior, variación 
explicada principalmente por el gasto en inversiones, que se incrementó 
de $43,781,518.00 en el 2002, a $ 153.101,653.00 en el 2003, lo que 
representa un incremento de 250%. 

4. Nos fue presentado por el Despacho de Auditores Externos Galaz. 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C. su Dictamen sobre el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos para el período del 1° de Enero a! 30 de 
Septiembre de 2003, el cual nos da un mayor grado de confianza para 
poder aprobar los resultados logrados en el tercer trimestre. 

5. Dada la aplicación programada y registro contable, administración 
financiera, y eficencia en el manejo de los recursos mencionados, 
sumado a la rrzonabilidad de los rubros que soportan el dictamen 
profesional suscrito |5or el Despacho de Auditores Externos, y ai hecho de 
que los miembros de este R. Ayuntamiento hemos conocido y analizado 
los resultados financieros del trimestre Julio-Septiembre de 2003, y sus 
variaciones más importantes, que nos fueron presentados por el titular de 
la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal. Ing. Miguel Montaño 
Arce, la Comisión de Hacienda que me honro en presidir, recomienda a 
este R. Ayuntamiento aprobar el Estado de Origen y Aplicación de 
Fondos correspondiente al Tercer Trimestre de 2003 

6 Además se solicita a este R. Ayuntamiento ratificar los montos 
acumulados de subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos 
ingresos municipales correspondiente al período de Julio-Septiembre de 
2003, por un morto de $13,743,574.00 autorizándome para tal efecto a 



suscribir el presente dictamen, en mi carácter de Síndico Primero del R. 
Ayuntamiento d? San Pedro Garza García, Nuevo león. 

San Pedro Garza García, N.L. a 24 de Octubre de 2003- LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIÍVIONIO MUNICIPAL.- C.P. SALVADOR FRANCISCO 
ALBO TAMEZ, PRESIDENTE; LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
SECRETARIO; DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, VOCAL. 
LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL; C P. IGNACIO 
FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA. VOCAL.- RÚBRICAS. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez» Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, así como la exposición del C. Ing. Miguel 
Montano Arce, Secretario de Pinazas y Tesorero Municipal, referente a 
la Presentación y aprobación en su caso del Estado de Origen y 
Aplicación de Recursos del periodo comprendido del de Julio al 30 
de Septiembre del año 2003. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lie, Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalur>e Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Vilíarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

ACUERDO 
Ahora bien, está a su consideración el dictamen presentado por el 
Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como la exposición 
del C. Ing. Miguel Montano Arce, Secretario de Pinazas y Tesorero 
Municipal, referente a- la Ratificación de los montos acumulados de 
subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos ingresos 
municipales, correspondientes al período del 1° de Julio al 30 de 
Septiembre del año 2003. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P, Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 



C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínaz Viílarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto seis de la orden; que es la Presentación y 
aprobación en su caso de los convenios y montos ejercidos en el 
programa de inversión en colonias, "Tus Impuestos Trabajando". 
Para lo cual cedo el uso de la palabra al Ing. Gerardo Garza Sada, 
Presidente Municipal. 

En uso de la palabra al Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
SEÑORES MIEMBROS DEL R. AYUNTAMIENTO 
Conforme a lo dispuesto en los artículos 26, inciso d), fracciones I y VI. 127. 
fracción VI, IX y X. 122. 131 y relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se promovió 
entre los habitantes la participación ciudadana en las tareas a su cargo, con 
el objeto que conjuntamente con el gobierno, decidan y coadyuven al 
cumplimiento de sus fines y participen mediante el trabajo y la solidaridad en 
el desarrollo vecinal, cívico y en el beneficio colectivo del Municipio, 
aprobándose en Sesión ordinaria del R. Ayuntamiento celebrada el pasado 
13 de Noviembre de 2002. el Programa "Tus Impuestos Trabajando", por el 
cual se pretende lograr el mejoramiento, funcionalidad y equipamiento 
urbano de las distirjtas colonias que forman parte de este Municipio. 
En sesiones Ordinarias de fechas 11/Dic/02. 20/Dic/02. 26/Mzo/03, 
11/Ago/03, 8/Oct/03, se Autorizaron por el R. Ayuntamiento, en los 
Presupuestos de Egresos del Municipio de San Pedro Garza García, y sus 
correspondientes modificaciones, las partidas presupuéstales para la 
realización de dicho Programa, por un monto total de $51,634,221 para que 
se destinaran las erogaciones correspondientes, conforme a cada uno de 
los convenios que se celebran con las Juntas de vecinos, para hacer las 
inversiones en bienes y obras en los rubros de vialidad y señalización; 
recarpeto; alumbrado público; parques y equipamiento; vitapista, áreas 
deportivas, drenaje y canalización, casetas y construcción, de conformidad 
con los fines del Programa Municipal, previamente autorizado. 

El 15 de Octubre del año 2002, se emitió Acuerdo por el cual se asignaron 
atribuciones para la ejecución del Programa "Tus Impuestos Trabajando" y 
se designaron a los servidores públicos para su cumplimiento, designándose 
como Director del programa al Ing. Eugenio Urbina de la vega. 
Por lo antes expuesto, se hace del conocimiento de este R. Ayuntamiento 

que se turnó a la Comisión de Hacienda la solicitud de emitir un Dictamen 
para la aprobación de las partidas individuales destinadas al Programa 
denominado "Tus Impuestos Trabajando", conforme a los Convenios 
celebrados con las Juntas de Vecinos de las Colonias, la ratificación de los 
Convenios respectivos, y de los pagos efectuados por la Secretaría de 
Finanzas y tesorería Municipal, a cada una de dichas colonias. 

SI 



ATENTAMENTE.- San Pedro Garza García. N. L, a 22 de Octubre de 2003.-
Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal; Lic. Ricardo Martínez 
Elizondo, Secretario del R. Ayuntamiento - Rúbricas. 

En uso de la palabra al Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Atentamente un servidor, lo firmo y el Lic. Ricardo Martínez Elizondo. Algún 
comentario. Bien. K pido al Síndico Primero. C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
para que presente el dictamen correspondiente 

En uso de la palabra el C. Sindico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 

DICTAMEN SOBRE LA INVERSIÓN EN COLONIAS 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA "TUS IMPUESTOS TRABAJANDO" 

Tomando en cuenta la solicitud enviada por el Presidente Municipal a esta 
Comisión de Hacienda, para ratificar los convenios celebrados con las 
Juntas de Vecinos conforme al Programa denominado "Tus Impuestos 
Trabajando", las aprobaciones de las partidas de inversión asignadas a cada 
convenio y los pagor> realizados por la Tesorería Municipal. 

Considerando qucí esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente para dictaminar las propuestas que se presenten sobre asuntos 
relacionados con los bienes municipales, recaudación de contribuciones, 
ejercicio del gasto público y demás que fijan las Leyes y las que determine el 
R. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 41, 42 y 
relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado. 58. 60, fracción II, 61, fracción II y demás relativos del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, 
emitimos el siguiente: 

D I C T A M E N : 
En el Plan Municipal de Desarrollo 2000-2003, se contienen tas necesidades 
colectivas a satisface.' para la consecución, el bienestar de la sociedad y el 
mejoramiento de la calidad de vida de ios habitantes de este Municipio. En 
consecuencia, la autoridad municipal, para la realización de esos fines, 
promovió entre sus habitantes la participación ciudadana en las tareas a su 
cargo, con el objeto de que conjuntamente con el gobierno decidieran y 
coadyuvaran al cumplimiento de sus fines y participaran mediante el trabajo 
y la solidaridad ciudadana en el desarrollo vecina!, cívico y en el beneficio 
colectivo de! Municipio, como lo establecen los dispositivos legales 
contenidos en los artículos 26, inciso d), fracciones I y VI, 127, fracción V!, IX 
y X. 122, 131 y relativos de la Ley Orgánica de ta Administración Pública 
Municipal del Estado de Nuevo León 

Por acuerdo publicado en el Periódico Oficial número 156. de fecha 23 de 
octubre el año 2002, se elaboró el Programa denominado "Tus Impuestos 
Trabajando", por el cual se pretende lograr el mejoramiento, funcionalidad y 
equipamiento urbano de las distintas colonias que forman parte del 
Municipio, a través de la inversión en bienes y obras en los rubros de vialidad 
y señalización; recarpeteo; alumbrado público; parques y equipamiento; 
vitapista, áreas depo^livas, drenaje y canalizaciones, casetas y construcción. 

En Sesiones Ordinarias de fechas 11/Dic/02, 20/Dic/02. 26/Mzo/03. 
11/Ago/03. 8/Oct/03, se autorizaron por el R. Ayuntamiento, en los 
Presupuestos de Egresos del Municipio de San Pedro Garza García y sus 
correspondientes modificaciones, las partidas presupuestaos para hacer las 



inversiones en el Programa denominado "Tus Impuestos Trabajando", por 
un monto total de $ 51.634,221.00 para que se destinaran las cantidades 
conforme a cada convenio que se celebrara con cada una de las Juntas de 
Vecinos. 

Para la ejecución del programa de inversión, se designó al Ing. Eugenio 
Urbina de la Veg£í, Director del Programa, quien ha llevado a cabo el 
análisis, programaciín, evaluación y control presupuestal de los proyectos de 
obras, escuchado las propuestas y necesidades de los vecinos a través de 
las Juntas de Vecinos de las Colonias, celebrando los convenios con las 
Juntas correspondientes para la inversión de recursos, así como las 
respectivas actas de entrega-recepción al concluir cada una de las obras en 
las colonias, siendo estas inversiones acumuladas para los años 2002 y 
2003, por los conceptos y montos que se especifican a continuación: 

TUS I M P U E S T O S 
T R A B A J A N D O 2002 2003 Total 

VIALIDAD, NOMENCLATURAS 
Y SEÑALIZACION 454,000.00 706,950.00 1,160,950.00 

RECARPETEOS, BANQUETAS Y 
PAVIMENTOS 2,645,500.00 17,487,272.00 20,132,772.00 

ALUMBRADO PUBLICO 949,000.00 1,732,525.00 2,681,525.00 
P A R Q U E S J A R D I N E S Y 

EQUIPAMIENTOS 1,413,000 00 8,864,400 00 10,277,400 00 
AREAS DEPORTIVAS Y 

VITAPISTAS 800,000.00 4.329,164 00 5,129,164.00 

DRENAJES Y CANALIZACIONES 266,000.00 4,504,000 00 4,770.000 00 

CONSTRUCCION Y OBRA CIVIL 1,291,000 00 6,240,000.00 7,531,000.00 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 605,500.00 699,500.00 1,305,000.00 

Tota l : 58,424,000.00 544,563,811.00 552,987,811.00 
Con los antecedentes y en consideración de los convenios y anexos, ésta 
Comisión recomienc'a a este R. Ayuntamiento la ratificación de cada uno de 
los Convenios celebrados con las Juntas de Vecinos de las Colonias del 
Municipio; la aprobación de la inversión de recursos por !os conceptos y 
montos que aparecen en cada convenio y los pagos efectuados por la 
Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal a cada una de las Colonias, de 
acuerdo al anexo que se presenta, por ser el R. Ayuntamiento, el Órgano 
Municipal facultado para ejercer directamente los recursos que integran la 
Hacienda Municipal, atento a lo establecido en el artículo 115, fracción IV, 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal somete a la consideración de este R. Ayuntamiento la 
expedición del siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO:- Se ratifican los 160 Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos, de acuerdo al Programa Municipal denominado 'Tus Impuestos 
Trabajando". 
SEGUNDO:- Se ratifican los conceptos y montos de inversión que se 
establecen en cada uno de los Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos, y los respectivos pagos realizados por la Secretaría de Finanzas y 
Tesorería Municipal a cada una de tas colonias beneficiadas por este 
programa, de acuerdo al anexo que forma parte integral de este Dictamen. 



San Pedro Garza García, N.L. a 24 de Octubre de 2003- LA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL.- C.P. SALVADOR FRANCISCO 
ALBO TAMEZ, PRESIDENTE; LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA 
SECRETARIO; DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, VOCAL, 
LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL; C.P. IGNACIO 
FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA. VOCAL.- RÚBRICAS. 
Continuando en uso de la palabra el C. Síndico Primero C. P. Salvador 
F. Albo Tamez, expresó: Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Alguna pregunta? Sí, Prof. 

Regidor Prof. Ramón Tijerina Garza. 
Salvador, aquí la inversión o lo que se programo fueron $ 51,634,221.00, y 
en la suma total salen $52,987,811, hay una diferencia de 1 millón 353 mil 
590 pesos, no sé si a la mera hora falto ese dinero y sí se agregó 

Continuando en uso de la palabra el C. Sindico Primero C. P. Salvador 
F. Albo Tamez, expresó: 
No. fue una variación fuera de presupuesto, básicamente. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Acuérdense que cuando se autorizo el programa, era un número estimado el 
que teníamos y ya a la hora de hacer la aplicación, es prácticamente 
imposible de atinarle al centavo, es una variación como del 2%. entonces 
está dentro de lo razonable. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, asi como lo expuesto por el Ing. Gerardo Garza 
Sada, Presidente Municipal, en los siguientes términos: 
PRIMERO:- Se ratifican los 160 Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos, de acuerdo al Programa Municipal denominado "Tus 
Impuestos Trabajando". 
SEGUNDO:- Se ratifican los conceptos y montos de inversión que se 
establecen en cada uno de tos Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos, y los respectivos pagos realizados por la Secretaria de 
Finanzas y Tesorería Municipal a cada una de las colonias beneficiadas 
por este programa, de acuerdo al anexo que forma parte integral de 
este Dictamen. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 



C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadaitjpe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verá;5^egui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
El punto siete de la orden del día, es la Actualización de los valores 
catastrales de los predios y de las construcciones adheridas a ellos, 
ubicados en el territorio del Municipio de San Pedro Garza García. N. L. 
Para lo cual cedo el uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, 
Secretario de Finan/.as y Tesorero Municipal. 

En uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Gracias, si les parece, hago una pequeña síntesis del ajuste a los valores 
catastrales de los inmuebles para el 2004, antes de que se presente el 
dictamen correspondiente. 
Dada la obligación que establece el artículo 20 de la ley de Catastro del 
Estado, en el sentido de que a más tardar antes del 31 de octubre de cada 
año. los Ayuntamientos propongan las modificaciones que estimen 
convenientes a los valores catastrales, que sirven de base para la 
determinación del impuesto predial dei próximo ejercicio fiscal. 
Se hace necesario presenta la siguiente propuesta al Republicano 
Ayuntamiento de es^e Municipio. 
I.- Ajustar dichos valores conforme a la inflación estimada por el Banco de 
México de un 4% en el caso del valor de ios terrenos. 
II.- Proponer las tasas aplicables, que en este caso se consideran las 
mismas que operaron en el presente año del 2. 3 y 6 al millar anual, 
respectivamente, para casa habitación, construcción comercial y lotes 
baldíos 
III.- Ratificar los valores catastrales de ios inmuebles que fueron objeto de 
revisión por la Junta Municipal Catastral, mediante el desahogo del Recurso 
de Inconformidad 
IV.- La inclusión de un nuevo tipo de construcción "C-2" referente a los 
Cajones de Estacionamiento de los Edificios Constituidos bajo el Régimen 
en Condominio Vertical, conforme al acuerdo previo tomado por este R. 
Ayuntamiento en el mes de Marzo del presente año 

Continuando en uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Simplemente para información, conviene decir, que estas decisiones pues 
prácticamente van ha afectar el ejercicio fiscal del 2004, que deben de ser 
turnadas al Congreso antes del 31 de octubre, razón por la cual estas 
decisiones han sido plenamente condensadas con la próxima administración. 
No sé si haya alguna pregunta, sino pasamos al dictamen. 

En uso de la palabra >31 C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Tiene el uso de la palab a el Síndico Primero C. P Salvador F. Albo Tamez. 



En uso de la painbra el C. Síndico primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO 
MUNICIPAL DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE LA ACTUALIZACIÓN 

DE LOS VALORES CATASTRALES DE LOS PREDIOS Y DE LAS 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ELLOS. UBICADOS EN EL 
TERRITORIO DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO, GARZA GARCÍA; NUEVO 
LEÓN 

De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción 
IV, tercer párrafo, los Ayuntamientos están facultados para proponer ai 
Congreso del Estado las cuotas y tarifas aplicables a los impuestos, 
derechos, contribuciones de mejoras y las tablas de valores unitarios 
de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de las 
contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Ahora bien, el espíritu de la reforma al artículo 115 Constitucional 
fue que los Ayuntamientos podían realizar las acciones necesarias para 
que los valores catastrales de los predios y construcciones estuvieran 
equiparables a lob valores de mercado, según se estableció en el 
Artículo Quinto Transitorio del Decreto que contiene la referida reforma, 
lo cual permite realizar las adecuaciones necesarias cada año; valor de 
mercado que no «lebe quedarse fijo, dado que recibe una influencia 
directa de las condiciones económicas nacionales y regionales, 
actualización que incide en las diversas contribuciones sobre la 
propiedad inmobiliaria, su fraccionamiento, división, edificaciones 
nuevas, el traslado de dominio o mejoras en la propiedad, siempre 
dentro del respeto a los principios de proporcionalidad y equidad que 
se contienen en la fracción IV del artículo 31 Constitucional. 

Por lo anterior, y al considerar que por el simple efecto de la 
inflación los valores catastrales de los inmuebles y de las 
construcciones adheridas a ellos se ven afectados, dado que poco a 
poco van perdiendo su equivalencia con el valor de mercado, si éstos 
no son actualizados, por lo cual esta H. Comisión de Hacienda y 
Patrimonio MunicipsI, propone aprobar que se presente al R. 
Ayuntamiento la propuesta de que autorice un ajuste a los citados 
valores catastrales del suelo y a las valores catastrales de la Tabla de 
Valores de la Construcción vigentes en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León en un 4%-cuatro por ciento, que es el 
equivalente al de la inflación que se presentó en este año, y de esta 
manera no se afecte el ingreso anual que por las citadas 
contribuciones se obtienen en este Municipio. 

Por otro lado, en .cumplimiento a lo establecido por el tercer 
párrafo de la fracción IV del artículo 115 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se presenta a consideración del R. 
Ayuntamiento la propuesta de que se acuerde el solicitar ai H. 
Congreso del Estado se aprueben la aplicación de las tasas para el 
Impuesto Predial siguientes: 

a).- Para predio^- con edificaciones con uso de casa habitación, y 
los no comprendidos en el concepto de predios baldíos, que se les 
aplique la tasa del dos al millar anual, sobre su valor catastral. 

b).- Para los predios baldíos, que se aplique una tasa del seis al 
millar anual, sobre su valor catastral. 



c).- Para les predios con edificaciones con uso comercial, de 
servicios, industriales y cualquier uso distinto al de casa habitación, 
que se les aplique, además de la tasa del dos al millar anual, una tasa 
adicional del uno al millar anual, para quedar en una tasa del tres al 
millar anual, sobre el valor catastral. 

Se reforme lo establecido por el articulo 21 bis-8 de la Ley de 
Hacienda para Los Municipios del Estado de Nuevo León, de tal forma 
que su redacción reconozca el derecho a realizar las propuestas de las 
tasas aplicables al Impuesto predial y permita la aplicación de las tasas 
propuestas por este R. Ayuntamiento en lo individual, y en su caso, las 
propuestas por los otros Ayuntamientos. 

A su vez, los valores catastrales de los inmuebles que fueron 
objeto de revisión por la Junta Municipal Catastral, mediante el 
desahogo del Recurso de Inconformidad, de acuerdo con lo dispuesto 
por el articulo 19 de la Ley de Catastro del Estado y el artículo 9, 
fracciones II y V, del Reglamento de la Ley de Catastro, deben de ser 
ratificados por el R. Ayuntamiento y proponerse como nuevo valor 
catastral al H. Congreso del Estado para que éste expida el Decreto 
correspondiente, por lo cual se presentan los casos que fueron 
analizados por ta citada Junta, para los efectos antes referidos. 

Asi mismo, y con el fin de dar cumplimiento al acuerdo dado por 
este R. Ayuntamiento en fecha 28 de mayo del año en curso, y cumplir 
con la garantía de legalidad y seguridad jurídica, atendiendo a la 
solicitud realizada el 22 de mayo del presente año por la Cámara de 
Propietarios de Bienes Raíces del Estado de Nuevo León, A. C., se 
propone solicitar a) H. Congreso del Estado el que se adicione la Tabla 
de Valores Catastra!es Unitarios de Construcción del Municipio de San 
Pedro Garza García, N. L. con el siguiente TIPO: 

TIPO: C-2, CATEGORÍA: Cajones de estacionamiento techados 
con losa de concreto., ALGUNOS ELEMENTOS CONSTRUCCTIVOS 
PRINCIPALES Y CARACTERÍSTICAS: Construcciones de 
estacionamiento que se ubiquen en edificaciones sujetas al régimen de 
propiedad en condominio vertical. VALORES APROBADOS EN PESOS 
POR METRO CUADRADO: PRIMERA CATEGORÍA $ 1,800.00, 
SEGUNDA CATEGORÍA: S 1,260.00 y TERCERA CATEGORÍA: $ 
900.00 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, somete a la 
consideración de este R. Ayuntamiento, la expedición del siguiente 

ACUERDO: 
PRIMERO: Aprobar el aplicar un ajuste del 47o-cuatro por ciento a 

los valores catastrales del suelo y a los valores establecidos en la 
TABLA DE VALORES UNITARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN para los 
inmuebles ubicados en el Municipio de San Pedro Garza García, N. L., y 
que en los términos de lo establecido por el artículo 20 de la Ley de 
Catastro del Estado, se envíen como PROPUESTA de este R. 
Ayuntamiento, al H. Congreso del Estado a fin de que sean aprobados y 
entren en vigor a partir del 1®-primero de enero del año 2 0 0 4 . 

SEGUNDO.- Que la PROPUESTA DE TASAS, que se presente al H. 
Congreso del Estado sea el solicitar que se aprueben la aplicación de 
las tasas para el Impuesto Predial siguientes: 

a).- Para predios» con edificaciones con uso de casa habitación, y 
los no comprendidos en el concepto de predios baldíos, que se les 
aplique la tasa del do 5 al millar anual, sobre su valor catastral. 
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b).- Para lo¿ predios baldíos, que se aplique una tasa del seis al 
millar anual, sobre su valor catastral. 

c).- Para los predios con edificaciones con uso comercial, de 
servicios, industriales y cualquier uso distinto al de casa habitación, 
que se les aplique, además de la tasa del dos al millar anual, una tasa 
adicional del uno al millar anual, para quedar en una tasa del tres al 
millar anual, sobre el valor catastral de los mismos. 

Reformando lo establecido por el articulo 21 bis-8 de la Ley de 
Hacienda para Los Municipios del Estado de Nuevo León, de tal forma 
que su redacción reconozca el derecho a realizar las propuestas de las 
tasas aplicables al impuesto predial y permita la aplicación de las tasas 
propuestas por este R. Ayuntamiento en lo individual, y en su caso, las 
propuestas por los otros Ayuntamientos. 

TERCERO.- Aprobar solicitar al H. Congreso del Estado el que se 
adicione la Tabla de Valores Catastrales Unitarios de Construcción del 
Municipio de San Pedro Garza García, N. L. con el siguiente TIPO: 

TIPO: C-2. CATEGORÍA: Cajones de estacionamiento techados 
con losa de concreto., ALGUNOS ELEMENTOS CONSTRUCCTIVOS 
PRINCIPALES Y CARACTERÍSTICAS: Construcciones de 
estacionamiento que se ubique en edificaciones sujetas al régimen de 
propiedad en condominio vertical. VALORES APROBADOS EN PESOS 
POR METRO CUADRADO: PRIMERA CATEGORÍA $ 1,800.00, SEGUNDA 
CATEGORÍA: $ 1,260.00 y TERCERA CATEGORÍA: $ 900.00 

CUARTO.- Aprobar la confirmación los valores catastrales de los 
inmuebles que fueron objeto de revisión por la Junta Municipal 
Catastral, mediante el desahogo del Recurso de Inconformidad, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Catastro del 
Estado y el artículo 9, fracciones II y V, del Reglamento de la Ley de 
Catastro, y proponerse como nuevo valor catastral al H. Congreso del 
Estado para que éste expida el Decreto correspondiente. 
San Pedro Garza García; Nuevo León a 22 de Octubre del año 2003.- La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García; Nuevo León.- C.P. SALVADOR FRANCISCO 
ALBO TAMEZ, Presidente; SR. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, 
Secretario; DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, Vocal; LIC. 
JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, Vocal; C.P. IGNACIO 
FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA, Vocal.- Rúbricas, 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó. 
¿Comentarios?, Sí. Blanca. Nelly. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Salvador, nos podrías explicar un poco más lo de la revisión de la Junta 
Municipal Catastral, en lo que se refiere al recursos de inconformidad. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 
Le voy a solicitar al C. Tesorero, que les explique más ampliamente. 



En uso de la palabra al Ing, Miguel Montano Arce. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
La Junta Municipal Catastral tiene un mecanismo con el cual, cuando un 
contnbuyente considera que el valor de su predio no es correcto; y de alguna 
forma él tiene la posibilidad de recurrir a esta junta y presenta un recurso de 
inconformidad, para poderlo hacer, el requisito es que el presente un avalúo 
de alguna institución reconocida ya sea el "Instituto o el Colegio de 
Valuadores", y la junta analiza el caso y sí ese caso y si realmente sí tiene 
suficientes elementos para reconocerse que así es, entonces se modifica 
ese valor y se envía a catastro y se hace la modificación; para que esto 
quede ya dentro de una reglamentación es por eso la razón, que todas esas 
inconformidades que fueron resueltas por la Junta Municipal Catastral pasen 
para el Congreso porque de alguna forma ya serán, ahora sí. el valor 
reconocido de ese predio y ese es básicamente el mecanismo. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Perdón, mi pregunta más bien era... ¿esto lo ganaron solamente en lotes 
baldíos o fue propiedades en general. 

En uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Ah. tú te referías a lo dei 6 al millar o cuál es tu pregunta. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Sí, yo quería saber si esto nada más lo habían ganado en lotes baldíos, 

En uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
No, no. no, esa es otra situación; eso fue a nivel general, hubo quien metió 
una controversia constitucional, lo resolvió la Suprema Corte de Justicia de 
que había una falla de equidad en el manejo de los impuestos que se 
aplicaban en la zona urbana y en la zona no urbana, en los lotes baldíos en 
las zonas urbanas pagan 6 al miliar; y en la zona no urbana 3 al millar, 
entonces la controversia fue que no había equidad y la aplicación de los 
impuestos tiene quó ser general, entonces no puedes cobrar por un lote 
baldío en las áreas urbanas 6 al millar y en otra zona 3 y la controversia fue 
ganada por eso. Entonces, la solución probablemente que el Congreso tenga 
que dar es; homologar esas tasas que es lo que daría la equidad en el cobro 
de ese impuesto y ellos decidirán cual es lo que se deberá cobrar. 
Independientemente de eso nosotros como municipio tenemos la 
responsabilidad de enviar las tasas que creemos que son las correctas. 
Entonces lo que ustedes están ratificando es que sean las tasas que han 
regido actualmente los impuestos, no sé si con eso respondo a la pregunta. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Si, otra pregunta, entonces están aumentando un 4% parejo, o lo comercial 
se le va a aumentar más. 

En uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 



No, no, se está modificando los valores de los predios independientemente 
que arriba de ellos, haya una casa habitación o haya un comercio, se está 
modificando el valor del predio equivalente al valor de la inflación, 
exclusivamente para que no pierda el valor del dinero y tenga el poder 
adquisitivo el dinero similar a este año 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Y va afectar esto igual a io habitacional qué a lo comercial, o nada más a lo 
comercial. 

En uso de la palabra al Ing. Miguel Montaño Arce, Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, expresó: 
Bueno, va afectar el valor del predio, nada más que acuérdate que los 
impuestos se componen; dei valor del terreno y del valor de la construcción, 
entonces hay una combinación dependiendo de la proporción que guardan, 
lo que se va a modificar va a ser el valor del terreno y también se van a 
modificar las tablas que regulan ios costos de la construcción tanto comercial 
como habitacional en la misma proporción, exclusivamente la inflación, pero 
recuerda que el año pasado ta decisión de este Ayuntamiento fue modificar 
la tabla de valores de la construcción comercial y tuvo un aumento muy 
significativo comparado con la habitacional. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Aquí el punto es que si no se va adecuando cada año, de perdido lo que es 
la inflación, pues, a la vuelta de unos cuantos años esta muy desfasado y 
luego tiene que venir un cabildo que pida un aumento muy exagerado, yo 
creo que.... como se le hace con las tarifa, como se le hace los salarios, o 
como se le hace con las rentas o como se hace normalmente con todo es... 
de perdido lo que es la inflación, aplicarlo para qué. pues, para que no se te 
deteriore en términos reales estaría pagando lo mismo. Ahora aquí vale la 
pena destacar que con ganas de fomentar los estacionamientos en el 
municipio como una de las medidas que puede hacer este Cabildo, vamos a 
decir, es promover que se haya más estacionamientos, entonces se esta 
cambiando el cobro del predial para lo que son estacionamientos en edificios 
públicos que anteriormente eran de 3 mil y pico de pesos y ahora esta 
bajando a 1,800, es un incentivo en cierta forma de común acuerdo y a 
petición de la Cámara de Propietarios y creo que fue muy bien recibida aquí 
por la comisión con el espíritu de que haya más estacionamiento en los 
edificios públicos, que es una necesidad que tenemos en San Pedro. 

Síndico Primero, C.P: Salvador F. Albo Tamez 
Independientemente de que esos valores resultaron excesivos, por eso se 
está realizando a la baja. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Perfecto. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Sí, Francisco. 



Comentario fuera de micrófono 

A lo cual el C. Síndico Primero, C.P: Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
No, eso ya se hizo la vez pasada, ahora nada más se esta actualizando por 
inflación. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Si alguien considera que su predio ha sufrido un demérito ya en particular, 
pues para eso esta la Junta Catastral y ahí se revisa y se ha revisado y se 
han hecho ajustes a la baja también. 

C. Síndico Primero, C.P: Salvador F. Albo Tamez 
Sí, obviamente, no se puede incurrir en el gasto anual de evaluar predio por 
predio, eso se hace cada 3. 4, o 5 años y en el ínter, pues se va ajustando 
por inflación 

Comentario fuera de micrófono 

A lo cual el C. Síndico Primero, C.P: Salvador F. Albo Tamez, expresó: 
Puede ser, precisamente para eso está el "Recurso de Inconformidad" a 
través de la Tesorería y la Junta Municipal Catastral para revisar esos casos 
que se dan. definitivamente se dan. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Esos casos que se han dado y se han revisado, como también hay otros en 
donde los valores catastrales, están por debajo de los valores del mercado y 
también los vemos en las operaciones y ahí no nos los traen para revisar. 

Se escucharon risas de los presentes. 

Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
Para ampliar un poco más la pregunta de la compañera Blanca Nelly, esto 
además es constitucional, nosotros como Ayuntamiento no somos 
independientes, por eso esta basado en el 115 y además lo estamos 
enviando al Congreso, para que el Congreso también lo ratifique o sea 
nosotros... nada más estamos haciendo la propuesta como un cumplimiento, 
es una vía legal que tenemos que hacer, no es por nuestra propia cuenta 
como autónomos. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Así es, de hecho esto va regir para el año que entra, porque así esta la Ley, 
yo creo que la Ley hubiera estado mejor que dijera que una vez que entre el 
próximo Ayuntamiento, pues sean ellos los que proponga, pero no, dice que 
es el 31 de octubre, entonces tenemos que enviarlo, porque sino lo 
enviamos nos quedamos en el aire, entonces nosotros lo que hicimos fue 
consultarle al próximo Alcalde, que era lo que preferían ellos por donde irse 
y creo que fue también en el sentido de recuperar la pérdida por la inflación. 

tí 



En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 
Además es muy importante, seguir todos los pasos de procedimiento, por 
qué cualquier fallita ahí se pueden perder por los juicios. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Bueno, lo que pasa es que también es una manera de premiar lo 
habitacional, también se pudo haber considerado un ahorro para lo que es 
habitacional en San Pedro. 

En uso de la palabra el C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: 
Acuérdate, que el año pasado cuando ajustamos en una forma muy 
importante los valores, se ajustaron exclusivamente los comerciales, no los 
habitacionales. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Sí, pero ahora ya cualquier modificación hasta el 31 de octubre del año que 
entra. Así te entiendo. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Así es, mientras no cambie la Ley. así será, 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Ahora bien, está a su consideración el dictamen presentado por el 
Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, así como la exposición 
del C. Ing. Miguel Montano Arce, Secretario de Pinazas y Tesorero 
Municipal, referente a la Actualización de los valores catastrales de los 
predios y de las construcciones adheridas a ellos, ubicados en el 
territorio del Municipio de San Pedro Garza García, N. L, en los 
siguientes términos: 

PRIMERO: Se Aprueba el aplicar un ajuste del 4%-cuatro por 
ciento a los valores catastrales del suelo y a los valores establecidos en 
la TABLA DE VALORES UNITARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN para los 
inmuebles ubicados en el Municipio de San Pedro Garza García, N. L , y 
que en los términos de lo establecido por el artículo 20 de la Ley de 
Catastro del Estado, se envíen como PROPUESTA de este R. 
Ayuntamiento, al H. Congreso del Estado a fin de que sean aprobados y 
entren en vigor a partir del 1®-primero de enero del año 2004. 

SEGUNDO.- Que la PROPUESTA DE TASAS, que se presente al H. 
Congreso del Estado sea el solicitar que se aprueben la aplicación de 
las tasas para el Impuesto Predial siguientes: 

a).- Para predios con edificaciones con uso de casa habitación, y 
los no comprendidos en el concepto de predios baldíos, que se les 
aplique la tasa del dos al millar anual, sobre su valor catastral. 

b).- Para los predios baldíos, que se aplique una tasa del seis al 
millar anual, sobre su valor catastral. 



c).- Para los predios con edificaciones con uso comercial, de 
servicios, industriales y cualquier uso distinto al de casa habitación, 
que se les aplique, además de la tasa del dos al millar anual, una tasa 
adicional del uno al millar anual, para quedar en una tasa del tres al 
millar anual, sobre el valor catastral de los mismos. 

Reformando lo establecido por el articulo 21 bis-8 de la Ley de 
Hacienda para Les Municipios del Estado de Nuevo León, de tal forma 
que su redacción reconozca el derecho a realizar las propuestas de las 
tasas aplicables al impuesto predial y permita la aplicación de las tasas 
propuestas por este R. Ayuntamiento en lo individual, y en su caso, las 
propuestas por los otros Ayuntamientos. 

TERCERO.- Aprobar solicitar al H. Congreso del Estado el que se 
adicione la Tabla de Valores Catastrales Unitarios de Construcción del 
Municipio de San Pedro Garza Garda, N. L. con el siguiente TIPO: 

TIPO: C-2, CATEGORÍA: Cajones de estacionamiento techados 
con losa de concreto., ALGUNOS ELEMENTOS CONSTRUCCTIVOS 
PRINCIPALES Y CARACTERÍSTICAS: Construcciones de 
estacionamiento que se ubique en edificaciones sujetas al régimen de 
propiedad en condominio vertical. VALORES APROBADOS EN PESOS 
POR METRO CUADRADO: PRIMERA CATEGORÍA $ 1,800.00, SEGUNDA 
CATEGORÍA: $ 1,260.00 y TERCERA CATEGORÍA: $ 900.00 

CUARTO.- Aprobar la confirmación los valores catastrales de los 
inmuebles que fueron objeto de revisión por la Junta Municipal 
Catastral, mediante el desahogo del Recurso de Inconformidad, de 
acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Catastro del 
Estado y el articulo 9, fracciones II y V, del Reglamento de la Ley de 
Catastro, y proponerse como nuevo valor catastral al H. Congreso del 
Estado para que éste expida el Decreto correspondiente. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuamos ahora con el punto ocho de la orden del día, es la 
Presentación y aprobación en su caso de la autorización para la 
concesión del Servicio público de recolección de basura. 
Para lo cual cedo el uso de la palabra ai Ing. Gerardo Garza Bada, 
Presidente Municipal 



En uso de la palabra Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, 
expresó: 

Señores Regidores y Síndicos, como ustedes una de las finalidades 
de cualquier administración pública municipal, es la de resolver las 
necesidades del Alumbrado Público de la Ciudad así como el Servicio de 
Limpia. Mantenimiento a Parques y Jardines entre otras. Este tipo de 
prestaciones de estas actividades, puede ser ofrecidas en forma directa o 
indirecta; es directa cuado el servicio es prestado por las entidades 
gubernamentales, en este caso, el municipio de San Pedro Garza García; es 
indirecta cuando ésta es realizada por compañías externas al municipio, en 
este caso e le llaman concesionarios. 

Históricamente todas estas actividades se realizaba de forma directa, 
sin embargo a través de ios años, esto ha ido cambiando gradualmente. Y 
de hecho esta contemplado en las Leyes el que pueden otorgarse 
concesiones, en el caso de la actividad de limpia, municipios del Área 
Metropolitana como Monterrey, Santa Catarina. Guadalupe al menos entre 
otros, han sido ya desde hace algunos años concesionadas, en lugar de que 
los haga el municipio, trayendo como consecuencia un beneficio real 
económico a esos municipios, esto se debe principalmente a que la cantidad 
de actividades realizadas por la Secretaría de servicios Públicos o Servicios 
Primarios, se han ido incrementando con el paso del tiempo y a veces no se 
logran las eficiencias que pueden tener, una compañía particular que 
empieza prácticamente de cero, es por ello que una vez hecho una serie de 
análisis, se ha contemplado la posibilidad y es lo que se somete a su 
consideración de concesionar este servicio. 

En el caso de San Pedro, buscaríamos como metas y objetivos ai 
otorgar la concesión, entre otros los siguientes, primero obtener un ahorro 
presupuesta! por el concepto de gastos de los servicios públicos de 
recolección y traslado de residuos al ser prestados por una empresa privada, 
en estos momentos en forma directa tenemos un estimado de $409.29 de 
recolección por tonelada, si lo comparamos con los costos de los municipios 
que lo han concesionado, pues fácilmente andan en entre S80.00, $100.00, 
S120.00 más bajo que esto dependiendo el caso. No podemos comparar en 
forma directa a todos los municipio, ya que pues, es distinta la orografía de 
los terrenos, no es lo mismo la cantidad de casas por cuadra que hay en San 
Pedro con los que pudiera haber en otro municipio, no es lo mismo 
municipios planos que municipios que tienen zona de montaña, los 
desgastes de los camiones son diferentes. Ni el tipo de basura que hay en 
todos los municipio; sin embargo el costo que tenemos en la actualidad, 
debido a los años que se tienen al contrato colectivo a la infraestructura con 
la que contamos, pues resulta que nos cuesta $409.29. 

Segundo; otro de los objetivos enfocar los recursos humanos, y 
materiales de la Secretaría de Servicios Públicos en programas estratégicos 
que aseguren una mejora continua en todas sus actividades y procesos en 
lugar de dedicarlos, en gran medida, a resolver problemas del área 
operativa. Ustedes saben que... bueno, tenemos que dedicar una buena 
cantidad de dinero para tener camiones de limpia, para tener equipos de 
taller, para los mismos camiones de limpia, instalaciones para atender el 
servicio de limpia, tc-rreno disponible para el servicio de limpia, etc. Todas 
estas inversiones én caso de concesionarse, pues se evitarían y esos 
dineros podrían utilizarse además de los ahorros, en brindar o incrementar 
algún otro servicio del municipio y/o aumentar los rubros destinados a obras 
públicas o ha obras Je infraestructura. 

Otros de los objetivos serían la prestación de los servicios públicos de 
recolección y traslado de residuos sólidos municipales con equipos y 



vehículos modernoj en forma permanente. Ustedes saben que los equipos 
de limpia recorren muchísimos kilómetros todos los días, se deterioran 
constantemente y bueno, pues hay que estarlo reponiendo y al momento de 
concecionarlos, esta sería una responsabilidad de él que gane la concesión 
de tener equipos modernos y actualizados. 

Otros de los objetivos sería, liberar al municipio de tener destinados 
recursos financieros, físicos, materiales y humanos para dar el servicio de 
recolección. 

Otro sería, establecer un sistema integral de limpia que cumpla con 
todas las expectativas de la comunidad brindando un servicio eficiente, 
oportuno y de calidad. 

Obviamente todo esto sería, siempre cuidando y observando al 
personal que esta atrás laborando en limpia, tendría que estar debidamente 
liquidado con todo lo que marcan las leyes por parte de y cuenta de 
quien ganase la concesión; es por ello que creemos y así lo han visto la 
Comisión de Patrimonio, ayer lo platicamos ampliamente también en la junta 
previa, la posibilidad de poder, acordar el concesionar el servicio de limpia, 
creo que traía un beneficio sustancial económico para el municipio, 
obviamente esto se ha platicado con la próxima administración, no es una 
medida unilateral, creo que no sería correcto al final de la administración 
tomar una decisión en este sentido, si la próxima administración, no 
estuviese de acuerdo, porque son los que realmente les correspondería, el 
sancionar quien es el ganador, el despejar las dudas en las juntas de 
aclaraciones, el otorgar la concesión y el operarla obviamente, el 
implementarla y operarla. Por eso lo hemos platicado y definitivamente, 
buscando la tendenc.a moderna en todos los municipio de México, lo han 
venido haciendo est í tipo de esquemas con muy buenos resultados. 

También esto se ha platicado ya con el "Sindicato de Trabajadores de 
San Pedro", pues para ir viendo todo esto de que sea en una forma muy 
transparente, en un forma muy bien hablada y en muy buenos términos. 

No sé si hubiííse alguna pregunta al respecto. Sí Marcelo 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Solamente en el área que mencionaba acerca de los trabajadores, tengo 
entendido que en otros municipios lo que se ha hecho es; hablar con las 
empresas que entren al concurso para la concesión y ellos además de que el 
municipio o la emprc=ísa que gane el concurso, liquide los tiempos del 
trabajador en el municipio, ellos, esos trabajadores pasan a formar parte de 
la nómina de las empresas que ganan los concursos, no es como una 
obligación, pero es algo que por lo menos podríamos intentar hablar con las 
empresas para que consideren a nuestros empleados y no nada más sea la 
liquidación, sino que posiblemente también que mantengan algún trabajo. 

En uso de la palabra Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, 
expresó: 
Si, claro, lo que procedería y obviamente esto tendría que ser materia de las 
bases, es. se liquida al personal y luego la empresa ganadora se le puede 
indicar las bases que procure contratar gente de la misma, pero una vez 
liquidada y siempre y cuando que el trabajador quiera, la experiencia que se 
ha visto en otros municipio es que muy pocos trabajadores se quieren volver 
a contratar, incluso ios que se contratan luego normalmente a las cuantas 
semanas o meses abandonan, porque además ya tienen un patrimonio y con 
esto pueden iniciar otra actividad, pues más cómoda, es un trabajo muy 
duro. Lo que nosotros les vamos a proponer ahorita en el proyecto de 



dictamen es, el acordar la concesión, pero también el nombrar una comisión 
para que establezca las bases, una comisión formada, por parte Jurídica, 
parte técnica y también financiera del municipio para qué sean los que 
preparen las bases que se ha trabajado mucho en esto, de acuerdo a las 
experiencias de otros lados y estas bases luego someterlas a éste Cabildo, 
claro previamente también platicadas con la próxima administración, para 
poder acordarlas y publicarlas y ya luego la próxima administración, el 
próximo Cabildo sería quien llevaría a cabo todo el proceso todo el 
procedimiento de juntas de aclaraciones de evaluación de las propuestas y 
del otorgamiento de la concesión. 

C. Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez. 
Yo nada más quisiera agregar, primero; que en los beneficios económico el 
valor de $409.29 per tonelada, no incluye depreciaciones, no incluye gastos 
indirectos, costo de energía por lo tanto el ahorro es mayo de los S100 pesos 
y: en segundo lugar, al liquidar la empresa ganadora a los trabajadores, pues 
se elimina es pasiv) laboral que cuelga actualmente y que el municipio es 
responsable, lo cual ya estimaba 90 trabajadores lo cual es una cantidad 
bastante importante. 

En uso de la palabra Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, 
expresó: 
Además, se esta hablando de un ahorro del 3 % de lo que actualmente se 
está manejando, si consideramos que un municipio como San Pedro, genera 
alrededor, un poco más de 50 mil toneladas de basura, estamos hablando 
de un ahorro superior a los 5 o 6 millones de pesos al año. Más todas estas 
inversiones que son recursos cuantiosos que se pudieran utilizar en otras 
áreas. Por ejemplo, tenemos cantidades de parques que hay en colonias que 
no podemos atenderlos debidamente, que nos faltan equipos para tenderlo, 
por decir, falta mejorar iluminación en muchas de las zona, mejorar 
pavimentos, hacer más infraestructura vial, más drenaje pluvial, en fin, es 
decir, no estamos sobrados de recursos, hay muchas otras necesidades y 
hay que decidir una forma pues, inteligente de aprovechar mejor los 
recursos. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Continuando con el punto ocho de la orden del día. tiene el uso de la 
palabra el Síndico Primero. C P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, para la lectura dei dictamen 
correspondiente, 

En uso de la palabra el Síndico Primero, C.P. Salvador F. Albo Tamez, 
Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, 
expresó: 

GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 
2 0 0 0 - 2 0 0 3 

COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
A estas Comisiones les fue turnada la petición del C. Presidente Municipal, 
el cual requiere la aprobación de ese H Cuerpo Colegiado, para llevar a 
cabo el procedimiento respectivo para concesionar por los próximos 5 años. 



el servicio público de recolección al 100% de los residuos ordinarios sólidos 
(sin incluir ramas ni basura de jardinería) de todas las viviendas, parques, 
escuelas públicas, dependencias de gobierno ya sean federales, estatales y 
municipales, y los comercios siempre y cuando estos últimos no generen 
mas de 10 Kilogramos diarios de basura, en el municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; por lo que tomando en cuenta las siguientes: 

C O N S I D E R A C I O N E S 
PRIMERA: Que estas H. Comisiones son competentes para conocer la 
citada solicitud, en virtud de que en caso de aprobarse, se estarían 
manejando asuntos hacendarios, lo anterior de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 58. 59, 60 fracción II, 61 fracción II, 63. 64 y demás relativos 
del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León; igualmente al tratarse de los servicios públicos 
es competencia de Servicios Públicos, conforme lo establece el artículo 61, 
fracción MI, del Reglamento antes citado. 
SEGUNDA: La responsabilidad del Municipio de proporcionar, entre otros el 
servicio de limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos se 
encuentra contenida en los artículos 115. fracción III de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, el artículo 132, fracción III, inciso 
c) de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, y el artículo 26 
inciso a) fracción I. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal 
del Estado de Nuevo León. 
TERCERA: La fracción X, del inciso b) del artículo 26 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, faculta a los 
Ayuntamientos para otorgar en Concesión los servicios públicos de su 
competencia. 
Las regias y condiciones generales para el otorgamiento de la concesión de 
los servicios públicos se contienen en el Capítulo VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que comprende 
de! artículo 87 al 108. Es aplicable de igual forma lo conducente contenido 
en los Reglamentos en vigor emitidos por el R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. 
CUARTO: Se considera que ai concesionar los servicios mencionados, se 
obtendría un ahorro presupuestal por el concepto de gasto en los Servicios 
Públicos de recolección y traslado de residuos al ser prestados por una 
empresa privada y se enfocarían los recursos humanos y materiales de la 
Secretaría, en programas estratégicos que aseguren una mejoría 
permanente en todas sus actividades y procesos en lugar de dedicarlos, en 
gran medida a resolver problemas del área operativa. 
Aunado a lo anterior se mejoraría en tecnología en cuanto a las unidades de 
recolección de basura, las cuales tendrían que ser de modelos recientes. 
QUINTO: Por todo lo antes expuesto, y con fundamento en lo establecido en 
los artículos 118 y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León; 
en relación con los diversos 1, 2. 3. 4, 10, 26 inciso a) punto 1. inciso b) 
puntos VIH y X. 87 al W8 de ia Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal, se pone a la consideración de este R. Ayuntamiento, el presente 
dictamen con proyecto de: 

A C U E R D O 
PRIMERO.- Se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
N L., aprobar se de inicio al procedimiento para concesionar los servicios de 
recolección al 100% de los residuos ordinarios sólidos de todas las 
viviendas, parques escuelas públicas, dependencias de gobierno ya sean 
federales, estatales y municipales, y los comercios siempre y cuando estos 
últimos no generen mas de 10 Kilogramos diarios de basura, en el municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León. 



SEGUNDO.- De igual manera se recomienda aprobar la creación de un 
Comité Técnico, el cual emitirá las Bases a las que deberán sujetarse los 
interesados, las cuales consistirán en el conjunto de condiciones y requisitos 
para la prestación de los servicios públicos de recolección y traslado de 
residuos, y para establecer los requisitos que debe contener la convocatoria 
a que hace referencia el artículo 90 de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal. 
De igual manera el Comité antes mencionado emitirá los dictámenes 
técnicos, financieros, legales y administrativos en los que se basará el 
Ayuntamiento para determinar quien reúne las mejores condiciones para la 
prestación de los serv'cios conceslonados. 
TERCERO: El Comité Técnico estará integrado por el Secretario de 
Servicios Públicos e Imagen Urbana y un Regidor, quienes emitirán un 
dictamen técnico; para emitir el dictamen financiero el Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal y el Síndico Primero y para el dictamen legal 
y administrativo deberá integrarse por el Contralor Municipal, el Síndico 
Segundo y el Director Jurídico. 
San Pedro Garza García; Nuevo León a 22 de Octubre del año 2003.- La 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de 
San Pedro Garza García; Nuevo León.- C.P. SALVADOR FRANCISCO 
ALBO TAMEZ, PRESIDENTE; SR. FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, 
SECRETARIO; DR. FRANCISCO DECRESCENZO TANCREDI, VOCAL; 
LIC. JAVIER MARTÍN ZAMBRANO ELIZONDO, VOCAL; C.P. IGNACIO 
FERNANDO MARTÍNEZ MUGUERZA, VOCAL.- COMISION DE SERVICIOS 
PUBLICOS.- LIC. REBECA CLOUTHIER DE DEXTER, PRESIDENTE; ING. 
BLANCA NELLY GUTIERREZ, SECRETARIO; C.P. SALVADOR ALBO 
TAMEZ. VOCAL; SR. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, VOCAL. 

Continuando en uso de la palabra Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente 
Municipal, expresó: 
Yo quisiera también informarles, que una vez que ya se ha avanzado 
bastante en el Proyecto de las Bases, la idea es que desde el día de hoy 
poderlas turnar a todos ustedes, el proyecto de las bases para que tengan la 
oportunidad de revisarla estos días y en su caso hacer observaciones, 
platicar, discutir con los integrantes de esta comisión para en todo caso 
poder tener alguna sesión extraordinaria la aprobación ya de las bases y ahí 
dejar el proceso o publicarlas en su caso. 

Síndicos Segundo Francisco J. Garza. 
Señor Alcalde, ya conocemos las base. 

En uso de la palabra Iñg. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, 
expresó: 
Sí, pero a o mejor no todos ias conoce bien a detalle, creo que vale la pena 
que todo mundo las revise, las medite, las consulte, las discuta y a lo mejor 
se puede hacer todavía alguna aportación a las mismas, entonces creo que 
todavía nos quedan algunos día en donde yo quisiera que todo mundo las 
revisara. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muy bien, se les harán llegar las bases a todos oportunamente, para su 
análisis y revisión, más comentarios sobre el dictamen, bien, pasamos a su 
aprobación. 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Sindico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, así como lo expuesto por el Ing. Gerardo Garza 
Sada, Presidente Municipal, referente a la concesión del Servicio 
público de recolección de basura, en los siguientes términos: 
PRIMERO.- Se APRUEBA dar inicio al procedimiento para concesionar 
los servicios de recolección al 100% de los residuos ordinarios sólidos 
de todas las viviendas, parques, escuelas públicas, dependencias de 
gobierno ya sean federales, estatales y municipales, y los comercios 
siempre y cuando estos últimos no generen mas de 10 Kilogramos 
diarios de basura, en el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León. 
SEGUNDO.- SE APRUEBA la creación de un Comité Técnico, el cual 
emitirá las Bases a las que deberán sujetarse los interesados, las 
cuales consistirán en el conjunto de condiciones y requisitos para la 
prestación de los servicios públicos de recolección y traslado de 
residuos, y para establecer los requisitos que debe contener la 
convocatoria a que hace referencia el artículo 90 de la Ley Orgánica de 
la Administración Pública Municipal. 
De igual manera el Comité antes mencionado emitirá los dictámenes 
técnicos, financieros, legales y administrativos en los que se basará el 
Ayuntamiento para determinar quien reúne las mejores condiciones 
para la prestación de los servicios concesionados. 
TERCERO: El Comité Técnico estará integrado por el Secretario de 
Servicios Públicos e Imagen Urbana y un Regidor, quienes emitirán un 
dictamen técnico; para emitir el dictamen financiero el Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal y el Síndico Primero y para el dictamen 
legal y administrativo deberá integrarse por el Contralor Municipal, el 
Síndico Segundo y el Director Jurídico. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerir'a Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalu^o Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Si me permite señor Secretario, yo quisiera sugerir que el Ing. Ramiro 
González, nos diera todos los puntos positivos que es esa transferencia a 
subrogar el recoger la basura, porque él ya lo resumió y son 6 o 7 puntos y 
creo que de esa manera, los demás Regidores pueden entender mucho más 
fácil. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el otorgar el uso de la palabra al C. Ing. Ramiro 
González García. Secretario de Servicios Públicos. Si están de acuerdo 
con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. APROBADO 
POR UNANIMIDAD. 

Ing. Ramiro González García, Secretario de Servicios Públicos, expresó: 
Gracias, buenos días, quiero brincar unas hojitas y me puedo regresar como 
ustedes quieran. A partir del 7 de agosto ya lo teníamos elaborado, lo 
denominamos "Proyecto de Mejora", este proyecto que esta en estos 
documentos, que les puedo pasar copia si ustedes quieren, tiene todos lo 
antecedente, los objetivos, e! análisis económico, los resultados y 
conclusiones y una serie de anexos, ya estos anexos servirán para la hora 
que vengan los posibles ofertantes, poder decir bueno aquí está, ya hicimos 
la tarea ya arrastramos el lápiz ya lo necesario, es cuestión que lo que 
ustedes van a ver el fin de semana o la próxima en las bases, pues ajuste 
porque unas bases siempre pueden ser ajustadas muchas veces, verdad. 
Quería irme al grano con lo que me dice el Dr., enseñar otras dos láminas, si 
quieren ver alguna otra cosa.... 

Los antecedí: ites, son todos los antecedentes legales en que es, 
legal y permitido poder concesionar ese servicio a terceros, si las 
circunstancias lo ameritan. 

Bueno, quiero poner los objetivos, no son todos pero quizás sean los 
más importantes: 

Las metas y objetivos que se pretenden lograr mediante la concesión 
son los siguientes: 

Obtener un ahorro presupuesta! por el concepto de gasto en los 
Servicios Públicos de recolección y traslado de residuos al ser prestados por 
una Empresa privada. 

Es una cosa que no es un secreto, el organismo interno de nosotros, 
tiene una labor que por costumbre y los últimos 40 años, nadie me puede 
decir desde cuando, se hacen labores de pepenas y las costumbres se 
convierten en leyes. La pepena consiste en que los muchachos no pepenan 
dinero, pepenan la basura que luego se convierte en dinero y esa no la 
entregan en SIMEPRODE, por eso les hace que su eficiencia baje 
sustancialmente y el uso del camión es más largo durante el día. por qué, 
porque van separando que eso lo hace SIMEPRODE. SIEMPRODE tiene 
una banda con 300 personas, una labor social ahí muy interesante, donde 
pasan por.... la basura más pobre es la de San Pedro, porque ya va 
pepenada; y eso hace que nuestra labora no sea eficiente lo que 
quisiéramos, el servicio es bueno, la ciudadanía así lo estima en promedio 
no tenemos más de un reporte de queja por día de las 28 mil casas que hay 
y 3 mil negocios en San Pedro. 

Segundo dice, enfocar los recursos humanos, y materiales de la 
Secretaría de Servicies Públicos en programas estratégicos que aseguren 



una mejora continua en todas sus actividades y procesos en lugar de 
dedicarlos, en gran medida, a resolver problemas dei área operativa. 
Bueno, mañana a mañana es un luchar que si un camión esta ponchado, 
que si un chofer vino o no vino, lo que se interesa es que la gente en la 
Secretaría, busque procesos de mejora continua que den valor agregado no 
emplear ese tiempo operativamente a ver si salieron las rutas o vinieron los 
choferes; ese es un desgaste que ese tiempo lo puede emplear el Secretario 
en dedicarle acciones de mayor valor agregado. 
Tercero; Prestación de los servicios públicos de recolección y traslado de 
residuos sólidos municipales con equipos y vehículos modernos en forma 
permanente Nosotros podemos comprar unidades nuevas pero a los 5 
años ya no son nuevas, entonces lo que establecemos es que las unidades 
sean renovadas sistemáticamente y dinámicamente en un promedio no 
mayor de 3 a los, entonces vamos a tener unidades nuevas en todo el 
municipio, ustedes saben la orografía del terreno aquí en San Pedro, nos 
dificulta en ciertas zonas subir ya con camiones viejitos modelo 90. el parque 
vehicular se compone 60% de vehículos 90 y el 40% con vehículos 2000 y 
2002. 
Cuarto; Liberar al municipio de tener destinados recursos financieros, físicos, 
materiales y humanos para dar el servicio de recolección. Bueno, pues la 
plantilla municipal sería menor, no tendríamos que tener patios ahí. tener 
oficinas de eso sino que simplemente nos dedicaríamos a auditar que el 
servicio prestado sea de la calidad. Es un hecho, ustedes pueden decir, oye 
para que le mueves si en servicio no hay mucha queja, es lógico que al 
entrar una compañía hay la curva de aprendizaje, qué significa, al principio 
va a ver quejas, va a ha haber problemitas, pero llega un momento en que 
se establece como el anterior y tiene que mejorar, por qué, porque lo van a 
prestar personas especialistas que se dedican a eso, 100% su especialidad 
es hacerlo, ese es el informe que he tenido de otras ciudades que lo han 
hecho. 
Quinto; Establecer un sistema integral de limpia que cumpla con todas las 
expectativas de la comunidad brindando un servicio eficiente, oportuno y de 
calidad. Bueno, estos son los 5 puntos, les voy a poner aquí en la pantalla 
los costos para que ustedes los vean. Bueno, aquí esta el estudio que se 
hizo a detalle con costo real, no es presupuesto, fuimos checando todo lo 
que significa el taller, lo que significan las unidades, los choferes; les puedo 
pasar copia de esto. Y lo que les quiero decir es que nos metimos 
exhaustivamente a checar peso por peso. 

¿Qué pagan los municipios?. Aquí hay mucha confusión cuando he 
oído hablar a gentes que están en este ramo, nunca se ponen de acuerdo, 
por qué, porque no hacen las comparaciones en el mismo lugar; la basura 
tiene tres aspectos; una es la recolección; otro es el traslado y otro es el 
confinamiento. En el caso de nosotros el traslado lo hace SIMEPRODE de 
un aplanta de Santa Catarina y hace el confinamiento, verdad, o sea lo 
guarda, entonces hay que comparar en el mismo punto, aquí tratamos, más 
bien no tratamos, ese es el resultado de lo que tenemos. Vamos a ver el 
más económico es Santa Catarina 262, sé que anda quebrada la compañía, 
es un precio muy bajo, está debajo de las expectativas y está empujando 
mucho para subir este precio, sin embargo ahí hay carretoneros. Entonces 
hay un 15% de esta basura que lo llevan los carretoneros y es dinero que le 
entra a la compañía, éste 262 viene siendo un 290, claro es difícil expresarlo 
porque no sabemos cuánto llevan los carretoneros, etc., pero ahí le 
engorda ... por decirlo así rancheramente el caldo a la compañía los 
carretoneros, verdad y aquí no tenemos carretoneros. En Monterrey, 326.60 
falta el ajuste de este año y en Guadalupe 357, el costo que sacamos 
nosotros es 4.09 es el costo actual que tenemos, cuando Monterrey lo sacó 



andaba cerca de los S450.00 pesos hace 2 años, por qué. bueno, pues por 
esa serie de cuestiones, nosotros podríamos, no es un secreto, al no tener la 
pepena podríamos tener la mitad de las unidades, les voy a dar un caso de 
Monterrey bajo el 50% el número de camiones y al tener menos camiones, 
tienes menos choferes y tienes menos pinchaduras de llantas y menos fallas, 
verdad, qué hacen, bueno, pues que el camión levanta más toneladas por 
persona, por camión. No se si quieran alguna otra cosa, espero que este 
pequeño resumen les aclare algo. 

Regidora Lic. María Estela Benavides de Cadena. 
Serían totalmente independientes o dependería en alguna forma del 
municipio, me refiero específicamente a que en caso dado que, espero que 
no, pero que hubiera una queja, el ciudadano se va a quejar directamente 
con el municipio o con la compañía 

Ing. Ramiro González García, Secretario de Servicios Públicos, expresó: 
Déjeme explicarles como opera, el personal y camiones e instalaciones que 
debe tener el concesionario, son independientes, sin embargo las quejas 
siguen llegando a e! municipio, el municipio es el responsable ante el vecino 
de resolverle su problema, que pasa en que se convierte el municipio, el 
municipio es un auditor, que tiene que estar de cerca picándole las costillas 
aquí a los Señores, para que cumplan eficazmente y hay indicadores, 
tenemos indicadores muy claro y el indicador más sencillo es el número de 
quejas por día o por colonia, cuántas quejas tenemos, "por qué no paso la 
basura, por qué recogió la mitad, por qué aventó el vote"; que se yo, pero el 
municipio es el que sigue siendo el responsable de dar la calidad. El 
municipio no puede decir, no. pues ahí dile a Pasa, a Geno, Cetasa, que se 
yo, según ei que pueda llevarse el concurso. Les quiero decir un acosa, a lo 
mejor no viene al caso, el negocio para estas gentes no tiene una 
atractividad importante, recogemos 7.4 veces menos basura que Monterrey. 
Entonces, pues la atractividad, lo veíamos aquí en alguna junta con algunos 
Regidores y Secretano, de que la atractividad para el concesionario, es la 
imagen el nombre de que estoy en uno de los mejores municipio de México, 
verdad. 
El mejor me menciona el Señor Alcalde, el mejor. No es de una atractividad 
que diga esto es un negoción y se van a hinchar 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Muchas gracias señor Secretario, continuando con el punto nueve de la 
orden del día; que es Informe de Comisiones se encuentran inscritas la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, la Comisión de Desarrollo 
Urbano y la Comisión de'Espectáculos y Expendio de Bebida Alcohólicas. 

Para lo cual tiene el uso de la palabra primeramente el Síndico Primero, C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, para la presentación de los casos correspondientes. 

En uso de la palab/a primeramente el Sindico Primero, C.P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: Tenemos el expediente 70/97, que es una solicitud 
que nos hace la Asociación Civil Orquestas. Coros, Bandas Juveniles de 
Nuevo León, para que se les otorgue en comodato un inmueble, denominado 
"Escuela de Música del Municipio de San Pedro Garza García N. L. En 



Septiembre de 1997, se le había otorgado en comodato por un período de 5 
años a favor de la Asociación un edificio municipal utilizado como gimnasio 
ubicado en ei cruce de la Av. Ignacio Morones Prieto y Ave Humberto Lobo, 
que era un Gimnasio. 
Ei 21 de Junio, a raíz de las obras del puente atirantado, se devolvió ese 
inmueble. El 29 de Enero de este año se suscribió un convenio con Gobierno 
del Estado, en el cual el Gobierno del Estado indemnizo al municipio de San 
Pedro Garza García, con la construcción de un bien inmueble en ese mismo 
predio. Ahí tienen ustedes la fotografía del proyecto. 
La escuela de música se compromete a invertir la cantidad de 
56,000,000.00, para acondicionar este inmueble, dado que el Gobierno del 
Estado lo va a entregar sin terminarlo, entonces se propone otorgar en 
comodato a esta escuela de música este predio con la obligación de 
otorgarle primero; invertir S 6,000.000 00 dentro de los primeros 6 meses; 
Otorgar Becas a favor del Municipio, como mínimo, el 10% del total del 
alumnado; El Municipio podrá disponer de las instalaciones del Edificio 
previo aviso por escrito a la Asociación con 15 días de anticipación; La 
Asociación deberá guardar estrecha coordinación con la Dirección de Cultura 
del Municipio; Cualquier mejora, modificación o construcción tendrá que ser 
autorizada previamente por el Municipio a través de la Comisión de Hacienda 
y Patnmonio Municipal; El edificio deberá utilizarse solamente para los fines 
objeto de la Asociación estipulados; Los costos de mantenimiento y 
operación del edificio serán por cuenta de ellos. Y la Asociación deberá 
respetar el nombro asignado al edificio como "Escuela de Música del 
Municipio de San Pedro Garza García, N.L.". Nosotros otorgaríamos un 
comodato por 4 años 11 meses y se solicitaría al Congreso del Estado que 
autorizara otorgarlo hasta por 30 años. 

DICTAMEN 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 70/97 
EXPOSICION DE MOTIVOS.-

Derivado de la solicitud presentada por la Asociación Civil Orquestas, 
Coros y Bandas Juveniles de Nuevo León, la Dirección de Patrimonio 
Municipal nos presentó el día 06 de Octubre del 2003 el expediente 70/97, 
relativa a la solicitud de comodato del inmueble denominado "Escuela de 
Música del Municipio de San Pedro Garza García N.L. " construido por el 
Gobierno del Estado según convenio con este Municipio dentro de un predio 
que forma parte de un área de mayor extensión identificada con el No. de 
expediente catastral 09-013-017, ubicada en el cruce de la Av. Ignacio 
Morones Prieto y Ave Humberto Lobo. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1. Que en fecha 23 de Septiembre de 1997, el R. Ayuntamiento tomó ei 

acuerdo de dar en comodato por un período de 5 años a favor de la 
Asociación un edificio municipal utilizado como gimnasio ubicado en el 
cruce de la Av. Ignacio Morones Prieto y Ave Humberto Lobo, 

2. Que en fecha 21 ae Junio del 2002, la Asociación hizo la entrega jurídica 
y material del edificio que tenían en comodato en virtud de las 
afectaciones que se llevarían a cabo por la construcción del Viaducto de 
la Unidad, 

3. Que en fecha 29 de Enero del 2003, el R. Ayuntamiento aprobó la 
suscripción de un convenio de coordinación entre el Gobierno del Estado 
y el Municipio de San Pedro Garza García para la construcción de la 
"Escuela de Música del Municipio de San Pedro, Garza García, N. L'\ 
siendo este motivado para la reposición de los inmuebles afectados por 
las obras del mencionado Viaducto. 



4. Que en fecha 02 de Junio del 2003. el C P. Fernándo Turner Dávila. 
representante legal de la Asociación Civil, expuso ante la Comisión de 
Hacienda el proyecto de la Asociación para el mejor aprovechamiento del 
edificio en construcción y se comprometió a realizar la inversión por 
56,000,000.00 en infraestructura al edificio en favor del Municipio, 
solicitando por este hecho, un plazo de 30 años en comodato para 
amortizar dichas inversiones. 

5 Que el Director Jurídico Municipal, Lic. Gregorio Sánchez Montañez opinó 
que no existe Inconveniente para otorgar una concesión del inmueble 
municipal actualmente en construcción. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN; 
I. Por los motivos expuestos se recomienda al R. Ayuntamiento de San 

Pedro Garza García, N.L. apruebe otorgar en comodato a favor de la 
Asociación Civil Orquestas, Coros y Bandas Juveniles de Nuevo León 
el inmueble denominado "Escuela de Música del Municipio de San 
Pedro Garza García, N.L.". ubicado en el cruce de la Av. Ignacio 
Morones Prieto y Ave Humberto Lobo y que forma parte de un área de 
mayor extensión identificada con el No. de expediente catastral 09-
013-017, por un plazo de 4 años 11 meses bajo las siguientes 
condiciones: 
1. El Comodato iniciará al momento de concluir las construcciones 

que realiza el Gobierno del Estado y se formalice la entrega al 
Municipio. 

2 Invertir en el equipamiento del edificio la cantidad de S 
6,000,000 Oü dentro de los primeros 6 meses contados a partir de 
la recepci'.n del inmueble, en caso contrario el Municipio podrá 
cancelar el Comodato otorgado unilateralmente. 

3 Otorgar Becas a favor del Municipio, como mínimo, el 10% del total 
del alumnado inscrito en la Asociación, los alumnos becados serán 
designado:, por el Municipio. 

4. El Municipio podrá disponer de las instalaciones del Edificio previo 
aviso por escrito a la Asociación con 15 días de anticipación 

5. La Asociación deberá guardar estrecha coordinación con la 
Dirección de Cultura del Municipio. 

6. Cualquier mejora, modificación o construcción tendrá que ser 
autorizada previamente por el Municipio a través de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. 

7. El edificio oeberá utilizarse solamente para los fines objeto de la 
Asociación estipulados en su Acta Constitutiva. 

8. Cubrir los costos de mantenimiento y operación del edificio, 
resguardarlo y protegerlo. 

9. La Asociación deberá respetar el nombre asignado al edificio como 
"Escuela de Música del Municipio de San Pedro Garza García. 
N.L.". 

II Solicitar al H. Congreso del Estado autorización para celebrar un 
contrato de comodato por 30 años sobre el bien inmueble Municipal, 
modificando el contrato de 4 años 11 meses a 30 años al obtener 
dicha autorización, con el fin de amortizar las inversiones que 
realizaran en el inmueble a favor del Municipio. 

San Pedro Garza García, N.L . a 06 de Octubre del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal.-C.P. Salvador Albo Tamez. Presidente; C. 
Francisco Javier Ga ' :a Garza. Secretario; Lic. Javier M. Zambrano Elizondo. 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal ; C.P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza, Vocal. 



Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: ¿Alguna duda? 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Lo que habíamos comentado yo creo que hay que ayudar para que eso se 
vaya a 30 años, por qué va a ser una inversión muy fuerte para nada más 5 
años. 

Comentarios fuera de micrófono 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: 
Blanca Nelly, se va a utilizar el estacionamiento del auditorio. 

Comentarios fuera de micrófono 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Bueno, yo creo que aquí sería entonces, el otorgar la concesión por 4 años 
11 meses y solicitar al Congreso del Estado los 30 años que menciona el Dr., 
las dos cosas son las que se están poniendo a consideración. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: Así es 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente al expediente 070/97, en los siguientes 

PRIMERO:- Se Aprueba otorgar en comodato a favor de la Asociación 
Civil Orquestas, Coros y Bandas Juveniles de Nuevo León el inmueble 
denominado "Escuela de Música del Municipio de San Pedro Garza 
García, N.L.", ubicado en el cruce de la Av. Ignacio Morones Prieto y 
Ave Humberto Lobo y que forma parte de un área de mayor extensión 
Identificada con el No. de expediente catastral 09-013-017, por un plazo 
de 4 años 11 meses bajo las siguientes condiciones: 
1. El Comodato iniciará al momento de concluir las construcciones que 

realiza el Gobierno del Estado y se formalice la entrega al Municipio. 
2. Invertir en el equipamiento del edificio la cantidad de $ 6,000,000.00 

dentro de los primeros 6 meses contados a partir de la recepción del 
inmueble, en caso contrario el Municipio podrá cancelar el 
Comodato otorgado unilateralmente. 

3. Otorgar Becas a favor del Municipio, como mínimo, el 10% del total 
del alumnado inscrito en la Asociación, los alumnos becados serán 
designados por el Municipio. 



4. El Municipio podrá disponer de las instalaciones del Edificio previo 
aviso por escrito a la Asociación con 15 días de anticipación. 

5. La Asociación deberá guardar estrecha coordinación con la 
Dirección de Cultura del Municipio. 

6. Cualquier mejora, modificación o construcción tendrá que ser 
autorizada previamente por el Municipio a través de la Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal. 

7. El edificio deberá utilizarse solamente para los fines objeto de la 
Asociación estipulados en su Acta Constitutiva. 

8. Cubrir los costos de mantenimiento y operación del edificio, 
resguardarlo y protegerlo. 

9. La Asociación deberá respetar el nombre asignado al edificio como 
"Escuela de Música del Municipio de San Pedro Garza García, N.L.". 

SEGUNDO:- Se aprueba solicitar al H. Congreso del Estado, 
autorización para celebrar un contrato de comodato por 30 años sobre 
el bien inmueble Municipal, modificando el contrato de 4 años 11 meses 
a 30 años al obtenor dicha autorización, con el fin de amortizar las 
inversiones que realizaran en el inmueble a favor del Municipio. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthior de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: 
Ei siguiente es el Expediente 056/03, una solicitud que no hace la 0 
Esperanza Liaguno Garza, para que se le venda una parte de un área 
municipal que forma parte de un andador peatonal en desuso y que esta 
ubicado en la Colonia Hacienda del Valle y colinda con el Fraccionamiento 
Olímpico. Lo pueden vep ustedes en ese plano, el solicitante es dueño de 
esa porción amarilla y solicita que se le venda es porción roja, que forma 
parte de un andador que en su momento cuando se autorizo el 
Fraccionamiento éste, se acostumbraba que cediera un andador rodeando el 
área de el parque; el parque es ese, (lo señalas Mario), realmente se usa de 
la parte de la izquierda el resto tiene un desnivel muy fuerte para ser 
utilizado, ahorita pueden ver ustedes la foto. Entonces la solicitante pretende 
que se le venda es pedacito, con el objeto de cuadrar su lote, el andador ese 
no esta en uso. 



DICTAMEN 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 56/03 
EXPOSICION DE MOTIVOS.-

Derivado de la solicitud presentada por la Arq. Esperanza Llaguno 
Garza, la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el día 06 de 
Octubre del 2003 el expediente 56/03, relativa a la solicitud de venta de un 
área municipal con una superficie de 102.978 m^ que forma parte de un 
andador peatonal en desuso de mayor extensión perteneciente a la Colonia 
Hacienda del Valle pero que colinda con el lote 9 de la manzana 139 de la 
Privada Munich número 72, del Fraccionamiento Olímpico de este Municipio 
de San Pedro Garza García, N.L. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1. Que en fecha 16 de Julio del 2003, a través de la Dirección de 

Participación Ciudadana y Recursos Humanos se recibió escrito de 
conformidad de venta de dicha área firmado por el presidente de la Junta 
de Vecinos del Fraccionamiento Olímpico. 

2. Que en fecha 08 de Septiembre del 2003, se recibió escrito con firmas de 
9 vecinos de la Colonia Hacienda del Valle manifestando su conformidad 
con la venta de dicha área. 

3. Que el Presidente de la Junta de Vecinos de la Colonia Hacienda de! 
Valle opinó que en vez de que el Municipio venda el área, éste compre 
una parte del terreno al particular para completar el andador, lo cual no 
es factible en virtud de la negativa de la Arq. Esperanza Llaguno a 
enajenarlo. 

4. Que en fecha 09 ds Octubre del 2003, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, una vez vista la solicitud y revisando los planos del 
Fraccionamiento el Olímpico y de la Colonia Hacienda del Valle, 
determinó como positiva la solicitud de venta, indicando que el uso del 
área deberá ajustarse a los lineamientos urbanos vigentes y solicitar la 
opinión de la Junta de Vecinos tanto del Fraccionamiento Olímpico, como 
de la Colonia Hacienda del Valle. 

5. Que en fecha 09 de Octubre del 2003, la Secretaría de Servicios Públicos 
y Medio Ambiente informa que después de llevar a cabo una inspección 
física en el área, no se opone a su venta por considerar que el área en 
cuestión no es utilizada por el parque 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N.L.: 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, apruebe solicitar al H. Congreso del Estado, si a 
bien lo tiene y no existe impedimento alguno para ello, se emita el decreto de 
desafectación del área Municipal con superficie de 102.97 m^ que forma 
parte de un andador peatonal en desuso de mayor extensión perteneciente a 
la Colonia hacienda del Valle pero que colinda con el lote 9 de la manzana 
139 de la Privada Munich número 72. del Fraccionamiento Olímpico de este 
Municipio de San Pedro Garza García. N.L.. para su posterior enajenación 
mediante la compra-venta a favor de la Arq. Esperanza Llaguno Garza. 
San Pedro Garza García. N.L.. a 06 de Octubre del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal.-C P. Salvador Albo Tamez, Presidente: C 
Francisco Javier Garza Garza. Secretario; Lic. Javier M. Zambrano Elizondo, 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal ; C.P. Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza, \'ocal. 



Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó; Está a su consideración. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez 
La otra parte del andador si esta en uso, porque se ve ahí mas grande. 

En uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, 
expresó: No esta en uso. rodea al parque. 

Comentarios fuera de micrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Por favor, al hacer sus comentarios, les suplico por favor utilizar el micrófono 
para que quede asentado. 

Comentarios fuera de micrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración, ceder el uso de la palabra al Ing. Mario A. 
García V., Director de Patrimonio Municipal. Si están de acuerdo favor 
de manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
Gracias, se suplica por favor a los presentes guardar silencio. 

En uso de la palabra al Ing. Mario A. García V., Director de Patrimonio 
Municipal, expresó: 
Efectivamente, existe un andador que se realizó en la parte de un área 
municipal para delimitar lo que es el área del parque, el andador topa en que 
propiedad privada, entonces no puede continuar a como originalmente se 
proyecto, entonces al no haber una utilidad realmente, porque inclusive e! 
Fraccionador de Hacienda del Valle, hizo el andador sobre propiedad 
privada, pero sin percatarse de que estaba invadiendo una propiedad 
privada, que es lo que veíamos ahorita con malla, entonces el andador si 
realmente podría tener un uso para el área del parque que es aquí al sur de 
los dos polígonos, pero no puede continuar porque topa en área privada, 
aquí lo que el solicitante esta pidiendo para tener más regular su predio, es 
un pequeño triángulo atrás de parte de otro andador que realmente nadie 
usa por qué esta a un nivel inferior al que esta utilizando la colonia. 
Consiguió el interesado, 10, 11 firmas de vecinos de Hacienda del Valle, la 
Junta de Vecinos del Olímpico también ya dieron su conformidad, puesto 
que realmente no Íes estaría afectando en el área que ellos utilizan de 
esparcimiento. 



Coméntanos fuera de micrófono 

A lo cual el C. Ing. Mario A. García V., Director de Patrimonio Municipal, 
expresó: 
El Fraccionamiento Olímpico, realmente desde que se creo tiene esa 
poligonal, lo que pasa que al hacer Hacienda del Valle, la colonia, juntaron 
dos pedazos de área verde del Olímpico y área verde de Hacienda del Valle 
y realmente aquí; pues siempre ha sido hasta un poco de problemita que.... 
él parque realmente lo usa Hacienda del Valle y proviene de dos colonias, lo 
que pasa es que al hacer esta colonia quisieron hacer un solo parque con 
dos predios de diferente origen y realmente pues agarraron un pedazo de 
área privada, pensando que pudieran hacerlo como andador, pero no era si.-

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente al expediente 056/03, en los siguientes 
terminos: 
UNICO:- Se aprueba solicitar al solicitar al H. Concp^^ del Estado, 
emita el decreto de desafectación del área Municip^con superficie de 
102.97 m^ que forma parte de un andador peatonaien desuso de mayor 
extensión perteneciente a la Colonia hacíendaí del Valle pero que 
colinda con el lote 9 de la manzana 139 de la Privada Mur^h número 
72, del Fraccionamiento Olímpico de este Municipi<rd^,^aJrPedro Garza 
García, N.L., para su posterior enajenación mediante la compra-venta a 
favor de la ARQ. ESPERANZA LLAGUNO GARZA. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Bernvides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescerizo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: 
El siguiente caso es el expediente 065/03, es una solicitud que nos hace la 
Asociación Civil VICCALI, para que le demos en comodato de un área de 90 
m^ ubicada en el sótano de la casa de la Cultura la Cima, en la calle 
Tungsteno esquina con Aluminio en la colonia San Pedro 400. 

T] 



Esta asociación civil, tiene programas para disminuir ta violencia familiar, 
programas de liderazgo, de persuasión ciudadana y talleres preventivos. 
Esta asociación fue invitada, por la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano; y según información ha hecho una labor buena, entonces, esta a 
su consideración el otorgar en comodato gratuito, por un plazo de 4 años 11 
meses los 90 m^ ubicada en el sótano de la casa de la Cultura la Cima. 

DICTAMEN 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 65/03 
EXPOSICION DE WOTIVOS.-

Dehvado de la solicitud presentada por la Asociación Civil VICCALI, la 
Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el día 06 de Octubre del 
2003 el expediente 65/03. relativa a la solicitud de comodato de un área de 
90 m^ ubicada en ci sótano de la casa de la Cultura la Cima, en la calle 
Tungsteno esquina con Aluminio en la colonia San Pedro 400 y que 
corresponde a un área de mayor extensión identificada con el expediente 
catastral 16-014-038 de este Municipio de San Pedro Garza García, N.L., 
con el fin de establecer programas para disminuir la violencia familiar, 
programas de liderazgo, participación ciudadana y talleres preventivos. 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1. Que en fecha 02 de Octubre del 2003. la Secretaría de Desarrollo Social 

y Humano informó que actualmente tienen una propuesta por parte de 
dicha asociación para trabajar en conjunto con el personal de la Casa de 
la Cultura y en ese mismo espacio, agregando que por tal motivo y dada 
la gran necesidad que tiene nuestra comunidad para que se les oriente 
en la solución de sus problemas, consideraron que su propuesta será de 
gran beneficio para los habitantes del sector. 

2. Que en fecha 23 de Septiembre del 2003, la Secretaría de Participación 
Ciudadana dictaminó que por tratarse de una Institución no lucrativa y 
que hace mucho bien a nuestra comunidad, no existe inconveniente por 
su parte para entregarles el comodato solicitado 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expue^stos se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L.: 
I. Apruebe otorg?r en comodato el área ubicada en el sótano de la casa 

de la Cultura la Cima, en la calle Tungsteno esquina con Aluminio en 
la colonia San Pedro 400 y que corresponde a un área de mayor 
extensión identificada con el expediente catastral 16-014-038 de este 
Municipio de San Pedro Garza García. N.L, a favor de la Asociación 
Civil VICCALI por un plazo de 4 años 11 meses sin el pago de una 
contraprestación en virtud del servicio que prestan a la comunidad. 

II. El Municipio de San Pedro Garza García, N.L. se reserva el derecho 
de revocar unilateralmente el Contrato en caso de que la Asociación 
Civil VICCALI utilice el inmueble para un uso diferente al solicitado. 

San Pedro Garza García, N.L., a 06 de Octubre del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal.-C.P. Salvador Albo Tamez, Presidente; C. 
Francisco Javier Garza Garza. Secretario; Lic. Javier M. Zambrano Elizondo, 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal ; CP . Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza, Vocal. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, referente al expediente 065/03, en los siguientes 
términos: 
PRIEMRO:- Se aprueba otorgar comodato a favor de la Asociación Civil 
VICCALI, referente a una área ubicada en el sótano de la casa de la 
Cultura la Cima, en la calle Tungsteno esquina con Aluminio en la 
colonia San Pedro 400 y que corresponde a un área de mayor extensión 
identificada con el expediente catastral 16-014-038 de este Municipio de 
San Pedro Garza García, N.L, por un plazo de 4 años 11 meses sin el 
pago de una contraprestación en virtud del servicio que prestan a la 
comunidad. 
SEGUNDO:- El municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, se 
reserva el derecho de revocar unilateralmente el Contrato en caso de 
que la Asociacióri Civil VICCALI utilice el inmueble para un uso 
diferente al solicitado. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F, Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe üelgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó. 
El siguiente es el expediente 103/03, es una solicitud que nos hace el 
Instituto Nacional para la Educación de los Adultos, "INEA", con el objeto de 
crear la plaza comun'iaria-e institucional E-México en el tercer piso del centro 
comunitario Canteras, ubicado en la calle de Humberto Junco Voigt, antes 
Enrique H. Herrera y Prol. Coahuila colonia Canteras. La Secretaría de 
Desarrollo Social y Humano informa que en el proyecto que tiene 
contemplado el INEA proporcionará computadoras, e impresoras para la sala 
de cómputo, televisión y videocassetera para la sala audiovisual y presencial, 
mobiliario, clima y personal encargado. El Municipio podrá hacer uso de 
estas instalaciones también. Por otro lado el Municipio por su parte se 
comprometería a adecuar el salón del tercer piso con mamparas, 
ascendiendo el costo a $10,50000 aproximadamente. Está a su 
consideración el suscribir un convenio de colaboración entre el INEA y el 



Municipio con el fin de establecer esta Plaza Comunitaria Institucional "e-
Mexico". 

DICTAMEN 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 103/03 
EXPOSICION DE MOTIVOS.-

Derivado de la solicitud presentada por el Instituto Nacional para la 
Educación de los Acuitos, "INEA" a través de la Dirección Administrativa de 
la Secretaría de Desarrollo Social y Humano de este municipio de San Pedro 
Garza García N.L., la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el día 
06 de Octubre del 2003 el expediente 103/03, relativa a la solicitud de 
utilización del tercer piso del Centro Comunitario Canteras, ubicado en la Av. 
Enrique H. Herrera y Prol. Coahuila colonia Canteras de este Municipio, con 
el fin de establecer una Plaza Comunitaria Institucional "e- México". 
CONSIDERANDO LOS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1. Que en fecha 24 de Septiembre del 2003, La Dirección Administrativa de 

la Secretaría de Desarrollo Social y Humano informa que en el proyecto 
que tiene contemplado el INEA proporcionará computadoras, e 
impresoras para la sala de cómputo, televisión y videocassetera para la 
sala audiovisual v presencial, mobiliario, clima y personal encargado. 
Mencionando además que el Municipio podrá hacer uso de lo que se 
encuentre en las instalaciones. 
El Municipio por su parte se comprometería a adecuar el salón del tercer 
piso con mamparas, ascendiendo el costo a $10,500.00 
aproximadamente 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, N.L. apruebe autorizar la suscripción del convenio de 
colaboración entre el INEA y el Municipio con el fin de establecer una Plaza 
Comunitaria Institucional "e-Mexico" en el tercer piso del edificio que alberga 
el Centro Comunitario Canteras a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social 
y Humano, ubicado e r la Av. Enrique H Herrera y Prol. Coahuila colonia 
Canteras de este Mur.icipio, misma que apoya dicho proyecto en virtud de 
que se proporcionaran computadoras, impresoras, televisión, vídeo, 
mobiliario etc. pudiendo el Municipio hacer uso de dichos recursos, 
cubriendo solamente por parte del Municipio gastos de adecuación del salón 
del orden de $ 10,500.00, pudiendo el Municipio concluir dicho convenio 
mediante aviso por escrito con 90 días de anticipación. 
San Pedro Garza García. N.L., a 06 de Octubre del 2003.- La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal.-C.P. Salvador Albo Tamez, Presidente; C. 
Francisco Javier Garza Garza, Secretario; Lic. Javier M. Zambrano Elizondo, 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; C.P. Ignacio Femando 
Martínez Muguerza, Vocal. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal, expresó: 
Yo creo que vale la pena, ahí en la colonia Canteras 



Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 
Salvador, yo pienso que también estas personas deben de mantener en 
buen estado las instalaciones, deben de ser unas de las condicionantes 
porque el anterior estaba en muy mal estado. 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P, Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: 
Si. están ustedes de acuerdo, se le pudiera agregar al Convenio Ricardo, 
que se comprometan a mantener las instalaciones en buen estado. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen presentado por el Síndico Primero 
C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municip.-?!, referente al expediente 103/03, en los siguientes 
términos: 
UNICO: Se apruebe suscribir convenio de colaboración entre el INEA y 
el Municipio con el im de establecer una Plaza Comunitaria Institucional 
*'e-Mexico'' en el tercer piso del edificio que alberga el Centro 
Comunitario Canteras a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social y 
Humano, ubicado en la Av. Enrique H. Herrera y Pro!. Coahuíla colonia 
Canteras de este Municipio, misma que apoya dicho proyecto en virtud 
de que se proporcionaran computadoras, impresoras, televisión, vídeo, 
mobiliario etc. pudiendo el Municipio hacer uso de dichos recursos, 
cubriendo solamente por parte del Municipio gastos de adecuación del 
salón del orden de $ 10,500.00, pudiendo el Municipio concluir dicho 
convenio mediante aviso por escrito con 90 días de anticipación. 
CON LA OBSERVACIÓN DEL SÍNDICO PRIMERO C. R SALVADOR F. 
ALBO TAMEZ, DE QUE SE LE AGREGUE AL CONVENIO, QUE SE 
COMPROMETAN A MANTENER LAS INSTALACIONES EN BUEN 
ESTADO. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tíjerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegu» Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó. 
Derivado de la inspección física realizada por la Contraloria Municipal, para 
la verificación del Inventario de Bienes Muebles, la Dirección de Patrimonio 
Municipal nos presentó en fecha 22 de Octubre del 2003 el expediente 
108/03. En fecha 21 de Octubre del 2003, la Contraloria Municipal envió un 
Acta-conclusión por motivo de la Entrega-Recepción, en la cual realizaron 
una verificación física al 100% de los activos fijos Municipales, en dicha 
revisión se determinó un grupo de activos no localizados, sumando la 
cantidad de 412, tomando en cuenta su antigüedad y su costo actual 
consideraron turnar a esta Comisión el reporte de estos bienes a fin de 
someter a aprobació.i del R. Ayuntamiento su respectiva baja. 
Diversas Dependencias Municipales han enviado a la Dirección de 
Patrimonio Activos inservibles sin número de inventario que los identifique 
habiéndose rematado en diferentes subastas. 
La Dirección de Patrimonio ha llevado a cabo etiquetación de activos a 
petición de las diversas Dependencias Municipales en virtud de que los 
mismos no contaban con etiqueta visible, por lo que es factible la ocasional 
duplicidad de un mismo activo en el inventario de bienes Muebles. 
Dichos activos, en su mayoría se encuentran al 100% depreciados, en virtud 
de que su fecha de alta oscila entre 1991 y 1995, no contando por este 
motivo el dato de su valor histórico de adquisición, sin embargo mediante 
ejercicio de avalúo realizado en el año de 1999 íes fueron asignados valores 
de reposición nuevos del orden de $324,000.00 (Trescientos Veinticuatro Mil 
Pesos 00/100 M.N.) 
Aquí, vale la pena mencionar que tenemos más de 17 mil activos, muebles, 
por los cuales esos 412 significarían aproximadamente un 2% de los activos, 
por tal motivo recomendamos a este Ayuntamiento apruebe el dar de baja 
del inventario de bienes inmuebles que no fueron localizados por la 
contraloria municipal. 

DICTAMEN 
COMISION DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

DICTAMEN DEL EXPEDIENTE 108/03 
EXPOSICION DE MOTIVOS.-

Derivado de la inspección física realizada por la Contraloria Municipal, 
para la verificación tiel Inventario de Bienes Muebles, la Dirección de 
Patrimonio Municipal ios presentó en fecha 22 de Octubre del 2003 el 
expediente 108/03. 
CONSIDERANDO LCS SIGUIENTES ASPECTOS: 
1. Que en fecha 21 de Octubre del 2003, la Contraloria Municipal envió un 

Acta-Conclusión por motivo de la Entrega-Recepción, en la cual 
realizaron una verificación física al 100% de los activos fijos Municipales, 
en dicha revisión se-determinó un grupo de activos no localizados, 
sumando la cantidad de 412, tomando en cuenta su antigüedad y su 
costo actual consideraron turnar a esta Comisión el reporte de estos 
bienes a fin de someter a aprobación del R. Ayuntamiento su respectiva 
baja. 

2 Que diversas Dependencias Municipales han enviado a la Dirección de 
Patrimonio Activos inservibles sin número de inventario que los identifique 
habiéndose rematado en diferentes subastas. 

3. Que la Dirección de Patrimonio ha llevado a cabo etiquetación de activos 
a petición de las diversas Dependencias Municipales en virtud de que los 
mismos no contaban con etiqueta visible, por lo que es factible la 



ocasional duplicidad de un mismo activo en el inventario de bienes 
Muebles. 

4 Que dichos activos, en su mayoría se encuentran al 100% depreciados, 
en virtud de que su fecha de alta oscila entre 1991 y 1995, no contando 
por este motivo el dato de su valor histórico de adquisición, sin embargo 
mediante ejercicio de avalúo realizado en el año de 1999 les fueron 
asignados valores de reposición nuevos del orden de $324,000.00 
(Trescientos Veinticuatro Mil Pesos 00/100 M N ) 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente -
DICTAMEN: 
Por los motivos expuestos, se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, apruebe dar de baja el inventario de bienes 
muebles no localizados por la Contraloría Municipal. 
San Pedro Garza García. N L.. a 22 de Octubre del 2003 - La Comisión de 
Hacienda y Patrimonio Municipal-C P. Salvador Albo Tamez. Presidente; C. 
Francisco Javier Garza Garza. Secretario. Lic. Javier M Zambrano Elizondo. 
Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal, C.P Ignacio Fernando 
Martínez Muguerza, Vocal 

Continuando en uso de la palabra el Síndico Primero C. P. Salvador F. 
Albo Tamez, expresó: Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
¿Comentarios?. 

ACUERDO 
Está a su consideración el dictamen en sentido positivo, presentado 
por el Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la 
Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, referente al expediente 
108/03, en los siguientes términos: 
ÚNICO:- Se aprueba dar de baja el inventarío de bienes muebles no 
localizados por la Contraloría Municipal, en virtud de tas 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Lic. Javier Martín Zarnbrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Continuando con el punto nueve de la orden del día, corresponde el turno 
a la Comisión de Desarrollo Urbano, para lo cual cedo el uso de la palabra al 
Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, Presidente de la misma. 

En uso de la palabra al Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Gracias, tenemos nada más veintiún casos para cerrar con broche de oro. 
pero voy a tratar de presentarles a ustedes una forma de los más ágil posible 

El primer caso es una solicitud, presentada por la C. IRMA PÉREZ 
ESPINOSA, donde solicita modificación de lineamientos de construcción en 
una edificación en a que se pretende regularizar un Jardín de Niños, 
ubicada en la calle Rio Guadalquivir número 129 oriente, en la Colonia del 
Valle, expediente catastral 01-015-020, consistente en la maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros, en la reducción del número de 
cajones de estacionamiento de 10 cajones a 7 cajones y solucionar el 
estacionamiento a distancia 
No sé. quisiera que francamente me dijeran si ya estudiaron estos casos 

Regidor Prof. Ramón Tijerina Garza. 
Sí. para eso venimos. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Digo, no que si ya lo estudiaron, tenemos la obligación de haberlo leído, ayer 
fue la previa y ya se vio también. 

En uso de la palabra al Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza 
Estoy de acuerdo con usted, en virtud de los comentarios de mis 
compañeros, esa es la exposición del caso y me permito someter a éste 
cabildo, el acuerdo que presenta a ustedes la comisión de desarrollo 
urbano. 
De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo 
León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este 
dictamen, se autor i ra la solicitud presentada por ia C. IRMA PÉREZ 
ESPINOSA, relativa a ia modificación de lineamientos de construcción en 
una edificación en la que se pretende regularizar un Jardín de Niños, 
ubicada en la calle R:o Guadalquivir número 129 onente. en la Colonia del 
Valle, en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-015-020, pero solo respecto a dar solución a dos 
cajones de estacionamiento con las medidas reglamentarias dentro del 
predio y el resto en le opción de estacionamiento a distancia ei cual se ubica 
en la esquina que forman las calles Río Guadalquivir y Río Grijalva, en un 
horano de 8 00 horas a !as 13.00 horas. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

DICTAMEN 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 



Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59, 60, 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. IRMA PÉREZ 
ESPINOSA, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una edificación en la que se pretende regularizar un Jardín de Niños, 
ubicada en la calle Río CSuadalquivir número 129 oriente, en la Colonia del 
Valle, en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-015-020. consistente en la maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros, en la reducción del número de 
cajones de estacionamiento de 10 cajones a 7 cajones y solucionar el 
estacionamiento a distancia, atendiendo a los siguientes. 

ANTECEDENTES: 
I. Presentó contrato de comodato celebrado con el Representante del 
Restaurante "Mandarín Oriental" en el cual se establece que se podrá utilizar 
como estacionamiento la esquina que forman las calles Guadalquivir y 
Grijalva en la Colonia del Valle, en un horario diario de 8 00 horas a las 
13.00 horas 

I! Se inició procedim ento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, en virtud de darle al inmueble el uso de Jardín de Niños 
sin contar con la autorización correspondiente. 

III La solicitante ingresó las modificaciones que nos ocupa, acompañando 
para tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 7244/2002. así como el proyecto arquitectónico 
correspondiente. 
IV En virtud de io anterior, en fecha 13-trece de octubre del 2003-dos mil 
tres se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando un 
jardín de niños funcionando. Los cajones de estacionamiento no cumplen 
con la medida reglamentaria. 
V. En fecha 12-doce de julio del 2002-dos mil dos, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad 

VI En fecha 4-cuatro de julio del 2002-dos mil dos. la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, la 
solicitante presentó la firma de 7 vecinos colindantes quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica; "Considerando que físicamente no cumple con las medidas 
reglamentarias para los cajones de estacionamiento, ni con el número de 
cajones de estacionamiento requeridos para dar uso a la edificación, ésta 
Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuenda ubicado en una zona clasificada como centro de 
actividad Centro Valle (CV), en la cual el uso solicitado de Jardín de niños 
(Serv. 25.1) se considera como permitido. La superficie total del predio es de 
494.50 metros cuadrados, con una construcción existente de 223.00 metros 
cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con casa habitación, al 
sur con la calle Río Guadalquivir y cruzando ésta con casas habitación, ai 
oriente con una academia de danza y ai poniente con una casa habitación 



2. Como se desprende de los antecedentes, con el fin de obtener la licencia 
de uso de edificación cara un jardín de niños en el predio antes refendo. se 
está solicitando la modificación de la maniobra de estacionamiento de 12 
metros a 5 metros, así como la reducción de los cajones de estacionamiento 
requeridos, de 10 cajones a 7 cajones, considerando la norma de 1 cajón por 
aula más 1 cajón por cada 35 metros cuadrados de construcción, o bien, 
solucionar el estacionamiento a distancia En la visita de inspección realizada 
al predio se detectó que los cajones de estacionamiento no cumplen con la 
medida reglamentaria en cuanto al largo de los mismos ya que miden 
aproximadamente 3.50 metros de largo Posteriormente, presentó nuevo 
proyecto en el cual se están resolviendo 4 cajones de estacionamiento en 
batería dentro del predio y solicita la opción de solucionar estacionamiento a 
distancia con horarios desfasados. Por lo anterior, y debido a que no se 
cumple con la medida reglamentaria de los cajones de estacionamiento, se 
está solicitando contar con dos cajones dentro del predio y el resto de los 
cajones solucionarlos en la esquina que forman las calles Guadalquivir y 
Grijalva en la Colonia del Valle. A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado. 

' Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Maniobra de 

í estacionamien 
1 to 

12 metros 5 metros 6 0 % 

Número de 
cajones de 

estacionamien 
to 

10 cajones 
(1 /au la 

+1/35 m2) 

7 cajones 3 0 % 

Solucionar el 
^ estacionamiento 

a distancia 

Toda 
edificación 

deberá contar 
con un área de 
estacionamient 
0 fuera de la via 

pública 
suficiente para 
satisfacer las 
necesidades 

generadas por 
el uso de la 

misma 

Presentó contrato de comodato 
celebrado con el Restaurant 

Mandarín Onental a fin de utilizar la 
esquina que forman las calles 
Guadalquivir y Grijalva en la 

Colonia Del Valle como 
estacionamiento en un horario 

diario de 8-00 horas a las 13:00 i 
horas 

1 

1 
Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I, 
41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la modificación de lineamiento respecto 
a dar solución a dos cajones de estacionamiento con tas medidas 
reglamentarias dentro del predio y el resto en la opción de estacionamiento a 
distancia el cual se ubica en la esquina que forman las calles Rio 



Guadalquivir y Río Grijalva, en un horario de 8:00 horas a 13:00 horas, y 
negativo por unanimidad en lo referente a la reducción del número de 
cajones de estacionamiento y a la maniobra dentro del área de 
estacionamiento. 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De confo-midad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
IRMA PÉREZ ESPINOSA, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación en la que se pretende regularizar un Jardín 
de Niños, ubicada en la calle Río Guadalquivir número 129 onente, en la 
Colonia del Valle, en este municipio, misma que se identifica con el número 
de expediente catastral 01-015-020, pero solo respecto a dar solución a dos 
cajones de estacionamiento con las medidas reglamentarias dentro del 
predio y el resto en la opción de estacionamiento a distancia el cual se ubica 
en la esquina que forman las calles Río Guadalquivir y Río Grijalva, en un 
horario de 8:00 horas a las 13:00 horas. 
SEGUNDO' Remítase 3 la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTiVO NO-REELECCIÓN" San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003 LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO - Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza. Presidente: Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; CP. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal Rúbricas. 

Continuando en uso de la palabra al Síndico Segundo Francisco J. 
Garza Garza, expresó: Está a su consideración. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo estoy de acuerdo que se haga un resumen, pero sí hay que mencionar 
que dijo el Presidente de la Colonia, que dijeron los vecinos y el Consejo 
Consultivo. 

Síndico Primero, C. P. Salvador F. Albo Tamez. 
No, no, perdón, yo creo que estaría condicionado a que firmara un convenio 
del estacionamiento a distancia en el Río. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de DrexeL 
Sí, pero esta nosotros lo vimos en la última junta de la comisión y decidimos 
aprobarlo, esta es la cuarta vez que vemos este asunto y ellos finalmente . 
lo habíamos devuelto, devuelto, devuelto, porque no habían traído su 
solución de estacionc^niento. porque ahí ai frente de plano no se podían 
estacionar, entonces ellos ya trajeron su carta o su acuerdo de compromiso 
y lo presentaron a la Secretaría de Desarrollo Urbano, en donde no 
solamente están diciendo del estacionamiento en el Rio. no, sino ahí mismo 
a 100 metros a lá redonda, están completando sus cajones de 
estacionamiento, los que requieren para poder funcionar y es por eso que 
nosotros decidimos en esta después de 4 veces el aprobarlo 



Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Rebeca, to están hact<-jndo ya mediante un contrato, sí, cumple con todo. 

Comentarios fuera de micrófono 

En uso de la palabra al Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Marcelo, en antecedentes en el punto 1 dice; "Presentó contrato de 
comodato celebrado con el Representante del Restaurante "Mandarín 
Oriental" en el cual se establece que se podrá utilizar como estacionamiento 
la esquina que forman las calles Guadalquivir y Grijaiva en la Colonia del 
Valle, en un horano diario de 8:00 horas a las 13:00 horas". 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Lo que pasa que el Síndico, en virtud de abreviar un poco ei tiempo, informo 
que iba a resumir. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Lo que pasa, es que hay gente que viene y que nos ve como animalitos raros 
de que estamos aprobando todo al trancazo, verdad, precisamente por eso 
quiero que se puntualice eso, porque es muy fácil criticar y decir afuera 
cuando no saben el contenido de esto, verdad. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel.-
Nada más agregando, como decían que querían saber la opinión de todos 
los organismos que lo vimos, en este caso cuando se vio en el Consejo 
Consultivo, todavía ellos no traína su contrato y es por eso que el Consejo lo 
negó; ya luego como ya no había tiempo ya ellos no lo volvieron a ver, pero 
nosotros si lo vimos, si lo vimos en comisión. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, roferente al Expediente CUS 7244/2002, siguientes 
términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plah Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la 
C. IRMA PÉREZ ESPINOSA, relativa a la modifrcación de lineamientos 
de construcción en una edificación en la que se pretende regularizar un 
Jardín de Niños, ubicada en la calle Río Guadalquivir número 129 
oriente, en la Colonia del Valle, en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-015-020, pero solo 
respecto a dar solución a dos cajones de estacionamiento con las 
medidas reglamentarias dentro del predio y el resto en la opción de 
estacionamiento a distancia el cual se ubica en la esquina que forman 

so 



las calles Rio Guadalquivir y Río Grijalva. en un horario de 8:00 horas a 
las 13:00 horas. 
SEGUNDO: Remitase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Tamez A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES: LIC. MARIA 
ESTELA BENAVIDES DE CADENA Y C.P. IGNACIO FERNANDO 
MARTINEZ MUGUERZA. 

En uso de la palabra al Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó. 
Solicitud presentada por el C. MODESTO OROZCO GONZÁLEZ, 
modificación de lineamiento de construcción en una edificación en ia cual se 
pretende instalar un restaurante. Río Amazonas No. 500 en la Colonia del 
Valle, expediente catastral 11-010-049 referente a la opción de solucionar el 
estacionamiento a distancia con sen/icio de valet parking. 
En los antecedentes, verán ustedes, tiene licencia de regulanzación y de 
construcción para un restaurante-taquería aprobada por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano, de fecha 17 de mayo de 1996 
Autorización por parte del Ayuntamiento para solucionar el estacionamiento 
a distancia con servicio de valet parking en los restaurantes "El Suchi-ito" y 
"El Mesón de Manolo", desde Septiembre de 2002, mediante expediente 
administrativo CUS 7395/2002 y CUS 7432/2002. respectivamente. 
Se acordó regresar el expediente en sesión de cabildo de fecha 8 de octubre 
de 2003, se acordó regresar el expediente a Comisión a fin de realizar un 
nuevo análisis al dictamen 
El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anr;xos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9132/2003. 
Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando un 
restaurante en remodelación. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad. 

Obras Públicas y Des-nrrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, el 
solicitante no presentó firmas de vecinos colindantes por estar ubicado en un 
corredor comercial. 



Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la modificación 
de lineamiento solicitada". 
Se encuentra ubicado en una zona clasificada como corredor comercial y de 
servicios municipal denominado Gómez Morín Norte (GOME N) en el cual el 
uso de restaurante se considera como permitido. La superficie del predio es 
de 1560.00 metros cuadrados, con una construcción aprobada de 950 64 
El señor propone Horario de 7:00 a 13:00 horas y de 18:00 a 24 horas, 
opción de estacionamiento, ubicada en la privada Río Amazonas No. 503 
con capacidad para 29 cajones y 12 cajones dentro del restaurante sin 
cumplir con las maniobras por contar con servicio de valet parking. por lo que 
en este horario podrá tener 123 comensales. De las 13:00 a 18:00 horas. 
La solución de estacionamiento en este horario se propone que sea con 20 
cajones dentro del predio del restaurante contando con servicio de valet 
parking, por lo cual en este horario solo podrá funcionar con 60 comensales 
Ahí en el cuado esta el resumen de la solicitud 
Ésta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
la anterior modificación, pero solo respecto a 60 comensales que 
corresponden a los 20 cajones de estacionamiento que se pueden solucionar 
con servicio de valet parking dentro del predio. Y por lo tanto presenta a 
ustedes un acuerdo en esos términos. 

DICTAMEN 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59. 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior de! R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León: 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. MODESTO OROZCO 
GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en 
una edificación en la cual se pretende instalar un restaurante, ubicada en la 
privada Río Amazonas No 500 en la Colonia del Valle, en este municipio, 
mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-010-049 
referente a la opción de solucionar el estacionamiento a distancia con 
servicio de valet parking. atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I Licencia de regularización y ampliación de construcción para un 
restaurante-taquería aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, de 
fecha 17 de mayo de 1996 y número de expediente RUE 441-96. con un 
total de 950.64 metros cuadrados. 

II. Autonzación por 'parte del Ayuntamiento para solucionar el 
estacionamiento a distancia con servicio de valet parking en los restaurantes 
"El Suchi-ito" y "El Mesón de Manolo", en sesión ordinaria de cabildo de 
fecha 24 de septiembre de 2002. mediante expediente administrativo CUS 
7395/2002 y CUS 7432/2002. respectivamente. 

III En sesión de cabildo de fecha 8 de octubre de 2003. se acordó regresar 
el expediente a Comisión a fin de realizar un nuevo análisis al dictamen 

IV El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9132/2003. justificando la propiedad ostentada 



del predio, el cumpii.niento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 
V. En virtud de lo anterior, en fecha 11-once de agosto del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando un 
restaurante en remodelación. 
VI. En fecha 26-veintiséis de septiembre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que no se puede tener la certeza de que se utilicen 
únicamente los cajones de estacionamiento en esos horarios, que la opción 
de estacionamiento que está proponiendo ya sirve como solución a dos 
restaurantes y se sugiere que se construya un edificio de estacionamiento 
para solucionar la problemática de ia zona. 
VII En fecha 8-ocho de agosto del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, el 
solicitante no presentó firmas de vecinos colindantes por estar ubicado en un 
corredor comercial 

VIII. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica; "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a ia solución de 
estacionamiento, ésta Secretaria opina como no factible la modificación de 
tineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 

1.EI predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como corredor 
comercial y de servicios municipal denominado Gómez Morín Norte (GOME 
N) en el cual el uso de restaurante se considera como permitido. La 
superficie del predio es de 1560.00 metros cuadrados, con una construcción 
aprobada de 950.64 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con la privada Río Amazonas, al sur con el Casino del Vaile, al oriente 
con casa habitación y al poniente con la Avenida Gómez Morín. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio siempre ha 
funcionado un restaurante, sin embargo, con el fin de aumentar el número de 
comensales, y considerando que la norma de estacionamiento para un 
restaurante es de 1 cajón por cada 3 comensales, se está solicitando la 
opción de solucionar el estacionamiento a distancia de la siguiente manera: 

Horario de 7:00 a 13:00 horas y de 18:00 a 24 horas 
Opción de estacionamiento ubicada en la privada Río Amazonas No. 503 
con capacidad para 29 cajones y 12 cajones dentro del restaurante sin 
cumplir con las maniobras por contar con servicio de valet parking, por lo que 
en este horario podrá tener 123 comensales. 

Horario de 13:00 a 18:00 horas 
En este horario no podrá utilizar la opción de estacionamiento, ya que los 
restaurantes "El Mesón de Manolo" y "El Suchi-ito" en Plaza Guadalquivir, 
solucionan 12 y 17 cajones respectivamente en este predio por lo que se 
agota la capacidad cel mismo únicamente en este horario. La solución de 
estacionamiento en este horario se propone que sea con 20 cajones dentro 
del predio del restau-ante contando con servicio de valet parking. por lo cual 
en este horario solo podrá funcionar con 60 comensales. 
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Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I, 
41, 42, 44. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la anterior modificación, pero solo 
respecto a 60 comensales que corresponden a los 20 cajones de 
estacionamiento que se pueden solucionar con servicio de valet parking 
dentro del predio. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de ios miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
MODESTO OROZCO GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamiento 
de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un 
restaurante, ubicada en la privada Río Amazonas No. 500 en la Colonia del 
Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-010-049, pero solo respecto a 60 comensales que 
corresponden a los 20 cajones de estacionamiento que se pueden solucionar 
con servicio de valet parking dentro del predio 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas 

En uso de la palabra al Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Está a su consideración. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 
Bueno, aquí nada más aclarar; primero que todo lo habíamos visto aquí, 
decidimos regresarlo en la sesión del 8 de octubre, decidimos regresarlo 
para volverlo analizar y ya una vez que lo volvimos a analizar, él en principio 
estaba solicitando tener 123 comensales en cierto horario y 60 en otro, lo 
cual para nosotros como comisión, se nos hizo que en realidad estaba medio 
complicado todo esa cuestión de los estacionamientos a distancia y demás, 
por lo que exclusivamente le estamos autorizando que conserve 60 
comensales para los cuales requiere 20 cajones que sí los tiene entre su 
predio de enfrente y el otro predio que es de él ahí mismo en la privada, y 
ahí si completa los cajones. Entonces, si menciono esto es exclusivamente 
para que la siguiente administración a ellos les va a corresponder vigilar que 
efectivamente tenga los 60 comensales y no más y que si llegar a tener más 
comensales, pues entonces, habrá que hacer los procedimientos 
correspondientes para su sanción. 

Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez. 
Yo considero que es un acuerdo que no es implementable. o sea. quién va a 
andar contando los comensales; y quien va a cerrar la puerta cuando llegue 
el comensal número 61, o sea que estamos tomando un acuerdo pero que 
no es implementable. 

Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza 
No, estamos tomando un acuerdo, donde queda perfectamente bien a esa 
densidad de comensales. 

Síndico Primero C. P. Salvador F. Albo Tamez. 
¿Por eso, pero como lo vas a controlar?. 

Síndico Segundo, Francisco J. Garza Garza 
Para eso están los inspectores, no es trabajo mío. 

Síndico Primero C. P. Salvador F, Albo Tamez. 
Pero, le vas a dar otra carga de trabajo al inspector. 

Síndico Segundo, Francisco J. Garza Garza 
Simplemente, como visitan a cualquier restaurant. 



Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Ahora la otra opción que se había mencionado, es de que el hiciera un 
estacionamiento, verdad, porque si es difícil decir bueno, de 6 a 8 es para 
60, bueno... el señor no le puede poner horario a los comensales, el 
comensal va cuando quiere y cuando puede, verdad, así es. Entonces esa 
era la otra opción, ahí tiene terreno, pues que se hiciera un edificio, 
habíamos comentado que se le había tratado de ayudar, es un señor 
emprendedor y que bueno, para eso estamos para ayudar, pero tampoco 
nos podemos comprometer o dejar comprometido para la próxima 
administración, porque como usted dijo somos el primer municipio ahora, 
pero quien sabe que pasara después del 31 de octubre. Entonces, yo si creo 
que debemos de ser un poquito más preciso a eso 

Síndico Segundo, Francisco J. Garza Garza. 
Yo creo, que lo preciso esta clarísimo 60, si tiene 80 pues que lo multen o 
que lo cierre, ese ya no es problema mío. Advirtiendo de antemano que el 
señor tiene la intención de tumbar una casa que es de su propiedad y hacer 
un edificio de estacionamiento, en cuyo caso la siguiente administración 
podrá ampliar el número de comensales. 

En uso de la palabra el C. Secretarlo del R. Ayuntamiento: 
¿Comentarios? 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 9132/2002, siguientes 
términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. MODESTO OROZCO GONZÁLEZ, relativa a la modificación de 
lineamiento de cons jucción en una edificación en la cual se pretende 
instalar un restaurante, ubicada en la privada Rio Amazonas No. 500 en 
la Colonia del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 11-010-049, pero solo respecto a 60 
comensales que corresponden a los 20 cajones de estacionamiento que 
se pueden solucionar con servicio de valet parking dentro del predio. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz En contra 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
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C. Crispín Verástegui Bustos, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, En contra 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez C¿ rdenas. A favor 
NEGADO POR MAYORIA EL DICTAMEN, CON (SEIS) VOTOS EN 
CONTRA DE LOS CC. SINDICO PRIMERO, C.P. SALVADOR F. ALBO 
TAMEZ; REGIDORES: C.P, IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, Lie, MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, DR. FRANCISCO 
DECRESCENZO TANCREDI, CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS Y LIC, 
MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 

En uso de la palabra el C. Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Se rechaza y pues ni modo, es el primer trabajo que va a tener 
que ver la siguiente aaministración, porque el señor tiene más de 20 años 
operando sin ninguna queja, pero en fin el siguiente caso. 
Solicitud presentada por el C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ASpCIACIÓN RELIGIOSA PARROQUIA Y SANTUARIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA, modificación de lineamiento de construcción en 
remodelación del Templo de Fátima, ubicado en la calle Río Tiber sin 
número, en la Colonia del Valle, sector Fátima, expediente catastral 01-185-
001, consistente en no aplicar la norma de estacionamiento. 
Ingresó la modificación el solicitante, acompañando diversos anexos, los 
cuales obran dentro del expediente administrativo número CCSIM 
9308/2003. 
Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
ampliación que se pretende realizar al Templo de Fátima no se ha iniciado. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad. 

La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, por lo que se considera a favor su solicitud. 

El solicitante, no presentó firma de vecinos colindantes. 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la modificación 
de lineamiento solicitada", se encuentra ubicado en una zona clasificada 
como de servicios (T) Templos o Iglesias. La superficie total del predio es de 
9639.00 metros cuadrados. Se encuentra en el predio existente el Templo de 
Fátima y. con el fin de re-localizar la capilla de ceremonias, construir un área 
de columbarios y aumentar el área de estacionamiento, se está solicitando la 
modificación de lineamiento de construcción en lo referente a no calcular los 
cajones de estacionamiento del área existente ya que está no cumpliría y 
tomar en cuenta que en el nuevo proyecto se están agregando cajones a los 
actuales. 
La comisión, tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, la 
anterior modificación, con la condicionante de que se presente un Plan 
Maestro del Proyecto avalado por los responsables del mismo, la anuencia 
de los vecinos colindantes, la solución pluvial del proyecto y que no se 
incrementen las áreas utilizables de la capilla y que exista una sola capilla, y 
somete ante ustedes el acuerdo en esos términos de autorización. 



DiCTAMEN 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59. 60, 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reclamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente d la solicitud presentada por el C. REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA PARROQUIA Y SANTUARIO DE 
NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA, relativa a la modificación de lineamiento 
de construcción en la remodelación del Templo de Fátima, ubicado en la 
calle Río Tiber sin riúmero. en la Colonia del Valle, sector Fátima, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-
185-001, consistente en no aplicar la norma de estacionamiento, atendiendo 
a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal 
efecto diversos anexos, así como el proyecto arquitectónico correspondiente, 
ios cuales obran dentro del expediente administrativo número CCSIM 
9 3 0 8 / 2 0 0 3 . 

II. En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
ampliación que se pretende realizar al Templo de Fátima no se ha iniciado. 
IIL En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, con la 
condicionante de que se presente un Plan Maestro del Proyecto avalado por 
los responsables del mismo, la anuencia de los vecinos colindantes, la 
solución pluvial del proyecto, que no se incrementen las áreas utilizables de 
la capilla y que exista una sola capilla. 
IV. En fecha 14-catorce de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garcící, Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a la modificación solicitada. Asimismo, el solicitante no presentó 
firmas de vecinos colindantes. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en eí 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a la norma de 
estacionamiento, ésta Secretaría opina como no factible la modificación de 
lineamiento solicitada". 

'CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de sen/icios 
(T) Templos o Iglesias. La superficie total del predio es de 9639.00 metros 
cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Río Tiber. al 
sur con la calle Río Ganges, al oriente con la calle Río Tigris y al poniente 
con la calle Río Eufrates. 
2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente el Templo de Fátima y. con el fin de relocaiizar la capilla de 
ceremonias, construir un área de columbarios y aumentar el área de 
estacionamiento, se está solicitando la modificación de lineamiento de 
construcción en lo referente a no calcular los cajones de estacionamiento del 



área existente ya que está no cumpliría y tomar en cuenta que en el nuevo 
proyecto se están agregando cajones de estacionamiento. 
3. Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción 
I. 41. 42. 44. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la anterior modificación, con la 
condicionante de que se presente un Plan Maestro del Proyecto avalado por 
los responsables del mismo, la anuencia de los vecinos colindantes, la 
solución pluvial del proyecto, que no se incrementen las áreas utilizables de 
la capilla y que exista una sola capilla. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO. De confor.-tiidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA PARROQUIA 
Y SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA, relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en la remodelación del Templo 
de Fátima. ubicado en la calle Río Tiber sin número, en la Colonia del Valle, 
sector Fátima, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-185-001, consistente en no aplicar la norma de 
estacionamiento. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que se presente un Plan Maestro del Proyecto 
avalado por los responsables de! mismo, la anuencia de los vecinos 
colindantes, así comc también, se deberá presentar la solución pluvial del 
proyecto y no se podrán incrementar las áreas utilizables de la capilla y que 
exista una sola capilla. 

TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexe!, Secretario; C.P. 
Salvador F. Aibo Tamez, Vocal; Dr Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 
En uso de la palabra e; C. Sindico Segundo, Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Está a la consideración. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Si me permite, yo nada más quiero hacer un comentario antes, del caso 
anterior, en la votación, no es capricho de no ayudarle al señor en su 
negocio, lo que pasa es que el señor Modesto, cometió errores, en rentar o 
permitir estos otros estacionamientos que tiene, sí, la falta de 
estacionamiento del "Manolo" y "El Suchi-ito", de mangano y perengano y 



ahora cuando hizo s i negocio ya no pudo, esa es la realidad para que lo 
sepan los próximos Rtjgidores, no es cuestión de que estamos en contra, lo 
que pasa es que el estacionamiento que tiene él en la tienda de 
conveniencia y el otro que hizo en frente, pues se lo rento a los resturantes 
que se lo rentan a él, ese es el principal problema, solo quería hacer esa 
aclaración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento; 
Muy bien, ese es del caso anterior, ¿Comentarios con respecto a éste caso? 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico Segundo, 
Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano. 
referente al Expediente CCSIM 9308/2003. siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA PARROQUIA 
Y SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA. relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en la remodelación del Templo 
de Fátima, ubicado en la calle Río Tiber sin número, en la Colonia del Valle, 
sector Fátima, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-185-001, consistente en no aplicar la norma de 
estacionamiento. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que se presente un Plan Maestro del Proyecto 
avalado por los responsables del mismo, la anuencia de los vecinos 
colindantes, así como 'ambién, se deberá presentar la solución pluvial del 
proyecto y no se podrán incrementar las áreas utilizables de la capilla y que 
exista una sola capilla. 

TERCERO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. Sí, Dr. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Una pregunta, que me quede claro, entonces no va a haber estacionamiento. 

tng. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
El punto es.... se mejora, se incrementa el número de cajones sin embargo a 
como esta en la actualidad; sin embargo con las normas actuales no 
cumpliría, es decir, como la norma de ahora es más exigente que lo que fue 
hace años cuando se cons'truyó la iglesia en aquel tiempo si estaba sobrado, 
pero ahora sí le aplicásemos la norma actual no cumple en este momento, lo 
que están ellos proponiendo es aumentar el número de cajones, sin embargo 
no llegaría al 100% de lo que se requeríría en este momento, pero sí, 
quedaría en mejor condición que como está. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Lo que también se det ería es aumentar es la vigilancia Señor Alcalde, ahí 
en el templo en el estacionamiento alrededor de Fátima, pues la mayoría son 
carros del Franco Mexicano que están ocupando ahí el terreno, amen de las 
de la Bastida, hay que ver eso también, que muchos de los estacionamientos 



de los que van a la iglesia, pues están ocupados por esas gente, sobre todo 
en las tarde, por el Franco Mexicano, 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Asi es, pero aquí insistimos, es como un caso que vimos hace algún tiempo 
El del Malí del Valle, que se mejora un problema de estacionamiento aunque 
no llega al 100%, El motivo, la iglesia de Fátima original, pues tiene más de 
50 años, esta construcción tendrá 30 o un poco más 35. creo que mejora su 
situación de estacionamiento aunque no al 100%, no hay forma en este 
momento, pero bueno, quedaremos en mejores condiciones. 

Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza. 
Además definitivamente, yo quisiera conocer una iglesia que cumpla con los 
cajones, es imposible. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Muy bien, pasamos a su aprobación. 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CCSIM 9308/2003, siguientes 
términos; 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA 
PARROQUIA Y SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA, relativa 
a la modificación de íineamiento de construcción en la remodelación 
del Templo de Fátima, ubicado en la calle Río Tiber sin número, en ta 
Colonia del Valle, sector Fátima, en este municipio, mismo que se 
identifica con el núrriero de expediente catastral 01-185-001, consistente 
en no aplicar la norma de estacionamiento. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que se presente un Plan Maestro del Proyecto 
avalado por los responsables del mismo, la anuencia de los vecinos 
colindantes, así como también, se deberá presentar la solución pluvial 
del proyecto y no se podrán incrementar las áreas utilizables de la 
capilla y que exista una sola capilla. 

TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 

tói 



Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Grtiérrez Martínez, Ausente 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UANIMIDAD EL DICTAMEN, EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra al Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó 
Bien, el siguiente caso es solicitud presentada por el C. HUGO MAURICIO 
BARRERA CAVAZOS. modificación de lineamientos de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Adolfo López Mateos número 517, en la 
Colonia Jerónimo Silier, expediente catastral 07-031-010, consistente en el 
remetimiento lateral de 1.34 metros a O metros en un tramo de 10.80 metros 
en planta baja y otro de 14 metros en planta alta. ANTECEDENTES: 
Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada por 
la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 16 de enero 
de 2003, con número de expediente 8017/2002, con un total de 866.90 
metros cuadrados. 
Se ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando diversos anexos, 
los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9 3 7 2 / 2 0 0 3 . Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando una casa habitación en construcción en etapa de acabados. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, condicionado a que presente las firmas de los vecinos 
colindantes, ya que se trata únicamente de unos tramos de la colindancia. 
La Secretaría, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta, por lo que se considera, que otorga su 
opinión favorable a 'a modificación, el solicitante presentó la firma de 4 
vecinos colindantes quienes están de acuerdo con la solicitud. Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la solicitud. El predio 
se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-10, con una densidad de 400 metros cuadrados de terreno por vivienda. 
La superficie total del predio es de 1086 35 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 214.80 metros cuadrados. Ahí en e! cuadro 
esta la solicitud remetimiento lateral el 1 34 metros a O metros en un tramo 
de10.80 metros en planta baja y otro de 14 metros en planta alta. Esta 
Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los presente la 
anterior modificación considerando que se cuenta con la anuencia de ios 
vecinos colindantes y somete a la consideración de ustedes un acuerdo en 
sentido positivo. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. HUGO MAURICIO 



BARRERA CAVAZOS, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Adolfo López 
Mateos número 517, en la Colonia Jerónimo Siller, en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 07-031-010, 
consistente en el remetimiento lateral de 1.34 metros a O metros en un tramo 
de 10.80 metros en planta baja y otro de 14 metros en planta alta, 
atendiendo a los siguientes* 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 16 de 
enero de 2003, con número de expediente 8017/2002, con un total de 
866.90 metros cuadrados. 

II. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9372/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de septiembre del 2003-
dos mil tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando una casa habitación en construcción en etapa de acabados. 

IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
condicionado a que presente las firmas de los vecinos colindantes, ya que se 
trata únicamente de unos tramos de la colindancia. 

V. En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en 
términos del artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que otorga su 
opinión favorable a la modificación solicitada. Asimismo, el solicitante 
presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con la 
modificación solicitada. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Cons-derando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, 
ésta Secretaría op im como no factible la modificación de lincamiento 
solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-10, con una densidad de 400 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie total del predio es de 1086.35 metros cuadrados, con 
una construcción por regularizar de 214.80 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte y al sur con casas habitación, al oriente con la calle 
Adolfo López Mateos y cruzando ésta con casas habitación, al poniente con 
casa habitación. 
2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una 
autorización para una casa habitación y. con el fin de regularizar algunas 
áreas de construcción que no estaban incluidas en los planos aprobados, se 
está solicitando la modificación de lineamiento de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral de 1.34 metros a O metros en un tramo 
delO 80 metros en planta baja y otro de 14 metros en planta alta, que 
corresponden aun área recreativa en la parte posterior de la casa y a una 



ampliación en planta alta de la cochera que corresponde a una terraza 

' Modificación 
solicitada 

i 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
; Remetimiento 
i Latera! 
r 1 
i 
1 

1.34 metros 0 metros en un tramo de 
10.80 metros en planta baja 

y otro de 14 metros en 
planta alta 

100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I, 
41. 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior d£;l R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando 
que se cuenta con la anuencia de los vecinos colindantes. 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por ios artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
HUGO MAURICIO BARRERA CAVAZOS, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Adolfo López Mateos número 517, en la Colonia Jerónimo Siller, en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 07-
031-010, consistente en el remetimiento lateral de 1.34 metros a O metros en 
un tramo de 10.80 metros en planta baja y otro de 14 metros en planta alta. 
SEGUNDO: Remítas=í a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. lA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. A> UNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 9372/2003, siguientes 
términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. HUGO MAURICIO BARRERA CAVAZOS, relativa a la modificación de 



lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Adolfo López Mateos número 517, en la Colonia Jerónimo Siller, en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 07-031-010, consistente en el remetimiento lateral de 1.34 
metros a O metros en un tramo de 10.80 metros en planta baja y otro de 
14 nietros en planta alta*******""'"*— 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthior de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena. A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES: C.P. IGNACIO 
FERANDO MARTINEZ MUGUERZA Y LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Solicitud presentada por el C. JUAN DOMINGO LEAL ZORRILLA, 
modificación de lineamiento de construcción en una edificación destinada a 
40 locales comerciales y un restaurante de 117 comensales, ubicada en la 
Avenida Manuel Gómez Morín S/N esquina con Magnolia en la Colonia Villas 
de Aragón, en es:e municipio, expediente 11-052-001 referente al 
remetimiento lateral sjr de 3.16 metros a O metros, con los siguientes: 
ANTECEDENTES: 
Licencia de construcción y uso de edificación para 40 locales comerciales y 
un restaurante para 117 comensales aprobada por la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 13 de junio de 2003 y numero de 
expediente 8204/2003, cqn un total de 4115.73 metros cuadrados. 
Opiniones en sentido positivo a la modificación por parte de los 
representantes de las Colonias Montebello y Villas de Aragón. 
Se ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando diversos anexos a 
la solicitud que quedaron en el expediente administrativo CUS 9385/2003. 
Se realizó visita de inspección ai predio, detectando que se está iniciando la 
construcción de un conjunto de locales comerciales, actualmente en ia etapa 
de movimientos de tierra. El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su 
opinión en sentido neoativo por unanimidad, considerando que por cuestión 
de lineamientos de construcción y paisaje urbano es necesario que se 
cumpla con el lineamiento del remetimiento lateral con el que originalmente 
se había aprobado la licencia. Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó 



la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido 
positivo a la solicitud. Asimismo, el solicitante no presentó firmas de vecinos 
colindantes por estar ubicado en una zona comercial. Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, opina como no factible lo solicitado El predio se 
encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial y de servicios 
municipal denominado Gómez Morín Sur (GOME S). La superficie del 
predio es de 8883.50 metros cuadrados, con una construcción aprobada de 
4.115.73 metros cuadrados. Ahí en el recuadro tienen la solicitud. 
Ésta Comisión tiene a bien autorizar por mayoría, con un voto en contra, la 
anterior modificació'"i. considerando que se cuenta con la anuencia de los 
representantes de las juntas de vecinos de las Colonias Villas de Aragón y 
Montebello. Y somete a ustedes el siguiente acuerdo para su estudio en 
sentido positivo. 
"Quiero hacer una corrección, aquí dice que la comisión autoriza por 
mayoría con un voto el contra, discúlpenme hay un error ahi, con una 
ausencia, los presentes votaron a favor" 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JUAN DOMINGO 
LEAL ZORRILLA, relativa a la modificación de Ilneamiento de construcción 
en una edificación destinada a 40 locales comerciales y un restaurante con 
117 comensales, ubicada en la Avenida Manuel Gómez Morín S/N esquina 
con Magnolia en la Colonia Villas de Aragón, en este municipio, mismo que 
se identifica con el número de expediente catastral 11-052-001 referente al 
remetimiento lateral sur de 3.16 metros a O metros, atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción y uso de edificación para 40 locales comerciales y 
un restaurante para 117 comensales aprobada por la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 13 de junio de 2003 y numero de 
expediente 8204/2003, con un total de 4115.73 metros cuadrados. 

II. Opiniones en sentido positivo a la modificación por parte de los 
representantes de las Colonias Montebello y Villas de Aragón. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9385/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 10-diez de septiembre del 2003-dos mil 
tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando 
que se está iniciando la construcción de un conjunto de locales comerciales, 
actualmente en etapa de movimientos de tierra. 



V. En fecha 12-doce de septiembre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando Que por cuestión de lincamientos de construcción y paisaje 
urbano es necesario que se cumpla con el iineamiento del remetimiento 
lateral con el que originalmente se había aprobado la licencia. 

VI. En fecha lO-diez de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, respondiendo en sentido positivo a la solicitud. Asimismo, el 
solicitante no presentó firmas de vecinos colindantes por estar ubicado en 
una zona comercial. 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, 
ésta Secretaría opina como no factible la modificación de Iineamiento 
solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial 
y de servicios municipal denominado Gómez Morín Sur (GOME S). La 
superficie del predio es de 8883.50 metros cuadrados, con una construcción 
aprobada de 4115.73 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con terreno en el cual se están construyendo locales comerciales, al 
sur con la calle l\/lagnolia. al oriente con casa habitación y al poniente con la 
Avenida Gómez Morín. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una 
autorización para construir un conjunto de 40 locales comerciales y 1 
restaurante, el cual cumple con todos los lineamientos, sin embargo por 
cuestiones de mejoras al proyecto se está solicitando la posibilidad de que el 
bloque de locales que estaban proyectados a 5 metros de la calle Privada 
Magnolia se puedan pegar a este límite de propiedad ya que colinda con la 
calle y eso permitiría que se realizaran mejor las maniobras dentro del área 
de estacionamiento. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitado: 

! Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Lateral 
3.16 metros 0 metros 100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I, 
41, 42, 44. 61 fraccio;*) Xr63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autorizar por 
mayoría, con un voto en contra, la anterior modificación, considerando que 
se cuenta con la anuencia de los representantes de las juntas de vecinos de 
las Colonias Villas de Aragón y Montebello. 



Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
JUAN DOMINGO LEAL ZORRILLA, relativa a la modificación de lineamiento 
de construcción en upa edificación destinada a 40 locales comerciales y un 
restaurante con 117 comensales, ubicada en la Avenida Manuel Gómez 
Morín S/N esquina con Magnolia en la Colonia Villas de Aragón, en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 11-
052-001 referente al remetimiento lateral sur de 3.16 metros a O metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003 LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Pnmero. Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez. Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabn el Sindico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Está a su consideración. 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Menciona: expediente catastral 11-052-001 referente al remetimiento lateral 
sur de 3.16 metros a O metros, pero no menciona el tramo, cuántos metros 
es. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Es a todo lo largo Marcelo, mide 80.00 metros. 

Ing. Gerardo Garza oada, Presidente Municipal. 
El punto va a ser ese, aquí vinieron los presidentes de las dos colonia, están 
atrás y la gente del predio y sí se dejaba el espacio junto a la calle acá al sur. 
iba a ser un jardín y quien lo iba a cuidar, supuestamente debe de cuidarlo el 
dueño del inmueble y pues iba a estar de espaladas de los locales, mejor 
que lo corran, le deja más espacio de maniobras al estacionamiento que ya 
estaba suficiente no, y evita que luego ahí esté abandonado, por eso lo pidió. 

Síndico Primero C. P: Salvador F. Albo Tamez. 
Pero, no hay una afectación del área municipal al comerse la banqueta, no. 
También decían en el Consejo Consultivo que al autorizar el remetimiento, 
que se estaba comiendo la banqueta. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
No. no. queda aparte. 



Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Es que inicialmente, había una propuesta de los vecinos de que respetaran 
el remetimiento 
Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Esa era la parte posterior. 

Regidora Lic. Rebec.a Clouthier de Drexel 
¿Pero no era en la lateral? 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
No, no, donde querían los vecinos y que sí esta el proyecto es en la parte 
del fondo lo que va de la colonia 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Y ahí si lo van a dejar o qué 

Ing. Gerardo Garza Seda, Presidente Municipal. 
Sí, es el espacio que esta a tras, ahí si hay un espacio grande de la parte 
hacia arriba. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Sí, que amortigua lo residencial con lo comercial, ok. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Esto, se discutió aquí en presidencia vinieron tanto los que están haciendo el 
desarrollo como las dos colonias y finalmente hicieron unas modificaciones 
que están solicitando las colonias; parte fue del remetimiento, la entrada se 
corrió más hacia el no le , el restaurant donde iba a estar se cambio por la 
cuestión de olores y cosas de ese tipo, donde se iba a depositar la basura de 
los restaurantes inclusive se refrigeraron para que no desprenda olores, se 
arregló todo 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. t^arza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente ai Expediente CUS 9385/2003, siguientes 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. JUAN DOMINGO LEAL ZORRILLA, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una edificación destinada a 40 locales 
comerciales y un restaurante con 117 comensales, ubicada en la 
Avenida Manuel Gómez Morin S/N esquina con Magnolia en la Colonia 
Villas de Aragón, en este municipio, mismo que se identifica con el 



número de expediente catastral 11-052-001 referente al remetimiento 
lateral sur de 3.16 metros a O metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En contra 
Lic. María Estela Benavídes de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadilio Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredí, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, 
CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES: PROF. 
RAMON TIJERINA GARZA, C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA 
NELLY GUTIERREZ MARTINEZ Y LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
E! siguiente caso es solicitud del C. JUAN EDUARDO CLARCK FRÍAS, 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
A petición del Presidente, voy a continuar con los dictámenes, por que se 
siente mal. 
C. JUAN EDUARDO CLARCK FRÍAS, está solicitando la modificación 
iineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
instalar una mueblería y una casa habitación, ubicada en la calle Río 
Amazonas No. 314 oriente de la Colonia del Valle, lo que solicita es la 
maniobra de estacionamiento de 12 metros a 5 metros y del remetimiento 
lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 18.85 metros, 
atendiendo a los siguientes: ANTECEDENTES: 
Bueno, me voy a brincar todos los antecedentes, solo íes voy a decir la 
opinión: 
El Consejo Consultivo Ciudadano, el 12 de septiembre del 2003, emitió su 
opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que se deben 
acondicionar áreas oí estacionamiento en esa zona ya que aparentemente 
los cajones de estacionamiento son insuficientes para lo que está 
solicitando. 

La Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo. 

1(0 



La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano opina en sentido 
negativo. La comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, las anteriores modificaciones, siempre y cuando se cumpla con el 
ancho de los cajones requerido dentro del predio y en lo que se refiere al 
resto de los cajones necesarios, que se presente una carta compromiso de 
que en el momerto en que el estacionamiento propuesto por el 
Ayuntamiento Río Santa Catarina este funcionando, solucionará ahí el resto 
de los cajones faltantes. 
ACUERDO;- PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 
19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
JUAN EDUARDO CLARCK FRIAS, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar una 
mueblería y una casa habitación, ubicada en la calle Río Amazonas No. 314 
oriente de la Colonia del Valle, de este municipio, misma que se identifica 
con el número de expediente catastral 01-045-010; consistente en la 
maniobra dentro del á''ea de estacionamiento de 12 metros a 5 metros y del 
remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 
18.85 metros. SEGUNDO; La autorización a que hace referencia el 
presente acuerdo, queda condicionada a que se cumpla con el ancho de los 
cajones requerido dentro del predio y en lo que se refiere al resto de ios 
cajones necesarios, se presente una carta compromiso de que en el 
momento en que el estacionamiento propuesto por el R. Ayuntamiento en 
Plan del Río Santa Catarina este funcionando, solucionará ahí el resto de los 
cajones faltantes. TERCERO; Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales 
correspondientes. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59, 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JUAN EDUARDO 
CLARCK FRÍAS, relativa a la modificación de lineamientos de construcción 
en una edificación en la cual se pretende instalar una mueblería y una casa 
habitación, ubicada en la calle Río Amazonas No. 314 oriente de la Colonia 
del Valle, de este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral O''-045-010; consistente en la maniobra dentro del área 
de estacionamiento de 1-2 metros a 5 metros y del remetimiento lateral 
poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 18.85 metros, 
atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de ampliación de casa habitación, aprobada por la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 23 de junio de 2003 y número 
de expediente 8796/2003. con un total de 403.25 metros cuadrados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, ya que se detectaron modificaciones al proyecto las 
cuales no estaban contempladas en el plano autorizado. 



III. El solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo 
referente al ancho de los cajones de estacionamiento de 2.70 metros a 2.50 
metros, lo cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, resolver, en virtud de que se trata de una variación menor al 10%, 
para lo cual las constancias relativas a lo solicitado obran dentro del 
expediente administrativo número CUS 9388/2003, justificando la propiedad 
ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así 
como el proyecto arquitectónico correspondiente. 
IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de septiembre del 2003-
dos mil tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando una construcción en remodelación aparentemente funcionando. 
V. En fecha 12-doce de septiembre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que se deben acondicionar áreas de estacionamiento en esa 
zona ya que aparentemente los cajones de estacionamiento son 
insuficientes para lo que está solicitando. 

VI. En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. 
Asimismo, el interesado presentó las firmas de cuatro propietarios de lotes 
colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VIL La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, 
así como en lo referente a la maniobra dentro del área de estacionamiento, 
ésta Secretaría opina :;omo no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona específica clasificada como 
de comercio y servicio local, en la cual el uso solicitado de mueblería se 
considera como permitido. La superficie del predio es de 500.00 metros 
cuadrados, con una construcción por regularizar de 74.25 metros cuadrados. 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Río Amazonas y cruzando 
ésta con construcción en remodelación, al oriente con casa habitación y al 
poniente con casa habitación. 
2. El predio cuenta con autorización para una ampliación de casa habitación 
en planta alta. Actualmente pretende usar la edificación para instalar una 
mueblería y una casa habitación, por lo que tiene que regularizar una franja 
de construcción que no contaba con el permiso respectivo. Por lo anterior, se 
está solicitando la modificación de lineamiento de construcción respecto al 
remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 
18.85 metros. Además solicita modificación de lineamiento en lo referente a 
la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 5 metros. A 
continuación se señala elj)orcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación 
Remetimiento 

Lateral Poniente 
0.75 metros 0 metros en un tramo 

de 18.85 metros 
100% 

Maniobra de 
Estacionamiento 

12.00 metros 5.00 metros 5 9 % 

Ahora bien, tomando er\ cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción 1, 
41, 42, 44, 61 fraccióri X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 



sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndosa expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, siempre y 
cuando se cumpla con el ancho de los cajones requerido dentro del predio y 
en lo que se refiere al resto de los cajones necesarios, se presente una carta 
compromiso de que en el momento en que el estacionamiento propuesto por 
el Ayuntamiento eri Plan del Río Santa Catarina este funcionando, 
solucionará ahí el resto de los cajones faltantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
JUAN EDUARDO CLARCK FRÍAS, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
instalar una mueblería y una casa habitación, ubicada en la calle Río 
Amazonas No. 314 oriente de la Colonia del Valle, de este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 01-045-010; 
consistente en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros 
a 5 metros y del remetimiento lateral poniente de 0.75 metros a O metros en 
un tramo de 18.85 metros. 
SEGUNDO: La autohzación a que hace referencia el presente acuerdo, 
queda condicionada a que se cumpla con el ancho de los cajones requerido 
dentro del predio y en !o que se refiere al resto de los cajones necesarios, se 
presente una carta compromiso de que en el momento en que el 
estacionamiento propuesto por el R Ayuntamiento en Plan del Río Santa 
Catarina este funcionando, solucionará ahí el resto de los cajones faltantes. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, ;:ara los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero. Francisco J. Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez. Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Está a su consideración. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Esa fue la razón, por la que lo aprobamos, inclusive los estacionamientos 
que tiene están muy angostos, podría reducir los que tiene siempre y cuando 
rente más a distancia o sea en el Plan del Río. esa es la razón por lo que la 
comisión lo aprobamos. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Y en el Consejo no lo aprobaron, porque ellos no saben de la opción del 
estacionamiento a distancia en el Río. 



Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez. 
Pero, el Rio no es para solucionarle las ilegalidades, se supone que el Río, 
es para las emergencias o lo que ya esta construido y que no se puede 
arreglar, se supone que cuando vas a hacer una remodelación aunque este 
el Río tenemos que exigirle los estacionamientos, así entendí yo. 

Regidor Lic. Marcelo Vlartinez Villarreal. 
Blanca, aparte otra cosa, en el acuerdo que sacamos y lo he mencionado 
como 4 o 5 veces, pero yo creo que nadie de la comisión de desarrollo 
urbano, se acuerda de esto o tiene conocimiento, en el acuerdo que 
sacamos de estacionamientos a distancia. El estacionamiento del Río, 
todavía no esta listo, todavía no esta hecho y no quieren contrato de 
arrendamiento. El contrato de arrendamiento es requisito para el trámite de 
estacionamiento a distancia, ellos no cuentan con esto, así de sencillo y en 
base al acuerdo que nosotros tomamos, esto no debió de haber llegado 
aquí, pero bueno ya esta aqui y es nada más para que lo tomen a 
consideración ustedes, no cumple con los requisitos del acuerdo de 
estacionamiento a distancia 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Señor Alcalde yo si quisiera aclara, porque yo lo he dicho varias veces, el 
estacionamiento en el Río, no es para ninguna emergencia, el 
estacionamiento en el Río es un proyecto aprobado para solucionar el 
problema de la vialidad y el problema del estacionamiento, principalmente en 
"El Centrito" donde se había propuesto poner parquímetros, esto es ayudar 
para que la gente pueda poder ese estacionamiento principalmente para sus 
empleados; segundo, ya se mencionó, va a haber una línea de camiones 
usted lo mencionó, de primer mundo que van a estar haciendo recorridos, no 
es para ninguna emergencia, es para que se queden ahí y posteriormente lo 
tenga también la UDEM acá en la parte poniente, para no crear confusiones, 
esto no es ninguna emergencia. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Yo creo que este estacionamiento obedece a... por lo que sucede luego en 
las ciudades que tiene problemas de estacionamiento por la cantidad tan 
grande de vehículos, hay que recordar que San Pedro es el municipio que 
tiene más autos por casa de todo el País, yo les recuerdo que tenemos 3.2 
automóviles por casa en promedio, es el más alto, a pesar de que tenemos 
cerca de 100 mil vehículos registrados, tenemos más de 1 millón de viajes 
vehiculares al día, de ahí que por más estacionamiento que se pudiera exigir, 
de hecho somos el municipio que tiene el reglamento más exigente en 
cuanto a cajones de estacionamiento a veces no es suficiente, por eso se 
pensó en desarrollar, incentivar la creación de más estacionamientos, 
estamos dejando un terreno ya aprobado en el Municipio, aquí atrás en 
Corregidora e Independencia para hacer estacionamiento con toda la mano, 
acabamos de aprobar, ustedes aprobaron hace unas cuantas semanas el 
crecimiento del estacionamiento en el Malí del Valle y; el tercer punto 
conflictivo que es" El Centrito". pues, se está aprobando ese 
estacionamiento, que es un estacionamiento con toda la mano en una 
primera etapa con 1,000 cajones, pero la idea es que si esto no es suficiente, 
pues se puede ir creciendo, para toda la zona de la del Valle, del Centrito. de 
Fuentes del Valle sobre todo Pumas y Avispones, creo que es un 



estacionamiento que puede servir para dar un mejor servicio a toda la zona, 
verdad. . 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo quisiera agregar Señor Alcalde, que no estamos descubriendo el hilo 
negro, en la ciudades del primer mundo donde para el metro, donde 
realmente se usa el transporte colectivo, que es lo que queremos que se 
haga en este municipio, verdad, hay los estacionamientos para que llegue la 
gente, toma el metro y ya esos vehículos no entraron a la ciudad, esa es otra 
de las funciones de ese estacionamiento que los vehículos se queden ahí y 
no estén circulando en nuestras avenidas, ni las podemos ampliar, ni 
podemos hacer más avenidas, esa es otra de las bondades de ese proyecto. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez. 
Haber Dr., yo creo que no me explique bien, pero yo entendí el proyecto del 
Río, un aparte del río nada más va a ser estacionamiento yo no estoy 
pensando en todo el río lleno de carros, digo, yo no estaría de acuerdo en 
tener un río lleno de caros. Yo creo que si les estamos perdonando los 
estacionamientos, digo, no vamos a alcanzar va a llegar un momento en que 
no van a caber en el río. porque si uno lo hace.... así nos gusta aquí en San 
Pedro. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Pero nadie ha dicho que se va a hacer todo el río estacionamiento. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez. 
Bueno, me pueden permitir que termine, si cada local que esta pidiendo 
permiso en el Centrito que se está ampliando a Calzada del Valle a Calzada 
San Pedro, que no les alcanza los estacionamientos, entonces no va a 
alcanzar la parte del río que quieren acondicionar ustedes, que supongo que 
es una parte, así lo supuse, no nos explicaron que tan grande iba a ser el 
área donde van a estar los estacionamientos. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Bueno, ya terminó. 

Regidora Ing. Blanca Nelly Gutiérrez. 
Ya señor. 

Regidor Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Bueno, hay le voy, mire en primer lugar, pues, no se vienen a las juntas o si 
no viene y si vienen, pues si hay alguna duda escuchen. El proyecto era un 
proyecto para 2,000 carros no es para todo el río. inclusive se explico que se 
va a elevar parte de ese estacionamiento, porque ahí no hay canal de 
espiaje o sea, desdo el Puente de la del Valle hacia el poniente, por lo 
pronto se empiezan con 1,000, no es todo el río, si fuera todo el río que lo 
hubiera hecho Monterrey en vez de andar haciendo los circos que hay, no 
habría tanto problema. Ese estacionamiento ya en parle lo tiene el "Parque 
Fundidora" y no se ha acabado el río, no, no lo acabamos verdad. Entonces 



nadie ha dicho, nadie ha dicho, cuando menos yo no recuerdo de que es 
todo el río. verdad. Va a haber parques, va a haber áreas de esparcimiento, 
deben de entender sino han entendido que no se puede hacer ninguna 
construcción en el lecho del río. Lo que se puede hacer es un 
estacionamiento, un campo para béisbol o para deportes, por qué no esta 
permitido y lo estamos haciendo ahora porque la comisión de Aguas, le 
otorga la facultad a los municipios para que tengan acceso a esos terrenos y 
los mantengan. No se está haciendo nada en lo oscurito ni complicado, así 
está muy claro nadie ha dicho que es todo el río, es una parte muy pequeña 
del lecho del río. 

En uso de la palabra 3l C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Sí. Marcelo. 

Regidor Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Bueno, creo que ya de! río hablamos suficiente. Volviendo al dictamen, nada 
más recordarles que no cumple con los requisitos establecidos en eLxuerdo 
y si quieren ya pasamos a la votación para ya no estar hablando del río. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaría de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediencf», CUS 9388/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. JUAN EDUARDO CLARCK FRÍAS, relativa a la modificación de 
lineamíentos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
instalar una mueblería y una casa habitación, ubicada en la calle Rio 
Amazonas No. 314 oriente de la Colonia del Valle, de este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-045-
010; consistente en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 
12 metros a 5 metros y del remetimiento lateral poniente de 0.75 metros 
a O metros en un traaio de 18.85 metros. 
SEGUNDO: La autoriz.ación a que hace referencia el presente acuerdo, 
queda condicionadít a que se cumpla con el ancho de los cajones 
requerido dentro del predio y en lo que se refiere al resto de los cajones 
necesarios, se presente una carta compromiso de que en el momento 
en que el estacionamiento propuesto por el R. Ayuntamiento en Plan del 
Rio Santa Catarina oste funcionando, solucionará ahí el resto de los 
csjones faItantes 
TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz En Contra 
C. Francisco Javier Gc*rza Garza A favor 
Regidores: 



Lic. Rebeca Clouthior de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, En Contra 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En Contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En Contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En Contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En Contra 
C. Crispin Verástegui Bustos, En Contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En Contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
NEGADO POR MAYOR EL DICTAMEN, CON (OCHO) VOTOS EN 
CONTRA DE LOS CC. SINDICO PRIMERO, C.P. SALVADOR F. ALBO 
TAMEZ; REGIDORES: PROF. RAMON TIJERINA GARZA, C.P. IGNACIO 
FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ 
VILLARREAL, CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, ING. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO, ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
MARTINEZ Y LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 

En uso de la palabra ol C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Antes de continuar con el siguiente caso, solicito a ustedes la 
ampliación del tiempo hasta concluir el orden del día, lo anterior para 
dar cumplimiento con el Reglamento para el Gobierno Interior. 
APROBADOPOR UNANIMIDAD, 

En uso de la palabra el C. Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
El siguiente es la solicitud de C. CYNTHIA PATRICIA ZABROKY 
GONZÁLEZ, modificación de lineamiento de construcción en una casa 
habitación en Fresnos No. 126 del Fraccionamiento Olinalá, expediente 
catastral 15-012-033, referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) 
del 12 % al 25 %, atendiendo a los siguientes. 
Cuenta con licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, 
aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García 
en fecha 6 de mayo de 1998, con número de expediente 379-98, con un total 
de 190.50 metros cuadrados. 
Ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 9 3 9 5 / 2 0 0 3 , 

Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación. La ampliación no se ha iniciado la ampliación. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad, consider^'.ndo que se encuentra ubicada en zona de montaña 
en la que se busca que los proyectos cumplan con los lineamientos para 
lograr la preservación ecológica. Además, tal determinación tomó el Consejo 
Consultivo ya que la opinión de la junta de vecinos fue en sentido negativo a 
la solicitud, y que la ampliación de la construcción aún no se ha iniciado por 
lo que se puede adecuar el proyecto. 

La Secretaría de Obr^s Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la 



solicitud. Asimismo, la solicitante presentó ia firma de 4 vecinos colindantes 
quienes si están de acuerdo solicitud. 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la modificación 
de lineamiento solicitada". 

El predio esta en una zona clasificada como de Preservación Ecológica 
Campestre (PEC), dentro del Fraccionamiento "Oünalá". La superficie del 
predio es de 918.72 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 
165.19 metros cuadrados. El inmueble colinda con lotes baldíos. Ahí en el 
cuadro tienen la solicitud de cambios. 
Ésta Comisión tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, la 
anterior modificación, considerando que el predio se encuentra ubicado en 
zona de montaña en la que se busca que los proyectos cumplan con los 
lineamientos para lograr la preservación ecológica. Además, tal 
determinación se toma considerando que la opinión de la junta de vecinos 
fue en sentido negativo a la solicitud, y que la ampliación de la construcción 
aún no se ha iniciado por lo cual se puede adecuar el proyecto a los 
lineamientos de construcción. 

Y en ese sentido somete a consideración de este cabildo el acuerdo en 
sentido negativo a la solicitud. 

dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59, 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reg'amento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. CYNTHIA PATRICIA 
ZABROKY GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Fresnos No. 126 del 
Fraccionamiento Olinalá, en este municipio, misma que se identifica con el 
número de expediente catastral 15-012-033, referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 12 % al 25 %, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García en fecha 
6 de mayo de 1998, con número de expediente 379-98. con un total de 
190.50 metros cuadracios. 

II. La solicitante ingreso la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9395/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación. La ampliación no se ha iniciado. 

IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que se encuentra ubicada en zona de montaña en la que se 



busca que los proyectos cumplan con los lineamientos para lograr la 
preservación ecológica. Además, tal determinación tomó el Consejo 
Consultivo ya que la opinión de la junta de vecinos fue en sentido negativo a 
la solicitud, y que la ampliación de la construcción aún no se ha iniciado por 
lo cual se puede adecuar el proyecto a los lineamientos de construcción. 

V. En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. 
Asimismo, la solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con la modificación solicitada. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo, ésta Secretaría opina como no factible la modificación 
de lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de 
Preservación Ecológica Campestre (PEC). dentro del Fraccionamiento 
"Olinalá". La superficie del predio es de 918.72 metros cuadrados, con una 
construcción por ampliar de 165.19 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda con .otes baldíos. 
2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra una 
casa habitación ya c:.nstruida y habitada, con el fin de construir un salón de 
juegos en la planta baja y dos recámaras en la planta alta, se está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 12 % al 25 %. A continuación 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación 
Coeficiente de 
Ocupación del 

Suelo 

12% (110.24 m2) 25 % (229.68 
m2) 

108% 

Ahora bien, tomando er cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I, 
41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que el 
predio se encuentra ubicado en zona de montaña en la que se busca que los 
proyectos cumplan con los lineamientos para lograr la preservación 
ecológica. Además, tal determinación se toma considerando que la opinión 
de la junta de vecinos fue en sentido negativo a la solicitud, y que la 
ampliación de la constiucción aún no se ha iniciado por lo cual se puede 
adecuar el proyecto a 'os lineamientos de construcción. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 



A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
CYNTHIA PATRICIA ZABROKY GONZÁLEZ, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Fresnos No. 126 del Fraccionamiento Olinalá, en este municipio, misma que 
se identifica con el número de expediente catastral 15-012-033, referente al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 12 % al 25 %. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero. Francisco J. Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 9395/2003, siguientes 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este diciamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
CYNTHIA PATRICIA ZABROKY GONZÁLEZ, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Fresnos No. 126 del Fraccionamiento Olinalá, en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 15-012-033, 
referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 12 % al 25 %. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthie.'' de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernanda Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Üelgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C, Crispín Verástegui Bustos, A favor 



Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
El siguiente, es una solicitud del C. BENJAMÍN CESAR GARCÍA BARRERA, 
modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada 
en la calle Mónaco número 112, en el Fraccionamiento San Patricio, 
expediente catastral 18-015-006, consistente en el remetimiento posterior de 
4.78 metros a 2.10 metros en un tramo de 25.10 metros, atendiendo a los 
siguientes: 
Cuenta con licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, 
expediente 7724/2002 para 843.77 metros cuadrados. 
Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, en virtud de que se realizaron modificaciones al proyecto 
las cuáles no estaban incluidas en los planos autorizados. 
Se ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo 
número CUS 9401/2003. 
Se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la 
construcción de una casa habitación en etapa de obra negra. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que se cuenta con la opinión favorable del vecino 
que pudiera estar directamente afectado, además de que se cuenta con la 
anuencia del representante de la junta de vecinos de la Colonia y de que no 
se pega completamente a la colindancia. 

La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de ia Colonia, respondiendo en sentido positivo a la 
solicitud. El solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con la modificación solicitada. 

Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina que no es emitió la modificación 
de lineamientos solicitada. 

El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitaclonal 
unifamiliar H-15, con una densidad de 1,200 metros cuadrados de terreno 
por vivienda. La superficie del predio es de 1,557.98 metros cuadrados, con 
una construcción por regularizar de 60.85 metros cuadrados. Ahí esta en el 
recuadro la solicitud. 
Esta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
ia anterior modificación, considerando que se cuenta con la opinión favorable 
del vecino que pudiera estar directamente afectado, además de que se 
cuenta con la anuencia del representante de la junta de vecinos de la 
Colonia y que no se pega completamente al muro. Y en ese sentido somete 
a ustedes el acuerdo en sentido positivo. 

dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 



León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. BENJAMÍN CESAR 
g a r c í a b a r r e r a , relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Mónaco número 
112. en el Fraccionamiento San Patricio, en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 18-015-006, consistente en 
el remetimiento posterior de 4.78 metros a 2.10 metros en un tramo de 25.10 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 13 de 
noviembre de 2002, con número de expediente 7724/2002, con un total de 
843.77 metros cuadrados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, en virtud de que se realizaron modificaciones al 
proyecto las cuales no estaban incluidas en los planos autorizados. 

III El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9401/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de septiembre del 2003-
dos mil tres, se realizó una visita de inspección al predio en referencia, 
detectando la construcción de una casa habitación en etapa de obra negra. 

V. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se cuenta con la opinión favorable del vecino que pudiera 
estar directamente afectado, además de que se cuenta con la anuencia del 
representante de la junta de vecinos de la Colonia y de que no se pega 
completamente a la colindancia. 

VI. En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de 
Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido positivo a la solicitud. 
Asimismo, el solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con la modificación solicitada. 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Corsiderando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento 
posterior, ésta Secretaría opina como no factible la modificación de 
lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-15, con una densidad de 1200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie total del predio es de 1557.98 metros cuadrados, con 
una construcción por regularizar de 60.85 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Mónaco, al sur, al oriente y al poniente 
con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una 
autorización para una casa habitación unifamiliar y. con el fin de regularizar 



algunas áreas de construcción que no estaban incluidas en los planos 
autorizados. se está solicitando la modificación de lineamiento de 
construcción en lo referente al remetimiento posterior de 4.78 metros a 2.10 
metros en un tramo de 25.10 metros debido a que se construyó una pequeña 
losa jardín. Cabe señalar que el área de absorción sigue cumpliendo con lo 
autorizado. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado; 

Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 

Variación 
Remetimiento 4.78 metros 2.10 metros en un tramo de 57% 

1 Posterior 25.10 metros 
Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I, 
41. 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando 
que se cuenta con la opinión favorable del vecino que pudiera estar 
directamente afectado, además de que se cuenta con la anuencia del 
representante de la junta de vecinos de la Colonia y de que no se pega 
completamente a la cclindancia. 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
BENJAMÍN CESAR GARCÍA BARRERA, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Mónaco número 112, en el Fraccionamiento San Patricio, en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 18-015-006. 
consistente en el remetimiento posterior de 4 78 metros a 2.10 metros en un 
tramo de 25.10 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. -Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 9401/2003, siguientes 
términos: —— — - — 



PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. BENJAMÍN CESAR GARCÍA BARRERA, relativa a la modificación de 
llneamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Mónaco número 112, en el Fraccionamiento San Patricio, en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 18-015-006, consistente en el remetimíento posterior de 4.78 
metros a 2.10 metros en un tramo de 25.10 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zci:nbrano Elizondo, Ausente 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
El siguiente es la solicitud presentada por el C. ANGEL RIVERO 
GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle San Felipe de Linares No. 110 de la 
Colonia Bosques de San Angel Sector Palmillas, en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 22-006-003, 
referente al remetimiento lateral norte de 2 metros a 0 metros en un tramo de 
5.15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros a O metros en un 
tramo de 8.20 metros 
El terreno se encuentra actualmente baldío. El Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que por e s t ^ ubicado en la zona de montaña es necesario que 
cumpla con todos los lineamientos aplicables para esa zona. 

La Junta de Vecinos no contestó. La Secretaría de Obras Públicas emitió su 
opinión en sentido negativo por no apegarse al reglamento. A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
ANGEL RIVERO GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle San Felipe de 
Linares No. 110 de la Colonia Bosques de San Angel Sector Palmillas, en 



este municipio, mism^ que se identifica con el número de expediente 
catastral 22-006-003. referente al remetimiento lateral norte de 2 metros a O 
metros en un tramo d.í 5.15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros 
a O metros en un tramo de 8.20 metros.- SEGUNDO: Remítase a la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente acuerdo, para 
los efectos legales correspondientes. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59. 60, 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior de* R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento.del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. ANGEL RIVERO 
GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle San Felipe de Linares No. 110 de la 
Colonia Bosques de San Angel Sector Palmillas, en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 22-006-003, 
referente al remetimiento lateral norte de 2 metros a O metros en un tramo de 
5.15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros a O metros en un 
tramo de 8.20 metros, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García en fecha 4 de junio de 2003, con un total de 511.23 metros 
cuadrados. 
II. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro de! expediente 
administrativo número CUS 9411/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de Inspección al predio en referencia, detectando que 
actualmente se encuentra baldío. 
iV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que por estar ubicado en la zona de montaña es necesario que 
cumpla con todos los lineamientos aplicables para esa zona. 

V. En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbáno, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el solicitante presentó 
la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos 



laterales, ésta Secretaría opina como no factible las modificaciones de 
lineamientos solicitaoas". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de 
Preservación Ecológica Campestre (PEC). dentro del Fraccionamiento 
denominado Bosques de San Angel. Sector Palmillas. La superficie del 
predio es de 862.36 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda con 
lotes baldíos. 
2. Como se desprende de los antecedentes, el predio se encuentra 
actualmente baldío y cuenta con licencia para una casa habitación 
unifamiiiar, con el fin de modificar completamente el proyecto autorizado, se 
está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral norte de 2 metros a O metros en un tramo de 
5.15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros a O metros en un 
tramo de 8.20 metros. Lo anterior, para ampliar la sala de juegos en el 
remetimiento lateral sur y una escalera en el remetimiento lateral norte. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento de la Colonia Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación 
Remetimiento 
Lateral Norte 

2 metros 0 metros en un 
tramo de 5.15 

metros 

100% 

• Remetimiento 
Lateral Sur 

2 metros 0 metros en un 
tramo de 8.20 

metros 

100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I, 
41, 42. 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que por 
estar ubicado en la zona de montaña es necesario que el proyecto cumpla 
con todos los lineamientos aplicables para esa zona. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
ANGEL RIVERO GON<:ÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle San Felipe de 
Linares No. 110 de la Colonia Bosques de San Angel Sector Palmillas, en 
este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 22-006-003. referente al remetimiento lateral norte de 2 metros a O 
metros en un tramo de 5.15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros 
a O metros en un tramo de 8 20 metros. 



SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Sindico Primero. Francisco J. Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas. Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó; 
Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ANTES DE VOTAR, SE INTEGRA LA SESIÓN, EL C. REGIDOR, LIC. 
JAVIER MARTIN ZAMBRANO ELIZONDO. 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretarla de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9411/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
ANGEL RIVERO GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una casa habitación ubicada en la calle San Felipe 
de Linares No. 110 de la Colonia Bosques de San Ángel Sector 
Palmillas, en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 22-006-003, referente al remetimiento lateral norte 
de 2 metros a O metros en un tramo de 5.15 metros y del remetimiento 
lateral sur de 2 metros a O metros en un tramo de 8.20 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuer'ío con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerína Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Dalgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez ^illarreal, A favor 
C. Críspín Verásteguí Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 



En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Solicitud presentada por la C. ELSA DOLORES PALOMO HERRERA, 
relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una edificación 
en la cual se pretende regularizar el uso de estética de tratamientos 
terapéuticos naturales, ubicada en la calle Río Manzanares No. 410 de la 
Colonia del Valle en este municipio, misma que se identifica con el número 
de expediente catastral 01-086-005, referente a la maniobra dentro del área 
de estacionamiento de 12 metros a 4.30 metros y a la opción de solucionar 
un cajón de estacionamiento detrás de otro, atendiendo a los siguientes: 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad, considerando que no se cumple con las dimensiones mínimas 
de los cajones de estacionamiento, por lo cual no cumple con el número de 
cajones de estacionamiento requeridos para el giro solicitado. Junta de 
Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Esta 
Secretaría, emitió la siguiente opinión en lo referente a las maniobras dentro 
del área de estacionamiento y al acomodo dentro de! mismo, ésta Secretaría 
opina como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

La Comisión tiene a bien negar por votación unánime de ios presentes, ias 
anteriores modificaciones, considerando que no se cumple con las 
dimensiones mínimas de los cajones de estacionamiento, por lo cual lo 
niega. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59, 60, 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior de-I R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ELSA DOLORES 
PALOMO HERRERA, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación en la cual se pretende regularizar el uso de 
estética de tratamientos terapéuticos naturales, ubicada en la calle Río 
Manzanares No. 410 de la Colonia del Valle en este municipio, misma que 
se identifica con el número de expediente catastral 01-086-005, referente a 
la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 4.30 metros 
y a la opción de solucionar un cajón de estacionamiento detrás de otro, 
atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación registrada ante el 
Departamento de Catastro e Impuesto Predial, de fecha 17 de enero de 
1966, con un total de 308.00 metros cuadrados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano en virtud del uso que se le da al inmueble. 

III. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9414/2003. justificando el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 
IV. En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que 



actualmente se encjentra funcionando una estética de tratamientos 
terapéuticos naturales. 
V. En fecha lO-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que no se cumple con las dimensiones mínimas de los cajones 
de estacionamiento, por lo cual no cumple con el número de cajones de 
estacionamiento requeridos para el giro solicitado. 

VI. En fecha 24-veinticuatro de septiembre del 2003-dos mil tres, la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la 
Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la 
solicitud. Asimismo, la solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Piar Parcial vigente, en lo referente a las maniobras dentro 
del área de estacionamiento y al acomodo dentro del mismo, ésta 
Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona de desarrollo específico 
denominada de Comercio y Servicio Local (CSL) en la cual la función 
servicios, género servicios personales, subgéneros peluquerías y estéticas, 
se considera como permitido. La superficie del predio es de 1183.25 metros 
cuadrados, con una superficie arrendada en la cual se da el uso de 
referencia de 333.25 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con la calle Río Manzanares y cruzando ésta con consultorio médico, al 
oriente y al poniente cor. estacionamientos. 
2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
funcionando una estética de tratamientos terapéuticos naturales y, con el fin 
de regularizar el uso de la edificación, considerando que la norma de 
estacionamiento es de 1 cajón por cada 100 metros cuadrados de 
construcción más 1 cajón por cada 2 sillones de corte, se está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente a la maniobra 
de salida en reversa del estacionamiento de 12 metros a 4.30 metros, así 
como la opción de solucionar un cajón de estacionamiento detrás de otro. A 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación 
Maniobra de 
Estacionamie 

i nto 

12 metros 4.30 
metros 

6 5 % 

1 Opción de 
' estacionamien 

to/un cajón 
detrás de otro 

El diseño del área de 
estacionamiento con usos no 
habi'3Cionales deberá permitir 
que la entrada y salida de los 
vehículos pueda realizarse sin 

necesidad de mover otros 
vehículos 

1 1 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción i, 
41. 42. 44, 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para e! 
Gobierno Interior del P. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 



por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que 
no se cumple con las dimensiones mínimas de los cajones de 
estacionamiento, por lo cual no cumple con el número de cajones de 
estacionamiento requeridos para el giro solicitado. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. ELSA 
DOLORES PALOMO HERRERA, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una edificación en la cual se pretende regularizar el uso 
de estética de tratamientos terapéuticos naturales, ubicada en la calle Río 
Manzanares No. 410 de la Colonia del Valle en este municipio, misma que 
se identifica con el número de expediente catastral 01-086-005. referente a 
la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 4.30 metros 
y a la opción de solucionar un cajón de estacionamiento detrás de otro. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediento CUS 9414/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
ELSA DOLORES PALOMO HERRERA, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
regularizar el uso de estética de tratamientos terapéuticos naturales, 
ubicada en la calle Río Manzanares No. 410 de la Colonia del Valle en 
este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-086-005, referente a la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12 metros a 4.30 metros y a la opción de solucionar 
un cajón de estacionamiento detrás de otro. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 



Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Bennvídes de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Víllarreal, A favor 
C. Críspín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
El dictamen que presenta la C. MARÍA CONCEPCIÓN VILLAR MANRIQUE 
DE LARA. relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
casa habitación ubic;^ Ja en la Calzada del Valle número 402, en la Colonia 
del Valle, consistente en el remetimiento lateral de 1.40 metros a O metros en 
un tramo de 2.00 metros, del remetimiento posterior de 3 metros a O metros 
en un tramo de 6 metros y del remetimiento frontal de 1.50 metros a O 
metros en un tramo d.-i 4.50 metros, atendiendo a los siguientes: 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que en lo que se refiere al remetimiento frontal y 
lateral son construcciones ya existentes y que colindan con la calle y en lo 
que respecta al remetimiento posterior se cuenta con la anuencia del vecino 
colindante que pudiera estar directamente afectado. 

La Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la 
solicitud la solicitante oresentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con la modificaciones solicitadas. 

Esta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no 
factible las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

Esta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
las anteriores modificaciones, considerando que en lo que se refiere al 
remetimiento frontal y lateral son construcciones ya existentes y que colindan 
con la calle y en lo que respecta al remetimiento posterior se cuenta con la 
anuencia del vecino colindante que pudiera estar directamente afectado. 

dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA C ARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a io dispuesto por los artículos 
23, 58, 59, 60, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior dei R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA CONCEPCIÓN 
VILLAR MANRIQUE DE LARA, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la Calzada del Valle número 
402, en la Colonia del Valle, en este municipio, misma que se identifica con 



el número de expediente catastral 01-106-014. consistente en el 
remetímiento lateral de 1.40 metros a O metros en un tramo de 2.00 metros, 
del remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 6 metros y 
del remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo de 4.50 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación, aprobada por la 
Dirección de Urbanismo y Planificación, de fecha 30 de julio de 1986, con un 
total de 638.00 metros cuadrados. 

IL La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9432/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación. Las áreas en las que solicita el cambio de lineamientos ya 
están construidas. 

IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que en lo que se refiere al remetimiento frontal y lateral son 
construcciones ya existentes y que colindan con !a calle y en io que respecta 
al remetimiento posterior se cuenta con la anuencia del vecino colindante 
que pudiera estar directfsmente afectado. 

V. En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo. la 
solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos, 
ésta Secretaría opina como no factible las modificaciones de lineamientos 
solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
multifamiliar HM-7, co'. una densidad de 200 metros cuadrados de terreno 
por vivienda. La superficie total del predio es de 1500.00 metros cuadrados, 
con una construcción registrada catastralmente de 826.00 metros cuadrados 
y con una construcción por ampliar de 69.20 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al rorté con la Calzada del Valle, al sur con casa 
habitación, al oriente con la calle Río Bravo y cruzando ésta con casa 
habitación, al poniente con casa habitación 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
construida una casa habitación y, con el fin de solicitar la autorización para la 
ampliación de la construcción para una terraza y parte del pórtico de acceso, 
se detectaron áreas de construcción en la casa habitación que no contaban 
con la licencia correspondiente pero que estaban regularizadas 
catastralmente. Por lo anterior, y con el fin de regularizar dichas áreas, se 
está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral de 1.40 metros a O metros en un tramo de 



2 00 metros, del remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un 
tramo de 6 metros y del remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en 
un tramo de 4.50 metros. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento 

Lateral 
1.40 metros 0 metros en un tramo de 2 

metros 
100% 

Remetimiento 
Frontal 

1.50 metros 0 metros en un tramo de 
4.50 metros 

100% 

Remetimiento 
Posterior 

3 metros 0 metros en un tramo de 6 
metros 

100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I. 
41. 42. 44. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime ce los presentes, las anteriores modificaciones, 
considerando que en lo que se refiere al remetimiento frontal y lateral son 
construcciones ya existentes y que colindan con la calle y en lo que respecta 
al remetimiento posterior se cuenta con la anuencia del vecino colindante 
que pudiera estar directamente afectado. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
MARÍA CONCEPCIÓN VILLAR MANRIQUE DE LARA, relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la Calzada del Valle número 402, en la Colonia del Valle, en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-
106-014, consistente en el remetimiento lateral de 1.40 metros a O metros en 
un tramo de 2.00 metros, ;Jel remetimiento posterior de 3 metros a O metros 
en un tramo de 6 metros y del remetimiento frontal de 1.50 metros a O 
metros en un tramo de 4.50 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, pa^a los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero. Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal: 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9432/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la 
C. MARÍA CONCEPCIÓN VILLAR MANRIQUE DE LARA, relativa a la 
modificación de linesmientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la Calzada del Valle número 402, en la Colonia del Valle, en 
este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 01-106-014, consistente en el remetimiento lateral de 1.40 
metros a O metros en un tramo de 2.00 metros, del remetimiento 
posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 6 metros y del 
remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un tramo de 4.50 
fŶ  e tros • 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Gvrza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Viílarreal, En contra 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA 
NELLY GUTIERREZ MARTINEZ. 

En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Esta comisión de desarrollo urbano, presenta el dictamen de la solicitud 
presentada por la C. MARÍA CECILIA GARZA DE LA GARZA, relativa a la 
modificación de lincamiento de construcción en una casa habitación ubicada 
en la calle Cipreses número 69, en el Fraccionamiento La Cima, lo que 
solicita es el remetimiento lateral oriente de 1.40 metros a O metros en un 
tramo de 5.10 metros. La construcción se encuentra actualmente suspendida 
voluntariamente. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que se cuenta con ia anuencia del vecino 



directamente afectado La Secretaría de Obras Públicas, opina como no 
factible las modificaciones de lineamientos y la Comisión, tiene a bien a 
autorizar por votación unánime de los presentes, la anterior modificación, 
considerando que se cuenta con la anuencia del vecino directamente 
afectado, condicionado a que se solucionará en el proyecto la escalera de 
acceso de la terraza al área de jardín de la casa. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 60, 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior de! R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA CECILIA 
GAR2^ DE LA GARZA, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Cipreses número 69. 
en el Fraccionamiento La Cima, en este municipio, misma que se identifica 
con el número de expediente catastral 05-114-013. consistente en el 
remetimiento lateral oriente de 1.40 metros a O metros en un tramo de 5.10 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de modificación de proyecto de casa habitación, aprobada por la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 23 de octubre 
de 2002, dentro del expediente administrativo CA>60 7685 2002, con un 
total de 522.64 metros cuadrados. 
II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano por realizar modificaciones al proyecto las cuales no 
estaban incluidas en los planos autorizados. 
III. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro de! expediente 
administrativo número CUS 9447/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 
IV. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación en construcción con avance de colado de losa en entrepisos, 
suspendida voluntanamente. 
V. En fecha 10-diez de octubre de! 2003-dos mi! tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que si3 cuenta con la anuencia del vecino directamente 
afectado, condicionado a que se solucionara en el proyecto la escalera de 
acceso de la terraza al área de jardín de la casa. 

VI. En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a la modificación solicitada Asimismo. la solicitante presentó la 
firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con la modificación 
solicitada. 



VII La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió ia siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, 
ésta Secretaría opina como no factible la modificación de lineamiento 
solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-12. cor. una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie total del predio es de 1086.10 metros cuadrados, con 
una construcción por ampliar de 53.95 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con casa habitación, al sur con fa calle Cipreses, al 
oriente con casa habitación y al poniente con área municipal. 
2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencia de 
construcción para una casa habitación unifamiliar la cual se encuentra 
suspendida voluntariamente ya que se requiere modificar el proyecto para 
hacer una terraza y un gimnasio por lo cual se tendría que pegar al 
remetimiento lateral oriente de 1.40 metros que indica ia norma a O metros 
en un tramo de 5.10 metros. A continuación se señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

' Modificación Reglamento Proyecto Porcentaje 
solicitada de 

Variación 
Remetimiento 1.40 metros 0 metros en un tramo de 100% 

Lateral 5.10 metros 
Oriente 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I, 
41. 42, 44. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos dei Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndole expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando 
que se cuenta con la anuencia del vecino directamente afectado, 
condicionado a que se solucionará en el proyecto la escalera de acceso de 
la terraza al área de jardín de la casa 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
MARÍA CECILIA GARZA DE LA GARZA, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Cipreses número 69, en el Fraccionamiento La Cima en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 05-114-013. 
consistente en el remetimiento lateral oriente de 1.40 metros a O metros en 
un tramo de 5.10 metros. 



SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo, 
queda condicionada a que se solucione en el proyecto la escalera de acceso 
de la terraza al área de jardín de la casa. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero. Francisco J Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. Secretario; C.P 
Salvador F. Albo Tamez. Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal. 
Dora Chávez Cárdenas. Vocal. Rúbricas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9447/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la 
C. MARÍA CECILIA GARZA DE LA GARZA, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Cipreses número 69, en el Fraccionamiento La Cima en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 05-114-
013, consistente en el remetimiento lateral oriente de 1.40 metros a O 
metros en un tramo de 5.10 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo, 
queda condicionada a que se solucione en el proyecto la escalera de 
acceso de la terraza al área de jardín de la casa. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Za.nbrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza, En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, En contra 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decresconzo Tancredi,A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA 
NELLY GUTIERREZ MARTINEZ. 



En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Está comisión de desarrollo urbano, presenta a ustedes el dictamen de C. 
MARÍA HORTENSIA SALA2AR SANMIGUEL DE GONZÁLEZ, relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Río Guadalquivir No. 205 de la Colonia del Valle, de este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-
011-009; consistente en el remetimiento frontal de 1.50 metros a 0.40 metros 
en el punto más crítico del desplante, del remetimiento posterior de 3.00 
metros a 1.60 metros en un tramo de 15.80 metros y del número de cajones 
de estacionamiento, de 8 cajones a 4 cajones. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que no se pega completamente a las 
colindancias. con Uh condicionante de que agregue un cajón de 
estacionamiento mas, es decir, que solucione 5 cajones de estacionamiento 
dentro del predio. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
solicitó la opinión a la Junta de Vecinos respondiendo esta en sentido 
negativo a la solicitud. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
opina como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas, dado 
que no se cumple con el reglamento. Esta Comisión tiene a bien autorizar 
por votación unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, 
considerando que no se pega completamente a las colindancias, con la 
condicionante de que agregue un cajón de estacionamiento mas, es decir, 
que solucione 5 cajones de estacionamiento dentro del predio. Y somete a 
consideración el siguiente acuerdo. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58, 59. 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA HORTENSIA 
SALAZAR SANMIGUEL DE GONZÁLEZ, relativa a ia modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle Río 
Guadalquivir No. 205 de la Colonia del Valle, de este municipio, misma que 
se identifica con el número de expediente catastral 01-011-009; consistente 
en el remetimiento frontal de 1.50 metros a 0.40 metros en el punto más 
crítico del desplante, del remetimiento posterior de 3.00 metros a 1.60 
metros en un tramo de' 15.80 metros y del número de cajones de 
estacionamiento, de 8 cajones a 4 cajones, atendiendo a los siguientes' 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de Construcción para una casa habitación, aprobada por la 
Secretaría de Desarrcüo Urbano, de fecha 31 de agosto de 2001 y número 
de expediente CCON 5733/2001, con un total de 928.00 metros cuadrados. 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, ya que se detectaron modificaciones al proyecto las 
cuales no estaban contempladas en el plano autorizado. 



III. La solicitante ingresó la modificación de lincamientos de construcción en 
lo referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 65% al 71% y 
del Coeficiente de Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces a 1.6 veces, lo 
cual es facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
resolver, en virtud de que se trata de variaciones menores a! 10%, para lo 
cual las constancias relativas a lo solicitado obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9448/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumpi.miento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 
IV. En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
construcción de la casa habitación se encuentra en etapa de obra negra 

V. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que no se pega completamente a las colindancias, con la 
condicionante de que agregue un cajón de estacionamiento mas, es decir, 
que solucione 5 cajones de estacionamiento dentro del predio. 

VI En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, la 
interesada presentó las firmas de tres propietarios de lotes colindantes 
quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

VII La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente 
opinión técnica; "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos y al 
número de cajones de estacionamiento, ésta Secretaría opina como no 
factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas. 

CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-12, con «jna densidad de 600 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 675.00 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 152.00 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al sur con la calle Río Guadalquivir y cruzando ésta con 
casa habitación, al oriente con oficina y al poniente con casa habitación. 

2. El predio cuenta con un permiso para una casa habitación unifamiliar Con 
el fin de regularizar algunas áreas de construcción que no estaban incluidas 
en los planos aprobados, se está solicitando la modificación de lineamientos 
de construcción en lo referente al remetimiento frontal de 1.50 metros a 0.40 
metros en el punto mas crítico del desplante y del remetimiento posterior de 
3 metros a 1.60 metros en un tramo de 15.80 metros, que corresponde a una 
terraza en planta alta y una cubierta de doble altura en el patio posterior. Así 
también, se solicita la modificación de lineamiento en lo que respecta al 
número de cajones de estacionamiento de 8 cajones a 4 cajones. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

1 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
ede 

Variación ¡ 
Remetimiento 

Frontal 
1.50 metros 0,40 metros en el punto 1 

más crítico 
74 % 1 

Remetimiento 3.00 metros 1.60 metros en un 47 % ! 



1 Posterior tramo de 15.80 metros 
Número de cajones 
de estacionamiento 

8 cajones 4 cajones 50% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I. 
41. 42, 44. 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, 
considerando que no se pega completamente a las colindancias, con la 
condicionante de que agregue un cajón de estacionamiento mas. es decir, 
que solucione 5 cajones de estacionamiento dentro del predio. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente" 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la C. 
MARÍA HORTENSIA vSALAZAR SANMIGUEL DE GONZÁLEZ, relativa a la 
modificación de líneamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Río Guadalquivir No. 205 de la Colonia del Valle, de este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-
011-009; consistente en el remetimiento frontal de 1.50 metros a 0.40 metros 
en el punto más crítico del desplante y del remetimiento posterior de 3.00 
metros a 1.60 metros en un tramo de 15.80 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo, 
queda condicionada a que la modificación respecto a la reducción en el 
número de cajones de estacionamiento, sea para que en lugar de 8-ocho 
cajones de estacionamiento se dé solución a 5-cinco cajones de 
estacionamiento dentro del predio. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes 
'SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO - Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredt, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaría de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expedienté: CUS 9448/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por la 



C. MARÍA HORTENSIA SALAZAR SANMIGUEL DE GONZÁLEZ, relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada on la calle Rio Guadalquivir No. 205 de la Colonia 
del Valle, de este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-011-009; consistente en el remetimiento frontal 
de 1.50 metros a 0.40 metros en el punto más crítico del desplante y del 
remetimiento posterior de 3.00 metros a 1.60 metros en un tramo de 
15.80 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo, 
queda condicionada a que la modificación respecto a la reducción en el 
número de cajones de estacionamiento, sea para que en lugar de 8-
ocho cajones de estacionamiento se dé solución a 5-cinco cajones de 
estacionamiento dentro del predio. 
TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente ¿acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORÍA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTINEZ, LIC. MARIA 
ESTELA BENAVIDES DE CADENA, 

En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Está comisión de desarrollo urbano, presenta a ustedes el dictamen 
referente a la solicitud presentada por el C. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ 
CALDERÓN, relativa ct la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Margay No. 111 de la Colonia San 
Patricio en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 18-042-013, referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) del 60 % al 100 %. del Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS) del 15 % al O % (debido a la construcción de una losa jardín), del 
remetimiento posterior de 5.47 metros a O metros y del remetimiento lateral 
norte de 1.00 metro a O metros en un tramo de 12 metros. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que se presentó el cálculo estructural de la losa 
jardín y que se verificó que ia estructura de la losa está dentro de su límite de 
propiedad, con la condicionante de que se utilice algún material o vegetación 
de manera que el muro no impacte visualmente. Se le preguntó a la Junta 
de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud 



aunque, el solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. La Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factibles las 
modificaciones de lineamientos solicitadas". Ésta Comisión tiene a bien 
autorizar por votación unánime de los presentes, las anteriores 
modificaciones, considerando que se presentó el cálculo estructural de la 
losa jardín y que se verificó que la estructura de la losa está dentro de su 
límite de propiedad, ::;on la condicionante de que se utilice algún material o 
vegetación de manera que el muro no impacte visualmente. 

dictamen 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59. 60. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JOSÉ CARLOS 
GONZÁLEZ CALDERÓN, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Margay No. 111 de 
la Colonia San Patricio en este municipio, misma que se identifica con el 
número de expediente catastral 18-042-013, referente al Coeficiente de 
Ocupación del Suelo (COS) del 60 % al 100 %. del Coeficiente de Absorción 
del Suelo (CAS) del 15 % al O % (debido a la construcción de una losa 
jardín), del remetimiento posterior de 5.47 metros a O metros y del 
remetimiento lateral norte de 1.00 metro a O metros en un tramo de 12 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Desarrollo Urbano y Ecología, de fecha 4 de octubre del 
2000, dentro del expediente administrativo CCON 3960 2000, con un total de 
1365.51 metros cuadrados. 
II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano debido a que se detectaron modificaciones que no 
estaban incluidas en los planos aprobados 
III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
ta! efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9460/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico cor/espondiente. 

iV. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
casa habitación se encuentra actualmente en etapa de acabados 

V En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se presentó el cálculo estructural de la losa jardín y que se 
verificó que la estructura de la losa está dentro de su límite de propiedad, 
con la condicionante de que se utilice algún material o vegetación de manera 
que el muro no impacte visualmente. 



Vi. En fecha 02-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, el 
solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de 
acuerdo con las modificaciones solicitadas 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos y 
coeficientes de absorción y ocupación del suelo, ésta Secretaría opina como 
no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 
1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-13. con una densidad de 800 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 1738.342 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 563.06 metros cuadrados y con una 
construcción por ampliar de 1928 57 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con derecho de paso y terreno baldío, al sur con la 
calle Margay, al oriente con derecho de paso y al poniente con terreno 
baldío. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencia de 
construcción para una casa habitación unifamiliar y, con el fin de regularizar 
una losa jardín construida en la parte posterior del predio y debido a las 
características topográ''cas del predio, se está solicitando la modificación de 
lineamientos de construcción en lo referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo del 60 % al 100%, del remetimiento lateral de 1 metro a O metros en 
un tramo de 12 metros que corresponden a la construcción de la losa jardín, 
del remetimiento posterior de 5.47 metros a O metros y del Coeficiente de 
Absorción del Suelo de 15 % al O % debido a que con la construcción de la 
losa jardín el porcentaje de absorción se solucionará con desagües por 
medio de coladeras dirigidas a un colector general. A continuación se señala 
el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj ' 
e de 

Variación 
Coeficiente de 
Ocupación del 
Suelo (COS) 

60% (1251.24 
m2) 

100% (1738.342 m2) 100% 

1 
Coeficiente de 
Absorción del 
Suelo (CAS) 

15% (268.12 
m2) 

0 % ( se solucionará 
con desagües hacia un 

colector general) 

1 100% 

Remetimiento 
Lateral 

1.00 metros * 0 metros en un tramo 
de 12 metros que 

corresponden a la losa 
jardín 

100 % 

1 

Remetimiento 
Posterior 

5.47 metros 0 metros 100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I. 
41, 42, 44. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atnbución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión díctaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 



por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, 
considerando que se presentó el cálculo estructural de la losa jardín y que se 
verificó que la estructura de la losa está dentro de su límite de propiedad, 
con la condicionante de que se utilice algún material o vegetación de manera 
que el muro no impau.e visualmente. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento de! Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ CALDERÓN, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Margay No. 111 de la Colonia San Patricio en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 18-042-013, referente al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % al 100 %, del 
Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15 % al O % (debido a la 
construcción de una losa jardín), del remetimiento posterior de 5.47 metros a 
O metros y del remetimiento lateral norte de 1.00 metro a O metros en un 
tramo de 12 metros. 
SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
•'SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero. Francisco J Garza 
Garza, Presidente: Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. Secretario; CP. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas. Vocal. Rúbricas 

En uso de la palabra el C. Secretario de! R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediento CUS 9460/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. JOSÉ CARLOS GONZÁLEZ CALDERÓN, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la 
calle Margay No. 111 de la Colonia San Patricio en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 18-042-
013, referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % al 
100 %, del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15 % al O % 
(debido a la construcción de una losa jardín), del remetimiento posterior 
de 5.47 metros a O metros y del remetimiento lateral norte de 1.00 metro 
a O metros en un tramo de 12 metros. 
SEGUNDO: Remítas-'i a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier *'5arza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martinez Muguerza. En contra 
ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martinez Villarreal, En contra 
C. Crispin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martinez, En contra 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA. LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA 
NELLY GUTIERREZ MARTINEZ, ING. JOSE GUADALUPE DELGADILLO 
MEJORADO, LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 

En uso de la palabra la C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Está comisión de desarrollo urbano, presenta a ustedes el dictamen 
referente a la solicitud presentada por el APODERADO LEGAL DE 
ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPERIOR, A. C., relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la Avenida Fundadores No. 700-14 de la Colonia Privanzas 
Fundadores en este municipio, referente a la altura del muro de contención 
de 3.60 metros a 7.30 metros en el punto más crítico del desplante y del 
remetimiento lateral oriente de 1 metro a 0.40 metros en un tramo de 5 
metros. Y nada más como aclaración es una casa del TEC. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad, considerando que debería solucionar el muro de contención en 
forma escalonada No solicitó la opinión a la Junta de Vecinos porque no 
existe una. Esta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de 
lineamientos solicitadas". Ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que 
debería solucionar el muro de contención en forma escalonada. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59, 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el APODERADO LEGAL DE 
ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPERIOR, A. C., relativa a la 
modificación de lineamientos de construcción en una casa habitación 



ubicada en la Avenida Fundadores No. 700-14 de la Colonia Privanzas 
Fundadores en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 32-065-114. referente a la altura del muro de contención 
de 3 60 metros a 7.?0 metros en el punto más critico del desplante y del 
remetimiento lateral oriente de 1 metro a O 40 metros en un tramo de 5 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada 
por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 28 de 
enero del 2003, dentro del expediente administrativo CCON 7975 2002, con 
un total de 606.00 metros cuadrados. 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9466/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
casa habitación se encuentra actualmente en etapa de acabados. 
IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que debería solucionar el muro de contención en forma 
escalonada 

V. La Secretaría de Ojras Públicas y Desarrollo Urbano no solicitó ia opinión 
a la Junta de Vecinos de la Privanza, ya que ia Colonia carece de ésta. 
Asimismo, el solicitante presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes 
están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

VI. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a la altura de los muros 
de contención y al remetimiento lateral, ésta Secretaría opina como no 
factibles las modificaciones de lincamientos solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona habitacional unifamiliar H-13. 
con una densidad de GOO metros cuadrados de terreno por vivienda. La 
superficie del predio es de 895.03 metros cuadrados, con una construcción 
aprobada de 606.00 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte y al poniente con la calle Fundadores, al sur con la calle Sendero de 
las Privanzas y al oriente con casa habitación. 
2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencia de 
construcción para una casa habitación unifamiliar y. debido a las 
características topográficas del predio, se está solicitando la modificación de 
la altura del muro de contención de 3.60 metros a 7.30 metros y del 
remetimiento lateral oriente de 1 metro a 0.40 metros en planta alta en un 
tramo de 5 metros para ampliar una recámara. El resto de la construcción no 

! Modificación 
; solicitada 
j 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación j 
Altura del muro de 

contención 
3.60 metros 7.30 metros 102% 

i 

Remetimiento 
Lateral Oriente 

1.00 metro 0.40 metros en un 
tramo de 5 metros 

6 0 % 



Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I, 
41. 42, 44, 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones ios asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que 
debería solucionar el muro de contención en forma escalonada. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
APODERADO LEGAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPERIOR, A. 
C., relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la Avenida Fundadores No. 700-14 de la Colonia 
Privanzas Fundadores en este municipio, misma que se identifica con el 
número de expediente catastral 32-065-114, referente a la altura del muro de 
contención de 3.60 metros a 7.30 metros en el punto más crítico del 
desplante y del remetimiento lateral oriente de 1 metro a 0.40 metros en un 
tramo de 5 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdense, Vocal. Rúbricas. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Fíjate, aquí nada mas hay una duda, porque nosotros la Comisión negamos 
lo del muro pero no lo del remetimiento, y no esta hecha la aclaración 
aquí, o sea, esta negado todo y no esta hecha la aclaración de que el 
remetimiento no era problema. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
El dictamen viene en sentido negativo por completo, digo, si no lo quieren 
votar para no hacerle creer cierto trámite vamos a regresarlo. Digo si no io 
quieren votar para que no tenga que volver a hacer el tramite é. digo, vamos 
a regresarlo. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Que lo revisen otra vez. bueno entonces digo, están las dos posturas de que 
se vote o que se regrese el dictamen dado que no esta claro. 



C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
¿Cuál sería la razón de regresarlo? 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Que la Comisión dice que... bueno en palabras ahorita que el remetimiento 
no había problema y que en eso habían acordado y en el dictamen esta la 
negativa al muro y al remetimiento, entonces ellos.. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
No, aquí nada mas hace referencia al dictamen, dice: Esta Comisión tiene a 
bien negar por votación unánime de los presentes las modificaciones 
considerando que dc;bería solucionar el muro de contención en forma 
escalonada pero no habla del remetimiento. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Bueno yo te digo del acuerdo, en el acuerdo dice: el muro de contención de 
3.60 a 7.30 en el punto más crítico del desplante y del remetimiento lateral 
oriente de 1 metro a 40 metros en un tramo de 5 metros y la Comisión 
habías dicho que el ren^etimiento estaba, bueno son las paradas. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo 
Ahí hay una contradicción. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Hay una contradicción contra lo que marca el dictamen, 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración a favor de que se devuelva a Comisión el dictamen 
presentado por Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión 
de Desarrollo Urbano, -eferente al Expediente CUS 9466/2003. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Yo lo pondría que se corrija, condicionado que se corrija ahí, porque lo 
vamos a devolver, y van a volver a sesionar, condicionado a lo que dice 
Marcelo, que se corrija. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Yo lo comentaba así para que no tuviera que volver a hacer el trámite, pero 
si lo quieren hacer desde ahorita simplemente con la anuencia del 
Ayuntamiento se com¡& sabiendo que se niega el muro y se aprueba el 
remetimiento pues adelante. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Quién esta a favor de la propuesta del Doctor, de que se corrija y no se 
devuelva? Son la mayoría, entonces voy a leerlo, haciendo esa 
consideración. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9466/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los articulos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
APODERADO LEGAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPERIOR, 
A. C., relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
casa habitación ubicada en la Avenida Fundadores No. 700-14 de la 
Colonia Privanzas Fundadores en este municipio, misma que se 
identifica con el núaiero de expediente catastral 32-065-114, referente a 
la altura del muro de contención de 3.60 metros a 7.30 metros en el 
punto más crítico del desplante y del remetimiento lateral oriente de 1 
metro a 0.40 metros en un tramo de 5 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
ESTO VA CONDICIONADO, LA APROBACION DE USTEDES COMO ASI 
LO PIDIERON RECIENTEMENTE A QUE SE HAGAN LAS 
CORRECCIONES EN ESTE DICTAMEN. DE TAL FORMA QUE QUEDA A 
SU CONSIDERACIÓN YA CON LAS CORRECCIONES. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
A FAVOR DE LA NEGATIVA DEL MURO Y A FAVOR DE QUE SE LES 
AUTORICE EL REMETIMIENTO LATERAL. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Como lo leí. con las propuestas hechas por ustedes mismos. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9466/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De confonnidad con lo establecido por los articulos 19 y 20 
del Reglamento deí Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el 
APODERADO LEGAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPERIOR, 
A. C., relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
casa habitación ubicada en la Avenida Fundadores No. 700-14 de la 
Colonia Privanzas Fundadores en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 32-065-114, referente a 
la altura del muro de contención de 3.60 metros a 7.30 metros en el 
punto más critico del desplante y del remetimiento lateral oriente de 1 
metro a 0.40 metros en un tramo de 5 metros. 



SEGUNDO: Remítase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
ESTO VA CONDICIONADO, LA APROBACION DE USTEDES COMO ASI 
LO PIDIERON RECIENTEMENTE, A QUE SE HAGAN LAS 
CORRECCIONES EN ESTE DICTAMEN. 
Sí están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthie/ de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Z.'^mbrano Elízondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Críspin Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. CON EL VOTO EN CONTRA DEL C.P. 
IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA. APROBADO COMO LO 
LEI CON LAS MODIFICACIONES HECHAS POR LAS PROPUESTAS. 
NEGATIVO EL MURO i EL REMETIMIENTO POSITIVO. 

O SEA SE APRUEBA COMO LO LEÍ CON LAS MODIFICACIONES 
HECHAS POR USTEDES, ENTONCES ES UNÁNIME LA VOTACIÓN, 
CORRIGE SU VOTO EL C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
expresó: 
Solicitud presentada por el C. EDUARDO SALDE CANAVATI, modificación 
de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Pedro de Valdivia No. ''528 de la Colonia Jardines de Mirasierra, referente al 
remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 5.00 metros y 
del remetimiento post^ihor de 3.00 metros a O metros en un tramo de 3.50 
metros, atendiendo a ¡os siguientes: 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad, considerando que técnicamente cumple con las condiciones de 
ventilación e iluminación necesarias para ese predio y los lotes colindantes. 

La Secretaría, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas". Ésta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los 
presentes, las anteriores modificaciones, considerando que técnicamente 
cumple con las condiciones de ventilación e iluminación necesarias para ese 
predio y los lotes colirrJantes, con la condicionante de que el solicitante 
presente la firma de anuencia del vecino colindante directamente afectado 
por las modificaciones realizadas. 



REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60, 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León; 19 y 20 del Recilamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente .v la solicitud presentada por el C, EDUARDO SAIDE 
CANAVATI, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Pedro de Valdivia No. 1528 de la 
Colonia Jardines de Mirasierra en este municipio, misma que se identifica 
con el número de expediente catastral 08-053-019, referente al remetimiento 
lateral de O 60 met;os a O metros en un tramo de 5.00 metros y del 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 3.50 
metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
!. Permiso de casa habitación, aprobado por la Dirección de Catastro, de 
fecha 23 de septiembre de 1991, con un total de 265.48 metros cuadrados 

II. Se inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano debido a que se llevaron a cabo trabajos de 
construcción sin la autorización correspondiente. 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9467/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la 
construcción de la casa habitación se encuentra en estado de suspensión. 

V. En fecha 17-diec;sieíe de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que técnicamente cumple con las condiciones de ventilación e 
iluminación necesarias para ese predio y los lotes colindantes. 

VI. En fecha 06-seis de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó ia opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
articulo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, el solicitante presentó 
la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos, 
ésta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 



1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional 
unifamiliar H-7, con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por 
vivienda. La superficie del predio es de 200.00 metros cuadrados, con una 
construcción por regularizar de 31.19 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Pedro de Valdivia, al sur con la privada 
Neil Armstrong. al oriente y al poniente con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación y. debido a que se realizaron trabajos de 
construcción sin !a autorización correspondiente, se está solicitando la 
modificación de lineamientos de construcción en lo referente al remetimiento 
lateral de 0 60 metros a O metros en un tramo de 5.00 metros y del 
remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 3.50 
metros para ampliar un cuarto de triques en planta alta. A continuación se 
señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación 
Remetimiento 

Lateral 
0.60 metros 0 metros en un tramo 

de 5 metros que 
corresponden a la losa 

jardín 

100% 

Remetimiento 
1 Posterior 

3 metros 0 metros en un tramo 
de 3.50 metros 

100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I. 
41. 42, 44. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, 
considerando que técnicamente cumple con las condiciones de ventilación e 
iluminación necesarias para ese predio y los lotes colindantes, con la 
condicionante de que el solicitante presente la firma de anuencia del vecino 
colindante directamente afectado por las modificaciones realizadas 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el C. 
EDUARDO SAIDE CANAVATI, relativa a la modificación de lineamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Pedro de Valdivia 
No. 1528 de la Colonia Jardines de Mirasierra en este municipio, misma que 
se identifica con el número de expediente catastral 08-053-019, referente al 
remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 5.00 metros y 

ISZ 



del remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 3.50 
metros 
SEGUNDO: La autonzación a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que el solicitante presente la firma de anuencia del 
vecino colindante directamente afectado por las modificaciones realizadas. 
TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Sindico Primero. Francisco J. Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

0. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Bueno, aquí nada mas yo estaba con la duda, de que aquí dice que esta 
condicionado de parte de la Comisión dado que la Junta de Vecinos no 
contesto y el reglamento marca que si cuentas con la anuencia del vecino no 
hay ningún problema, digo, lo puedes autorizar, entonces nosotros aquí 
pusimos que condicionado a que el solicitante presente la firma del vecino 
colindante directamente afectado. No lo presento. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
En la Comisión como había tiempo entonces condicionamos para que en el 
transcurso de la junta de la Comisión a esta Sesión, que el afectado trajese 
la carta, si no la trajo entonces yo propongo que, que se devuelva o se vote 
en sentido positivo o negativo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
¿Quién puede informarnos si se recibió la carta? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Ya me dijo Olguita, qus Desarrollo Urbano no la ha recibieron, entonces esta 
la opción de que se regrese o se niegue. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración la siguiente opción, de que se regrese o se vote. 
Muy bien. 

Continuando en uso de la palabra el C. Secretarlo del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9467/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conforr.-^idad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por el 
C. EDUARDO SAIDE CANAVATI, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la 



calle Pedro de Valdivia No. 1528 de la Colonia Jardines de Mirasierra en 
este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 08-053-019, referente al remetimiento lateral de 0.60 metros a O 
metros en un tramo de 5.00 metros y del remetimiento posterior de 3.00 
metros a O metro? en un tramo de 3.50 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que el solicitante presente la firma de anuencia 
del vecino colindante directamente afectado por las modificaciones 
realizadas. (Misma que esta no fue presentada a este momento). 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz 
C. Francisco Javier Garza Garza 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, 
Prof. Ramón Tijerina Garza, 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, 
C. Crispín Verástegui Bustos, 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. 
NEGADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra la Regidora Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
expresó: 
Está comisión de Desarrollo Urbano solicitud presentada por la C. 
GABRIELA GUERRA LOZANO, modificación de lineamientos de 
construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un consultono 
y casa habitación en el inmueble ubicado en la calle Vía Sávotino No. 102 de 
la Colonia Fuentes del Valle en este municipio, lo que solicita es la maniobra 
de estacionamiento de 12 metros a 4.50 metros en el punto más crítico, o del 
número de cajones de estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones de 
estacionamiento 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en el sentido de que la 
solicitud no se resolvii-.'a ya que no son factibles ninguna de las dos opciones 
solicitadas, por lo que deberá presentar un nuevo proyecto en el que se 
solucionen los cajones de estacionamiento uno detrás de otro en donde 
actualmente tiene la cochera doble La Junta de Vecinos de la Colonia, no 
envío su respuesta. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, 
opina como no factibles las modificaciones de lincamientos solicitadas" Ésta 
Comisión tiene a bien negar por votación unánime de los presentes, las 
anteriores modificaciones recomendándosele que presente un nuevo 
proyecto en el que se solucionen los cajones de estacionamiento uno detrás 
de otro en donde actualmente tiene la cochera doble 

DICTAMEN 

En contra 
En contra 

En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 
En contra 



REPUBLICANO AYUN FAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58, 59. 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por la C. GABRIELA GUERRA 
LOZANO, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende instalar un consultorio y casa habitación en 
el inmueble ubicado en la calle Vía Savotino No. 102 de la Colonia Fuentes 
del Valle en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 14-060-001, referente al área de maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 4.50 metros en el punto más crítico, o del 
número de cajones de estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones de 
estacionamiento, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I La solicitante ingrê -JÓ la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9486/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente 

II En virtud de lo antenor, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita ds inspección al predio en referencia, detectando una 
casa habitación abandonada. 
III. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en el sentido de que la solicitud no 
se resolviera ya que no son factibles ninguna de las dos opciones solicitadas, 
por lo que deberá presentar un nuevo proyecto en el que se solucionen los 
cajones de estacionamiento uno detrás de otro en donde actualmente tiene 
la cochera doble. 

IV. En fecha 07-siete de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, no habiéndose obtenido respuesta, por lo que en términos del 
artículo 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que otorga su opinión 
favorable a las modificaciones solicitadas. Asimismo, la solicitante presentó 
la firma de 4 veciros colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente a la maniobra de 
estacionamiento y al numero de cajones de estacionamiento, ésta Secretaría 
opina como no factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial 
y de servicios municipal Calzada San Pedro (SANP), en el que el uso de 
consultorios se considera como permitido. La superficie del predio es de 
483.00 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle 
Vía Savotino y cruzando ésta con un banco, al sur con oficinas privadas, al 
oriente con casa habitación y al poniente con local comercial. 



2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra 
existente una casa habitación, con el fin de instalar un consultorio médico en 
la planta baja y seguir utilizando la planta alta como casa habitación, se está 
solicitando la modificación de lineamientos de construcción en dos opciones, 
y considerando que la norma de estacionamiento para consultorio es de 1 
cajón por cada 20 metros cuadrados se requiere se modifique la maniobra 
de 12 metros a 4.50 metros en el punto más critico o bien que se reduzca la 
norma de estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones. A continuación se 
señala ei porcentaje de variación solicitado: 

' Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaj 
e de 

Variación 
Maniobra de 

estacionamiento 
12 metros 4.50 metros en el punto 

más crítico 
6 3 % 

Reducción de 
cajones 

8 cajones 5 cajones 38% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I, 
41. 42, 44, 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, recomendándosele 
que presente un nuevo proyecto en el que se solucionen los cajones de 
estacionamiento uno detrás de otro en donde actualmente tiene la cochera 
doble. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento e¡ siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
GABRIELA GUERRA LOZANO, relativa a la modificación de lineamientos 
de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un 
consultorio y casa habitación en el inmueble ubicado en la calle Vía Savotino 
No. 102 de la Colonia Fu'entes del Valle en este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 14-060-001, referente al 
área de maniobra de estacionamiento de 12 metros a 4.50 metros en el 
punto más crítico, o del número de cajones de estacionamiento de 8 cajones 
a 5 cajones de estacionc^miento 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN" San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero. Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretano; C P 



Salvador F. Albo Tamez, Vocal: Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra al C. Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, expresó: 
Está a su consideración. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9486/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los articulos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza Garcia, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por la C. 
GABRIELA GUERRA LOZANO, relativa a la modificación de 
lineamientos de consirucción en una edificación en la cual se pretende 
instalar un consultorio y casa habitación en el inmueble ubicado en la 
calle Vía Savotino No. 102 de la Colonia Fuentes del Valle en este 
municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 14-060-001, referente al área de maniobra de estacionamiento 
de 12 metros a 4.5C metros en el punto más critico, o del número de 
cajones de estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones de 
estacionamiento. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárd«jnas. A favor 
APROBADO POR UN^VNIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO NEGATIVO. 

En uso de la palabra la C. Regidora Lic. Rebeca Clouthier, expresó: 
Presento la solicitud p-esentada por tas C. C. MARÍA TERESA CASTILLON 
GUIBAUDET y MARÍA TERESA ZORRILLA CASTILLON. relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en una edificación que será 
destinada a un conjunto de locales comerciales ubicada en la Calzada del 
Valle número 201, en la Colonia del Valle, en este municipio., misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-100-001, consistente en 



la opción de solucionar el estacionamiento a distancia en ia edificación 
colindante. Esta construcción tiene un procedimiento administrativo de la 
Secretaría por no contar con la licencia del uso del local para la venta de 
ropa Lo que está solicitando es la opción de solucionar el estacionamiento a 
distancia en la edificación colindante. El lote en el cual se pretende 
solucionar el estacionamiento a distancia cuenta con licencia de construcción 
para unas oficinas, son 7996.204 metros cuadrados, con 138 cajones de 
estacionamiento de 71 cajones requeridos, es decir, con 67 cajones de 
estacionamiento excedente, que equivalen a 2542.28 metros cuadrados que 
fueron bonificados p:ara cuantificación del CUS según lo indicado en el 
artículo 60 del reglamento vigente. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por 
unanimidad. conside\índo que el edificio colindante cuenta con cajones de 
estacionamiento excedentes, con la condicionante de que el contrato de 
arrendamiento de los cajones de estacionamiento sea por el mismo periodo 
de tiempo que el de la tienda. 

La Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la 
solicitud. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, Considera 
como no factibles estas modificaciones Esta Comisión tiene a bien autorizar 
por votación unánime de los presentes, la anterior las modificación, 
considerando que el edificio colindante cuenta permiso y además con 
cajones de estacionamiento excedentes, con la condicionante de que el 
contrato de arrendamiento de los cajones de estacionamiento sea por el 
mismo periodo de tiemiio que el de la tienda. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23. 58. 59. 60. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por las C. C. MARÍA TERESA 
CASTILLON GUIBALOET y MARÍA TERESA ZORRILLA CASTILLON, 
relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una edificación 
que será destinada s un conjunto de locales comerciales ubicada en !a 
Calzada del Valle número 201, en la Colonia del Valle, en este municipio, 
misma que se Identifica con el número de expediente catastral 01-100-001, 
consistente en la opción de solucionar el estacionamiento a distancia en la 
edificación colindante, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 
I Licencia de construcción y uso de edificación para el giro de oficinas de 
profesionistas autorizada por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano en fecha 24 de mayo del año 2002. dentro del expediente 
administrativo número CCSIM-6628/2002. con un total de 2.464.04 metros 
cuadrados aprobados. 

II. Aprobación de la modificación al proyecto de construcción de un edificio 
para oficinas de profesionistas autorizado por esta Secretaría en fecha 24 de 
mayo del 2002 dentro del expediente administrativo número CCSIM-
6628/2002. para quedar el nuevo proyecto con una construcción de 2.132.18 
metros cuadrados, en fecha 17 de septiembre del 2002, dentro del 
expediente administrativo número CCSIM-7235/2002. 



III. Se inicio procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano poi no contar con licencia de uso de edificación del local 
para venta de ropa. 

IV El lote en el cual se pretende solucionar el estacionamiento a distancia 
cuenta con licencia de construcción para unas oficinas, expedida por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano de fecha 17 de julio del 2000, mediante 
expediente administrativo CCSIM/3291/2000, con un total de 7996.204 
metros cuadrados, con 138 cajones de estacionamiento de 71 cajones 
requeridos, es decir, con 67 cajones de estacionamiento excedente, que 
equivalen a 2542.28 metros cuadrados que fueron bonificados para 
cuantificación del CUS según lo indicado en el artículo 60 del reglamento 
vigente. 

V. Las solicitantes ingresaron Ja modificación que nos ocupa, acompañando 
para tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9542/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 
VI. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando un 
edificio totalmente terminado, actualmente en la mitad de la edificación está 
funcionando un local para venta de ropa y accesorios diversos. 
Vil. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que el edificio colindante cuenta con cajones de 
estacionamiento excedentes, con la condicionante de que el contrato de 
arrendamiento de los cajones de estacionamiento sea por el mismo periodo 
de tiempo que el de la tienda. 

VIII. En fecha 9-nueve de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos 
de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, las 
solicitantes no presentaron firmas de vecinos colindantes, por estar ubicado 
ei predio en una zona comercial. 

IX. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al requerimiento de 
cajones de estacionamiento, ésta Secretaría opina como no factible la 
modificación de lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1. I predio se encue'i^.ra ubicado en un corredor comercial y de servicios 
municipal denominado Calzada del Valle, en el cual se permiten ciertos usos 
comerciales, siempre y cuando se aplique el criterio para la aplicación del 
número de cajones de estacionamiento con los que deberán contar las 
construcciones y/o edificaciones de locales comerciales y /o servicios, 
aprobado en sesión üe cabildo del día 26 de junio de 2002. La superficie 
total del predio es de 900.00 metros cuadrados, con una construcción 
aprobada de 2474.93 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con local comercial, al sur con la Calzada del Valle, al oriente con 
oficinas administrativas y al poniente con la calle Tamazunchale y cruzando 
ésta con guardería. 

2 Como se desprende ae los antecedentes, el predio cuenta con un licencia 
de construcción para unas oficinas administrativas o corporativas cuya 



norma de estacionamiento es de 1 cajón de estacionamiento por cada 33 
metros cuadrados, por lo cual la edificación se aprobó con 36 cajones de 
estacionamiento; con el fin de obtener la licencia de uso de edificación para 
un loca! para venta de ropa y accesorios diversos en 350 metros cuadrados 
del total de la construcción efectiva y tomando en cuenta el criterio de 
aplicación del número de cajones de estacionamiento, en el sentido de que 
la Secretaría deberá aplicar y en consecuencia exigir el máximo número de 
cajones de estacionamiento que señala la Matriz de cajones de 
estacionamiento del Reglamento vigente, aprobado en sesión de cabildo de 
fecha 26 de junio c'el 2002, así como la política de aplicación de la 
normatividad de estacionamiento aprobada por el R. Ayuntamiento en la 
sesión de fecha 10 de septiembre del 2002, mediante la cual se autoriza a la 
Secretaría poder resolver proyectos con estacionamiento a distancia, es por 
lo que al aplicar la ncrma de estacionamiento de 1 cajón por cada 25 metros 
cuadrados a toda la construcción se requieren 48 cajones, en el predio 
soluciona 36 cajones, por lo cual solicita que los 12 cajones restantes 
requeridos se solucionen en el estacionamiento excedente del edificio 
contiguo, el cual es también propiedad de las solicitantes. 

Modificación 
1 solicitada 

Reglamento Proyecto 

Estacionamie 
nto a distancia 

i 

Toda edificación deberá contar con 
un área de estacionamiento fuera 
de la vía pública suficiente para 

satisfacer las necesidades 
generadas por el uso de la misma 

Solucionar 
estacionamiento a 

distancia 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I. 
41, 42, 44. 61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 
atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente d ctamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando 
que el edificio colindante cuenta con cajones de estacionamiento 
excedentes, con la condicionante de que el contrato de arrendamiento de los 
cajones de estacionamiento sea por el mismo periodo de tiempo que el de la 
tienda. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García. Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por las C. C. 
MARÍA TERESA CASTILLON GUIBAUDET y MARÍA TERESA ZORRILLA 
CASTILLON, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en 
una edificación que será destinada a un conjunto de locales comerciales 
ubicada en la Calzada del Valle número 201, en la Colonia del Valle, en este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-
100-001. consistente en la opción de solucionar el estacionamiento a 
distancia en la edificación colindante 



SEGUNDO: La autorización a que hace referencia ai presente acuerdo 
queda condicionada a que las solicitantes presenten contrato de 
arrendamiento de los cajones de estacionamiento por el mismo periodo de 
tiempo que el de la tienda. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
•'SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003 LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Sindico Primero. Francisco J. Garza 
Garza. Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. Vocal: 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por la Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9542/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 
del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro 
Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por las 
C. C. MARÍA TERESA CASTILLON GUIBAUDET y MARÍA TERESA 
ZORRILLA CASTILLON, relativa a la modificación de lineamiento de 
construcción en una edificación que será destinada a un conjunto de 
locales comerciales ubicada en la Calzada del Valle número 201, en la 
Colonia del Valle, en este municipio, misma que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-100-001, consistente en la opción de 
solucionar el estacionamiento a distancia en la edificación colindante. 
(Que es del mismo dueño). 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente acuerdo 
queda condicionada a que las solicitantes presenten contrato de 
arrendamiento de los cajones de estacionamiento por el mismo período 
de tiempo que el de la tienda. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerc^o con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Oarza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, En contra 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. En contra 
Ing. José Guadalupe ^Jelgadillo Mejorado. En contra 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 



APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO, CON 
LOS VOTOS EN CONTRA DEL C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, ING, JOSE GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO, LIC. 
MARIA ESTELA BMNAVIDES DE CADENA, LIC. JAVIER MARTIN 
ZAMBRANO ELIZOMDO. 

En uso de la palabrí^ la C. Regidora Lic. Rebeca Clouthíer, expresó: 
El siguiente caso esta solicitando C. ADRIAN GUILLERMO GONZÁLEZ 
L 0 2 ^ N 0 , modificación de lineamiento de construcción en una edificación 
cuyo giro es de oficinas administrativas y corporativas ubicada en la Avenida 
Ricardo Margáin No. 333 de la Colonia Santa Engracia, en este municipio, 
solicita al remetimiento lateral de 2 40 metros a O metros en un tramo de 
15.73 metros. 
El Consejo Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por 
unanimidad, considerando que no cuenta con la opinión favorable de los 
vecinos colindantes. 

La Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo en sentido negativo a la 
solicitud. Asimismo, el solicitante no presentó firmas de vecinos colindantes, 
sin embargo la modificación solicitada colinda con la calle. La Secretaría de 
Obras Públicas y Desarrollo Urbano, opina como no factible la modificación 
de iineamiento solicitada. Ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que no 
cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59. 60. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010; presenta a ustedes el 
dictamen referente a la solicitud presentada por el C. ADRIAN GUILLERMO 
GONZÁLEZ LOZANO, relativa a la modificación de Iineamiento de 
construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas administrativas y 
corporativas ubicada en la Avenida Ricardo Margáin No. 333 de la Colonia 
Santa Engracia, en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral r -003-018. referente al remetimiento lateral de 2 40 
metros a O metros en un tramo de 15 73 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 
I. En fecha 19 de mayo de 2003. mediante oficio número 
GARP/JSEOPDU/1038/2003. la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano de San Pedro Garza García, autorizó la demolición de 113.51 metros 
cuadrados, de los 820.00 metros cuadrados de construcción existente, así 
mismo, se autorizó la ampliación de 545.83 metros cuadrados, resultando un 
total de 1.252.32 metros cuadrados, y la licencia de uso de edificación para 
oficinas administrativas y/o corporativas, bajo el expediente número 
CCSIM/8347/2003. 



II. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para 
tal efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número CUS 9545/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando unas 
oficinas en remodelación, el área donde está solicitando la modificación de 
lineamiento de construcción no se ha iniciado 
IV. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, 
considerando que no cuenta con la opinión favorable de los vecinos 
colindantes. 

V. En fecha 13-trece de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud Asimismo, el 
solicitante no presentó firmas de vecinos colindantes, sin embargo la 
modificación solicitada colinda con la calle. 

VI La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: "Considerando que no se cumple con lo indicado en el 
Reglamento del Plan Parcial vigente, en lo referente al remetimiento latera!, 
ésta Secretaría opina como no factible la modificación de lineamiento 
solicitada". 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en un corredor comercial y de servicios 
municipal denominado Ricardo Margáin Zozaya Norte (MARON) en donde la 
función servicios, géne-o oficinas con afluencia pública, subgénero muy baja 
(administrativas o corporativas) se indica como permitido. La superficie del 
predio es de 3862.04 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al 
norte con una casa habitación que actualmente se encuentra en trámite para 
la construcción de un conjunto de locales comerciales, al sur con la calle 
Alamos y cruzando ésta con casas habitación, al oriente con casa habitación 
y al poniente con la Avenida Ricardo Margáin Zozaya. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio están autorizadas 
unas oficinas administrativas y, debido a que se autorizó la demolición de 
113.51 metros cuadrados de un área que originalmente estaba construida y 
pegada al límite de propiedad en la parte sur frente a la calle Alamos, es por 
lo que actualmente se está solicitando se le autorice pegarse nuevamente y 
construir en su ubicación original la construcción de 15.73 metros de largo 
por 8.53 metros de for.do que corresponderían al área de uso múltiples de 
las oficinas La moti ficación de lineamiento de construcción consiste en 
modificar el remetimiento lateral sur de 2.40 metros a O metros en un tramo 
de 15.73 metros. A continuación se señala el porcentaje de variación 
solicitado: 
' Modificación Reglamento Proyecto Porcentaj 

solicitada e de 
Variación 

Remetimiento 2.40 metros 0 metros en un 100% 
Lateral Sur tramo de 15.73 

metros 
Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 
41. 42. 44. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es 



atribución y responsabilidad de éste Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 
realizado por la comis.ón dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente oictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que no 
cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente; 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por ios artículos 19 y 20 del 
Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza 
García, Nuevo León 1990-2010. y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se niega la solicitud presentada por el C. 
ADRIAN GUILLERMO GONZÁLEZ LOZANO, relativa a la modificación de 
lineamiento de construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas 
administrativas y corporativas ubicada en la Avenida Ricardo Margáin No. 
333 de la Colonia Santa Engracia, en este municipio, misma que se identifica 
con el número de expediente catastral 11-003-018, referente al remetimíento 
lateral de 2.40 metros a O metros en un tramo de 15.73 metros. 
SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García, 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. lA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra la 0. Regidora Lic. Rebeca Clouthier, expresó: 
Está a su consideración. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Sobre este caso yo quiero informarles lo siguiente. Efectivamente ei Consejo 
Consultivo y la Comisión tuvieron a bien negar lo solicitado, porque en donde 
esta el problema de esta construcción es en una barda que estaba y aquí lo 
menciona en los antecedentes que saco permiso y la tumbo y la quiere 
reponer en el mismo lugar pero con dos pisos y eso no se vale, al final se 
consulto de nuevo y están de acuerdo todos en que se puede pegar ahí, al 
nivel que esta, os sea equivalente a un piso y si quiere un segundo piso 
tiene que remeterse los 2.40 y en esa forma yo quisiera preguntarle a Arq. 
Pedroza si ya le trajeron la modificación del proyecto porque si es así 
quedaría en orden. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Ahí. esta la modificación. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Entonces ya esta remetido como lo pueden observar ahí en la pantalla. 



C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Orexel 
En lo de abajo se puede pegar, pero en lo de arriba, de acuerdo al 
reglamento no. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza 
Si, quedarla como estaba anteriormente, exactamente. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel 
Haciendo la barda quedarla como estaba antes de tumbarla 

C. Regidor. Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Si, nada mas que yo pienso que o nos hubieran avisado, aquí tenemos que 
votar y va a ser negativo y posteriormente él lo vuelva a solicitar, Señor 
Síndico 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Por qué va a ser negativo. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel. 
Porque asi viene. 

C. Sindico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
No, el Consejo puede opinar lo que quiere y la Comisión lo que quiere, este 
Cabildo esta sobre los dos. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Si. pero no viene en e' dictamen Señor Sindico, de que ya se alineo, ¿o si 
viene en el dictamen? ¿Entonces? 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthíer de Drexel. 
No, no viene eso, aquí estamos... viene en el proyecto. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
Si apruebas este dictamen le estas aprobando la primera solicitud que él 
hizo que es el pegarse en los dos niveles, ahora, él ya hizo otra solicitud, ya 
la metió, la cual solamente esta pegando en el primer nivel, que ya esta 
adentro. 

C. Regidor, Dr. Francit̂ v-.o Decrescenzo Tancredi. 
Vamos a preguntarle a! Arq. Pedroza. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Está a su consideración, ceder el uso de ta palabra del C. Arq. José 
Antonio Pedroza, Director de Administración Urbana de la Secretaría de 



Desarrollo Urbano y Obras Públicas. Si están de acuerdo favor de 
manifestarlo en la forma acostumbrada. APROBADO POR 
UNANIMIDAD: 

En uso de la palabra el C. Arq. José Antonio Pedroza, expresó: 
Gracias, buenos días, como comenta el Señor Síndico, hubo ese par de 
comentarios tanto en el Consejo como en la Comisión el cual se hizo del 
conocimiento del interesado. Y en el transcurso de ia semana envió un plano 
diciendo, ok, yo estaría de acuerdo en hacer eso. pero si faltaría tal vez esa 
formalidad a que hace el comentario el Regidor. 

C. Regidora, Lic. Rebt?ca Clouthier de Drexel. 
Pues entonces aquí tenemos dos asuntos, o lo negamos o lo regresamos. 

En uso de la palabra el 0. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración que el Dictamen, presentado por la Lic. Rebeca 
Clouthier de Drexel, Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 9545/2003, se regrese a Comisión. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza En contra 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza. A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, En contra 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal. A favor 
C. Crispin Verástegui Bustos, En contra 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi,A favor 
ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR MAYORIA LA PROPUESTA DE QUE SE REGRESE A 
COMISIÓN EL EXPEDIENTE CUS 9545/2003, CON LOS VOTOS EN 
CONTRA DE LOS CC. CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, FRANCISCO 
JAVIER GARZA GARZA, LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA. 

C. Síndico Segundo, Francisco Javier Garza Garza. 
Yo quisiera insistir en que no tenemos porque regresarlo porque tanto en el 
Consejo como en la Comisión, si se mencionó que se podía como estaba no 
como traía su proyecto de doble piso, si ya lo corrigió y la opinión de los dos 
fue favorable por qué tenemos que devolverlo. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Tío porque no lo han corregido, el dictamen viene así. en las dos plantas, él 
no lo ha corregido, por eso. pero es que él no lo ha corregido, es una 



recomendación de la Secretaría y él dijo, si estoy dispuesto déjame preparar 
el proyecto, entonces mientras él mete su solicitud para que se !o negamos y 
hacer que vuelva a juntar toda la documentación, ya esta todo nada mas que 
presente la modificación que le estamos pidiendo, la cual ya dijo que si y 
vuelve a entrar, lo cual es menos tardado que si lo votamos ahorita lo vamos 
a negar. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
La verdad es que si ese dictamen como viene, viene en sentido negativo se 
aprobara en sentido negativo, en otras palabras estas diciendo que están a 
favor ... no no no, si lo aprueban en sentido negativo como viene, están 
diciendo que entonces están a favor de que sea valido el remetimiento en el 
primer nivel nada mas, si claro, es que lo esta diciendo en automático, qué le 
están negando ahorita, que sea en dos pisos, bueno, entonces io vas a dejar 
metido nada mas en un piso, en automático le estas aprobando que sea en 
un piso, por eso. el esta solicitando dame dos pisos, ustedes aprueban 
negativo, es decir, le estas diciendo, no se puede en dos pisos bueno, 
entonces que se puede entonces como queda, por eso ya se lo negaron que 
no se puede en dos pisos, cómo queda, es mi pregunta 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Queda sin el remetimiento cero Que presente el proyecto. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada. 
¿Cómo queda? Pues como estaba antes que era un piso. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Pero como estaba antes, lo único es que ya tumbo la barda, entonces ahora 
para volver a pegarsf? al remetimiento tiene que volver a solicitarlo. Claro 
pero ya tumbo la barda Crispin, entonces para volverla a hacer y volverse a 
pegar al remetimiento cero tiene que volver a solicitar el permiso, le podemos 
preguntar a la Lie Samanta que es la Abogada. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Si votas en contra Marcelo, qué pasa si votas en contra el dictamen. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
No lo dejas en remetimiento cero en primer nivel tampoco, porque él ya 
tumbo la barda. 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
¿Y ya construyó la barda no? 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
No, entonces lo dejas ahora si a que vuelva a solicitar todo el proyecto y es 
lo que digo que se va a tardar mas. 



C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Si votas en contra lo dejas en primer nivel. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
¿Le podemos preguntar a la Licenciada de Desarrollo Urbano? Licenciada 
Samanta. 

En uso de la palabra ol C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración conceder el uso de la palabra al C. Arq. José 
Antonio Pedroza, Director Administrativo de la Secretaría de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas. Si están de acuerdo favor de manifestarlo en 
la forma acostumbrada. APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra el C. Arq. José Antonio Pedroza, expresó: 
Una aclaración muy simple, la barda si se puede poner en cero, no estamos 
hablando de una barda, estamos hablando de un espacio cerrado que 
colinde con el lindero en 0-cero esa es la primera, existía un espacio ahí, era 
una tienda, un local ccmercial que fue el que se demolió y es el que se esta 
pidiendo que se restituya, si ven esa parte rojita en donde esta indicando la 
Arquitecta ya existía ahí ese nivel, el dictamen viene en sentido negativo, si 
el Pleno vota contra el dictamen estaría diciendo que esta de acuerdo con 
que se pegue, con la condicionante de que solamente fuera en el primer 
nivel, así es como veo yo las cosas, si me permiten opinar en ese sentido 
además verdad. Gracias. 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 
Si votamos a favor el dictamen, él se tendría que apegar a mantenerse a los 
2 40 metros y no a los 0-cero que es lo que él esta solicitando y que estamos 
diciendo que la Comisión dice, si te lo doy solamente en primer nivel, no en 
dos. entonces es una solicitud nueva porque si lo" votamos ahorita a favor de 
la negativa él tiene que respetar los 2.40 porque el dictamen maneja los 
2.40. 

C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 
Hay una cuestión de lo que menciona el Consejo Consultivo que esta en 
sentido negativo debido que no se tiene la opinión favorable de los vecinos 
colindantes, entonces si en su caso habiendo esto sería vaya un requisito 
tener la opinión de los vecinos 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Mi pregunta es ¿qué sucede si se regresa? Y se trae todo documentado 

Comentarios fuera de micrófono 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
No esta votado. Ok. si esta votado que se conserve, que se regrese. Se voto 
a favor de que se regrese, pero después quiso Francisco Garza Garza, habló 



tratando de convencer y enredo las cosas como siempre. Muy bien, siguiente 
caso, se regresa. No se crea Señor Síndico 

Se escucharon risas de los presentes 

C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza Sada 
Se vota que se regrese. Y ya será el próximo Cabildo el que decida la papa 
caliente que les va a tocar. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
Solicitud presentada por los C. C. JORGE Y JAVIER MIGUEL, DE 
APELLIDOS AMIONE KURI. una subdivisión de un predio de 811.12 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones, de 448.12 metros cuadrados, la 
primera, y de 363.00 metros cuadrados, la segunda; el predio está ubicado 
en la calle Pedregal Sur. Sección V No. 752. en el Fraccionamiento Pedregal 
del Valle de este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-115-004; atendiendo a los siguientes: 
ANTECEDENTES: 
Ocupa el criterio aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 11-once de 
diciembre del 2002-dos mil dos, a fin de que se admitan proyectos de 
subdivisiones, fusiones, parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las 
siguientes condiciones: 
1.- Que la variación en sentido negativo de la densidad permitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a ta 
ubicación del predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 
2.- Que a la solicitud te anexe, adicionalmente a los requisitos establecidos, 
la anuencia por escrito de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para 
cada lado, cinco enfrente y el lote posterior. 
3 - Que la solicitud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarri;llo Urbano y dictamen del a H. Comisión de Desarrollo 
Urbano del R. Ayuntamiento 
4 - Que se apruebe por el R. Ayuntamiento. 
II Los interesados presentaron la siguiente documentación: 
• Licencia de construcción para una casa habitación de 393.00 m2 en 

Avenida Pedregal 752 sur. Fraccionamiento Pedregal del Valle, con 
número de expediente catastral 13-115-004. otorgada el 15 de marzo de 
1990. 

• Licencia de construcción para una casa habitación de 445 38 m2 en 
Avenida Pedregal # 748, Fraccionamiento Pedregal del Valle, con 
número de expediente catastral 13-115-004-2. otorgada el 4 de junio de 
1993 

• Copia simple de los planos de construcción aprobados para cada una de 
las casas, de fechas 15 de marzo de 1990 y 4 de junio de 1993, 
respectivamente. 

• Copias simples de recibos de compañías de servicios públicos para cada 
casa habitación de manera independiente. 

Los solicitantes ingresaron la modificación que nos ocupa, acompañando 
para tales efectos diversos anexos, los cuales obran dentro de! expediente 
administrativo número SFR 9507/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el plano 
correspondiente, 



En fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que en el predio en cuestión 
se encuentran construidas dos casas habitación. 
En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se trata de una situación de hecho. 
En fecha 2-dos de octubre de 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Así mismo, los 
solicitantes presentaron firmas de 3 vecinos colindantes, quienes opinan a 
favor de la subdivisión. 
La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: " Considerando que no se cumple con la densidad indicada 
en el Plan de Desarrollo Urbano Municipal para esa zona, esta Secretaría 
opina como no factible la subdivisión en dos porciones propuesta." 
Esta Comisión tiene a bien autorizar por votación unánime de los presentes, 
la subdivisión planteada, considerando que se trata de una situación de 
hecho. 

dictamen 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 
23, 58. 59, 60. 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo 
León; presenta a ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por 
los C. C. JORGE Y JAVIER MIGUEL, DE APELLIDOS AMIONE KURI. 
relativa a la subdivisión de un predio de 811.12 metros cuadrados para 
quedar en dos porciones, de 448.12 metros cuadrados, la primera, y de 
363.00 metros cuadrados, la segunda: el predio está ubicado en la calle 
Pedregal Sur, Sección V No. 752. en el Fraccionamiento Pedregal del Valle 
de este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente 
catastral 13-115-004; atendiendo a ios siguientes: 

ANTECEDENTES: 
1. Criterio aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre 
del 2002-dos mil dos, a fin de que se admitan proyectos de subdivisiones, 
fusiones, parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las siguientes 
condiciones: 

1.- Que la variación en sentido negativo de la densidad permitida no sea 
mayor de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la 
ubicación del predio dentro-del Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 
2.- Que a la solicitud se anexe, adicionalmente a los requisitos establecidos, 
la anuencia por escrito de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para 
cada lado, cinco enfrenta y el lote posterior. 
3.- Que la solicitud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y dictamen del a H Comisión de Desarrollo 
Urbano del R. Ayuntamiento 
4.- Que se apruebe por el R. Ayuntamiento. 
II. Los interesados presentaron la siguiente documentación: 
• Licencia de construcción para una casa habitación de 393.00 m2 en 

Avenida Pedregal 752 sur, Fraccionamiento Pedregal del Valle, con 



número de expediente catastral 13-115-004. otorgada el 15 de marzo de 
1990. 

• Licencia de construcción para una casa habitación de 445.38 m2 en 
Avenida Pedregal # 748, Fraccionamiento Pedregal del Valle, con 
número de expediente catastral 13-115-004-2, otorgada el 4 de junio de 
1993. 

• Copia simple de los planos de construcción aprobados para cada una de 
las casas, de fechas 15 de marzo de 1990 y 4 de junio de 1993, 
respectivamente. 

• Copias simples de recibos de compañías de servicios públicos para cada 
casa habitación de manera independiente. 

III. Los solicitantes ingresaron la modificación que nos ocupa, acompañando 
para tales efectos diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente 
administrativo número SFR 9507/2003, justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, así como el plano 
correspondiente. 
IV. En fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó una visita de 
inspección al predio en referencia, detectando que en el predio en cuestión 
se encuentran construidas dos casas habitación. 
V. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo 
Consultivo Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, 
considerando que se trata de una situación de hecho. 
VI. En fecha 2-dos de octubre de 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la 
Colonia, respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Así mismo, los 
solicitantes presentaron firmas de 3 vecinos colindantes, quienes opinan a 
favor de la subdivisión. 
VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión técnica: " Considerando que no se cumple con la densidad indicada 
en el Pian de Desarrollo Urbano Municipal para esa zona, esta Secretaría 
opina como no factible ¡a subdivisión en dos porciones propuesta." 

CONSIDERACIONES: 
1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unifamiliar H-15, con ;jna densidad de hasta 5 viviendas por hectárea, con 
un lote mínimo de 1200.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un 
lote promedio de 1,276.25 metros cuadrados de terreno por vivienda El 
inmueble colinda al norte con la calle Pedregal del Valle, al oriente con lote 
baldío, al poniente y al sur con casas habitación. 
2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencias 
de construcción para dos casas habitación otorgadas el día 15 marzo de 
1990, la primera, y el día 4 de junio de 1993, la segunda, con sellos de la 
Dirección de Obras Públicas del Municipio de San Pedro Garza García. Los 
solicitantes presentan como antecedente copia simple de recibos de 
servicios públicos donde se otorgan estos de manera independiente. La 
solicitud de subdivisión d'el predio en dos porciones, es de la siguiente 
manera: 

Superficies del Predio Lote Mínimo Porcentaje de 
variación 

Lote 1. 448.12 m2 1200.00 m2 62.65 % 
Lote 2: 363.00 m2 1200.00 m2 69.75 % 
Total: 811.12 m2 

3 Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 
fracción I, 41, 42. 44. 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento 
para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
es atribución y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las 
sesiones los asuntos que se pongan a consideración, previo análisis 

ni 



realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, 
por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones que 
integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por 
votación unánime de los presentes, la subdivisión planteada, considerando 
que se trata de una situación de hecho. 
Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo 
anteriormente expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de 
este R. Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 3. 21 fracción 
l 41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Intenor del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo 
León, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se 
autoriza la solicitud presentada por los C. C. JORGE Y JAVIER MIGUEL, 
DE APELLIDOS AMIONE KURI, relativa a la subdivisión de un predio de 
811.12 metros cuadrados para quedar en dos porciones, de 448.12 metros 
cuadrados la primera, y de 363.00 metros cuadrados la segunda: el predio 
está ubicado en la calle Pedregal Sur, Sección V, No. 752. en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-115-004. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano 
el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Síndico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas, Vocal. Rúbricas. 

En uso de la palabra C. Secretario del R. Ayuntamiento: 

ACUERDO 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Sindico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente SFR 9507/2003, siguientes 
términos: -
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 3, 21 
fracción I, 41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por los 
CC. JORGE Y JAVIER MIGUEL, DE APELLIDOS AMIONE KURI, relativa a 
la subdivisión de un predio de 811.12 metros cuadrados para quedaren 
dos porciones, de 448.^2 metros cuadrados la primera, y de 363.00 
metros cuadrados la segunda; el predio está ubicado en la calle 
Pedregal Sur, Sección V, No. 752, en el Fraccionamiento Pedregal del 
Valle de este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 13-115-004. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo íaméz A favor 



C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Detgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN EN SENTIDO POSITIVO. 

En uso de la palabra el Síndico Segundo Francisco J. Garza Garza, 
expresó: 
R. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N. L. 
PRESENTE.-
Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo 
número CUS/7944/2002, la Comisión de Desarrollo Urbano del R. 
Ayuntamiento presenta el proyecto de cumplimiento de la sentencia 
definitiva de fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil tres, dictada en el 
Juicio Contencioso Administrativo número 153/2003, por el Licenciado José 
Alfonso Solís Navarro, Magistrado de ta Primera Sala Ordinaria del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado, confirmada por sentencia 
interlocutoria de fecha 06 -seis de octubre del 2003-dos mil tres; en los 
siguientes términos: 
En San Pedro Garza García. Nuevo León a los 22-veintidós días del mes de 
octubre del año 2003-dos mil tres 
VISTO de nueva cuenta los expedientes administrativos números 
CUS/7944/2002 formado con motivo del escrito presentado por el C. 
RICARDO GUZMAN BENAVIDES, por sus propios derechos y en su 
carácter de apoderado legal de los C C. JOSE GUZMAN BENAVIDES, 
ENRIQUE GUZMAN BENAVIDES Y MARTHA JOSEFINA GUZMAN DE 
SALINAS, en su carácter de copropietarios, a través del cual solicita al R. 
Ayuntamiento de es¿e municipio, el cambio de uso de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, para el predio ubicado en Calzada 
del Valle sin número, en la colonia del Valle, en este municipio de San Pedro 
Garza García, Nuevo León, el cual se identifica con el expediente catastral 
número 01-111-010 y cuenta con una superficie de 1,500.00 metros 
cuadrados; y vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, 
disposiciones normativas' y demás constancias que obran dentro del 
expediente y; 

RESULTANDO: 
1- Que mediante sentencia de fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil 
tres, el Licenciado José Alfonso Solís Navarro. Magistrado de la Primera 
Sala Ordinaria del TriDunai Contencioso Administrativo del Estado, dentro 
del juicio de nulidad número 153/2003, promovido por los C. C. RICARDO 
GUZMAN BENAVIDES, JOSE GUZMÁN BENAVIDES, ENRIQUE GUZMÁN 
BENAVIDES Y MARTHA JOSEFINA GUZMÁN DE SALINAS, por sus 
propios derechos, en contra de la resolución de fecha 30-treinta de enero 
del 2003-dos mil tres, emitida por el Secretario de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano y Director de Administración y Control Urbano, 



pronunciada en el expediente administrativo número CUS/7944/2002, con 
número de oficio número GARP/JSEOPDU/104/2003. en la que se 
consideró improcedente el cambio de uso de suelo para la función comercio 
y de servicios para el predio de referencia; dicha sentencia declara la 
nulidad de la resolución impugnada, debiendo el R Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. N. L., dictar otra debidamente fundada y motivada, 
quedando dicha autoridad en aptitud de imponer las condiciones, requisitos, 
directrices y lineamientos exigidos por el Plan Director de Desarrollo 
Urbano del Área Metropolitana de Monterrey, 1988-2010, en la que se 
autonce los usos de suelo, para la función comercio y la función servicios, 
para el predio en cuestión, estableciendo además, ios ordenamientos 
legales aplicables que puedan evitar o reducir algún grado de 
incompatiblidad con ei uso de suelo solicitado, tal y como lo establece la 
fracción II del articulo 114 de la Ley de Ordenamiento Territorial de los 
Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del Estado. 

II.- En cumplimiento a la citada sentencia, se da vista de nueva cuenta la 
solicitud motivadora de la apertura del expediente administrativo número 
CUS/7944/2002, de la siguiente forma: 

CONSIDERANDO: 
!.- Que de acuerdo al Plan de Desarrollo Urbano Municipal de San Pedro 
Garza García, N. L. 2000-2020 y su Plano E-9 de Zonificación. Usos y 
Destinos del Suelo Propuestos, el predio se reconoce en la zona HM-7 
habitacional multifamiliar, donde según la Matriz de Compatibilidad de Usos y 
Destinos del Suelo (zonas habitacionales) la función comercio y servicios, 
todos los géneros y subgéneros, se indican como prohibidos, excepto el de 
la función servicios, genero seguridad, subgéneros casetas de policía y 
tránsito (14.3), que se indica como condicionado a la imagen urbana; el 
género comunicaciones, subgénero apartados postales (18.1) que se indica 
como permitido; subgénero teléfonos públicos (18.10) que se indica como 
permitido 

II.- De conformidad con lo dispuesto por el artículo 248 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado, la licencia de uso de suelo tiene por objeto determinar el 
uso o cambio de uso de suelo a un predio; y establecer las nonnas de 
planificación o restricciones de orden urbanístico, así como las de 
preservación natural y protección al ambiente. 

Y el artículo 114 fracción II de la citada Ley señala que: "Las zonas 
secundarias tendrán les usos y destinos del suelo y edificaciones enunciados 
en ios artículos anteriores de acuerdo con las siguientes categorías: ...II.-
CONDICIONADOS Y SUJETOS A LICENCIA ESPECIAL: aquellos que por 
sus características de funcionamiento, frecuencia con que se presentan o 
especialidad y siendo complementarios de los predominantes presentan 
algún modo o grado de incompatibilidad que pueda evitarse o reducirse con 
el cumplimiento estricto de condiciones y requerimientos específicos que a 
esos efectos fije la autoridad competente y por lo mismo a juicio de ésta 
puedan permitirse en la zona respectiva, principalmente cuando se trate de 
solucionar problemas de servicios públicos o de acciones de interés general 
o por causa de utilidad pública. El incumplimiento de esas condiciones y 
requerimientos dejará sin efectos la autorización de uso de suelo y 
consecuentemente, procederá la aplicación de las medidas de seguridad y 
sanciones correspondientes." 
Por tanto, el uso solicitado deberá desarrollarse en edificaciones que 
cumplan con los siguientes lineamientos: 

ilH 



Una altura máxima permitida de 12.00 metros^ el coeficiente de ocupación 
del suelo (COS) máximo es del 75 %; coeficiente de uso del suelo (CUS) 
máximo es de 1.5 veces; coeficiente de absorción del suelo (CAS) mínimo es 
del 15%; remetimiento mínimo frontal de 5% de la longitud del frente del lote; 
remetimiento mínimo posterior de 10% de ta longitud del fondo del lote o 
3.00 metros, el que sea mayor; remetimiento mínimo lateral de 3% de los 
lados del terreno o 60 centímetros, el que sea mayor. 

En cuanto al número de cajones de estacionamiento será de acuerdo a la 
Matriz de Cajones de Estacionamiento y subgénero al que se destine; lo 
anterior, según lo establecido por los artículos 44, 45, 46. 47. 58, 62, 64, 65, 
73, 88 y la Matriz de Cajones de Estacionamiento del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 
1990-2010. 

Y en cuanto al coeficiente de ocupación del suelo (COS) y el coeficiente de 
uso de! suelo (CUS) de acuerdo al cuadro número 44 referente a las 
Densidades Brutas y Coeficientes de Ocupación y Uso del Suelo 
Propuestos por Distritos del Área Metropolitana de Monterrey contenida en 
el Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey. 
1988-2010. 

Asimismo, deberá tomar en cuenta lo indicado en los artículos 70 y 71 del 
Reglamento citado, en lo referente a las maniobras para el correcto 
funcionamiento de las áreas de estacionamiento. 

Las dimensiones de los cajones de estacionamiento deben ser de 2.70 
metros de ancho por 5.00 metros de fondo, y por cada 4-cuatro de ellos 
podrá colocar un compacto de 2.50 metros de ancho, por 4.50 metros de 
fondo, de conformidad con el artículo 64 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
1990-2010. 

Asignar el 3% del total de cajones de la edificación para uso exclusivo de 
personas discapacitadas. Estos cajones deberán estar claramente 
identificados y ubicados lo más próximo posible a la entrada principal de la 
edificación, contando, con rampas de acceso. Dichos cajones deberán tener 
un ancho mínimo de 3.50 metros, de conformidad con el artículo 73 del 
Reglamento citado. 

No invadir las banquetas con cajones de estacionamiento o con rampas; 
según lo establece el artículo 78 Bis del citado Reglamento. 

El diseño del estacionamiento debe propiciar que los vehículos entren y 
salgan de frente, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del 
mismo Reglamento. 

Cumplir con los aspectos de protección civil y medidas de seguridad que se 
refieren a la prevención, protección, combate y extinción de incendios en la 
edificación, establecidas tanto por la Ley de Protección Civil para el Estado 
de Nuevo León, así como la Ley de Protección contra Incendios y 
Materiales Peligrosos del Estado de Nuevo León y el Reglamento de 
Protección Civil para el municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León 
y demás disposiciones iagales 



Asimismo, cumplir ccn los lineamientos ambientales que determine la 
Secretaria de Servicios Públicos y Medio Ambiente al momento de 
presentar el proyecto de construcción. 

Se le informa al solicitante que el presente acuerdo atiende únicamente a la 
autorización del cambio de uso de suelo habitacional multifamiliar a 
comercial y de servicios, aplicando el Plan Director de Desarrollo Urbano 
del Área Metropolitana de Monterrey, N L 1988-2010. para el inmueble 
ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González sin número, en la 
colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza García, Nuevo 
León, el cual cuenta con una superficie de 1,500.00 metros cuadrados, 
identificado con el expediente catastral número 01-111-010. en cumplimiento 
a la sentencia de fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil tres, dictada 
por el Magistrado de la Primera Sala Ordinana del Tribunal Contencioso 
Administrativo del Estado, dentro del juicio de nulidad número 153/2003. 
promovido por los RICARDO GUZMÁN BENAVIDES, JOSE GUZMÁN 
BENAVIDES, ENRIQUE GUZMÁN BENAVIDES Y MARTHA JOSEFINA 
GUZMÁN DESALIÑAS, por sus propios derechos. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado y a fin de cumplir con la sentencia 
citada, se turna al R. Ayuntamiento para su revisión, análisis y en su caso 
la aprobación del proyecto que a continuación se presenta: 
PRIMERO: En los términos señalados y por las razones que se Indican en el 
considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la sentencia 
definitiva de fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil tres, dictada en el 
Juicio Contencioso Administrativo número 153/2003, por el Licenciado José 
Alfonso Solís Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado, confirmada por sentencia 
interlocutoria de fecha 06-seis de octubre del 2003-dos mil tres; en contra 
de la resolución de fecha 30-treinta de enero del 2003-dos mil tres, emitida 
por el Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Director de 
Administración y Control Urbano, pronunciada en el expediente 
administrativo número CUS/7944/2002, con número de oficio número 
GARP/JSEOPDU/104/2003. en la que se consideró improcedente el 
cambio de uso de sualo para la función comercio y de servicios para el 
predio de referencia; dicha sentencia declara la nulidad de la resolución 
impugnada, debiendo el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García. N. 
L . dictar otra debidamente fundada y motivada, quedando dicha autoridad 
en aptitud de imponer las condiciones, requisitos, directrices y lineamientos 
exigidos por el Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana 
de Monterrey. 1988-2010, en la que se autorice los usos de suelo, para la 
función comercio y la función servicios, para el predio en cuestión, 
estableciendo además, los ordenamientos legales aplicables que puedan 
evitar o reducir algún grado de incompatiblidad con el uso de suelo 
solicitado, tal y como lo establece la fracción II del articulo 114 de ia Ley de 
Ordenamiento Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado; en consecuencia al declararse la nulidad de la citada 
resolución, se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamilíar a comercial y de sen/icios, acorde a lo establecido en el Plan 
Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey. N. L 
1988-2010 y su Matriz de Compatibilidades por Sectores y Distntos, para 
el inmueble ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González sin 
número, en la colonia del Valle, en este municipio de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 01-

111-010 
SEGUNDO: Notifíquese personalmente a la parte actora. para el pago de 
los derechos correspcr-dientes; y por oficio al Magistrado de ia Primera 



Sala Ordinaria del 'i nbunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.-
Asi lo acuerda y firma. 
"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". San Pedro Garza García. 
Nuevo León, a 17 de Octubre del 2003. LA COMISIÓN DE DESARROLLO 
URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO.- Sindico Primero, Francisco J. Garza 
Garza, Presidente; Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, Secretario; C.P. 
Salvador F. Albo Tamez, Vocal; Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, Vocal; 
Dora Chávez Cárdenas. Vocal. Rúbricas 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico Segundo, 
Francisco J. Garza Garza. Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 
referente al Expediente CUS 7944/2002, siguientes términos: 
PRIMERO:- En los términos señalados y por las razones que se indican en 
el considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la sentencia 
definitiva de fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil tres, dictada en el 
Juicio Contencioso Administrativo número 153/2003. por el Licenciado José 
Alfonso Solís Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del Tribunal 
Contencioso Administrativo del Estado, confirmada por sentencia 
interlocutoria de fecha 06-seis de octubre del 2003-dos mil tres, en contra de 
la resolución de fecha 30-treinta de enero del 2003-dos mil tres, emitida por 
el Secretario de Obras Públicas y Desarrollo Urbano y Director de 
Administración y Control Urbano, pronunciada en el expediente 
administrativo númer'j CUS/7944/2002, con número de oficio número 
GARP/JSEOPDU/104/2003. en la que se consideró improcedente el cambio 
de uso de suelo pa:^ la función comercio y de servicios para el predio de 
referencia; dicha sentencia declara la nulidad de la resolución impugnada, 
debiendo el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
dictar otra debidamente fundada y motivada, quedando dicha autoridad en 
aptitud de imponer las condiciones, requisitos, directrices y lineamientos 
exigidos por el Pian D.rector de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de 
Monterrey. 1988-2010, en la que se autorice los usos de suelo, para la 
función comercio y la función servicios, para el predio en cuestión, 
estableciendo además, los ordenamientos legales aplicables que puedan 
evitar o reducir algún grado de compatibilidad con el uso de suelo solicitado, 
tal y como lo establece la fracción II dei artículo 114 de la Ley de 
Ordenamiento Territorial de ios Asentamientos Humanos y de Desarrollo 
Urbano del Estado; en consecuencia al declararse la nulidad de la citada 
resolución, se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, acorde a lo establecido en el Plan 
Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey, N. L., 
1988-2010 y su Matriz de Compatibilidades por Sectores y Distritos, para el 
inmueble ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González sin 
número, en la colonia Vaíle, en este municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, identificado con el expediente catastral número 01-111-010. 
SEGUNDO:- Notifíquese personalmente a la parte actora, para el pago de 
ios derechos correspondientes; y por oficio al Magistrado de la primera Sala 
Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo del Estado.-
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 

En uso de la palabra C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Antes de la votación, Javier quiere hablar. 



C. Regidor, Lic. Javiei Martin Zambrano Elizondo 
Y sería de acuerdo con los lineamientos. limitaciones que especifica aquí 
verdad. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Así es. Yo nada mas quiero saber cual es el predio porque nada mas se dijo 
siempre del mencionado predio o del predio en cuestión pero yo no se cual 
es 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Es Calzada del Valle sin número pero si viene el número de expediente. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
Pero ¿cuál es? 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Es que no tiene número, pero si se mencionó claramente, es un terreno 
obviamente. Si están de acuerdo favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 

C. Regidora, Lic. Rebeca Clouthier de Drexel 
No. pues no estamos do acuerdo. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Como quiera tienen que votar, aunque no estén de acuerdo tienen que votar, 
acatar la disposición. 

C. Regidor, Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo 
Acatar la disposición y dada esa resolución votar los lineamientos. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
Obviamente no están de acuerdo con la resolución pero si tienen que votarlo 
a favor por los lineamientos. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
ACUERDO 

Esta a su consideración el Dictamen, presentado por el Síndico 
Segundo, Francisco J. Garza Garza, Presidente de la Comisión de 
Desarrollo Urbano, referente al Expediente CUS 7944/2002, siguientes 
term inos: ————— 
PRIMERO:- En los términos señalados y por las razones que se indican 
en el considerando de la presente resolución y en cumplimiento a la 
sentencia definitiva do fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil tres, 
dictada en el Juicio Contencioso Administrativo número 153/2003. por 
el Licenciado José Aífonso Solís Navarro, Magistrado de la Primera Sala 
Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, 



confirmada por sentencia interlocutoria de fecha 06-seis de octubre del 
2003-dos mil tres; en contra de la resolución de fecha 30-treinta de 
enero del 2003-doii mil tres, emitida por el Secretario de Obras 
Públicas y Desarroiio Urbano y Director de Administración y Control 
Urbano, pronunciada en el expediente administrativo número 
CUS/7944/2002, con número de oficio número 
GARP/JSEOPDU/104/2003, en la que se consideró improcedente el 
cambio de uso de suelo para la función comercio y de servicios para el 
predio de referencia; dicha sentencia declara la nulidad de la resolución 
impugnada, debiendo el R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, dictar ocra debidamente fundada y motivada, quedando 
dicha autoridad en aptitud de imponer las condiciones, requisitos, 
directrices y lineamientos exigidos por el Plan Director de Desarrollo 
Urbano del Área Metropolitana de Monterrey, 1988-2010, en la que se 
autorice los usos de suelo, para la función comercio y la función 
servicios, para el predio en cuestión, estableciendo además, los 
ordenamientos legales aplicables que puedan evitar o reducir algún 
grado de compatibilidad con el uso de suelo solicitado, tal y como lo 
establece la fracción II del artículo 114 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano del 
Estado; en consecuencia al declararse la nulidad de ta citada 
resolución, se AUTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de servicios, acorde a lo establecido en el 
Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de 
Monterrey, N. L., 1388-2010 y su Matriz de Compatibilidades por 
Sectores y Distritos, para el Inmueble ubicado en la Calzada del Valle 
Alberto Santos González sin número, en la colonia Valle, en este 
municipio de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, identificado con el 
expediente catastral número 01-111-010. 
SEGUNDO:- Notifíquese personalmente a la parte actora, para el pago 
de los derechos correspondientes; y por oficio al Magistrado de la 
primera Sala Ordinaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 
del Estado.-
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestario en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decresct»nzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiéirez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárvonas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento: 
punto nueve de la orden del día, corresponde el turno a la Comisión de 
Espectáculos y expendio de Bebidas Alcohólicas, para lo cual cedo el uso de 
la palabra al Regidor Crispín Verástegui Bustos. Presidente de la misma. 

En uso de la palabra al Regidor Crispín Verástegui Bustos: 
En la junta celebrada el pasado día 16 de Octubre del presente año 
presentamos 4 casos; 
El primer caso.- Expediente SP 038/ 03 Con fundamento en el artículo 58 y 
59 del Reglamento q regula la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas 
en este municipio, se pone a consideración de este R. Ayuntamiento la 
REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 13048, expedida en 
fecha 14 de Noviembre del año 1996, a favor de "SUPER COMIDAS. S.A. 
DE C.V.." para operar con el giro de MINISUPER CON VENTA DE 
CERVEZA. VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR en 
el negocio ubicado en Roberto Garza Sada # 106 de la Colonia Bosques del 
Valle en San Pedro Garza García, N. L. 
Así mismo se propone la aprobación de la NUEVA LICENCIA a favor de: "7-
ELEVEN MEXICO S.A. DE C.V.": para operar con el giro de MINISUPER 
CON VENTA DE CERVEZA. VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA 
PARA LLEVAR en el negocio ubicado en Roberto Garza Sada # 104 de San 
Pedro (mismo domicilio / mismo piro) 
El dictamen de la Comisión es en sentido: POSITIVO.- Está a su 
consideración. 

dictamen 

AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es competente para iniciar el Procedimiento Administrativo 
correspondiente, para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y 
revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, 
esto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 
El C Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la Secretaría del R. Ayuntamiento, en escrito 
dirigido al C Presidente de és í Comisión, remitió las constancias del Expediente Administrativo No. 
038/03, esto a fin de que se pro;ediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la 
Revocación de la Licencia para operar como " Minisuper con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en 
Botella C e r r a d a pa ra Ilevai- concedida a la Persona Moral. SUPER COMIDAS, S.A. DE C.V. , 
en el domicilio ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia Bosques del Valle, en 
este Municipio y Registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el Número de Cuenta 13048, lo anterior 
en virtud de que no se a dado el debido cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 
Esta Comisión de Especiáculoj y Alcoholes, con las Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21, 
58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese R. 
Ayuntamiento el presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, 
apoyando en ta formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Aplicable. 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 
Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para conocer sobre la Autorización, Negativa y 
Revocación de las Licencias pi.ra la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo 
establecen los Artículos 58, 59, CO Fracción VI. 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 y relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San pedro Garza García. Nuevo León y 
lo dispuesto en los Artículos 5 Fracción I, 6 Fracción 11, IV y demás relativos del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le corresponden las facultades de aprobar y 
expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones Administrativas de observancia general, lo que al caso concreto le corresponde la 
Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad 



con lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de éstas facultades es 
de conocerse el asunto que nos ocupa. 
Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No.038/03, iniciado en la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere el Artículo 10 Fracciones I ,11 y 
relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste 
Municipio, a fm de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58 y 59 del 
citado Reglamento, dentro del Expediente Administrativo antes señalado y tomando en cuenta la 
solicitud hecha por la Persona Moral 7-Eleven México S. A de C. V., de fecha 25-Vcinlicinco de 
Septiembre del presente año, donde solicita una nueva Licencia para Operar como "Minisuper con 
Venta de Cerve¿a, Vino y Licores, en Botella Cerrada Para Llevar, se desprende que el negocio 
ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia Bosques del Valle, en éste Municipio, 
establecimiento para el cual se otorgara un permiso para el giro que solicita la Persona Moral antes 
señalada, esto a favor de la í^ersona Moral Súper Comidas, S. A. de C. V., por lo que de la solicitud 
antes expresada y las constancias que existen dentro del Expediente administrativo se dio fe de que 
dicho establecimiento no lo ha venido operando la Persona Moral denominada Súper Comidas S A. de 
C V . esto desde el mes de Enero del presente año ya que desde ésa fecha lo ha venido operando desde 
ese entonces La Persona Moral 7-E!even México S A de C. V., en el domicilio de Roberto Garza 
Sada No. 104, ya que anteriormente se operaba en los locales 4 y 6, Quien comparece ante ésta H. 
Autoridad a fin de solicitar se le Autorice una Nueva ta Licencia para Operar con el Giro de Minisuper 
Con Venta de Cer\'eza, Vinos y Licores en Botella Cerrada Para Llevar, por el R. Ayuntamiento, por lo 
que una vez analizado lo anterior y a fin de que se de el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 
58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del Expediente Administrativo No. 038/2003 y en lo 
especifico en la solicitud planteada por la Persona Moral 7-EIeven México S A. de C. V., y atendiendo 
que no se ha dado e! cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del citado Reglamento, se 
considera que lo procedente e? la REVOCACION de la Licencia No. 13048, expedida a favor de la 
Persona Moral Súper Comidas, S. A. de C. V. , para operar como Minisuper Con Venta de Cerveza, 
Vinos y Licores en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Roberto Garza 
Sada No 106 de la Colonia Bosques del Valle de éste Municipio, la que se concediera en fecha 14-
Catorce de Noviembre del año 1996-MiI novecientos noventa y seis, Y se Autorice una Nueva Licencia 
para operar con el Giro de Minisuper con Venta de Cerveza , Vinos y Licores en Botella Cerrada para 
llevar, en el mismo domicilio, giro con el cual se ha venido operando en el multicitado establecimiento. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del H. Pleno del Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E N 
P R I M E R O : Debe Aprobarse y se Aprueba, La REVOCACION de la Licencia No. 13048» expedida 
en fecha 14-Catorce de Noviembre del año 1996-Mil novecientos noventa y seis, a favor de SUPER 
COMIDAS, S.A. DE C. V . para operar con el Giro de Minisuper Con Venta de Cerveza. Vinos y 
Licores en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 
106 de la Colonia Bosques del Valle de éste Municipio 
SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nueva Licencia a Favor de 7-ELEVEN MEXICO 
S.A. DE C.V. . para opera con el Giro de Minisuper Con Venta de Cerveza, Vinos y Licores en Botella 
Cerrada Para Llevar en el dcrnicilio ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No 104 de la Colonia 
Bosques del Valle en éste Municipio, 
T E R C E R O : Notifíquese de la presente determinación tomada por el H, Ayuntamiento, a SUPER 
COMIDAS, S.A. DE C. V.. a ,7-ELEVEN DE MEXICO, S A. DE C. V ., así como al C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municipal, para los efectos Legales correspondientes. 
C U A R T O : Se ordene la Pu';»Iicación y se Publique la presente determinación a fin de que surta los 
efectos legales correspondientes. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 16 de Octubre del año 2003. POR LA COMISION DE 
ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. - C . C r i s p í n V e r á s t e g u i 
Bus tos , P r e s i d e n t e ; C . M a r c e l o M a r t í n e z V i l l a r r e a l , S e c r e t a r i o ; C . B l a n c a N. G u t i é r r e z 
M a r t í n e z , V o c a l ; C . R e b e c a C l o u t h í e r d e Drexe l , V o c a l ; 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen, presentado por el Regidor Críspin 
Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo 
No. 038/03, en los siguientes términos. 
PRIMERO: Se Aprueba, La REVOCACION de la Ucencia No. 13048, 
expedida en fecha 14-catorce de Noviembre del año 1996-Mil 



novecientos noventa y seis, a favor de SUPER COMIDAS, S.A. DE C. V 
para operar con el Giro de Minisuper Con Venta de Cerveza, Vinos y 
Licores en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la 
Calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia Bosques del Valle de 
éste Municipio. 
SEGUNDO: Se Aprueba, una Nueva Licencia a Favor de 7-ELEVEN 
MEXICO S.A, DE C.V, para opera con el Giro de Minisuper Con Venta de 
Cerveza, Vinos y Licores en Botella Cerrada Para Llevar en el domicilio 
ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No.104 de la Colonia Bosques 
del Valle en éste Municipio. 
TERCERO: Notifiquese de la presente determinación tomada por el H, 
Ayuntamiento, a SUPER COMIDAS, S.A. DE C. V., a 7-ELEVEN DE 
MEXICO, S.A. DE C. V, así como al C. Secretario de Finanzas y Tesorero 
Municipal, para los efectos Legales correspondientes. 
CUARTO: Se ordena se Publique la presente determinación en la 
Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez. Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi,A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al Regidor Crispín Verástegui Bustos: 
El segundo caso.- Expediente SP 039/ 03. Con fundamento en el artículo 58 
y 59 del Reglamento que regula la venta y/o consumo de bebidas alcohólicas 
en este municipio, se pone a consideración de este R. Ayuntamiento la 
REVOCACIÓN DE LA LICENCIA con número de cuenta 1015, expedida en 
fecha 30 de Mayo óeV año 1973, a favor de "JERONIMO ELIGIO 
CAMARILLO." para operar con el giro de ABARROTES CON VENTA DE 
CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR en el negocio ubicado 
en Lazaro Garza Ayaia # 309 del Casco de San Pedro . 
Así mismo se propone la aprobación de la NUEVA LICENCIA a favor de: 
"HECTOR ELIGIO ALVAREZ"; para operar con el giro de ABARROTES CON 
VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA CERRADA PARA LLEVAR, en 
Corregidora # 130 del Casco de San Pedro. 
El dictamen de la Comisión es en sentido: POSITIVO.- Esta a su 
consideración 



dictamen 

AL R. AYUNTAMIENTO 
La Comisión de Espectáculos y Alcoholes, es competente para iniciar el Procedimiento Administrativo 
correspondiente, para conocer del estudio, análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y 
revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, 
esto de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 
El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la Secretaría del R. Ayuntamiento, en escrito 
dirigido al C. Presidente de éíta Comisión, remitió las constancias del Expediente Administrativo No. 
039/03, esto a fm de que se prucediera a! estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la 
Revocación de la Licencia para operar como Abarrotes con Venta de Cerveza, en Botella Cerrada, Para 
Llevar concedida al C. JERONIMO ELIGIO CAMARILLO, en el domicilio ubicado en la Calle 
Lázaro Garza Ayala No. 309 del Casco de San Pedro y registrado ante la Tesorería Municipal Bajo el 
Número de Cuenta 1015, lo anterior a fin de verificar el debido cumplimiento a lo dispuesto en los 
Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula U Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente 
en ésta Ciudad. 
Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las Facultades que se le otorgan los Artículos 3, 21, 
58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior 
del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, sometemos a la consideración de ese R. 
Ayuntamiento el presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, normatividad y procedencia, 
apoyando en la formulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para la Venta 
y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 de! Reglamento Aplicable. 
HONORABLES MIEMBROS DEL CABILDO: 
Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para conocer sobre la Autorización, Negativa y 
Revocación de las Licencias para la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo 
establecen los Artículos 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI inciso c) y d), 63, 64 y relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León y 
lo dispuesto en los Artículos 5 Fracción I, 6 Fracción IV y demás relativos del Reglamento Que 
Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León. 
La Potestad Pública Regulat'ora del Municipio, al que le conresponden las facultades de aprobar y 
expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de Policía y buen Gobierno, los reglamentos, circulares 
y disposiciones Administrativas de observancia general, lo que al caso concreto le corresponde la 
Expedición, Vigilancia y Cumplimiento del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas 
Alcohólicas Vigente en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de confomiidad 
con lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de éstas facultades es 
de conocerse el asunto que nos ocupa. 
Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No. 039/03, iniciado en la Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, con las Facultades que le confiere el Artículo 10 Fracciones I ,!I y 
relativos del Reglamento Qu-; Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste 
Municipio, a fm de que se diera fe sobre el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58 y 59 del 
citado Reglamento, dentro del Expediente Administrativo antes señalado, se desprende que el negocio 
ubicado en la Calle Lázaro Garza Avala No.309 del Casco de San Pedro, establecimiento para el cual 
se otorgo un permiso para el giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza, en Botella Cerrada Para Llevar 
a favor del C. JERONIMO ELIGIO CAMARILLO, por lo que al constituirse el personal adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección , en fecha 28-Veintiocho de Septiembre del presente año, se 
dio fe de que dicho establecimiento no lo ha venido operando el Titular de la Licencia, esto es el C. 
Jerónimo Eligió Camarillo, esto en virtud de que dicha persona falleciera en fecha 07-Siete de Junio 
del año 2000-Dos mil, lo que se confirmara a través de la Solicitud del C. HECTOR ELIGIO 
ALVAREZ, en el sentido de que en virtud del fallecimiento de su Tío, solicita que el permiso que fuera 
de éste se expida a nombre de el, en virtud de que el lo ha venido trabajando, así como la 
Documentación que presentara ante la Dirección de Ordenamiento e Inspección, consistente en el Acta 
de Defunción No. 4198 de fecha 07-Siete de Junio del año 2000-Dos mil, así como el Acta de 
Nacimiento No.454 de Fecha 16-Dieciséis de Mayo de 1970-Mil novecientos setenta, del C. Héctor 
Eligió Álvarez, dándose fe ilentro del Expediente Administrativo No. 039/2003 que dicho 
establecimiento se encuentra actaalmente ejerciendo la actividad comercial para la que se le otorgara 
su Licencia al C. Jerónimo Elisio Camarillo, en el mismo predio, solo que con el Número 130 de la 
Calle Corregidora de éste Municipio, operándolo el C. Héctor Eligió Álvarez, en su calidad de sobrino 
del Licenciatario establecimiento que se visitara con el fin de confirmar el cumplimiento a lo dispuesto 
en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas. 
Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del Expediente Administrativo No. 039/2003 y en lo 
especifico en el Acta Levantada con el motivo de la Visita, por parte del personal Adscrito a la 
Dirección de Ordenamiento e Inspección, atendiendo que no se ha dado el cumplimiento a lo Dispuesto 
en el Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en lo dispuesto en los 



Aniculos 58 y 59 del citado Reglamento, se considera que !o procedente es la REVOCACION de la 
Licencia No.l015, expedida a favor del C. Jerónimo Eligió Camarillo, para operar como Abarrotes con 
Venta de Cerveza, en Botella Cerrada Para Llevar en el domicilio ubicado en la Calle Lázaro Garza 
Ayala No. 309 del Casco de San Pedro, en éste Municipio la que se concediera Mediante la Sesión 
Ordinaria de! R A>'untam¡ento celebrada en fecha 30-Treinta de Mayo del año de 1973-Mil 
novecientos setenta y tres y por otra parte procede la solicitud del C. Héctor Eligió Álvarez, en el 
sentido de que se le otorgue Nueva Licencia a su favor para operar con el Giro de Abarrotes Con 
Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Corregidora No. 
130 del Casco de San Pedrc , en éste Municipio. 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la consideración del H. Pleno del Republicano 
Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E N 
P R I M E R O : Debe Aprobarse y se Aprueba, La REVOCACION de la Licencia expedida en fecha 30-
Treinta de Mayo del año ác 1973-MiI novecientos setenta y tres, con No. De Cuenta 1015, a favor del 
C. Jerónimo Eligió CamariÜo, para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella 
Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Lázaro Garza Ayala No. 309 del Casco de 
San Pedro en éste Municipio. 
SEGUNDO: Debe Aprobarse y se Aprueba una Nueva Licencia a favor del C Héctor Eligió Álvarez, 
para que opere con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en 
domicilio ubicado en la calle Corregidora No. 130 del Casco de San Pedro. 
T E R C E R O : Hágase del conocimiento del C Héctor Eligió Álvarez, así como del C. Secretario de 
Finanzas y Tesorero Municip.il de la determinación tomada por el H. Pleno del R. Ayuntamiento de 
éste Municipio, para los efectcj Legales correspondientes. 
C U A R T O : Se ordene la Publicación y se Publique la presente determinación en ta Gaceta Municipal, 
a fm de que surta los efectos legales correspondientes 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 16 de Octubre del año 2003.- POR LA COMISION DE 
E S P E C T A C U L O S Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. 
San Pedro Garza García, Nuevo León a 16 de Octubre del año 2003. POR LA COMISION DE 
ESPECTACULOS Y EXPENDIO DE BEBIDAS ALCOHOLICAS. - C . C r i s p í n V e r á s t e g u i 
Bus tos , P r e s i d e n t e ; C . M a r c e l o M a r t í n e z V i l l a r r e a l , S e c r e t a r i o ; C . B l a n c a N . G u t i é r r e z 
M a r t í n e z , V o c a l ; C . R e b e c a C l o u t h i e r de Drexe l , V o c a l ; 

En USO de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 

ACUERDO 
Está a su considerac.ón el dictamen, presentado por el Regidor Críspin 
Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo 
No. 039/03, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se Aprueba, La REVOCACION de la Licencia expedida en 
fecha 30-Treinta dr Mayo del año de 1973-Mil novecientos setenta y 
tres, con No. De Cuenta 1015, a favor del C. Jerónimo Eligió Camarillo, 
para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella 
Cerrada Para Llevar, en el domicilio ubicado en la Calle Lázaro Garza 
Ayala No. 309 del Casco de San Pedro en éste Municipio. 
SEGUNDO: Se Aprueba una Nueva Licencia a favor del C. Héctor Eligió 
Álvarez, para que opere con el Giro de Abarrotes Con Venta de Cerveza 
en Botella Cerrada Para Llevar, en domicilio ubicado en la calle 
Corregidora No.130 ci I Casco de San Pedro. 
TERCERO: Hágase del conocimiento del C. Héctor Eligió Álvarez, así 
como del C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de la 
determinación tomada por el H. Pleno del R. Ayuntamiento de éste 
Municipio, para los efectos Legales correspondientes. 
CUARTO: Se ordena se Publique la presente determinación en la 
Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. —— 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 



C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier oarza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Vilíarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra al Regidor Crispín Verástegui Bustos: 
El tercer caso.- Expediente SP 040/ 03. Solicitud que presenta la Persona 
física: "RESTAURANT DUENDES DE MONTERREY. S.A. DE C.V.". a fin de 
obtener licencia por parte del R. Ayuntamiento de esta ciudad, que ie permita 
ejercer la actividad comercial de ^RESTAURANTE BAR", en el 
establecimiento ubicado en Calzada San Pedro # 102 local 3 en la Colonia 
del Valle de esta ciudad. 
Por lo que, después ae haberse analizado el expediente administrativo de 
referencia, las obser^/aciones, que nos emiten Seguridad Publica y 
Ordenamiento e Inspe^-ción. 
El dictamen de la Comisión es en sentido: POSITIVO.-Esta a su 
consideración 

dictamen 
San Pedro Garza Garc ía , N u e v o León a 16 de Octubre del año 2003 , se p o n e a cons iderac ión 
de la Comis ión de Espec tácu los y expend io de bebidas a lcohól icas , para su es tudio, anál is is y 
d ic tamen co r re spond ien te ei expedien te adminis t ra t ivo N o . SP-040 /03 f o r m a d o con mot ivo 
de la sol ici tud que presentara la Persona Moral " R E S T A U R A N T D U E N D E S DE 
M O N T E R R E Y S.A. D E C . V " a t ravés de su Representan te Legal ; a f in de ob tener l icencia 
que le permi ta e je rcer la act ividad comercia l de " R E S T A U R A N T E B A R C O N V E N T A DE 
C E R V E Z A V I N O S Y L I C O R E S EN B O T E L L A A B I E R T A O A L C O P E O ^ \ en el 
es tab lec imiento ub icado en: La Calzada San Pedro N o . 102 Sur Local 3, de la Colonia del 
Val le en éste Munic ip io , con nombre 
D O C U M E N T A C I O N Q U E A N E X A A L A S O L I C I T U D 
C o n f o r m e a lo es tab lec ido en 'el ar t ículo 32 del R e g l a m e n t o que Regula la Venta y /o 
C o n s u m o de Beb idas Alcohól icas , el sol ici tante presenta la siguiente documentación: 
a) Permiso de uso de suelo y ed i f icac ión . 
b) Copia ident i f icac ión del IFE. 
c) Copia planos de Desarrollo Urbano. 
d) Copia de al ta de Hac ienda . 
e) Cop ia de Acta Const i tu t iva . 
f) Cons tanc ia de Protecció"; Civi l . 
g) Cons tanc ia de la S e c r e t a r a de Salud. 
h) Cop ia de inscr ipción d e k : F : C : 

i) Cop ia de pago de predi»!. 
j ) Cop ia de ident i f icac ión of ic ia l , 
k) Croqu i s de ub icac ión 



1) Fo togra f í as del negoc io . 
OTRAS DISPOSICIONES REGLAMENTARIAS 

De c o n f o r m i d a d con lo es tab lec ido por el ar t ículo 30 del Reg lamen to para Regular la Venta 
y /o C o n s u m o de Beb idas Alcohól icas , se consta tó que: El es tab lec imiento en cuest ión se 
encuent ra ins ta lado en un local exclus ivo para este f in. 
El día 10 de Oc tub re del presente año; se ver i f icaron los da tos p roporc ionados por el 
sol ici tante, las cond ic iones del local y l incamientos es tablec idos en la l icencia de uso de 
edi f icac ión y p l ano correspondiente , encont rándose correcta d icha información y 
documentac ión anexa . 

O B S E R V A C I O N E S D E L A S E C R E T A R I A D E 
S E G U R I D A D P U B L I C A V V I A L I D A D 

V I A L I D A D 
La Secretaria de Segundad Publica y Vialidad en cumplimiento al acuerdo que 
emitiera el R. Ayuntamiento de esta ciudad, nos hace llegar su opinión mediante 
escrito fechado el día 14 de Octubre del presente año, en el que hace el siguiente 
señalamiento: "Me permito informar a usted, que después de acudir al domicilio 
Calzada San Pedro U102Local 3,^e la Colonia del Valle , nos percatamos que se 
trata de una zona come'ciar. 
La Dirección de Policía opina que el que se otorgue la autorización no afectaría los 
parámetros establecidos para el mejor desenvolvimiento social de la comunidad 
sampetrina. 
OBSERVACIONES DE LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION. 
Una vez recibida la solicitud que nos hiciera llegar la Persona Moral " 
RESTAURANT DUENDES DE MONTERREY. S.A. DE C.V." a través de su 
Representante Legal, para ejercer la actividad comercial de "Restaurante Bar con 
venta de Cerveza Vinos y Licores al copeo", en el establecimiento ubicado en 
Calzada San Pedro # ^0'¿ Local 3, en la Colonia del Valle de éste municipio, Y 
después de haber cumplido con las disposiciones del Reglamento que Regula la 
Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas de esta ciudad La Dirección de 
Ordenamiento e Inspección, a través de su Director el C. Lic. Jesús María García 
Ancira. considera que no existe ningún inconveniente de que prospere esta 
solicitud, ya que el establecimiento se ajusta a los lineamientos establecidos en la 
Licencia de Uso de edificación, otorgada para Restaurante bar, por parte de ta 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de esta ciudad y demás 
disposiciones que nos marca el Reglamento de la materia. 
C . C r i s p í n V e r á s t e g u i B u s t o s , P r e s i d e n t e ; C . M a r c e l o M a r t í n e z V i l l a r r e a l , S e c r e t a r i o ; 
C . B l a n c a N. G u t i é r r e z M a r t í n e z , Voca l ; c, R e b e c a C l o u t h i e r d e D r e x e l , V o c a l ; 

En uso de la palabra v\ C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen, presentado por el Regidor Crispín 
Verástegui Bustos, Presidente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo 
No. SP-040/03, referente a la solicitud presentada por la Persona Moral 
"RESTAURANT DUENDES DE MONTERREY S.A. DE C.V.". para licencia 
que le permita ejercer la actividad comercial de "RESTAURANTE BAR 
CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y LICORES EN BOTELLA ABIERTA O 
AL COPEO", en el establecimiento ubicado en: La Calzada San Pedro 
No.102 Sur Local 3, de la Colonia del Valle en éste Municipio 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 



Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 
Lic. Javier Martin Zambrano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina Garza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
CP. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadiilo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Villarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárc'enas. A favor 
APROBADO POR Uf>.ANIMIDAD. 

En uso de la palabra al Regidor Crispín Verástegui Bustos: 
El Cuarto Caso.- Expediente SP 041/ 03. Solicitud que presenta la Persona 
física: "RESTAURANT DUENDES DE MONTERREY, S.A. DE C.V.". a fin de 
obtener licencia por parte del R. Ayuntamiento de esta ciudad, que le permita 
ejercer la actividad comercial de "RESTAURANTE BAR", en el 
establecimiento ubicado en Calzada San Pedro # 1 0 2 en la Colonia del 
Vaüe de esta ciudad. 
Por lo que, después de haberse analizado el expediente administrativo de 
referencia, las observaciones, que nos emiten Seguridad Publica y 
Ordenamiento e Inspección 
El dictamen de la Comisión es en sentido: POSITIVO.- Esta a su 
consideración 

díctamen 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 16 de Octubre del año 2003, se pone a 
consideración de la Comisión de Espectáculos y expendio de bebidas alcohólicas, 
para su estudio, análisis y dictamen correspondiente e! expediente administrativo 
No. SP-041/03 formado con motivo de la solicitud que presentara la Persona Moral 
"RESTAURANT DUENDES DE MONTERREY S.A. DE C.V." a través de su 
Representante Legal; a fin de obtener licencia que le permita ejercer la actividad 
comercial de "RESTAUi^^NTE BAR CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y 
LICORES EN BOTELLA ABIERTA O AL COPEO", en el establecimiento ubicado 
en: La Calzada San Ped:-cj No. 102 Sur, de la Colonia del Valle en éste Municipio. 
DOCUMENTACION OUL ANEXA A LA SOLICITUD 
Conforme a lo establecido en el artículo 32 del Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, el solicitante presenta la siguiente 
documentación; 
m) Pemi i so de uso de sueL. y edi f icac ión. 
n) Cop ia ident i f icac ión de! IFE. 
o) Copia planos de Desarrollo Urbano. 
p) Copia de al ta de Hac ienda . 
q) Cop ia de Ac ta Const i tu t iva . 
r) Cons tanc ia de Protecc ión Civil . 
s) Cons tanc ia d e la Secre tar ía de Salud. 
t) Copia de inscr ipción de R:F:C: 
u) Copia de pago de predial 
v) Copia de ident i f icac ión o f x i a l . 
w) Croqu i s de ub icac ión 
x) Fotografías del negocio. 
O T R A S D I S P O S I C I O N E S R E G L A M E N T A R I A S 



De con fo rmidad con lo es tab lec ido por el ar t ículo 30 del Reg lamento para Regular la Venta 
y/o C o n s u m o de Beb idas Alcohól icas , se cons ta tó que: El es tab lec imiento en cuest ión se 
encuent ra insta lado en un local exc lus ivo para este fm. 
El día 10 de O c t u b r e del presente aüo; se ver i f icaron los da tos p roporc ionados por el 
sol ici tante, las cond ic iones del local y l incamientos es tablec idos en la l icencia de uso de 
edi f icac ión y p lano c o n i spondiente , encont rándose correcta d icha información y 
documen tac ión anexa . 

O B S E R V A C I O N E S DE LA S E C R E T A R I A DE 
S E G U R I D A D P U B L I C A Y V I A L I D A D 

V I A L I D A D 
La Secretaria de Seguridad Publica y Vialidad en cumplimiento al acuerdo que 
emitiera el R. Ayuntamiento de esta ciudad, nos hace llegar su opinión mediante 
escrito fechado el día 14 de Octubre del presente año, en el que hace el siguiente 
señalamiento: 'Me permito informar a usted, que después de acudir al domicilio 
Calzada San Pedro U102 Sur, de la Colonia del Valle, nos percatamos que se trata 
de una zona comercial". 
La Dirección de Policía opina que_ el que se otorgue la autorización no afectaría los 
parámetros establecidos para el mejor desenvolvimiento social de la comunidad 
sampetrina. 
OBSERVACIONES DE LA DIRECCION DE ORDENAMIENTO E INSPECCION. 
Una vez recibida la solicitud que nos hiciera llegar la Persona Moral " 
RESTAURANT DUENDES DE MONTERREY. S.A. DE C.V." a través de su 
Representante Legal, para ejercer la actividad comercial de "Restaurante Bar con 
venta de Cerveza Vinos y Licores al copeo", en el establecimiento ubicado en 
Calzada San Pedro # 102 Sur, en la Colonia del Valle de éste municipio; Y después 
de haber cumplido con 'as disposiciones del Reglamento que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de esta ciudad La Dirección de Ordenamiento 
e Inspección, a través de su Director el C. Lic. Jesús María García Ancira, 
considera que no existe ningún inconveniente de que prospere esta solicitud, 
ya que el establecimiento se ajusta a los lineamientos establecidos en la 
Licencia de Uso de edificación, otorgada para Restaurante bar, por parte de 
la Secretaria de Desarrollo Urbano y Obras Publicas de esta ciudad y demás 
disposiciones que nos marca el Reglamento de ia materia. 
C . C r i s p í n V e r á s t e g u i B u U o s , P r e s i d e n t e ; C . M a r c e l o M a r t í n e z V i l l a r r e a l , S e c r e t a r i o ; 
C . B l a n c a N. G u t i é r r e z M a r t í n e z , V o c a l ; C . R e b e c a C l o u t h i e r d e D r e x e l , V o c a l ; 

C. Regidor, Lic. Marcelo Martínez Villarreal 
En la plaza son dos locales que tienen el uso de suelo de restaurante no se 
si es otro ahí mismo en la plaza. 

En uso de la palabra el 0. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: 
ACUERDO 

Está a su consideración el dictamen, presentado por el Regidor Crispín 
Verástegui Bustos, -residente de la Comisión de Espectáculos y 
Expendio de Bebidas .ulcohólicas, relativo at Expediente Administrativo 
No. SP-041/03, referor^te a la solicitud presentada por la Persona Moral 
"RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y LICORES EN 
BOTELLA ABIERTA O AL COPEO", en el establecimiento ubicado en: La 
Calzada San Pedro No.102 Sur, de la Colonia del Valle en éste Municipio 
Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo en la forma 
acostumbrada. 
Señores Síndicos: 
C.P. Salvador F. Albo Taméz A favor 
C. Francisco Javier Garza Garza A favor 
Regidores: 
Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, A favor 



Lic. Javier Martín Zarr.brano Elizondo, A favor 
Prof. Ramón Tijerina (Jarza, A favor 
Lic. María Estela Benavides de Cadena, A favor 
C.P. Ignacio Fernando Martínez Muguerza. A favor 
Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado. A favor 
Lic. Marcelo Martínez Viilarreal, A favor 
C. Crispín Verástegui Bustos, A favor 
Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi, A favor 
Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez, A favor 
Lic. Dora Chávez Cárdenas. A favor 
APROBADO POR UNANIMIDAD. 

En uso de la palabra ol C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Continuando con el p jnto diez de la orden del día; es Asuntos Generales. 
Se encuentran anotados el C. Presidente Municipal, Ing. Gerardo Garza 
Sada, Ing. José Guadalupe Delgadillo Mejorado, Javier Martín Zambrano 
Elizondo y Francisco Javier Garza Garza. Se concede el uso de la palabra al 
C. Ing. Gerardo Garzc: Sada. 

En uso de la palabra el C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente 
Municipal, expresó: 
Señores simplemente para hacer de su conocimiento, como lo veíamos ayer 
en la junta previa, fuimos testigos porque así nos lo solicitaron vecinos de 
Balcones de San Agustín que hace un par de semanas o tres semanas 
tuvieron un problema Qt una barda que se cayo ahí cuando las lluvias, ellos 
acudieron con nosotros, finalmente se juntaron con los dueños o 
representantes del fraccionamiento que estaba arriba y se logró un feliz 
acuerdo entre ellos, en donde los fraccionadotes se comprometen a 
arreglarles los desperfectos, creo que ya lo hicieron y además hacer un muro 
de contención de acuerdo a los estudios que se presentaron debidamente 
mas aprobados por nuestra normatividad aquí del Municipio por cuenta de 
los fraccionadotes y con se da por satisfechos los vecinos, nos entregan una 
copia de este convenio notariado entre los fraccionadotes y ellos con las 
firmas de los mismos y simplemente pues nos piden que seamos testigos del 
mismo por un lado y por otro lado que nosotros que se emitan los permisos 
de construcción necesarios para realizar las obras aquí descritas siempre y 
cuando cumpla con los lineamientos y reglamentos en vigor lógicamente y 
luego también para que estemos vigilantes de que se cumplan esos 
compromisos y luegc» que se le diera información de esto aquí a este 
Cabildo y a el próximo Cabildo, entonces simplemente estoy cumpliendo con 
lo que nosotros como autoridad podemos buscar siempre los buenos 
arreglos entre particulares'que es lo que estamos haciendo aquí, lo hago del 
conocimiento del Cabildo y de esto le daremos parte a ia siguiente 
Administración. 
Seguimos en Asuntos Generales, estaba anotado José Guadalupe 
Delgadillo. 

En uso de la palabra el C. Regidor, Ing. José Guadalupe Delgadillo 
Mejorado, expresó: 
Pues muchas gracias, l-n este punto yo me permito dirigirme ante ustedes 
en vista de que tenemos la última sesión ordinaria de este año y de la 
administración y me voy a permitir externar ante ustedes felicitaciones y 



buenos comentarios de la administración y en particular de la última gestión 
de este año por parte de vecinos de aquí del Casco y particularmente de allá 
del Poniente, además yo quisiera agregar a estos a estos buenos 
comentarios que yo considero que me voy muy contento por haber estado 
con ustedes estos tres años, yo creo que tuvimos algunas diferencias pero 
yo creo que tuvimos mas aciertos a favor de la ciudadanía de San Pedro, yo 
considero que este grupo colegiado trabajamos bastante bien, trabajamos 
colegiadamente para beneficio de San Pedro aunque hubo participaciones 
de otros compañeros de partidos pero yo creo que en lo general tratamos de 
sen/irle a la ciudadan-a. de serles útiles y pues nada mas que quede 
constancia de que fuimos un Cabildo ordenado, yo considero que nos 
merecemos pues humanamente un aplauso de perdido y pues en bien de la 
ciudadanía yo me siento muy a gusto y me llevo la confianza de todos 
ustedes, la amistad, pues muchas gracias, es mi comentario. 

C. Regidor, Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi 
Pues yo lo quería dejar para la extraordinaria, pero yo también quiero ya que 
es la última, que desde el primer día que llegamos aquí yo marque mi raya 
como oposición y dije que colaboraría cuando tendría que colaborar y criticar 
cuando tenía que hacerlo y creo que lo hice, yo estoy de acuerdo con 
Delgadillo yo creo que este ha sido un Cabildo muy Sui generis, hemos 
tenido nuestras diferencias, sin embargo hemos trabajado y se ha trabajado 
con muchas ganas, también quiero resaltar ya que yo tengo la experiencia 
de haber estado en la administración 88-91, en que hay una muy diferente 
apertura del Alcalde para con el Cabildo, a usted Señor Alcalde le quiero 
agradecer la tolerancia y la apertura que ha tenido, cuando menos para mi 
persona, creo también que hemos juntos hecho muchas cosas, la apertura 
que también ha existido es en que nunca había habido tanta participación 
ciudadana, hay veces que positiva la mayoría de veces de ella, otras no tan 
positiva pero realmente no creo, creo que es el único municipio que ha 
tenido tanta participación controvertida o no de la ciudadanía, antes no creo 
yo que hubiese unas ONG's y ahora pues tenemos dos que pues a su 
manera colaboran o estorban pero ahí están presentes, entonces Señor 
Alcalde, independientemente que sigo creyendo que esta en el partido 
equivocado le agrade;ico todas las atenciones que tuvieron y a todos 
ustedes Señores Regidores para conmigo. 

C. Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal 
Antes de pasarle la palabra a Javier sobre el mismo tema, pues muchas 
gracias Doctor, y simplemente ratificarles lo que se dijo, lo que dije el día del 
Informe, pues que estamos llegando al final de esta carrera de tres años que 
nos propusimos, que creo que se ha hecho una buena carrera, finalmente 
pues la ciudadanía juzgará, ahí están los resultados, ahí están los hechos, 
ahí están las acciones, ahí están los acuerdos y creo que podemos decir que 
después de esta carrera como se los mencione ese día yo sinceramente 
nunca había corrido y he corrido varias, una carrera con tan buena compañía 
como la de ustedes, rruchas gracias, por la parte mía yo creo que nos 
4debemos de ir satisfeslios, estamos entregando un municipio mejor que el 
que recibimos que era i^astante bueno, creo que se avanza, obviamente hay 
muchas cosas por hacer, en la vida municipal nunca se terminará lo que hay 
que hacer. lo que hay que corregir, lo que hay que mejorar, esa es la vida del 
ser humano, de los seres humanos, pero creo que esta administración con 
este Cabildo que fue muy participativo. que fue muy abierto a la ciudadanía, 
que creo es lo importante, que fue muy responsable, me consta la cantidad 
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de horas que le dedicaron la inmensa mayoría de ustedes a las sesiones de 
Comisiones, a los asuntos que quería la ciudadanía que vieran, a las 
entrevistas con la gente, a las visitas que se hicieron, a un sin numero de 
problemas y todo lo que veíamos luego en conjunto, tanto con un servidor 
como con los Secretaros o algún otro funcionario, yo creo que se deben de 
sentir muy satisfechos, a mi me ha tocado participar en varias 
administraciones municipales, en este y en otros municipios y sinceramente 
les digo, este Cabildo lo he sentido y lo he visto trabajar como no he visto a 
otro, creo que han hecho un trabajo, yo los felicito y les agradezco mucho la 
oportunidad de haber sido compañeros en esta carrera de estos tres años 
que creo es fructífera, debemos de sentirnos satisfechos. 

En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó, 
Si María Estela. 

En uso de la palabra la C. Regidora, Lic. María Estela Benavides de 
Cadena, expresó: 
Yo no me anote en Asuntos Generales porque pensaba dejar esto para otra 
ocasión, pero aprovechando voy a ser muy breve, no voy a emplear mucho 
tiempo. Solamente quiero agradecerle Señor Alcalde el haber creído en mi, 
el haberme dado la ODortunidad de haber realizado esta pasión que es para 
mí el servicio público > sobre todo el haber podido servir a la comunidad, así 
es que creo yo que se pudo haber hecho mucho más. pero hicimos 
muchísimo, hicimos todo lo que se pudo en el tiempo y en las limitaciones 
que nos rodearon pero muy muy agradecida por esa oportunidad que me 
dio, muchas gracias. 

En uso de la palabra eí C. Secretario del R. Ayuntamiento expresó. 
Javier Martín Zambrano. 

En uso de la palabra el C. Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo, expresó: 
Gracias, yo también voy a tratar de ser breve, pero voy a hacer unas 
propuestas que voy a tratar de ser breve. Acabo de circular una propuesta 
que estoy presentando y voy a hablar de tres propuestas, una en cuanto a la 
vertiente financiara, otra en cuanto a la vertiente de Desarrollo Urbano, otra 
en cuanto a la vertiente del aspecto humano laboral aquí en forma dei 
municipio y después un agradecimiento también en el mismo sentido. 
Como ustedes recordaKín yo al principio de la administración y yo creo que 
fue constante en esto yn hacía mucha referencia a un cambio fundamental 
que sufrimos en México, en particular nuestra ley más importante que es la 
que nos rige que es la (/onstitución Federal, se modifico allá por el año 2000 
el artículo 115 Constitucional, por desgracia aquí en Nuevo León todavía no 
se ha reglamentado al respecto, de hecho creo que somos el único estado 
que todavía no ha reglamentado este artículo 115. esas reformas del 2000 
tan vital y tan importábate para el municipio y de lo más importante es la 
cuestión financiera, a final de cuenta los ingresos propios y la recaudación 
de los mismos del municipio, sino está a su merced tener ese control, 
siempre va a depender del Estado va a depender de la Federación. 
Entonces, si ustedes recordaran hace como un año trabajamos; el Lic. David 
Romo, Lic. Eduardo Garza y el Lic. Roberto Irizar, nos apoyo en presentar 
una propuesta iniciativa de que tuviéramos nosotros una ley de Hacienda 



para el municipio, una Ley de ingresos, y a final de cuenta se guardo en el 
tocador y platicando últimamente con el C. Tesorero y que le agradezco 
mucho su apreciación, Señor Tesorero. Consideramos entre varios oportuno, 
presentar una iniciativa al Cabildo, para que sea turnada a la Comisión de 
Hacienda de la siguiente administración, para que ellos analicen y si lo 
consideran pertinente, a su vez lo presenten al Congreso, ¿Y a qué me 
refiero?, me refiero a una Iniciativa de Ley de INGRESOS para el año 2004 y 
una Iniciativa de la Ley de Hacienda para el municipio de San Pedro, me voy 
a permitir dar lectura muy rápido lo que se refiere a la iniciativa y en 
particular quiero agradecer bastante, al Lic. David Alberto Romo, en 
particular que le dedico muchas horas a este documento y en sí a la 
propuesta de ley que estamos presentando. 

"El objetivo del presente es que se propone se solicite al H. Congreso del 
Estado apruebe y expida una Ley de Ingresos y una Ley de Hacienda para el 
Municipio de San Pedro Garza García; N. L. para lo cual exponemos a 
continuación el fundamento Constitucional en que se apoya el presente acto 
y la siguiente exposición de motivos. 

La presente iniciativa, formalizada mediante este escrito, tiene su 
fundamento en lo establecido por e! artículo 115, fracciones II, IV, párrafos 
tercero y cuarto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
y en los artículos 63. fracción X, 118. 119 y 120 de la Constitución Política 
del Estado de Nuevo León. 

MOTIVACIÓN: 
Con el fin de hacer efectivo las disposiciones de la Constitución 

Federal y la Constitución del Estado antes citadas, en matena de la 
AUTONOMIA MUNIC/PAL. en el aspecto administrativo y económico, que 
según lo debates de los Diputados federales, la denominaron fortalecimiento 
municipal, dada la realidad actual de los Municipios que se encuentran ante 
un debilitamiento o déficit presupuesta! o económico, esta Autoridad en un 
punto de acuerdo s^ propuso la realización de un Proyecto de Ley de 
Ingresos y un Proyecto de Ley de Hacienda para este Municipio de San 
Pedro. Garza García; N.L. mediante el cual ese H. Congreso del Estado 
apruebe y expidiera a este Municipio de San Pedro Garza García; N. L. su 
propios ordenamientos fiscales, que le permitan definir por sí mismo las 
contribuciones que sus ciudadanos deben realizar para el sostenimiento de! 
gasto público, así como establecer los casos generadores de las 
contribuciones, las tasas u cuotas, las tarifas y los supuestos en los cuales 
se les puede dar un tratamiento especial, mediante el otorgamiento de 
subsidios". 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor Lic.- Javier Martin 
Zambrano. 
Y así sigue la iniciativa explicando la fundamentación y fundamentación de 
tanto la ley de ingresos y las particulares que se proponen en la ley de 
hacienda para los municipios, al final vienen los nombre s del señor Alcalde y 
del Señor Tesorero y el objetivo era que se turne a la Comisión de Hacienda 
por venir. Y la idea es que si tienen a bien considerar, pasemos a la 
Comisión de Hacienda de la siguiente administración que analice este 
documento y si lo considera pertinente pues que lo turne al Congreso, dado 
que honestamente y orto que coincidimos que teniendo un documento como 
el que se propone, los ir gresos del municipio se podrían incrementar yo creo 
que fácilmente un 2C% y muchas de las particularidades también que se 
detallan en el cuerpo del documento que aquí esta, dejarían a control del 
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municipio muchas cucístiones que ahorita están en retraso, esa sería la 
primera propuesta ustedes están de acuerdo en que la pasemos a la 
siguiente administración. 

Regidora Lic. Rebeca Clouthier. 
Tú no lo puedes presentar !a Iniciativa al Congreso, o porque lo quieres 
turnar por. .. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor Lic.- Javier Martin 
Zambrano. 
Es esto.... en lo individual se lo puedo presentar a la siguiente 
Administración, siente que dado que estamos hablando de la Ley de 
Ingresos del 2004 y de la Ley de hacienda par a los Municipio del 2004, creo 
que es importante que la siguiente administración si lo considera oportuno lo 
endose, sí. entonces la idea es que se les remita a ellos, dado que ellos 
ejercerán el presupuesto y si lo consideran pertinente que hagan el estudio, 
quizá habrá otras opiniones y si lo compran el proyecto y que lo enriquezcan, 
vaya, pues todo ganamos. 

Regidor R. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Yo estoy de acuerdo, que deben de presentárselo a nombre de la comisión y 
de este Cabildo a la siguiente comisión de hacienda y la verdad, es que lo 
tomen, que le agreguen o que le quiten, nosotros no podemos Rebeca, 
porque es 2004, a no st;r que nos quedemos. 

En uso de ta palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Muy 
Está a su consideración la propuesta hecha por el Regidor, Lic. Javier Martín 
Zambrano Elizondo y secundada por el Dr. Francisco Decrescenzo, de que 
en nombre de la Co.nisión de Hacienda y patrimonio Municipal y de este 
pleno del R. Ayuntamiento se tume a la próxima comisión de Hacienda de la 
próxima Administración, la Iniciativa de Ley para que la estudien, la 
enriquezcan y sí asilo consideran conveniente pertinente, hagan a bien 
turnarla al H. Congreso del Estado de Nuevo León para su consideración. Si 
están de acuerdo con ello. 

Regidor R. Francisco Decrescenzo Tancredi. 
Hay que dejar bien claro Javier, que seas tú el que lo entregue 
personalmente y le expliques a la próxima comisión, no nada más enviarle 
un papel, para qué le expliquen la bondad de esta y que tengan a bien verlo 
para agregar o corregir junto con los Diputados de esta Legislatura. 

Continuando en uso de ta palabra el C. Regidor Lic.- Javier Martin 
Zambrano. 
Muchas gracias Dr., así lo voy a plantear, gracias. 
La segunda vertiente y también muy rápido, yo les comentaba en la junta de 
Cabildo pasada, iba en el sentido de que iba a presentar también una 
iniciativa, aquí le agradezco al Lic. Irízar que me auxilio mucho y les acabo 
de circularizar muy rápioo y va en el sentido igual de pasárselo a la siguiente 
administración. Sí, seiAor Secretario 



En uso de la palabra el C. Secretario del R. Ayuntamiento, expresó: Muy 
Nada permíteme, someter a votación la anterior propuesta. 

ACUERDO 
Está a su consideración la propuesta hecha por el Regidor, Lic. Javier 
Martín Zambrano l-lizondo y secundada por el Dr. Francisco 
Decrescenzo, de uue en nombre de la Comisión de Hacienda y 
patrimonio Municipal y de este pleno del R. Ayuntamiento se turne a la 
próxima comisión de Hacienda de la próxima Administración, la 
Iniciativa de Ley para que la estudien, la enriquezcan y si asilo 
consideran conveniente pertinente, hagan a bien turnarla al H. 
Congreso del Estado de Nuevo León para su consideración. Si están de 
acuerdo con ello. APROBADOPOR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor Lic.- Javier Martin 
Zambrano. 
Y la siguiente, es algo similar, pero en materia de Desarrollo Urbano, 
mencionaba yo la jun*ci pasada y creo que había ciertas coincidencias de 
que este Cabildo en pleno, gasta mucho tiempo en analizar cuestiones 
pequeñas, en cuestión de remetimientos, en cuestión de ciertas alturas y que 
son muchas instancias quien analiza estos aspectos. Entonces la propuesta 
es que sea la Comisión de Desarrollo Urbano como viene aquí planteado 
que vean esta cuestión de remetimientos la idea es de que esta iniciativa se 
la remitamos a la Comisión de Gobierno y Reglamentación, si ellos 
consideran pertinente aprobarlo o no. ya será cuestión de ellos, pero 
dejamos de alguna manera un precedente de que.... Decíamos la vez 
pasada que hay mucho tiempo, mucho más del 50% que utiliza este Cabildo 
para ver cuestiones menores y la idea es que pues ya no tengan que venir 
aquí a cabildo en ese sentido iría, no sé si ustedes estén de acuerdo . 

ACUERDO 
Está a su consider'^oión la propuesta hecha por el Regidor, Lic. Javier 
Martín Zambrano Elizondo, en materia de presentar una Iniciativa a la 
Comisión de Gobierno y Reglamentación de la próxima Administración 
para que revisen en materia de desarrollo urbano el que no se someta a 
la consideración d?l H. Ayuntamiento los remetimientos, alturas y 
algunas cuestiones que están escritas claramente expuestas en esta 
Iniciativa, para simplificar el trabajo del próximo Ayuntamiento y que lo 
haga sí la administración directamente en estos casos. Si están de 
acuerdo con ellos favor de manifestarlo en la forma acostumbrada. 
APROBADOPOR UNANIMIDAD. 

Continuando en uso de la palabra el C. Regidor Lic.- Javier Martín 
Zambrano. 
Gracias, y la siguiente va muy rápido y es en el mismo sentido de 
agradecimiento. Pero si hay una cuestión que es importantísimo ver, a mí en 
lo particular yo también quiero agradecerles a todos, un agradecimiento a las 
decenas de gentes que trabajan aquí en el municipio en puestos Directivos y 
desde el más alto hasta el más bajo. Quienes de verdad bastantísimos han 
hecho una labor muy interesante; y yo creo que hay un tema, que yo me 
quedo y me voy con el. de hecho... ahí alguno diría que formemos un 



instituto de de Administración Pública se me hace que en cuestión aquí 
municipal, en cuestión estatal, hay un área de oportunidad grandísima y me 
refiero a la cuestión laoora; hay muchas personas que dan la vida, dan su 
tiempo al municipio v cada 3 años se ven ante, pues, un temor muy grande 
de que es perder su trabajo, y vaya, muchas veces ni se analiza su trabajo, 
su quehacer, sus programas, simplemente por cambiar. Porque viene otro 
equipo de gente, vaya Se elimina esta gente y no estamos hablando nada 
más de una persona son muchas y estamos hablando de familias, familias 
enteras que depende.i de un trabajo y yo me quedo con esa inquietud y voy 
a tratar de empujar mucho, de buscar que se actualice un reglamento de 
servicio civil de carrera y a lo mejor hay un paradigma muy grande e incluso 
la prensa ha magnificado, pero recordemos que unos principios de que 
nuestra sociedad luchamos, desde el diecisiete y a través de los años fue 
por las condiciones dignas del trabajo de la gente y la permanencia, esto no 
se da en la administración, sí, y yo creo que es una responsabilidad de las 
administraciones que vienen, , antes de hacer los cambios por hacer los 
cambios y hacer un análisis profundo de los trabajos que hace cada quien 
en su trinchera, si, hay una costumbre creo que mal entendida y si queremos 
profesionalizar este servicio tan digno de gobierno, yo creo que hay que 
pasar a buscar de que haya una permanencia en nuestras gentes y que se 
retire a las gentes que no sucumben estos trabajos, que se retiren aquellos 
que no cumplieron con la honradez a su trabajo y con todas las ganas, pero 
que no estén sujetos a este temor cada 3 o 6 años. sí. entonces, vaya yo 
quería agradecerles a todas estas gentes de la administración, 
particularmente Seguridad Pública, que hay gente valiosísima que me da 
mucho gusto que va a permanecer aquí, hay un pilar ahí también que nos 
va.... vaya poco hablamos pero la realidad es que somos el municipio que 
tenemos una alta seguridad y en otros programas como el desarrollo social y 
otras materias, gente valiosísima que a veces también se va con estigma de 
que si hay bono o rio hay bono. No es bono, aquí la ley habia de 
indemnización, sí; y iiay que cambiar el sentido de indemnizar y voy a decir 
otra cosa, no debe ser esta administración la que haga ese cambio, debe ser 
la que viene y que justifique y yo creo que como gobierno vamos a empezar 
esto, porque no es justo para mucho agente, yo nada más quería dejar esto 
aquí, ya que uno lo vive, ya que uno ve tanta gente tan maravillosa que 
trabaja tan bien, vaya, es una actitud muy grande. Y por último también 
quiero Señor Alcalde, estos tres años ante la apretura, la tolerancia, el 
respeto y agradezco a todos mis compañeros también, porque pudimos 
construir ante un discenso, yo creo que es importante entender que es muy 
grandioso cuando hay descensos cuando estos son es fundamentados y son 
razonados y se expresan los puntos de vista. Quiero agradecerles, una a uno 
por todo su apoyo y por el entendimiento en las razones que a veces no 
coincidimos y en especialmente a mis compañeros a Dorita, le agradezco 
bastante por todos los consejos que nos escucho mucho; a Blanca que esta 
ausente y que diferimos varias veces lo cual entendimos; y Dr., también le 
agradezco y lo tengo en alta estima y sé que siempre estuvo luchando por 
sus principios y por lo que usted buscaba justo y le agradezco que aquí fue 
un ejemplo de entender. Y a todos mis compañeros de entendimiento, vaya, 
aunque tenemos etiquetas distintas que no son validas, siempre prevaleció la 
razón y la voluntad de escuchar, sí, cuando hay diversidad de puntos de 
vista y tolerar esos puntos de vista, Señor Alcalde, también le agradezco 
mucho por esa oportunidad también de escucharnos en forma directa y a 
veces en forma indirecta. Muchas gracias. 



C. Regidor Dr. Francisco Decrescenzo. 
Yo estoy de acuerdo y apoyo eso que menciona Javier, de las gentes que 
trabajan en esta administración, yo no se que paso Gerardo, con el tan 
mentado, traído y llevado de hace años de la carrera burocrática, asi no se 
puede llegar puede llegar a una carrera de un buen burócrata, en el buen 
sentido de la palabra aquí yo agregaría muy poco de lo que dijo, pero hay 
gente de Desarrollo Urbano que si se desperdicia y que conoce de este 
municipio, pero en fin ojalá y se pueda institucionalizar y bueno, yo también 
estaré desde mi trinchera en el partido hablando de eso, porque créanme 
ustedes que por ejemplo ahorita o hace semanas en el Palacio de Gobierno 
todo mundo estaba temblando porque viene el cambio. Los que debemos de 
cambiar somos los de elección popular, aunque, pues si fuéramos justos 
deberíamos de quedarnos, pero bueno vamos a seguir así. Pero es cierto en 
la administración se toma en cuenta muy poco toda la experiencia que se 
deja, digo, que se ha adquirido y se hace a un lado. 

Ing. Gerardo Garza Sada, Presidente Municipal. 
Hablando de experiencia, simplemente les quería avisar a todos ustedes, 
algunos de ustedes ya lo saben, por qué ayer hubo la oportunidad de 
comentárselos Hay invitación todos los miembros del Cabildo para el 
próxima jueves a las 9:00 para capitalizar todas esas experiencias que se 
han tenido en esta administración por parte de ustedes y poder hacer un 
documento para poder entregarlo al próximo cabildo. Estamos invitando a 
Javier Cordero que ya conocimos al principio y nos ayudo a formar un estilo 
de trabajo que creo que nos funcionó, pues simplemente tiene una mecánica 
para darle una capitalización a las experiencias y que no se quede nada más 
en buenas en buenas intenciones o que nos las llevemos. Sino que puedan 
servir para el próximo cabildo, que las reciba y ojalá les haga caso, que 
aproveche lo bueno que ha funcionado y que evite lo que no nos ha 
funcionado y creo que esto sería en beneficio de los sampetrinos. Ya se les 
comunicara por escrito, será en el Presidente Internacional a las 9:30 de la 
mañana. A 2:30 de la tarde 

Sindico Segundo Fic.ncisco J. Garza Garza. 
Pues yo quiero agradecerle a Javier, que fue muy breve y que me uno a las 
propuestas que hizo Javier, son muy positivas y seguramente serán muy 
buenas para el mejor desarrollo de este municipio de san pedro, quiero 
agradecerles a usteces estos tres años que hemos estado juntos en busca 
de un bien común. En el camino, ha habido algunas discrepancias, algunas 
intolerancias, etc., sí algo hice mal yo me disculpo y simplemente decirles 
que me los llevo como buenos amigos a todos Gracias 

El punto once de la orden del día es Clausura. Habiendo sido agotado el 
último punto del Ord^n del día aprobado para esta Segunda Sesión 
Ordinaria del Republicano Ayuntamiento, programada para hoy 24 de 
Octubre de 2003, y siendo las 12 horas con 56 minutos, me permito 
clausurar los trabajos. "Muchas Gracias. 



C. Presidente Municipal. 
Ing. Gerardo Garza Sada. 

Síndicos: 

C.P. Salvador F. Albo Tamez. 

C. Francisco Javier Garza Garza. 

Regidores: 

Lic. Rebeca Clouthier de Drexel. 

Lic. Javier Martín Zambrano Elizondo. 

Prof. Ramón Tijerina Garza. 

Lic. María Estela Benavides de Cadena 

C.P. Ignacio Martínez Muguerza. 

Ing. José Guadalupe Delgadíllo Mejorado. 

Lic. Marcelo Martínez Villarreal. 

Sr. Críspín Verástegui Bustos. 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancredi. 

Ing. Blanca Nelly Gutiérrez Martínez. 

Lic. Dora Chávez Cárdenas. 

Secretario del R. Ayuntamiento: 

Lic. Ricardo Martínez Elizondo. 

Secretario de Finanzas v Tesorero Municipal 

Ing. Miguel Montaño Arce. 

Diario de Debates No. 24 Octubre 24 de 2003 / Admón.. 2000-2003/ Ing. Gerardo Garza Sada 



ACTA NO. 24 
SEGUNDA SESION ORDINARIA DEL 

REPUBLICANO A^ UNTAMIENTO DE FECHA 
24 DE OCTUBRE DEL 2003 

ACUERDO PAGINA 

1.- Orden del día programado para esta Segundo Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento. APROBADO POR UNANIMIDAD 03 
2.- Solicitud de dispensar la lectura del Acta de la Primera Sesión 
Ordinaria de fecha 8 de Octubre del 2003. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 03 

3.- Aprobación del Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de 
Octubre del 2003.APROBADO POR UNANIMIDAD 03 

4.- Solicitud de dispensar la lectura del cumplimiento de los acuerdos 
tomados en el Acta de la Primera Sesión Ordinaria de fecha 8 de 
Octubre de 2003, en virtud de que ya fueron circulados con 
anterioridad. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 08 
5.-Solicitud de concederle el uso de la palabra al Ing, Miguel Montaño 
Arce, Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal para la 
presentación correspondiente de los puntos cinco, seis y siete del 
orden del día. APROBADO POR UNANIMIDAD 08 

6.- Dictamen presentado por el Síndico Primero C.P. Salvador F. 
Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como la exposición del C. Ing. Miguel Montaño Arca, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, referente a la 
Presentación y Apiobación en su caso del Estado de Origen y 
Aplicación de los Recursos del periodo comprendido del 1 de Julio al 
30 de Septiembre del año 2003. APROBADO POR UNANIMIDAD. 
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7.- Dictamen presentado por el Síndico Primero C.P. Salvador F. 
Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como la exposición del Ing. Miguel Montaño Arce, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, referente a la 
Ratificación de los montos acumulados de los subsidios, disminuciones 



8.- Dictamen prese.itado por el Síndico Primero C.P. Salvador F. 
Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda v Patrimonio 
Municipal, 

así como lo expuesto por el Ing, Gerardo Garza Sada, 
Presidente Municipal, en los siguientes términos 
PRIMERO: Se ratifica los 160 convenios celebrados con la Junta de 
\ ecinos, de acuerdo con el Programa Municipal denominad "Tus 
Impuestos Trabajando." 
SEGL ÍNDO Se ratifica los conceptos y montos de inversión que se 
establecen en cada uno de los Convenios celebrados con las Juntas de 
\'ecinos, y los respectivos pagos realizados por la Secretaría de 
Finanzas y Tesorería Municipal a cada una de las colonias 
beneficiadas por este programa, de acuerdo al anexo que forma parte 
integral de este Dictamen. APROBADO POR UNANIMIDAD 19 
9." Dictamen presentado por le Síndico Primero Salvador F. Albo 
Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como la exposición de el C. Ing. Miguel Montaño Arce, 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, referente a la 
Actualización de los valores catastrales de los predios y de las 
construcciones adheridas a ellos, ubicados en el territorio del 
Municipio de San Pedro Garza García, N. L., en los siguientes 
términos: 
PRIMERO: Se Aprueban el aplicar el ajuste del 4% cuatro por 
ciento a los valore? catastrales del suelo y los valores establecidos en 
la TABLA DE VALORES UNITARIOS DE LA CONSTRUCCION 
para muebles ubicados en el Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L., y que en los términos de lo establecido por el articulo 20 de la 
Ley de Catastro del Estado, se envíe como PROPUESTA de este R. 
Ayuntamiento, al congreso del estado a fin de que sean aprobados y 
entren en vigor a partir del 1® primero de Enero del año 2004. 
SEGUNDO.- Que la PROPUESTA DE TASAS, que se presente al H. 
Congreso del Estado sea el solicitar que se apruebe la aplicación de 
las tasas para el Impuesto Predial siguiente: 
a).- Para predios con edificaciones con uso de casa habitación, y los no 
comprendidos en el conceptos predio baldíos, que se les aplique del 
dos al millar anual, sobre su valor catastral. 
b).- Para los predios baldíos , ue se aplique una tasa del seis al millar 
anual, sobre su valor catastral. 
c).- Para los predios con edificaciones con uso comercial de servicios, 
industriales y cualquier uso distinto al de casa habitación, que se les 
aplique, además de la tasa de dos millar anual, una tasa adicional de 
uno millar anual, para quedar en una tasa del tres al millar anual, 
sobre el valor catastral de los mismos 
Reformado por lo establecido den el articulo 21 bis l8 de la Ley de 
Hacienda para los Mi-nicipios del Estado de nuevo León, de tal forma 
que su redacción cortozca el derecho a realizar las propuestas de las 
tasas aplicables al impuesto predial y permita la aplicación de las 



tasas propuestas por el R. Ayuntamiento en lo individual, en su caso, 
las propuestas por los otros Ayuntamientos. 
TERCERO: Aprobar solicitar al H. Congresos del Estado el que se 
adicione la Tabla de Valores Catastrales Unitarios de Construcción 
del Municipio de San Pedro Garza García, N. L., con el siguiente 
TIPO: 
TIPO: C-2, CATEGORIA: cajones de estacionamientos techados con 
losas de concreto., ALGUNOS ELEMENTOS CONSTRUCTIVOS 
PRINCIPALES V CARACTERISTICAS: Constructivas de 
estacionamientos que se ubique en edificaciones sujetas al régimen de 
propiedad en condominio vertical. VALORES APROBADOS EN SU 
PESO POR METRO CUADRADO: PRIMERA CATEGORIA 
SI,800.00, SAGUNDA CATEGORIA Sl,260.00 Y TERCERA 
CATEGORIA S900.00 
CUATRO: Aprobar la confirmación de los valores catastrales de los 
inmuebles que fuero objeto de revisión por junta Municipal Catastral, 
mediante el desahogo de los recursos de inconformidad, de acuerdo 
con lo dispuesto por lo establecido por el articulo 19 de la Ley de 
Catastro del Estado y el articulo 9, fracciones II V V, del reglamento 
de la Ley de Catastro, y propone como nuevos valores catastral al II 
Congreso del Estado para que expida el Decreto correspondiente. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 27 

10.- Dictamen presentado por le Síndico Primero Salvador F. Albo 
Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, así como la exposición de el Ing. Gerardo Garza Sada, 
Presidente Municipal, referente a la concesión del Servicio de público 
de recolección de basura, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se APRUEBA dar inicio al procedimiento para 
concesionar los servicios de recolección al 100% de los residuo 
ordinarios sólidos de todas la viviendas, parque, escuelas públicas, 
dependencias de gobierno ya sean Federales, Estatales y Municipales, 
y los comercios y cuando estos últimos no generen mas de 10 
kilogramos diarios de basura, en el municipio de San Pedro Garza 
García Nuevo León. 
SEGUNDO: SE APROBAN la de un comité técnico, el cual emitirá la 
s Bases a las que deberán sujetarse los interesados, las cuales consiste 
en el conjunto de condiciones y requisitos para la presentación de los 
servicios públicos de recolección y traslado de residuos , y para 
establecer los requisitos que deben de contener la convocatoria que 
hace referencia al articulo 90 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pub.'ica Municipal. 
De igual manera el comité antes mencionado emitirá los dictámenes 
técnicos, financieros, legales y administración en los que se basara el 
Ayuntamiento para determinar que reúne las mejores condiciones 
para la presentación de los serv icios concesionados. 



TERCERO: El comité Técnico esta integrado por el Secretario de 
Secretario de Públicos e Imagen l rbana y un Regidor, quienes 
emitirán un dictamen técnico; para emitir un dictamen financiero el 
Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal y el Síndico Primero y 
para el dictamen legal y administrativo deberá integrarse por el 
Contralor Municíp i!, el Síndico Segundo y el director Jurídico 
APROBADO PRO UNANIMIDAD 34 

11.- Solicitud de conceder el uso de palabra al C. Ing. Ramiro 
González García, Secretario de Ser\icios Públicos. APROBADO 
POR l N A M M I D A D 35 

12.- Dictamen presentado por le Síndico Primero Salvador F. Albo 
Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente al expediente 070/97 en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se Aprueba dar en comodato a favor de la Asociación 
Civil Orquesta, Coros y Bandas juveniles de Nuevo León el inmueble 
denominado "Escuela de Música del Municipio de San Pedro Garza 
García L." ubicado en el cruce de la Av. Ignacio Morones Prieto y 
Humberto Lobo y que forma parte de un área de mayor extensión 
identificada con el numero de expediente catastral 09-013-017, por un 
plaza de 4 años 11 meses bajo las siguientes condiciones : 
1.- El comodato iniciara al momento de concluir las construcciones 
que realiza el Gobierno del Estado y se formalice la entrega al 
municipio. 
2.- Invertir en el equipamiento del edificio de la cantidad de 
S6,000,000,00 dentro de los primeros 6 meses contando a partir de la 
recepción del inm jeble, en caso contrario el Municipio podrá 
cancelar el comodato otorgado unilateralmente. 
3.- Otorgar becas a favor del municipio, como mínimo el 10% del 
total de alumnado inscrito en la Asociación, los alumnos becados será 
designados por el Municipio. 
4.- el Municipio podrá disponer de las instalaciones de Edificio previo 
aviso por escrito a la Asociación con 15 días de anticipo. 
5.- La Asociación deberá guardar estrecha coordinación con la 
Dirección de Cultura con el Municipio. 
6.- Cualquier mejora, o construcción tendrá que ser autorizada 
previamente por el Municipio a través de Hacienda y Patrimonio 
Municipal. 
7.- El edificio deberá utilizarse solamente para los fines objeto de la 
Asociación estipulados en sus Acta constitutiva. 
8.- Cubrir los costos de mantenimiento y de operación del edificio , 
resguardarlo y protegerlo 
9.- La Asociación deberá respetar el nombre asignado al edificio 
como "Escuela de Música del Municipio de San Pedro Garza García, 
N. L.'\ 



SEGl'NDO: Se aprueba solicitar al H Congreso del Estado 
autorización para celebrar un contrato de comodato por 30 años 
sobre el bien inmueble Municipal, modiTicado el contrato de 4 años 11 
meses a 30 años al obtener dicha autorización, con el fin de amortizar 
las inversiones que realizaran en el inmueble a favor del Municipio 
APORBADO POR UNANIMIDAD 40 

13.- Solicitud de conceder el uso de la palabra al Ing. Mario A. 
García V., Director de Patrimonio Municipal. APROBADO POR 
UNANIMIDAD 43 

14.- Dictamen presentado por el Síndico Primero Salvador F. Albo 
Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente al expediente 056/03, en los siguientes términos: 
UNICO: Se aprueba solicitar al H. Congreso del Estado emitir el 
decreto de desafeotación del área Municipal con superficie de 102.97 
m" que forma parte de un andador peatonal en desuso de mayor 
extensión perteneciente a la Colonia Hacienda de Valle, pero que 
colinda con el lote 9 de la manzana 139 de la Privada Munich número 
72, del fraccionamiento Olímpico de este municipio de San Pedro 
Garza García, N. L., para su posterior enajenación mediante la 
compra-vente a favor de la ARQ. ESPERANZA LLAGUNO 
GARZA. APROBADO POR UNANIMIDAD 44 

15.- Dictamen presentado por el Síndico Primero Salvador F. Albo 
Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente al expediente 065/03, en los siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba otorgar comodato a favor de la asociación 
civil VICCALI, referente a un área ubicada en el sótano de la casa 
Cultural la Cima, en la calle Tungsteno esquina con Aluminio en la 
colonia San Pedro 400 y que corresponde a un área de mayor 
extensión identificada con el expediente catastral 16-014-038 de este 
Municipio de San Pedro Garza García, N. L., por un plazo de 4 años 
11 meses sin el pago de la contra prestación en virtud del servicio que 
prestan a la comunidad. 
SEGUNDO: El municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
se reser\a el dereci:o de revocar unilateralmente el Contrato en caso 
de que la Asociación Civil VICCALI utilice el inmueble para uso 
diferente al solicitado. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 46 

16.- Dictamen presentado por el Síndico Primero Salvador F. Albo 
Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y Patrimonio 
Municipal, referente al expediente 103/03, en los siguientes términos: 
UNICO: Se aprueba suscribir convenio de colaboración entre INEA y 
el Municipio con el fin de establece una Plaza Comunitaria 
Institucional "e México" en el tercer piso del edificio alberga el centro 



comunitario canteras a cargo de la Secretaria de Desarrollo Social y 
Humano , ubicado en la Av. Enrique H Herrera y Prol. Coahuila 
colonia Canteras de este Municipio, mismo que apoya dicho proyecto 
en virtud de que se proporcionara computadoras, impresoras, 
televisión , video mobiliario etc. pudiendo el Municipio hacer uso de 
dichos recursos, cubriendo solamente por parte del Municipio gastos 
de adecuación del salón de orden de SIO,500.00, pudiendo el 
Municipio concluir dicho convenio mediante aviso por escrito con 90 
días de anticipación 
CO.\ LA OBSERVACIÓ\ DEL SÍNDICO PRIMERO C P. 
SALVADOR F. ALBO TAMEZ, DE QUE SE LE AGREGE AL 
COSVEMO, QUE SE COMPROMETAN A TENER LAS 
INSTALACIONES EN BUEN ESTADO, 
APOROBADO POR U N A M \ N D A D 48 
17.- Dictamen en sentido positivo, presentado por el Síndico Primero 
Salvador F. Albo Tamez, Presidente de la Comisión de Hacienda y 
Patrimonio .Municipal, referente al expediente 108/03, en los 
siguientes términos: 
UNICO: Se aprueba dar de baja el inventario de bienes muebles no 
localizados por la Contraloría .Municipal, en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 50 
18.-Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente CUS 7244/2002, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expi'estas en este dictamen, se autoriza la solicitud 
presentada por la C. IRMA PEREZ ESPINOSA, relativa a la 
modificación de lincamientos de construcción en una edificación en la 
que se pretende regularizar un jardín de niños, ubicada en la calle 
Río Guadalviquir número 129 Oriente , en la Colonia del Valle, en 
este municipio, misma que se identifica con el numero de expediente 
catastral 01-015-020, pero solo respecto a dar solución a dos cajones 
de estacionamiento con las medidas reglamentaria dentro del predio y 
el resto en la opción de estacionamiento a distancia al cual se ubica en 
la esquina que forma las calles Río Guadalviquir y Río Grijalva, en 
un horario de 8:00 horas a las 13:00 horas. 
APROBADO POR MAYORIA, EU DICTAMEN EN SENTIDO 
p o s n n o CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C C 
REGIDORES: LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE CADENA 
^ C.P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA 55 



19.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente C l S 9132/2002, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del reglamento del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza G a m a , Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud 
presentada por el C. MODESTO OROZCO GONZALEZ, relativa a 
la modificación de lineamientos de construcción en una edificación en 
el cual se pretende instalar un restaurante, ubicada en la privada Río 
Amazonas No. 500 en la Colonia del Valle, en este Municipio, mismo 
que se identifica con el numero de expediente catastral 11-010-049, 
pero solo respecto a 60 comensales que corresponden a los 20 cajones 
de estacionamiento que se puede solucionar con servicio de valet 
parking dentro del predio. 
S E G l NDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
L rbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
NEGADO POR \»AVORIA EL DICTAMEN, CON (SEIS) VOTOS 
EN CONTRA DE LOS CC. SÍNDICO PRIMERO, C. P. 
S A L \ ADOR F. ALBO TAMEZ; REGIDORES C P . IGNACIO 
FERNANDO MARTINEZ MUGERZA, LIC. MARCELO 
MARTINEZ VILLARREAL, DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI, CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS Y LIC. MARIA 
ESTELA BENAVIDES DE CADENA 61 

20.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente CCSIM 9308/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por el C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA 
ASOCIACION RELIGIOSA PARROQUIA V SANTUARIO DE 
NUESTRA SEÑORA DE FATIMA, relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en la remodelación de templo de Fátima, 
ubicado en la calle Río Tiber sin número, en la Colonia del Valle, 
sector Fátima, en este municipio, mismo que se identifica con el 
numero de expediente catastral 01-185-001, consistente en no aplicar 
la norma de estacion ímiento. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente 
acuerdo queda condicionada a que se presente un Plan Maestro del 
Proyecto avalados por los responsables del mismo, la anuencia de los 
vecinos colindantes, así como también, se deberá presentar la solución 
pluvial del proyecto y no se podrá incrementar las áreas utilizables de 
la capilla y que exista una sola capilla. 



TERCER: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
l rbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN, EN SENTIDO 
POSITIVO 66 

21." Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente CUS 9372/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Gai-za García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por el C. HUGO MAl RICIO CABRERA CAVAZOS, 
relativa a la modifioación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Adolfo López .Mateos número 517, en la 
Colonia Jerónimo .Siller, en este municipio, mismo que se identifica 
con el expediente catastral 07-031-010, consiste en el remetimiento 
lateral de 1.34metros a O metros en un tramo de 10.80 metros en la 
planta baja y otro de 14 metros en la planta alta. 
TERCER: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES: C. P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA V EL LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL. 
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22.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente CUS 9385/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por el C. JUAN DOMLNGO LEAL ZORRILLA, relativa a 
la modificación de üneamientos de construcción en una edificación 
destinada a 40 locales comerciales y un restauran 117 comensales, 
ubicada en la Avenida Manuel Gómez Morín S/N esquina con 
Magnolias en la Colonia Villas de Aragón, en este municipio, mismo 
que se identifica con el expediente catastral 11-052-001 referente al 
remetimiento lateral sur 3,16 metros a O metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
P 0 S I T I \ 0 CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS C C 
REGIDORES; PROF. RAMON TIJERINA GARZA, C P. 
IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, L I C 



MARCELO MARTINEZ \ ILLARREAL, ING. BLANCA NELLY 
GUTIEREZ MARTINEZ, LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES DE 
CADENA 74 

23.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente CUS 9388/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por el C. JUAN EDUARDO CLARCK FRÍAS, relativo a la 
modificación de lincamientos de construcción en una edificación en al 
cual se pretende en la cual se pretende instalar una mueblería y una 
casa habitación, ubicada en la calle Río Amazonas No. 314 oriente en 
la Colonia del VaUe, de este municipio, mismo que se identifica con el 
numero catastral 01-045-010; consiste en la maniobra del área 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros y de remetimiento lateral 
poniente de 0.75 metros a O metros en un tramo de 18.85 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente 
acuerdo, queda condicionada a que se cumpla con el ancho de los 
cajones requeridos dentro del predio y en lo que se refiere al resto de 
los cajones necesarios, se presenta una carta compromiso de que en el 
momento en que el estacionamiento propuesto por el R. 
Ayuntamiento en Plan del Río Santa Catarina este funcionando, 
solucionar ahí el resto de los cajones faltantes. 
TERCER: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
NEGADO POR MAYORIA EL DICTAMEN, CON (OCHO) 
\ OTOS EN CONTRA DE LOS CC. SÍNDICO PRIMERO, C. P. 
SALVADOR F. AI BO TAMEZ; REGIDORES: PROF. RAMON 
TIJERINA GARZA, C. P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL,, 
CRISPIN VERASTEGUI BUSTOS, ING. JOSE GUADALUPE 
DELGADILLO MEJORADO, ING. BLANCA NELLY 
GUTIERRREZ MARTINEZ Y LIC. MARIA ESTELA 
BENAVIDES DE CADENA 81 
24.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J, Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
expediente CUS 9395/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se niega la solicitud 
presenta por el C. CYNTIIIA PATRICIA ZABROKY GONZALEZ, 
relativo a la modificación de de lincamientos de construcción en una 



casa habitación en la calle Fresnos No. 126 del Fraccionamiento 
Olinalá, en este municipio, mismo que se identifica con el numero de 
expediente catastral 15-012-33, referente al Coeficiente de Ocupación 
del Suelo (COS) del 12% al 25%. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
l rbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN ES SENTIDO 
NEGATIVO 85 
25.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente C l S 9401/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza Garría, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones e^xpuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por el C. BENJAMIN CESAR GARCIA BARRERA, 
relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Mónaco número 112, en el 
Fraccionamiento San Patricio, en este municipio mismo que se 
identifica con el numero catastral 18-015-006, consistente en ele 
remetimiento posterior de 4.78metros a 2.10 metros en un tramo de 
25.10 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO 89 

26.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9411/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se niega la solicitud 
presenta por el C. ANGEL RIVERA GONZALEZ, relativa a la 
modificación de lincamientos de construcción de una casa habitación 
ubicada en la calle Sán Felipe de Linares No. 110 de la Colonia 
Bosques de San Ángel Sector Palmillas , en este municipio mismo que 
se identificaron ol numero catastral 22-006-003, referente al 
remetimiento lateral norte de 2 metros a O metros en un tramo de 
8.20 metros, 
SEGUNDO: Remítsse a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD, EL DICTAMEN EN SENTIDO 
NEGATIVO 92 



27.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 94i4/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se niega la solicitud 
presenta por la C ELSA DOLORES PALOMO HERRERA, relativa 
a la modificación de lincamientos de construcción en una edificación 
en la cual se pretende regularizar el uso de estética de tratamientos 
terapéuticos naturales, 
Ubicada en la calle Río Manzanares No. 410 de la Colonia de 1 Valle 
en este Municipio , mismo que se identifica con el numero catastral 
01-086-005, referente a la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 122 metros a 4.30 metros y la opción de solucionar 
un cajón de estacionamiento detrás de otro. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN, EN SENTIDO 
NEGATIVO 95 

28.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9432/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por la MARIA CONCEPCION VILLAR MANRIQUE DE 
LARA, relativa a la modificación de lincamientos de construcción de 
una casa habitación ubicada en la Calzada del Valle número 402, en 
la Colonia del Valle, en este municipio, misma que se identifica con el 
numero de expediente catastral 01-106-014, consistente al 
remetimiento lateral de 1.40 metros a O metros en un tramo de 2,00 
metros, del remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un 
tramo de 6 metros y del remetimiento frontal de 1.50 metros a O 
metros en un tramo de 4.50 metros. 
SEGUNDO: Remítase á la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS VOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES: C. P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA, LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. 
BLANCA NELLY GUTIERREZ MARTINEZ 99 



29.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9447/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por la C. ALARIA CECILIA GARZA DE LA GARZA, 
relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitacional ubicada en la calle Cipreses numero 69, en el 
Fraccionamiento La Cima en este municipio, mismo que se identifica 
con el numero de expediente catastral 05-114-013, consiste en el 
remetimiento lateral oriente de 1.40 metros a O metros en un tramo 
de 5.10 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente 
acuerdo, queda condicionada a que se solucione en el proyecto la 
escalera de acceso de la terraza al área de jardín de la casa. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS VOTOS EN CONTRA DEL LOS CC. C. P. 
IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, LIC. 
MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA NELLY 
GUTIEREZ MARTINEZ 102 

30.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9448/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por la C. MARIA HORTENCIA SALAZAR DE 
GONZALEZ, relativa a la modificación de lincamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Río 
Guadalviquir No. 205 de la Colonia del Valle, de este municipio, 
mismo que se identifica con el numero de expediente catastral 01-011-
009; consistente en rem'etimiento frontal de 1.50 metros a 0.40 metros 
en el punto mas critico del desplante y del remetimiento posterior de 
3.00 metros a 1.60 metros en un tramo de 15.80 metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente 
acuerdo, queda condicionado a que la modificación respecto a la 
reducción en el numero de cajones de estacionamiento, sea para que 
en lugar de 8 cajones de estacionamiento se dé solución a 5 cajones de 
estacionamiento dentro del predio. 
TERCERO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente <ícuerdo, para los efectos legales correspondientes. 



APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS NOTOS EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES C. P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
ML G l ERZA, INC. BLANCA NELL^ GUTIERREZ MARTINEZ, 
LIC. MARIA ESTELA BENAMDES DE CADENA 105 

31.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9460/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por la C. JOSÉ GONZÁLEZ CALDERÓN, relativa a la 
modifícacíón de lincamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle-Margay No. 111 de la Colonia San Patricio en este 
municipio misma que se identifica con el numero de expediente 
catastral 18-042-013, referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo 
(COS) del 60% al 100%, del Coeficiente de Absorción del Suelo 
(CAS) del 15% al 0% (debido a la construcción de una losa jardín) 
del remetimiento posterior de 5.47 metros a O metros del 
remetimiento lateral norte de LOO metros a O metros en un tramo de 
12 metros. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS VOTOS ENCONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES IGNACIO FERNANDO MARTINEZ MUGUERZA, 
LIC. MARCELO MARTINEZ VILLARREAL, ING. BLANCA 
NELLY GUTIERREZ MARTINEZ, ING. JOSÉ GUADALUPE 
RODRIGUEZ MEJORADO, LIC. MARIA ESTELA BENAVIDES 
DE CADENA 109 

32.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9466/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se niega la solicitud 
presenta por la APODERADO LEGAL DE ENSEÑANZA E 
INVESTIGACIÓN SUPERIOR, A. C. , relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la Av. 
Fundadores No. 700-14 de la Colonia Privanzas Fundadores en este 
municipio, misma que se identifica con el numero de expediente 
catastral 32-065-114, referente a la altura de un muro de contención 
de 3.60 metros a 7.30 metros en el punto mas critico del desplante y 



del remetimiento literal oriente de 1 metro a 0.40 metros en un tramo 
de 5 metros. 
SEGUNDO: Remr'rase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
t rbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD CON EL VOTO EN CONTRA 
DEL REGIDOR. C. P. IGNACIO FERNANDO MARTINEZ 
MUGUERZA. CON LAS MODIFICACIONES PROPUESTAS 
NEGATIVO EL MURO V EL REMETLMIENTO POSITIVO. 

114 

33.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9467/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por el C. EDUARDO SAIDE CANAVATI, relativa a la 
modificación de lincamientos de construcción en una casa habitación 
ubicada en la calle Pedro de Valdivia No, 1528 de la Colonia Jardines 
de Mirasierra en este municipio, misma que se identifica con el 
numero de expediente catastral 08-053-019, referente al remetimiento 
lateral de 0.60 metros a O metros en un tramo de 5.00 metros y del 
remetimiento posteri )r de 3.00 metros a O metros en un tramo de 3.50 
metros. 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente 
acuerdo queda condicionado a que el solicitante la firma de anuencia 
del vecino colindante directamente afectado por las modificaciones 
realizadas. (Mismas que esta no fue presentada a este momento). 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
U rbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
NEGADO POR UNANIMIDAD EL DICTAMEN 118 
34.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9486/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del'Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se niega la solicitud 
presenta por el C. GABRIELA GUERRA LOZANO, relativa al 
modificación de lincamientos de construcción de una edificación en el 
cual se pretende instalar un consultorio en una casa habitación en el 
inmueble ubicado en la calle Vía Savotino No. 102 de la Colonia 
Fuentes del Valle er este municipio, mismo que se identifica con el 
numero de expedien e catastral 14-060-001, referente al área de 
maniobra de estacionamiento de 12 metros a 4.50 metros en el punto 



mas critico, o del numero de cajones de estacionamiento de 8 cajones 
a 5 cajones de estacionamiento. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EL DICATAMEN EN 
SENTIDO NEGA VIVO 

35.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9542/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 
20 del Reglamento del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San 
Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010, y en virtud de las 
consideraciones expuestas en el dictamen, se autoriza la solicitud 
presenta por las C. C. MARIA TERESA CASTRILLO 
GUIBAUDET Y. MARIA TERESA ZORRILLA CASTILLON, 
relativo a la modificación de lineamientos de construcción en una 
edificación que sera destinas a un conjunto de locales comerciales 
ubicada en la Calzada del Valle numero 201, en la Colonia del Valle, 
en este municipio, mismo que se identifica con el numero de 
expediente catastral 01-100-001, concite en la opción de solucionar el 
estacionamiento a distancia en la edificación colindante. (Que es el 
mismo dueño) 
SEGUNDO: La autorización a que hace referencia el presente 
acuerdo queda solicitada a que las solicitantes presente contrato de 
arrendamiento de los cajones de estacionamiento por el mismo 
periodo de tiempo que el de la tienda. 
TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR MAYORIA EL DICTAMEN EN SENTIDO 
POSITIVO, CON LOS \ O I O S EN CONTRA DE LOS CC. 
REGIDORES: C. P. IGNACIO M A R I I N E Z MUGUERZA, ING. 
JOSÉ GUADALUPE DELGADILLO MEJORADO, LIC. MARIA 
ESTELA BENAVIDES DE CADENA, LIC. JAVIER MARTIN 
ZAMBRANO ELIZONDO 126 
36.- Dictamen presentado por La Lic. Rebeca Clouthier de Drexel, 
Secretaria de la Comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 9545/2003, se regrese a Comisión. 
APROBADO POR MAYORIA LA PROPUESTA DE QUE SE 
REGRESE EL EXPEDIENTE CUS 9545/2003, CON LOS VOTOS 
EN CONTRA DE LOS CC. REGIDORES CRISPIN VERASTEGUI 
BUSTOS, FRANCISCO JAVIER GARZA GARZA, LIC. MARIA 
ESTELA BENAVIDES DE CADENA 131 
37.- Solicitud de ceder el uso de la palabra al C. Arq, José Antonio 
Pedroza, Director de Administración y Control Urbano de la 



Secretaría de Desarrollo Urbano Y Obras Públicas. APODADO POR 
UNANIMIDAD 133 

38.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Gar/a, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente SFR 9507/2003, siguientes términos: 
PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 3, 21 
fracción I, 41, 42, 44, 61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del 
Reglamento para el Gobierno Interior del R, Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García, Nuevo Ueón, y en virtud de las consideraciones 
expuestas en este dictamen, se autoriza la solicitud presentada por los 
C. C. JORGE Y JAVIER MIGUEL, DE APELLIDOS AMIONE 
KURl, relativa a (a subdivisión de un predio de 811,12 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones, de 448.12 metros cuadrados 
la primera, y de 363.00 metros cuadrados la segunda; el predio está 
ubicado en la calle Pedregal Sur, Sección V, No. 752, en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle de este municipio, mismo que se 
identifica con el número de expediente catastral 13-115-004. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD EN SENTIDO POSITIVO.. . .137 

39.- Dictamen presentado por el Síndico Segundo Francisco J. Garza 
Garza, Presidente de la comisión de Desarrollo Urbano, referente al 
Expediente CUS 7944/2002, siguientes términos: 
PRIMERO: En los términos señalados y por la razones que se indica 
en el considerado de la presente resolución y en cumplimiento a la 
sentencia definitiva de fecha 7 siete de Julio del año 2003 dos mil tres, 
dictada en el juicio Contencioso Administrativo numero 153/2003, por 
Licenciado José Alfonso Solís Navarro, Magistrado de la Primera 
sala Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado , 
confirmada por sentencia interlocutoria de fecha 06 seis de Octubre 
del 2003 dos mil tres; emitida por el Secretario de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano y Director de Administración y Control Urbano, 
Pronunciada en el ertpediente administrativo numero CUS/7944/2002, 
con el numero de oficio numero GARP/JSEOPDU/104/200,en la que 
considero improcedente el cambio de uso de suelo para la función de 
comercio y de servicio para el predio de referencia, dicha sentencia 
declara la nulidad de la resolución impugnada, debiendo el R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, dictar otra 
debidamente fundada y motivada, quedando dicha autoridad en 
plenitud de poner las condiciones, requisitos, directrices y 
lincamientos y lincamientos exigidos por el Plan Director de 
Desarrollo Urbano del área Metropolitana de Monterrey, 1988-2010, 
en el que se autorice los uso de suelos, para la función comercial y la 
función servicios pa/a el predio en cuestión, establecido además, los 
ordenamientos legales aplicables que pueda evitar o reducir algún 

ir> 



grado de compatibilidad con el uso de suelo solicitado, tal y como lo 
establece la fracción H del articulo 114 de la Ley de Ordenamiento 
Territorial de los Asentamientos Humanos y de Desarrollo Urbano 
del Estado; en consecuencia a declararse la nulidad de la citada 
resolución, se ALTORIZA el cambio de uso de suelo de habitacional 
multifamiliar a comercial y de senicios , acorde a lo establecido en el 
Plan de Desarrollo L-rbano del Área .Metropolitana de Monterrey, N: 
L., 1988-2010 y su Matriza de Compatibilidades por Sectores y 
Distritos, para el inmueble ubicado en la Calzada del Valle Alberto 
Santos González sin numero, en la Colonia Del N'alle, en este 
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León , identifícado con 
el expediente catastral numero 01-111-010. 
SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano el presente acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 
APROBADO POR UANNIMIDAD 144 

» 

40.- Dictamen presentado por el Regidor Crispín V^erástegui Bustos, 
Presidente de la Comisión de Espectáculo y Expendido de Bebidas 
Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo No. 038/03, en los 
siguientes términos: 
PRIMERO: Se aprueba LA REVOCACIÓN de la licencia No. 13048 
expedida en fecha 14 catorce de Noviembre del año 1996 Mil 
Novecientos Noventa y Seis, a favor de SUPER COMIDAS, S.A. DE 
C.V,, para operar con el giro de Mini súper con la Vienta de Cer\eza, 
Vinos Licores en Botella cerrada para Llevar, en el domicilio ubicado 
en la calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia Bosques del 
X'alle de este Municipio. 
SEGL^NDO Se aprueba, una Nueva Licencia a Favor de 7-ELE\'EN 
MEXICO S.A. DE C.V, para operar con el Giro de Mini súper con 
Venta de Cer\'eza, > inos y Licores en Botella Cerrada Para Llevar en 
el domicilio ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 104 de la 
Colonia Bosques del Valle en este Municipio. 
TERCERO: Notifíquese de la presente determinación tomada por el 
H. Ayuntamiento, a SUPER COMIDAS, S.A. DE C.V., A 7-
ELEVEN DE MÉXICO, S.A. DE C.V., así como al C. Secretario de 
Finanzas y Tesi»rero Municipal, para los efectos Legales 
correspondientes. 
CUARTO: Se ordena se publique la presente determinación en la 
Gaceta municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 146 
41,- Dictamen presentado por el Regidor Crispín Verástegui Bustos, 
Presidente de la Comisión de Espectáculo y Expendido de Bebidas 
Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo No. 039/03, en los 
siguientes términos: 



PRIMERO: Se Aprueba la RFA'OCACIÓN de la licencia expedida 
en fecha 30- rreinta de Mayo del año 1973 Mil novecientos setenta y 
tres, con No. de cuenta 1015, a favor del C. Jerónimo Eligió 
Camarillo para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de 
Cer\'eza en Botella Cerrada para llevar, en el domicilio ubicado en la 
calle Lázaro Garza Ayala No. 309 del Casco de San Pedro en éste 
Municipio 
SEGUNDO: Se aprueba la nueva licencia a favor del C. Héctor 
Eligió Alvarez, para que Opere con el Giro de Abarrotes con Venta 
de cer\eza en Botella Cerrada para llevar, en domicilio ubicado en la 
calle Corregidora No. 130 del Casco de San Pedro . 
TERCERO: Hágase de su conocimiento del C. Héctor Eligió Álvarez, 
así como del Secretario de Finanzas y tesorero Municipal de la 
determinación tomada por el H. Pleno del R. Ayuntamiento de este 
Municipio, para los efectos legales correspondientes. 
CUARTO: Se ordena se Publique la presente determinación en las 
Gacetas .Municipales, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 149 

42.- Dictamen presentado por el Regidor Crispín Verástegui Bustos, 
Presidente de la Comisión de Espectáculo y Expendido de Bebidas 
Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo No. SP-040/03, 
referente a la solicitud presentada por la Persona Moral 
"RESTAUR.ANT DUENDES DE MONTERREY S.A. DE C.V." para 
licencia que le permita ejercer la actividad comercial de 
"RESTAUR.\NTE BAR CON VENTA DE CERVEZA VINOS V 
LICORES EN BOTELLA ABIERTA O AL COPEO", en el 
establecimiento ubicíido en la Calzada San Pedro No. 102 Sur Local 
3, de la Colonia del Valle en este Municipio. 
APROBADO POR UNANIMIDADAD 151 
43.- Dictamen presentado por el Regidor Crispín Verástegui Bustos, 
Presidente de la Comisión de Espectáculo y Expendido de Bebidas 
Alcohólicas, relativo al Expediente Administrativo No. SP-041/03, 
referente a la solicitud presentada por la Persona Moral 
^'RESTAURANTE BAR CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y 
LICORES EN BOTELLA ABIERTA O AL COPEO" en el 
establecimiento ubicado en: La Calzada San Pedro No. 102 Sur, de la 
Colonia del Valle en este Municipio. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 153 
44.- Propuesta hecha por el Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano 
Eli/ondo y secundada por el Dr. Francisco Decrescenzo, de que en 
nombre de la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal y en este 
pleno R. Ayuntamiento se turne a la próximo comisión de Hacienda 
de la Próxima Administración, la iniciativa de Ley para que la 



estudien, la enriquezcan y si asilo consideran conveniente pertinente, 
hagan a bien turnarla al H. Congreso del Estado de Nuevo León. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 159 
45.-Propuesta hecha por el Regidor, Lic. Javier Martín Zambrano 
Elizondo, en materia de presentar una Iniciativa a la Comisión de 
Gobierno y Reglamentación de la próxima Administración para que 
revisen en materia de Desarrollo Urbano el que no se someta a la 
consideración del H. Ayuntamiento los remetimientos, alturas y 
algunas cuestiones que estén escritas claramente expuestas en esta 
Iniciativa, para simplificar el trabajo del próximo Ayuntamiento y 
que lo haga si la Administración directamente en este caso. 
APROBADO POR UNANIMIDAD 159 



Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

4. Nos fue presentado por el Despacho de Auditores Externos Galaz. 
Yamazaki, Ruiz Urquiza, S.C su Dictamen sobre el Estado de Origen y 
Aplicación de Fondos para el periodo del 1® de Enero al 30 de Septiembre 
de 2003, el cual nos da un mayor grado de confianza para poder aprobar 
los resultados logrados en el tercer trimestre. 

5. Dada la aplicación programada y registro contable, administración 
financiera, y eficiencia en el manejo de los recursos mencionados, sumado 
a ta razonabilidad de los rubros que soportan '' ' dtctí^men profesional 
suscrito por el Dejpacho de Auditores Externos, y ai necho de que los 
miembros de este R. Ayuntamiento hemos conocido y analizado los 
resultados financieros del trimestre Julio-Septtembre de 2003, y sus 
variaciones más importantes, qué nos fueron presentados por ei titular de la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal. Ing. Miguel Montaño Arce, la 
Comisión de Hacienda que me honro en presidir, recomienda a este R 
Ayuntamiento aprobar el Estado de Origen y Aplicación de Fondos 
correspondiente al Tercer Trimestre de 2003 

6. Además se solicita a este R. Ayuntamiento ratificar los montos acumulados 
de subsidios, disminuciones y condonaciones de los diversos ingresos 
municipales correspondiente al período de Julio-Septiembre de 2003, por un 
monto de $13,743,574.00 autorizándome para tal efecto a suscribir el 
presente dictamen, en mi carácter de Síndico Primero del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo león. 

San Pedro Garza García. N.L. a 24 de Octubre de 2003 
LA COMISIÓN/OE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

C.P. SALVA80RTRANCISCO ALBO TAME2. 
Presidente 

DR. FRANCISCO Dfi 

LIC. FRANCISCO J. GARZA GARZA. 
Secretario 

CREDI 

Voca 

C.P. IGNACIO FERNANDO lyi^RTÍNEZ MUGUERZA. 
Vooál / 
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Comis ión de Hacienda y Patr imonio Municipal 

DICTAMEN SOBRE LOS ESTADOS 
FINANCIEROS Y LOS MONTOS DE SUBSIDIOS, DISMINUCIONES Y 

CONDONACIONES DEL 3er TRIMESTRE DEL 2003 

Compañeros miembros del Ayuntamiento. En cumplimiento a las obligaciones 
señaladas por el articulo 30, fracción II. III, IV, V y X de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, en mi carácter de 
Síndico Primero y Presidente de la Comisión de Hacienda, me permito 
informarles sobre el procedimiento de vigilancia aplicado al Estado de Origen y 
Aplicación de los Fondos del Erano Público Municipal de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, correspondiente al Tercer Trimestre que terminó el 30 de 
Septiembre, de 2003. 

1. La Comisión de Hacienda analizó los Estados de Origen y Aplicación de 
Fondos de los meses de Julio. Agosto y Septiembre de 2003. Fuimos 
informados oportunamente de las causas de las principales variaciones del 
presupuesto de ingresos y egresos por programa y por concepto, derivado 
de dicho análisis se consideró necesario la tercera modificación al 
Presupuesto de Egresos que fue aprobada por este R. Ayuntamiento. Asi 
mismo fuimos informados de los subsidios, disminuciones y condonaciones 
otorgados en este 3er trimestre, de acuerdo a las Bases aprobadas por este 
R. Ayuntamiento. 

2. En diversas reuniones con los funcionarios de la Tesorería, revisamos el 
comportamiento de los ingresos acumulados del trimestre Julio-Septiembre, 
que ascendieron a S152.266.518.00 los que comparados con el 
presupuesto de ingresos aprobado para este período, muestran un 
decremento del 7%. Estos ingresos Incluyen los S 50.000.000.00 por 
concepto de la segunda colocación de los Certificados Bursátiles, llevada a 
cabo en la Bolsa Mexicana de Valores el 24 de Julio del presente. 

Dentro del análisis al Estado de Aplicación de Fondos del mismo período, 
hemos verificado la aplicación de los recursos de los diferentes programas 
presentados en los infomries financieros. El total de gastos de operación 
ascendió a $116.934.479.00 en el trimestre, que comparado con el 
Presupuesto de Egresos, correspondiente al mismo período, fue superior en 
2%. 

Los egresos totales acumulados al 30 de Septiembre de 2003 ascendieron 
a la cantidad de $ 515.841.261.00 cantidad superior en 16% a los gastos 
acumulados del mismo período del año anterior, variación explicada 
principalmente por el gasto en inversiones, que se incrementó de 
$43.781.518 00 en el 2002. a $ 153,101.653.00 en el 2003, lo que 
representa un incremento de 250%. 
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Mumícipio de San Pedra Garza García, N.L. Secretaría de Fittanzas y Tesorería 

Resultados Financieros Tercer Trimestre 2003 

Sesión R. Ayuntamiento 
24 de Octubre 2003 
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Municipio de San Peéa Gam Gmck, N.L 
ESTADO DE ORIGEN DE FONDOS 

C o n ' i 

T R I M E S T R E 

IMPUESTOS 
DERECHOS 
PRODUCTOS 
APROVECHAMIENTOS 
SUBTOTAL 
PARTICIPACIONES 
FONDOS DE APORTACIOr 
FIDEVALLE 
FINANCIAMIENTO 
OTROS INGRESOS 
TOTAL 

JUL-SEP PRESUPUESTO VAR.% ENE - SEP 

37,878,800 45.604,035 -17 236.918.205 
6,152,344 5,025,626 22 21.508.454 
5,535,481 5,237,386 6 21.382.948 
7.258.719 9,297.251 -22 23,863,391 

56,825,344 65,164,298 -13 303,672,998 
34.173.978 35.191,921 -3 116,376,551 

8.155.623 8,089,739 1 24,531,446 
212.358 212,806 0 1,545,087 

50,000,000 53.309.838 -6 50.000,000 
2,899.215 1,500,000 93 46,553,045 

152,266,518 163,468,602 -7 542,679,127 

A C U M U L A D O 

243,731.533 
17.630,850 
15,899,677 
26.674,973 

303,937,033 
115.583.828 
24,269,217 

1.548,006 
53,309,838 

4,906,302 
503,554,224 

PROP. 
VAR.% % 

-3 44 
22 3 
34 5 

-11 5 
0 57 
1 22 
1 4 
0 0 

-6 9 
849 8 

8 100 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
ESTADO DE ORIGEN DE FONDOS 

ACUMULADO DEL l DE ENERO-AL SOíDE SEPIIEMBRE DE 2003 
COMPARADO CON EL MISMOj PERIODO DE 2002 

INGRESOS POR: E N E - S E P 
2003 

ENE - SEP 
2002 

VARIACION 
PESOS 

VAR 
% 

IMPUESTOS 236,918,205 203,116,697 33,801,508 17 

DERECHOS 21,508,454 17,008,482 4,499,972 26 

PRODUCTOS 21,382,948 19,111,081 2,271,867 12 

APROVECHAMIENTOS 23,863,391 22,980,238 883,153 4 

SUB-TOTAL 303,672,998 262,216,498 41,456,500 16 

PARTICIPACIONES 116,376,551 111,278,215 5,098,336 5 

FONDO DE APORTACIONES 24,531,446 21,489,547 3,041,899 14 

TOTAL INGRESOS PROPIOS 444,580,995 394,984,260 49,596,735 13 

FIDEVALLE 1,545,087 34,867,094 -33,322,007 -96 

FINANCIAMIENTO 50,000,000 110,000,000 -60,000,000 -55 

OTROS INGRESOS 46,553,045 39,425,997 7,127,048 18 

INGRESOS TOTALES 542,679,127 579,277,351 -36,598,224 -6 



M u n i c i p i o d e S a n Pedi-o G a i i z a . G a í c í a , H . L . 

; Como se asignan los Egresos ? 
5% 

FONDOS DE 270 
APORTACIÓN OTROS 

PAGO DE EGRESOS 
FINANCIAMIENTO 

3% 
12% 

SEGURIDAD PUBLICA 

30% 
INVERSIONES 

PROYECTOS p^RT. CIUDADANA PRESTACIONES 
Y ASUNTOS Y PREV. SOCIAL 

DE GOBIERNO 

13% 
S. PÚBLICOS 

ECOLOGIA 

6% 
INT. FAMILIAR 
Y DES. SOCIAL 

4% 
ADMINISTRACION 
DES. URBANO Y 

5 % OBRAS PUBLICAS 
SERVICIOS DE 

ADMINISTRACIÓN 
Y CONTROL 



Munic ip io de San Pedro> Ga^za G:aí¡eía,, N . L . 
E S T A D O D E A?UCA€WM D E F O N D O S . 

C'oiTespondiente aJi 3'eF Trimestre de 20G3 

T R 1 M E 5 T R E A C U M U L A D O 
JUL-SEP PRESUPUESTO VAR. ENE - SEP PRESUPUESTO VAR.PROP 

MODIFICADO % MODIFICADO % % 

SEGURIDAD PÚBLICA 21,710,826 21,949,474 -1 61,733,713 61,932,567 0 12 
SERVICIOS PÚBLICOS Y ECOLOGIA 27,244,520 24,718,499 10 72,541,410 70.354,170 3 13 
INT. FAMILIAR Y DES. SOCIAL 11,080,423 11,387,131 -3 32,686,315 33,915,816 -4 6 
DES. URBANO Y OBRAS PUBLICAS 5.821,312 6,057,492 -4 16,710,695 17,354,293 •A 4 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 9,080,324 9,186,678 -1 27,140,500 27,498,701 -1 5 
PRESTACIONES Y PREVISION SOCIAl 30,906,408 29,960,748 3 63,492,187 61,753,575 3 12 
PART. CIUDADANA Y ASUNT. DE GOB 11,090,666 11,147,375 -1 32,233,571 32,425,328 -1 7 
GASTOS DE OPERACIÓN 116,934,479 114,407,397 2 306,538,391 305,234,450 0 59 
GASTOS PAGADOS CON EL FAFM -4,792,086 -4,800,000 0 -12,052,476 -12,000,000 0 -2 
NETO GASTOS DE OPERACIÓN 112,142,393 109,607,397 2 294,485,915 293,234,450 0 57 
PROYECTOS SECTORIALES 5,807,071 5,807,071 0 15,187,317 15,187,317 0 3 
GASTO CORRIENTE 117,949,464 115,414,468 2 309,673,232 308,421,767 0 60 
INVERSIONES 45,773,003 45,137,400 1 153,101,653 147,953,439 3 30 
PAGO DE FINANCIAMIENTO 7,767,841 6,111,661 27 13,879,502 12,223,322 14 3 
FONDOS DEL RAMO 33 5,922,896 5,808,718 2 28,300,823 26,310,235 8 5 
FONDO DE CONTINGENCIA 796,393 770,000 3 1,707,083 1,770,000 •4 0 
FIDEVALLE 212,358 212,806 0 1,545,087 1,549,806 0 0 
OTROS EGRESOS -5,077,480 0 — 7,633,881 7,000,000 9 2 
TOTAL 173,344,475 173,455,053 0 515,841,261 505,228,569 2 100 
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Víunicipio de San Pedro» Gaíza García, NlL., 
ESTADO DE m i C A C l O N M FONDDS. 

A C U M U L A D O D E L 1: DE ENERO.AL 3 0 i D I SEPTIEMBRE 
C O M P A R A D O C O N EL M i S M O j PERIODO) D E 2GG2 

EGRESOS POR: E N E - S E P E N E - S E P VARIACION VAR. 
2003 2002 PESOS % 

SEGURIDAD PÚBLICA 61.733.713 56,183,518 5.550,195 10 
SERVICIOS PÚBLICOS 72.541.410 62,601,067 9.940.343 16 
INT FAMILIAR Y DES. SOCIAL 32.686,315 30,433,738 2.252,577 7 
DES URBANO Y OBRAS PUBLICAS 16.710,695 16 349,521 361.174 2 
SERVICIOS DE ADMINISTRACIÓN 27,140.500 26.914,831 225,669 1 
PRESTACIONES Y PREVISION SOCIAL 63,492.187 48.930,390 14,561,797 30 
PART. CIUDADANA Y ASUNT DE GOB, 32,233.571 28.195,665 4.037.906 14 
TOTAL GASTOS DE OPERACIÓN 306,538.391 269,608.730 36,929,661 14 
-APOYO CON RECURSOS FAFM -12.052.476 -11.041,043 -1,011,433 9 
NETO GASTOS DE OPERACIÓN 294.485.915 258,567,687 35,918,228 14 
PROYECTOS SECTORIALES 15,187.317 8.934,340 6.252.977 70 
GASTO CORRIENTE 309,673,232 267,502,027 42,171.205 16 
INVERSIONES 153.101,653 43,781,518 109.320.135 250 
PAGOFINANCIAMIENTO 13,879,502 71.678,510 -57.799,008 -81 
FONDOS DEL RAMO 33 26,300.823 19,167.698 9.133.125 48 
FONDO DE CONTINGENCIA 1,707,083 0 1,707.083 
FIDEVALLE 1,545.087 34.867.094 -33.322,007 -96 
OTROS EGRESOS 7,633.881 7,498.563 135,318 2 
EGRESOS TOTALES 515,841,261 444.495,410 71,345.851 16 



M u n i c i p i o de San Pedro/ Ga rza Garc ía , N . L . 
S I N T E S I S D E R E S U L T A O Q S : F I N A N C I E R O S 

C O R R E S P O N D I E N T E A L T E R C E R T R I M E S T R E D E 

M l l o i i e s d e P e s o s . V ' f 
P R E S U P U E S T O 

JUL-SEP MODIFICADO VARIACION VAR 
REAL 2003 P E S O S % 

V A R . R E A L 2 0 0 2 (%) 
T R I M E S T R E A C U M U L A D O 

INGRESOS (IMDEPRA) 56 65 -9 - 1 4 % - 7 16 

GASTOS DE OPERACIÓN 117 114 3 3 % 23 14 

PROYECTOS, INVERSIONES, FIDEVALLE 52 51 1 2 % 11 9 3 

INGRESOS TOTALES 152 163 -11 - 7 % -40 -6 

EGRESOS TOTALES 173 173 0 0 % - 2 0 16 

EXISTENCIAS INICIALES (01-ENE-03) 99 

EXISTENCIAS FINALES (30-SEP-03) 124 

INDICADORES 
EGRESOS TOTALES / INGRESOS TOTALES 

2003 
114% 

TERCER TRIMESTRE 
2002 
86% 

2001 
115% 

2 0 0 3 
7 7 % 

A C U M U L A D O 
2 0 0 2 
7 7 % 

2 0 0 1 
8 9 % 

GASTOS DE OPERACIÓN / INGRESOS IMDEPRA 209% 158% 2 2 0 % 9 1 % 1 0 3 % 1 2 2 % 

GASTOS DE OPERACIÓN / INGRESOS PROPIOS 118% 93% 107% 6 3 % 6 8 % 7 4 % 



Municipio de San Pedro. Garza Gareí^, N.L. 
Subsidios, Disminuciones y Condonaciónes Acumuladas 

Correspondientes ai Tercer Trimestre de 2003. 

Impuestos 

Derechos 

Productos 

Aprovechamientos 

TOTAL 

Importe 

3,277,699 

65,044 

O 

16,475,574 

$ 19,818,317 

Bonificación 

1,187,591 

31,269 

O 

12,524,714 

$ 13,743,574 

Neto 

2,090,108 

33,775 

O 

3,950,860 

$ 6,074,743 

* Incluye los otorgados por Catálogo autorizado por el R. Ayuntamiento, más los autorizados 
por la Comisión de Hacienda. 
No incluye los relativos al Impuesto Predial que se otorgan por Ley. 



r f ^ t y ' 2_ 

S a n ' P e d r o 
2000 
2003 

Oficio No. SFT/198-03. 

San Pedro Garza Garda, N.L. a 24 de Octubre de 2003 

Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L. 
P r e s e n t e . -

Con el fm de dar cumplimiento a lo establecido en el Artículo 79, Fracción V, 
de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo 
León, me permito someter a la aprobación de este R. Ayuntamiento, los 
documentos y Estados Rnanderos correspondientes al tercer trimestre del año 
2003, con cifras acumuladas de ingresos y egresos a la fecha. 

Sin otro particular, reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida 
consideración. 

Vo.Bo. 
El C. Presidente 

Ing. Gerardo/barza Sada 

Atentamente 
El C. Secretario de Finanzas y Tesorería 

Ing. Miguel Montaño Arce 

' S E C R E T A R I A OE F I N A N Z A S Y T E S O R E R I A . . - f , 
J U Í Í E Z í l I B f R I A D S / H , C . P . 6 6 2 0 0 ; PALACIO M U M I C i m 2 0 0 . PlSO', SAN PEORO GARZA GARCIA, N . l . 

cdigital
Text Box



R . A y u n t a m i e n t o d e l M u n i c i p i o d e S a n P e d r o 
G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n 

Eistado de Origen y Aplicación de Fondos por el período 
comprendido del 1° de Enero al 30 de Septiembre de 2003 y 
Dictamen de los Auditores Independientes 



Catdz. YAmazaki. Ruiz Urquiza. $ C. 
UzafO Cárdenas 2 321 Pooieme.PB 
ftcsidenciat San Agustín 
66260 Garza García, N.l 
México 
Tet; 452 (8M8U3 7300 
Fax .52(81)8133 7383 T S í l l r k l í ' f í l 
wwwdcloittc.com/mx ^ / d w l K 

&Touche 
D I C T A M E N D E L O S A U D I T O R E S I N D E P E N D I E N T E S 

R . A y u n t a m i e n t o d e l M u n i c i p i o d e 
S a n P e d r o G a r / a G a r c í a , N u e v o L e ó n 

H e m o s e x a m i n a d o el Es tado de Or igen y Apl icac ión de F o n d o s del M u n i c i p i o de San Pedro G a r z a Garc í a , 
N u e v o León , p o r e! per íodo c o m p r e n d i d o del d e e n e r o al 30 d e s e p t i e m b r e de 2003. D i c h o e s t a d o 
f m a n c i e r o es responsabi l idad de la Admin i s t r ac ión Mun ic ipa l . N u e s t r a r e sponsab i l idad cons i s te en 
e x p r e s a r una op in ión sobre el m i s m o con base en nues t ra audi tor ía . 

N u e s t r o e x a m e n f u e rea l izado de a c u e r d o c o n las n o r m a s d e audi tor ía g e n e r a l m e n t e acep tadas , las c u a l e s 
r equ ie ren que la audi tor ía sea p laneada y r ea l i zada de tal m a n e r a q u e p e r m i t a ob t ene r una segur idad 
r a z o n a b l e d e q u e el es tado f inanc ie ro no c o n t i e n e e r rores impor tan tes , y d e q u e está p repa rado de a c u e r d o 
c o n las bases con tab le s ap l icables a la en t idad . La audi tor ía cons i s te en el e x a m e n , con base en p ruebas 
se lec t ivas , de la ev idenc ia que sopor ta las c i f r a s y r eve lac iones del e s t ado financiero; a s i m i s m o , inc luye la 
e v a l u a c i ó n d e las bases con tab les u t i l izadas y d e la p resen tac ión del e s t a d o financiero t o m a d o en su 
c o n j u n t o . C o n s i d e r a m o s que nues t ro e x a m e n p ropo rc iona una b a s e r a z o n a b l e para sus ten tar nues t ra 
o p i n i ó n . 

C o m o se desc r ibe en la No ta 2 a) , el Es t ado d e O r i g e n y Ap l i cac ión d e F o n d o s que se a c o m p a ñ a , es tá 
p r e p a r a d o con base en la práct ica con tab le u t i l i zada p o r en t i dades g u b e r n a m e n t a l e s q u e se re f ie re a los 
m o v i m i e n t o s d e e f ec t i vo c o b r a d o o pagado ; c o n s e c u e n t e m e n t e los i ng re sos y gas to s se r econocen c u a n d o 
se c o b r a n o pagan y n o cuando se devengan . 

En nues t ra op in ión , el e s t ado financiero a d j u n t o p resen ta r a z o n a b l e m e n t e , en todos los a spec tos 
impor tan tes , el Or igen y Apl i cac ión d e F o n d o s del M u n i c i p i o d e San P e d r o G a r z a Garc ía , N u e v o L e ó n , 
por el pe r íodo c o m p r e n d i d o del I® d e enero al 3 0 d e s ep t i embre d e 2 0 0 3 , d e c o n f o r m i d a d con la prác t ica 
c o n t a b l e descr i ta en el pá r r a fo anter ior . 

La i n fo rmac ión c o m p l e m e n t a r i a que apa rece en el m e n c i o n a d o e s t a d o en la c o l u m n a d e presupues to , se 
p resen ta ú n i c a m e n t e para fines c o m p a r a t i v o s y no se cons ide ra i nd i spensab le para la in terpretación del 
m o v i m i e n t o de f o n d o s del Mun ic ip io de San P e d r o G a r z a Garc ía , N . L . D i c h a in fo rmac ión está presen tada 
d e c o n f o r m i d a d con lo m e n c i o n a d o en la N o t a 4 d e las N o t a s al Es t ado d e O r i g e n y Apl icac ión de Fondos . 

C .P .C . Kdbrjríl H L o z a n o Garza 
» I 

O c t u b r e 10, 20i 

D e l o í t t e 
Touche 
T o h m a t s u 



M U M C I P I O DE SAN P E D R O GARZA GARCIA, N.L. 
ESTADO DE ORIGEN Y APLICACION DE FONDOS 
POR EL P E R I O D O COMPRENDIDO DEL 1° DE E N E R O 
(Importes expresados en pesos) AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 

INGRESOS 
Impuestos. 

Ailquisición de Inmuebles 
Predial (NoU 10) 
Divc(sk>nes y Espectáculos 
Sobre Juegos Permitidos 

Derechos. 
Cooperación para Obras Públicas 
Construcciones y Urbanización 
Inscripciones y Refrendos 
Revisión. Inspección y Servicios 
Contribuciones previstas en la Ley de Ordenamiento Teiritonal 

de los Asentamientos Humanos y Desarrollo Urbano 
Derechos Diversos 

Productos: 
Arrendamiento y Explotación de BietKS Muniupalcs 
Venta de BierKS Municipales 
Rendimientos Bancarios 
Productos Diversos 

Aprovechamientos: 
Multas. Recargos. Sanciones y Gastos de Ejecución 

Donativos 

Sub-toUl 
Participaciones ( Nota S): 

Fondo General 
Otras ParticipaciotKS Federales y Estatales 
Tenencia y Control Vehicular 

Fondos de Aportaciones: 
FISM (Nota8) 
FORTAMUNDF (Nota 9) 

Toul de ingresos propios 
Fidcvalle (NoU 10): 

Ingresos 
Aprovechamientos 

Financiamiento 
Certificados Bursátiles (Nota 16) 

Otros ingresos' 
Fondos Descentralizados 
Aportación del Estado para Obras (NoU 11) 
Recuperación del Forukn 
Diversos 

Ingresos lotates (NoU 4) 
Saldos al micio del periodo 

Oja, bancos e tnvetsiorKS 
Cuentas por cobrar (Notas 2 y 17): 

Fondos de Administración y Pago 
Otras cuentas por cobrar 

Total de ingresos y saldos al inicio del período 

Real Presupuesto 

$ 63.106,186 
173.718.725 

90,513 
2,781 

$ 59.807.97 0 
183,872,239 

51324 
0 

236.918.205 243,731.533 

839.000 0 
6.857.786 5,068.979 
1.954,804 2313.178 
2.696,220 2,8723 22 

3.692.856 1.264.038 
5,467.788 5.912333 

21.508,454 17,630,850 

3,088,968 3321,717 
3.477.146 2.250,000 
9,813.220 5,250,000 
5,003,614 5.077,960 

21,382.948 15,899,677 

19.514.328 23.469.686 
4349,063 3.205.287 

23,863391 26,674,973 

3 0 3 , 6 7 2 ^ 303.937,033 

87,493,929 82,875.188 
13.442,472 12.699.150 
15.440.150 20,009.490 

116376.551 115.583.828 

2,101.676 2,022,972 
22,429,770 22,246.245 
24,531,446 2 4 ^ ^ 1 7 

444,580^5 443.790.078 

687,015 671.725 
858.072 876.281 

1.545,087 1,548,006 

50.000,000 53309.838 

4,806302 4.906.302 
39.188.510 0 

1.105,982 0 
1.452,251 0 

46.553.045 

$ 542.679.127 

4.906,302 

S S033S4424 

98.615.844 

11.204,712 
3.075,148 

112,895.704 
S 655374̂ 31 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, N.L. 
ESTADO DE O R I G E N V APLICACION DE F O N D O S 
POR EL P E R I O D O C O M P R E N D I D O DEL 1® DE E N E R O AL 30 DE S E P T I E M B R E DE 2003 
(Importes expresados en pesos) 

Real Presupuesto 

EGRESOS 
Seguridad Pública: 

Soporte Operativo $ 6.057.831 $ 5.990.981 
Policia 35.531,742 35304.235 
Tránsito 20.144,140 20.437351 

61.733.713 61.932,567 

Servicios Públicos y Ecologta Urbana: 
Soporte Operativo 8.749.607 8.875.607 
Limpia 12.882,958 12.853,288 
Alumbrado 25,625,650 24.008393 
Conservación y Mi^if^^micnto 12,159307 1I.58C,M8 
Me4io Ambiente e Imagen Urbana 13,123.888 13.028334 

72,541,410 70354.170 

Integración Familiar y Desarrollo Social: 
Desarrollo Social y Cultura 13.758.579 14,494.519 
Educación y Deportes 7,106.513 6.997.968 
Fomento Económico 1,709.641 1,837.878 
Desarrollo Integral de la Familia 10.111,582 10.585.451 

32.686^15 33.915.816 

Desarrollo Urbano y Obras Públicas. 
Obras Públicas 8,379^68 8.651.807 
Desarrollo Urt»no 8331,127 8.702,486 

16.710.695 17354.293 
Servicios de Administración y Control: 

Servicios Administrativos 15.097309 15.415352 
Administración Hacendaría 9.972,709 10.030,125 
Contraloría 2.070,482 2,053.224 

27,140,500 27,498,701 

Prestaciones y Previsión Social: 
Seguros 6367,995 6.172,646 
Servicios Médicos 24.515.215 23,970.448 
Impuestos 14.856,814 14.890.000 

Pensionados y Sindicato 17.752,163 16.720,481 

63,492.187 61.753,575 

Participación Ciudadana y Asuntos de Gobierno. 
Ayuntamiento 18,711.022 18.650.766 
Presidencia 13,522,549 13,774.562 

32,233.571 32,425328 

Total gastos de operación 306338391 305034,450 
Apoyo con recursos FORTAMUNDF (12,052,476) (12.000,000) 

Neto gastos de operación 294,485,915 293034,450 

Proyectos sectoriales (Nota 12) 15.187317 15,187317 

Total gasto corriente 309,673032 308,421,767 



MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. N .U 
ESTADO DE O R I G E N Y APLICACION DE FONDOS 
POR EL P E R I O D O COMPRENDIDO DEL !<> DE ENERO AL 30 DE SEPTIEMBRE DE 2003 
(Importes expresados en pesos) 

Real Presupuesto 

Inveniones. 
Bienes Municipales (Nou 13) 8,144.945 8.170,000 
Obra Pública (Nota 14) 100.560.947 100.649.218 
Obras en Colonias (NoU 15) 44395.761 39.134.221 

153,101,653 147.953,439 
Pago de Fmanciamiento; 

Certificados Bursátiles 13,879,502 12,223322 

Fondos de Aportación: 
FISM (Nou8) •>.113.927 1.698.573 
FORTAMUNDF (Noü9) 26,186.896 24.611.662 

28300.823 26310.235 

Foodo de Contingencia 1.707,083 1.770.000 

Fidcvalle (Nota 10) 1.545.087 1,549.806 

Otros Egresos. 
Proyectos Donativos 2.652.446 420,000 

Diversos 4.981,435 6.580.000 

7,633.881 7,000,000 

Total de egresos (Nota 4) S SlS34i;Z61 $ 505,228469 

Saldos al final del periodo: 
C^a, bancos e inversiones (Nota 3) 123.835.505 
Cuentas por cobrar 

Fondos Fideicomiso de Administración y Pago (Notas 2,7 y 17) 12369345 

Otns cuentas por cobrar y por pagar neto (Notas 2 y 7) 3.528.720 

139.733370 

Tota] de egresos y saldos al líoal del período $ 655^4,831 

Las notas adjuntas son parte inte de este estado financiero. 

C. Prcsideiie Municipal 
Ing. Gerardo Garza Sada 

C. Secretario de Finanzas 
Tesorero MunictpaJ 

Ing Miguel Montaflo Arce 

Oflndico Pri) Pnmero 
Presidente de la Comisión de lUcienda 

C.P Salvador F. Albo Tamez 

ir\ 



M U N I C I P I O D E S A N P E D R O G A R Z A G A R C I A , N . L . 

N O T A S A L E S T A D O D E O R I G E N Y A P L I C A C I O N D E F O N D O S P O R E L P E R I O D O 
C O M P R E N D I D O D E L D E E N E R O A L 30 D E S E P l l E M B R E D E 2 0 0 3 . 
(Importes expresados en pesos) 

1. E N T O R N O L E G A L 

a) El Mun ic ip io de San Pedro Garza Garc ía , N . L., e s una Ent idad q u e e labora su i n f o r m a c i ó n 
f inanciera obse rvando las d ispos ic iones d e las s iguientes Leyes del E s t a d o d e N u e v o León: 

• Orgán ica d e la Adminis t rac ión Púb l ica Munic ipal . 
• De Hac ienda para los Munic ip ios del Es tado de N u e v o León . 
• Oc Ingresos d e los Munic ip ios del Es tado de N u e v o León . 
• De la Contadur ía M a y o r de Hac ienda del Es tado de N u e v o I-cón. 

b) El Es tado de Or igen y Apl icac ión d e F o n d o s que se a c o m p a ñ a , ha s ido f o r m u l a d o para cumpl i r c o n 
las d i spos ic iones del inciso c) f racciój i VII del Ar t ículo 26 de la Ley O r g á n i c a de la A d m i n i s t r a c i ó n 
Públ ica Munic ipa l . 

2. P O L I T I C A S C O N T A B L E S 

a) De a c u e r d o a las práct icas de contabi l idad apl icables a es te t ipo de en t idades gube rnamen ta l e s , las 
ope rac iones e fec tuadas por la Admin i s t r ac ión del Mun ic ip io se reg is t ran en base al m é t o d o de 
e fec t ivo , que impl ica reconocer los ing resos y egresos has ta el m o m e n t o en que se cobran o p a g a n , 
y no c u a n d o se devengan , excep to p o r a lgunas par t idas regis t radas c o m o cuen ta s por cobrar y p o r 
pagar . las cua les a fec tan el m o v i m i e n t o d e fondos y c u y o e f e c t o n e t o en el per íodo a s c e n d i ó a 
$1,618,206. 

Los gas tos d e capi tal (adquis ic iones d e ac t ivo f i jo) s e cons ide ran e g r e s o s por el impor te d e las 
e rogac iones en el e je rc ic io en q u e se e f ec túan . 

b) Las indemnizac iones , c o m p e n s a c i o n e s d e ret i ro y p r imas d e a n t i g ü e d a d q u e tuv ie re que h a c e r el 
Munic ip io , en c ier tos casos d e d e s p i d o o renuncia de su pe r sona l , a s í c o m o las pens iones p o r 
j u b i l a c i o n e s que o torga el Munic ip io al personal que t iene el d e r e c h o d e recibir las , se r econocen en 
el e je rc ic io en q u e se incurren. 

3. B A N C O S E I N V E R S I O N E S 
El sa ldo al 30 de sep t i embre de 2003 se in tegra c o m o s igue: 

Ca ja $ 187,200 
Bancos e invers iones t empora les 123,648,305 
Total $123 ,835 ,505 

Las invers iones t empora l e s están r ep resen tadas bás icamente por invers iones en m e s a de d inero y papel 
comerc ia l , las cua les generan intereses a t a sa s d e mercado . 



4. P R E S U P U E S T O D E I N G R E S O S Y E G R E S O S 

Representan el presupuesto de recaudación d e t e n n i n a d o de acuerdo a los l ineamienlos del H C o n g r e s o 
del Es tado, y el presupuesto de erogaciones ap robado por el R. Ayuntamiento . En el es tado de o r i g e n 
y apl icación de fondos se incluye la co lumna de presupuesto respectiva, para f m e s de comparac ión c o n 
las c i f ras reales. 

El 27 de d ic iembre de 2002 fue publ icado en el Per iódico Oficial No . 159 decre to 290 , el p resupues to de 
ingresos autor izado por el H. Congreso del Es tado, correspondiente al e jerc ic io 2 0 0 3 del Mun ic ip io de 
San Pedro Garza García , por un total de $ 608 ,408 ,222. 

El 20 de d ic iembre de 2002, f u e aprobado por el R. Ayuntamiento y publ icado en el Per iódico O f i c i a l 
No. 156, el presupuesto de egresos para el Mun ic ip io de San Pedro Garza Garc ía cor respondien te al 
e jerc ic io 2003 , el cual establece un presupues to total de $ 553,694,452 incluyendo los fondos del R a m o 
33. 

El 26 de m a r z o de 2003, fue ap robado por el R . Ayuntamien to y publ icado en el Per iódico Of ic ia l N o . 
43, la pr imera modi f icac ión al presupues to d e eg resos para el Munic ip io de San Pedro Garza G a r c í a , el 
cual es tab lece un presupuesto total de $ 624 ,053 ,385 incluyendo los f ondos del R a m o 33. 

El 11 de agos to de 2003, fue aprobado por el R. Ayunla in ien to y publ icado en el Per iódico Of ic ia l N o . 
106, la segunda modif icac ión al presupues to d e eg resos para el Munic ip io de San Pedro Garza Garc í a , el 
cual es tab lece un presupuesto total de $ 664 ,004 ,418 incluyendo los fondos del R a m o 33. 

5. P A R T I C I P A C I O N E S 

C o n f o r m e a la Ley Federal de Coord inac ión Fisca l , el Munic ip io recibe sus par t ic ipaciones d e la 
Federación a t ravés del Estado. El Ar t í cu lo 4® d e la Ley de Egresos del Es tado d e N u e v o León es tab lece 
que cor responderá a los munic ip ios el 100% d e las cant idades que perc iba el Es tado por concep to de 
Fondo de Fomen to Munic ipa l , y el 2 0 % d e las cant idades que perc iba el Es tado por los s iguientes 
conceptos : 

a) Par t ic ipaciones federa les del f o n d o genera l d e part ic ipaciones. 
b) Par t ic ipaciones del fondo general d e par t i c ipac iones por coordinación en derechos . 
c) Impues to sobre au tomóvi les nuevos . 
d) Impues to especial sobre p roducc ión y se rv ic ios a la cerveza, beb idas ref rescantes , a lcohol , beb idas 

a lcohól icas fermentadas , beb idas a lcohól icas y tabacos labrados. 
e) Rese rva de cont ingencia. 

Así t ambién , los Munic ip ios rec iben el 2 0 % d e las cant idades que perc iba el Es tado por concep to de 
recaudación del Impues to Federal sobre T e n e n c i a o U s o de Vehículos , que e s d is t r ibuido de mane ra 
d i ferente al Fondo de Par t ic ipaciones Mun ic ipa l e s c o n f o r m e a lo seña lado en el a r t ículo 4® de la Ley de 
Egresos del Es tado de N u e v o León. 

Adic iona lmente , el Munic ip io recibe pa r t i c ipac iones por concepto de Derechos d e Control Vehicular , 
c o n f o r m e a lo es tablecido en el Ar t ícu lo 3® d e la L e y d e Egresos del Es tado de N u e v o León . 



6. C O N T R O L D E E G R E S O S 

La Adminis t rac ión del Mun ic ip io ha es tab lec ido m e c a n i s m o s q u e le pe rmi t en asegura r se , en f o r m a 
razonable , del cumpl imien to de las d ispos ic iones n o n n a t i v a s que al r e spec to se indican en la L e y d e 
Adquis ic iones , Ena jenac iones , Ar rendamien tos y Pres tac ión d e Serv ic ios para la A d m i n i s t r a c i ó n 
Públ ica del Estado de N u e v o León, la Ley de Obras Públ icas para el Es t ado y Mun ic ip io s de N u e v o 
León, el Reg lamen to de Adquis ic iones y Cont ra tac ión de Serv ic ios para el G o b i e r n o Munic ipa l d e S a n 
Pedro Garza Garc ía . 

7 . C U E N T A S P O R C O B R A R , D E U D O R E S Y A C R E E D O R E S P O R R E T E N C I O N E S 

Las cuen tas por cobrar , deudores y ac reedores por re tenc iones q u e se p re sen tan en el Es t ado F inanc i e ro , 
Cor responden a mov imien tos ne tos d e e fec t ivo recibido y /o e rogado en el pe r íodo , p o r concep to 
deudores d iversos y acreedores por re tenciones . 

L o anter ior s igni f ica una excepc ión al m é t o d o del regis t ro contab le en b a s e a e fec t ivo ; s in e m b a r g o , 
es tas excepc iones no pueden cons ide ra r se c o m o una i r regular idad en v i r tud d e q u e su func ión e s la de 
faci l i tar la interpretación d e la i n fo rmac ión fínanciera. 

Las par t idas que integran el rubro de las cuen ta s por cobra r se desg losan en los s igu ien tes conceptos : 

D e u d o r e s D ive r sos (1) $ 17 .207,484 
Ot ras cuen t a s p o r pagar ( 1 ,309 ,419 ) 
N e t o d e cuen ta s por cobra r $ 15 ,898,065 

( I ) De l s a ldo d e la cuen ta de d e u d o r e s d iversos $ 8 ,513 ,050 co r r e sponden a i f o n d o d e reserva d e los 
ce r t i f i cados bursát i les , y $ 3 ,856 ,295 al f o n d o de p a g o d e intereses d e los ce r t i f i c ados bursá t i les por los 
m e s e s d e j u l i o a sep t iembre , c o n f o r m e al F ide icomiso d e Admin i s t r ac ión y P a g o q u e se m e n c i o n a en las 
N o t a s 16 y 17. 

8 . F O N D O P A R A L A I N F R A E S T R U C T U R A S O C I A L M U N I C I P A L ( F I S M ) R A M O 3 3 

C o n f o r m e a lo es tab lec ido en la L e y d e Coord inac ión Fisca l , s e pub l icó el 3 d e febre ro d e 2003 en el 
Per iódico Of ic ia l N o . 17, el m o n t o a p r o b a d o de $2 ,254 ,859 pa ra el e j e r c i c io 2 0 0 3 , de l F o n d o del R a m o 
33 a s ignado al Fondo para la In f raes t ruc tu ra Social Munic ipa l (F ISM) , p a r a el M u n i c i p i o d e San Pedro . 

Por el pe r íodo del 1° d e ene ro al 30 d e sep t i embre de 2 0 0 3 los ingresos co r r e spond ien te s al F o n d o para 
la In f raes t ruc tu ra Socia l Munic ipa l ( F I S M ) se integran de la s iguiente m a n e r a : 

Apor tac iones Federa les $ 2 ,029 ,372 
Rend imien tos Bancar ios 37 ,214 
Apor tac ión d e Benef ic ia r ios 35 ,090 

Tota l $ 2 ,101 ,676 

El F o n d o para la Inf raes t ruc tura Socia l Munic ipa l ( F I S M ) e je rc ido e s d e $2 ,113 ,927 , d e los cua les 
$406 ,181 se ap l i có a O b r a Públ ica q u e p rov iene d e años anter iores . 



9. F O N D O D E A P O R T A C I O N E S P A R A E L F O R T A L E C I M I E N T O D E L O S M U N I C I P I O S Y D E 
L A S D E M A R C A C I O N E S T E R R I T O I U A L E S D E L D I S T R I T O F E D E R A L ( F O R T A M I J N D F ) , 
D E L R A M O 3 3 

C o n f o r m e a lo esUiblccido en la Ley de Coord inac ión Fiscal , se publ icó el 3 de febrero de 2003 e n el 
Per iódico Of ic ia l No . 17. un monto ap robado de $29.755,564 para el e je rc ic io 2003. del R a m o 33 
as ignado al F O R T A M U N D F , para el Munic ip io de San Pedro. 

Por el per íodo del 1® de enero al 30 d e sep t iembre de 2003, el Munic ip io recibió i n g r e s o s 
cor respondientes al F O R T A M U N D F de la s iguiente manera ; 

Apor tac iones Federa les $ 2 2 , 3 1 6 , 6 7 0 
Rendimien tos Bancar ios 113,100 

Total $ 22 .429 ,770 

El F O R T A M U N D F por el m i smo per íodo se ap l i có c o m o sigue: 

Sue ldos de Pol ic ías $12 ,052 ,476 
57 vehículos para Policía y Tránsi to (1) 12 ,991,400 
Ot ros Equ ipos para Seguridad Pública 6 2 2 , 9 3 0 
Infraes t ructura Social Básica 520 ,090 
Total $ 2 6 , 1 8 6 , 8 9 6 

( I ) Del m o n t o correspondiente a la c o m p r a d e los 57 vehículos , se incluyen $ 5 ,000,000 al 30 d e 
Sept iembre , que fue ron f inanciados con r ecu r sos del Munic ip io ; y c o n f o r m e se vayan recibiendo las 
apor tac iones mensua lmen te del F O R T A M U N D U F , serán t ransfer idos los recursos de la cuenta d e l 
Fondo , a la cuenta del Municipio . 

10. F I D E V A L L E 

D e acue rdo con los t é rminos del conven io d e coord inac ión para la adminis t rac ión del Impues to S o b r e 
A u m e n t o d e Va lor y Me jo r í a Espec í f ica de la P rop iedad , firmado en 1993, en t re los Munic ip ios de S a n 
Pedro Garza García , Monte r rey y G o b i e r n o del Es t ado de N u e v o León, los ingresos obtenidos de la 
recaudación del Impues to refer ido, son a p o r t a d o s el m i s m o día de su recepc ión al F ide icomiso para la 
real ización d e Obras Via les en la Zona Va l l e Or ien te y Areas Adyacen tes (Fideval le) , a excepción d e 
aquel los en los cuales se interpuso a lgún recur so legal d e inconformidad por par te del contr ibuyente, q u e 
serán en t regados al F ide icomiso o al con t r ibuyen te c u a n d o se resuelva el j u i c i o correspondiente . 

En febre ro d e 1997 el R. Ayun tamien to del M u n i c i p i o de San Pedro G a r z a García , acordó apor tar a 
F ideva l le el 3 3 . 3 3 % del 3 .0 al millar q u e se r ecaude de Impues to Predial d e los predios no des t inados a 
casa-habi tac ión , para cos tea r las obras d e in f raes t ruc tu ra vial del sector Va l l e Oriente , por un per íodo d e 
7 años a part i r del I® de ene ro de 1997 ( 1 9 9 7 - 2 0 0 3 ) . En Sesión Ordinar ia del R. Ayun tamien to ce lebrada 
el 3 d e nov iembre de 1999, se t o m ó el a c u e r d o d e ampl i a r el p lazo de la apor tac ión a Fidevalle re fer ida 
an te r io rmente , hasta el a ñ o 2 0 0 9 inclusive. 



11. A P O R T A C I O N E S D E L G O B I E R N O D E L E S T A D O 
El M u n i c i p i o r ec ib ió apor t ac iones del Es t ado por un m o n t o de $39 ,188 ,510: 

O b r a s en C o l o n i a s 
R e p a V imen tac ion 
In f raes t ruc tu ra Vial 
Tota l 

$27.955,000 
10,000,000 
U233,510 

S 39,188,510 

12. P R O Y E C T O S S E C T O I U A L E S 

L o s p r o y e c t o s sec to r i a l e s t i enen c o m o o b j e t i v o rea l iza r acc iones d e innovac ión , q u e c o n t n b u v a n a la 
i '^cjora d e los p r o g r a m a s d e c a d a u n a d e las Secre ta r í a s . D e ene ro a s ep t i embre se ha e j e r c i d o ^ t esU-
c o n c e p t o un i m p o r t e d e $ 15 ,187 ,317 

13. B I E N E S M U N I C I P A L E S 

L a s p a r t i d a s q u e in t eg ran e s t e r u b r o s e d e s g l o s a n en los s igu ien tes c o n c e p t o s : 

E q u i p o d e t r a n s p o r t e 
M o b i l i a r i o y e q u i p o 
E q u i p o d e c ó m p u t o 
T o t a l 

S 2 , 6 7 6 , 6 2 1 
3 , 8 5 2 , 0 4 1 
1 ,616 ,283 

$ 8 , 1 4 4 , 9 4 5 

14 . O B R A P U B L I C A 

L a S e c r e t a r í a d e D e s a r r o l l o U r b a n o y O b r a s P ú b l i c a s c u e n t a c o n u n d e p a r t a m e n t o d e cos tos , 
p r e s u p u e s t o s y c o n t r a t o s q u e le p e r m i t e a s e g u r a r s e e n f o r m a r a z o n a b l e d e ut i l izar p rec ios d e m e r c a d o en 
e l p a g o d e la m a n o d e o b r a y m a t e r i a l e s . 

L a s p a r t i d a s q u e i n t e g r a n !a o b r a p ú b l i c a s e a p l i c a r o n e n los s igu i en t e s c o n c e p t o s : 

A d e c u a c i ó n V i a l A l f o n s o R e y e s 
V i a d u c t o R o g e l i o C a n t ú y H u m b e r t o L o b o 
P a v i m e n t a c i ó n y R e c a r p e t e o 
O b r a s e n P r o c e s o 2 0 0 2 
I n t e r c o n e x i ó n v i a l C o l . V i l l a M o n t a ñ a 
F o n d o d e D e s a s t r e s N a t u r a l e s 
M i s c e l á n e a U r b a n a 
P u e n t e P e a t o n a l C . S a n P e d r o 
P r o g r a m a s y P r o y e c t o s d i v e r s o s 
T o t a l 

$ 4 4 , 8 8 9 , 1 2 3 
2 6 , 2 5 0 , 0 0 0 
14 ,399 ,538 

1 ,187 ,963 
2 , 5 0 3 , 5 5 5 
3 ,348 ,514 
1 ,983,824 
2 , 6 9 6 , 2 4 0 
3 , 3 0 2 , 1 9 0 

$ 1 0 0 , 5 6 0 , 9 4 7 



15. O B R A S E N C O L O N I A S 
E l R . A y u n t a m i e n t o en su p r i m e r a s e s i ó n o r d i n a r i a d e l m e s d e N o v i e m b r e d e 2 0 0 2 . a u t o r i z ó u n 
p r o g r a m a d e o b r a s e n las c o l o n i a s d e l M u n i c i p i o , c u y o s r e c u r s o s s e r án a d m i n i s t r a d o s d i r e c t a m e n t e p o r 
l a s j u n t a s d e v e c i n o s , m e d i a n t e c o n v e n i o s . L a s o b r a s c o n c l u i d a s f u e r o n r e c i b i d a s p o r e l M u n i c i p i o , 
m e d i a n t e a c t a s e n t r e g a - r e c e p c i ó n . 

L a s p a r t i d a s q u e in teg ran es te r u b r o , s e d e s g l o s a n e n l o s s i g u i e n t e s c o n c e p t o s : 

R c c a r p c t e o s . b a n q u e t a s y p a v i m e n t o s $ 1 7 , 4 8 7 , 2 7 2 
P a r q u e s , j a r d i n e s y e q u i p a m i e n t o s 8 , 8 8 1 , 3 5 0 
C o n s t r u c c i ó n y o b r a civi l 6 . 2 4 0 . 0 0 0 
D r e n a j e s y C a n a l i z a c i o n e s 4 . 5 0 4 , 0 0 0 
Á r e a s d e p o r t i v a s y v i tap is tas 4 , 3 4 4 , 1 6 4 
A l u m b r a d o P ú b l i c o 1 , 5 3 2 . 5 2 5 
S e g i ^ i d a d y V i g i l a n c i a 6 9 9 . 5 0 0 
V i a l i d a d , N o m e n c l a t u r a s y S e ñ a l e s 7 0 6 , 9 5 0 

T o t a l $ 4 4 . 3 9 5 , 7 6 1 

16. F I N A N C L V M I E N T O 

E l 1® d e m a y o d e 2 0 0 2 se p u b l i c ó e n e l p e r i ó d i c o o f i c i a l el d e c r e t o d o n d e el H . C o n g r e s o de l E s t a d o 
a u t o r i z a al R . A>ainlamiento d e S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n , a emi t i r u n p r o g r a m a d e 
C e r t i f i c a d o s B u r s á t i l e s hasta p o r la c a n t i d a d d e $ 2 0 0 , 0 0 0 , 0 0 0 ( D o s c i e n t o s m i l l o n e s d e p e s o s 0 0 / 1 0 0 
M.N.). 
E l 2 4 d e j u l i o d e 2 0 0 2 el M u n i c i p i o d e S a n P e d r o G a r z a G a r c í a r ea l i zó a t r a v é s d e la Bo l sa M e x i c a n a d e 
V a l o r e s u n a p r i m e r a co locac ión e n t r e e l p ú b l i c o i n v e r s i o n i s t a d e 1 .100 ,000 ce r t i f i c ados bu r sá t i l e s c o n 
v a l o r n o m i n a l d e $ 1 0 0 pesos c a d a u n o . c o n u n m o n t o to t a l d e $ 1 1 0 , 0 0 0 . 0 0 0 , c o n f e c h a d e v e n c i m i e n t o 
15 d e j u l i o d e 2 0 0 9 y con p e r í o d o d e g r a c i a a l s é p t i m o s e m e s t r e d e su e m i s i ó n . L a t a sa d e in te rés a n u a l 
p a c t a d a e s d e 1 0 . 9 9 % y se m a n t e n d r á fija d u r a n t e la v i g e n c i a d e la e m i s i ó n . L o s in t e re ses q u e 
d e v e n g u e n los C e r t i f i c a d o s Bur sá t i l e s s e l i qu ida rán c a d a p e r í o d o d e 182 d í a s du ran te la v i g e n c i a d e la 
e m i s i ó n . 

E l 2 4 d e j u l i o d e 2 0 0 3 el M u n i c i p i o d e S a n P e d r o G a r z a G a r c í a r ea l i zó a t r a v é s d e la Bo l sa M e x i c a n a d e 
V a l o r e s u n a s e g u n d a co locac ión e n t r e e l p ú b l i c o i n v e r s i o n i s t a d e 5 0 0 , 0 0 0 ce r t i f i cados bu r sá t i l e s c o n 
v a l o r n o m i n a l d e $ 1 0 0 pesos c a d a u n o , c o n u n m o n t o to ta l d e $ 5 0 , 0 0 0 , 0 0 0 , c o n f echa d e v e n c i m i e n t o 15 
d e j u l i o d e 2 0 1 0 y c o n per íodo d e g r a c i a al s é p t i m o s e m e s t r e d e su e m i s i ó n . L a tasa d e in te rés a n u a l 
p a c t a d a e s d e 9 . 5 % y se m a n t e n d r á fija d u r a n t e la v i g e n c i a d e la e m i s i ó n . L o s in tereses q u e d e v e n g u e n 
los C e r t i f i c a d o s B u r s á t i l e s se l i q u i d a r á c a d a p e r í o d o d e 182 d í a s d u r a n t e la v igenc ia d e la e m i s i ó n . 

E l i m p o r t e d e la p r i m e r a emis ión se d e s t i n ó a financiar la c o n t i n u a c i ó n d e la obra d e a m p l i a c i ó n d e la 
A v e n i d a A l f o n s o R e y e s , así c o m o el p a g o a n t i c i p a d o q u e se r ea l i zó el 2 5 y 2 6 d e j u l i o d e 2 0 0 2 , d e la 
d e u d a banca r i a o r i g ina lmen te c o n t r a t a d a p a r a financiar la p r i m e r a f a s e d e és ta . El impor te d e la s e g u n d a 
c o l o c a c i ó n t a m b i é n es tá des t inada a financiar la c o n t i n u a c i ó n d e d i c h a o b r a . 

17. F I D E I C O M I S O D E A D M I N I S T R A C I O N Y P A G O 

El 2 2 d e m a y o d e 200í2 el R . A y u n t a m i e n t o a u t o r i z ó la firma del con t r a to de F i d e i c o m i s o d e 
A d m i n i s t r a c i ó n y P a g o , donde el G o b i e r n o del E s t a d o d e N u e v o L e ó n , a t r avés de la Secre ta r ía d e 
F i n a n z a s y T e s o r e r í a General de l E s t a d o m e n s u a l m e n t e depos i t a r á las c an t i dades de r ivadas d e las 
pa r t i c ipac iones f ede ra l e s , que c o n s t i t u y e n la f u e n t e d e p a g o d e los C e r t i f i c a d o s Bursát i les e m i t i d o s q u e 
se m e n c i o n a n e n la N o t a 16 anter ior . 



Los Cer t i f i cados Bursát i les son qui rografar ios , por lo que no cuen t an c o n garan t ía espec í f ica . El 
Mun ic ip io e fec tuará los pagos de las obl igac iones garan t izadas con la a f ec t ac ión d e su s pa r t i c ipac iones 
de acue rdo al F ide icomiso Irrevocable de Admin i s t rac ión y P a g o cons t i t u ido en Bank Bos ton . S . A. 
quien actúa c o m o f iduciar io , c o m o f ide icomi tente el Munic ip io y c o m o benef i c i a r ios los tenedores . 

A lo largo de la v igenc ia de a m b a s co locac iones d e los Cer t i f i cados Bursá t i les , y en tanto no s e a n 
amor t i zados en su tota l idad, el Munic ip io deberá cumpl i r s e m e s t r a l m e n t e en los m e s e s de j u n i o y 
d ic iembre con c ier tas obl igaciones y l imi tac iones en su es t ructura financiera, q u e d e b e d e man tene r c o n 
base al Es tado de Or igen y Aplicación de Fondos . L a s razones financieras, inc luyen: ( i ) la re lación de 
ingresos totales anua les a servicio de toda su deuda y capital , no m e n o r d e 5 v e c e s a 1, ( i i ) la re lación de 
toda su deuda financiera a ingresos totales anua le s no m a y o r d e 0 .35 a 1, ( i i i ) la relación de 
Par t ic ipaciones rec ib idas anua lmente a serv ic io de toda su deuda y capi ta l , no m e n o r de 3 a l , ( i v ) la 
relación de toda su d e u d a financiera a Par t ic ipac iones rec ib idas a n u a l m e n t e n o m a y o r a 1.25 a I . 

18. I M P U E S T O S O B R E L A R E N T A 

El Mun ic ip io no es su j e to del Impues to Sobre la Renta , por ser una pe r sona mora l n o cont r ibuyente . I ^ 
I x y del Impues to Sobre la Renta es tablece q u e es tas en t idades só lo t endrán la ob l igac ión de r e t ene r y 
enterar el Impues to y ex ig i r la documentac ión q u e reúna los requis i tos fiscales c u a n d o hagan p a g o s a 
terceros y estén ob l igadas a e l lo en t é rminos d e I ^ y . 

19. C O N T I N G E N C I A S 

De acue rdo a lo d e t e r m i n a d o por la Dirección Jur íd ica del Munic ip io , ex is ten var ias d e m a n d a s s o b r e el 
impues to predial por un impor te de $2 ,730 ,331 . Adic iona lmen te , ex i s t e un Ju ic io d e Garan t ías por un 
impor te de $6 ,417 ,190 en contra del Munic ip io . A m b a s s i tuac iones pud ie ran genera r un pasivo, en c a s o 
de q u e el j u e z fal le en con t ra del Munic ip io . 

Al 31 d e marzo de 2 0 0 1 se e fec tuó un cá lcu lo actuar ia l para de t e rmina r e l m o n t o e s t i m a d o del p a s i v o 
laboral generado . El r e s u l t a d / d e este cá lcu lo a r r o j ó q u e las ob l igac iones q u e se han a c u m u l a d o d e s d e el 
inicio de los p lanes , has ta ^ fecha, asc ienden a $ 246 ,908 ,598 . L a s ob l igac iones foturas, cons ide rando 
la rotación es t imada y 
f echa en $ 178,362,! 

edad del personal , as í c o m o sus pos ib les pe rcepc ión^ ;e es t imaron a d i cha 

C. Pr^sidenje Municipal 
Ing. Gerardo Garza Sada 

C. Secretario de F i n a n ^ y 
Tesorero Municipal 

Ing. Miguel Montaño Arce 
C. S i n d i c ó 

C. Secretario flel Ayuntamiento 
Lic. Ricardo Martínez Elizondo 
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Presidente de la Comisión de Hacienda 
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Comis ión de Hacienda y Patrimonio Municipal 

DICTAMEN SOBRE LA INVERSIÓN EN COLONIAS 
A TRAVÉS DEL PROGRAMA "TUS IMPUESTOS TRABAJANDO" 

Tomando en cuenta la solicitud enviada por el Presidente Municipal a esta 
Comisión de Hacienda, para ratificar los convenios celebrados con las 
Juntas de Vecinos conforme al Programa denominado Tus Impuestos 
Trabajando", las aprobaciones de las partidas de inversión asignadas a 
cada convenio y los pagos realizados por la Tesorería Municipal. 

Considerando que esta Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, es 
competente para dictaminar las propuestas que se presenten sobre asuntos 
relacionados con los bienes municipales, recaudación de contribuciones, 
ejercicio del gasto público y demás que fijan las Leyes y las que determine 
el R. Ayuntamiento, de conformidad con lo dispuesto en los articules 41. 42 
y relativos de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del 
Estado; 58. 60, fracción II, 61. fracción 11 y demás relativos del Reglamento 
Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, los integrantes de 
la Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, 
emitimos el siguiente: 

D I C T A M E N : 

\ 

En el Plan Municipal de Desarrollo 2000-2003, se contienen las 
necesidades colectivas a satisfacer para la consecución, el bienestar de la 
sociedad y el mejoramiento de la calidad de vida de los habitantes de este 
Municipio. En consecuencia, la autoridad municipal, para la realización de 
esos fines, promovió entre sus habitantes la participación ciudadana en las 
tareas a su cargo, con el objeto de que conjuntamente con el gobierno 
decidieran y coadyuvaran al cumplimiento de sus fines y participaran 
mediante el trabajo y la solidaridad ciudadana en el desarrollo vecinal, cívico 
y en el beneficio colectivo del Municipio, como lo establecen los dispositivos 
legales contenidos en los artículos 26, inciso d). fracciones I y VI, 127. 
fracción Vi. IX y X, 122. 131 y relativos de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León. 

Por acuerdo publicado en el Periódico Oficial número 156, de fecha 23 de 
octubre el año 2002, se elaboró el Programa denominado Tus Impuestos 
Trabajando", por el cual se pretende lograr el mejoramiento, funcionalidad y 
equipamiento urbano de las distintas colonias que forman parte del 
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Municipio, a través de la inversión en bienes y otxas en los rubros de 
vialidad y señalización; recarpeteo; alumbrado público; parques y 
equipamiento; vitapista. áreas deportivas, drenaje y canalizaciones, casetas 
y construcción. 

En Sesiones Ordinarias de fechas 11/Dic/02, 20/Dic/02. 26/Mzo/03, 
11/Ago/03, 8/Oct/03. se autorizaron por el R. Ayuntamiento, en los 
Presupuestos de Egresos del Municipio de San Pedro Garza García y sus 
correspondientes modificaciones, las partidas presupuéstales parn hacer las 
inversiones en el Programa denominado "Tus Impuestos Trabajando", por 
un monto total de $ 51,634.221.00 para que se destinaran las cantidades 
conforme a cada convenio que se celebrara con cada una de las Juntas de 
Vecinos. 

V 

Para la ejecución del programa de inversión, se designó al Ing. Eugenio 
Urbina de la Vega, Director del Programa, quien ha llevado a cabo el 
análisis, programación, evaluación y control presupuestal de los proyectos 
de obras, escuchado las propuestas y necesidades de los vecinos a través 
de las Juntas de Vecinos de las Colonias, celebrando los convenios con las 
Juntas correspondientes para la inversión de recursos, así como las 
respectivas actas de entrega-recepción al concluir cada una de las obras en 
las colonias, siendo estas inversiones acumuladas para los años 2002 y 
2003, por los conceptos y montos que se especifican a continuación: 

TUS IMPUESTOS 
TRABAJANDO 2002 2003 Total 

VIALIDAD, NOMENCLATURAS 
Y SEÑALIZACION 454.000.00 706.950.00 1,160,950.00 

RECARPETEOS, 
BANQUETAS Y PAVIMENTOS 2,645,500.00 17.487.272.00 20,132.772.00 

ALUMBRADO PUBLICO 949.000.00 1,732.525.00 2,681,525.00 

PARQUES, JARDINES Y 
EQUIPAMIENTOS 1,413,000.00 8,864.400 00 10,277.400.00 

AREAS DEPORTIVAS Y 
VITAPISTAS 800,000.00 4.329.164.00 5.129,164.00 

DRENAJES Y 
CANALIZACIONES 266.000.00 4,504,000.00 4.770.000.00 

CONSTRUCCION Y OBRA 
CIVIL 1.291,000.00 6,240.000.00 7,531,000.00 

SEGURIDAD Y VIGILANCIA 605.500.00 699,500.00 1.305,000.00 

Total: $8,424,000.00 $44,563.811.00 $52,987.811-00 



Con los antecedentes y en consideración de los convenios y anexos, ésta 
Comisión recomienda a este R. Ayuntamiento la ratificación de cada uno de 
los Convenios celebrados con las Juntas de Vecinos de las Colonias del 
Municipio; la aprobación de la inversión de recursos por los conceptos y 
montos que aparecen en cada convenio y los pagos efectuados por la 
Secretaria de Finanzas y Tesorería Municipal a cada una de las Colonias, 
de acuerdo al anexo que se presenta, por ser el R. Ayuntamiento, el Órgano 
Municipal facultado para ejercer directamente los recursos que integran la 
Hacienda Municipal, atento a lo establecido en el articulo 115, fracción IV. 
último párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

Por lo anteriormente expuesto y fundado esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal somete a la consideración de este R Ayuntamiento la 
expedición del siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO:- Se ratifican los 160 Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos, de acuerdo al Programa Municipal denominado "Tus Impuestos 
Trabajando". 

SEGUNDO:- Se ratifican los conceptos y montos de inversión que se 
establecen en cada uno de los Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos, y los respectivos pagos realizados por la Secretaria de Finanzas y 
Tesorería Municipal a cada una de las colonias beneficiadas por este 
programa, de acuerdo al anexo que forma parte integral de este Dictamen. 

A T E N T A M E N T E -
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 24 de Octubre de 2003. 
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LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

C.P. SALV/^eOíHrALBO TAMEZ 
'RESIDENTJ 

SR. FRAhiClSeO^VIER GARZA GARZA 
SECRETARIO 

C.P. IGNACIO FERNAN^ J MARTINEZ MUGUERZA 

. JAVIER MARTtN^MBRANO ELi; 
CAL 

NDO 

DR. FRANCISCO EC 
'OC 

EDI 

Nota. Estas firmas corresponden al Dictamen sobre la Inversión en Colonias a través del 
Programa "Tus Impuestos Trabajando" presentado en la Sesión del R. Ayuntamiento de 
fecha 24 de Octubre de 2003 



"Aqui Tus Impuestos SI Trabajan 

FOLIO COLONIAS CHEQUE A NOM5PE DE . __ 
Gran Total : 

100 ÍFVOLUCION RIVERADERDZMA CRUZ Y/O COL. R E V a .ClON S 515,500 00 

? 101 ={INCON DE SAN FRANCISCO SR GERARDO MAl TOS FLORES Y/O COI KfCON DE SAN FCO s 81.000 00 

102 PRIVADA SIERRA MADRE JUNTA DE VECINOS PRIVADA SIERRA MAD^ÍÍ . . $ 162.000 00 

103 BILLAS DE SANTA ENGRACIA JUNTA DE VECINOS VILLAS DE SANTA FNG=ACIA . s 33.000 00 

«i 104 RINCON DE LA MONTANA QUINTANILLADIANA Y/O COL RINCON D6 LA MONTANA . . . . $ 90.000 00 ' 

105 PRADOS DE LA SIERRA JUNTA DE RESIDENTES DE PRADOS DE LA >ERRA $ 235.000 00 

7 106 BALCONES DEL VALLE JUNTADECOLONOSDELACOL. BALCONES OEL VALLE _ . . _ $ 141.000 0 0 : 

t07 BOSQUES DEL VALLE 5to SECTOR COMITE ECOLOGICO BOSQUES DEL VALLE fTO SECTOR $ 96.000 00 : 

q 108 LOMAS DEL VALLE PTE JUNTA DE VECINOS LOMAS DEL VALLE PTE s 696.500 00 i 

to 109 DEL VALLE A C JUNTA DE RESIDENTES DE LA COL DEL VAL.E . s 3.300.000 00 : 

1 110 LOMAS DEL CAMPESTRE JUNTA DE VECINOS LOMAS DEL CM4PESTK: . . . s 609.500 00 -

1? 111 EL ROSARIO JUNTA DE VECINOS DE LA COL EL ROSARC A C s 400.000 00 . 

n 112 JESUS M GARZA JUNTA DE COL. JESUS M GARZA $ 483.900 00 

14 113 HACIENDA DE SAN AGUSTIN MARQUEZ CEPEDA OSCAR Y/O COL. HDA SAN AGUSTIN s 130.50000 

tS 114 MIRASIERRA JUNTA DE VECINOS COL MiRASlERRA , % 500.000 00 

Ifi 115 RINCON DE CORREGIDORA SRA MONICA OSETE Y/O RINCON DE CORREGIDORA s 56.500 00 1 

17 116 BOSQUES DEL VALLE 4lo SECTOR GARZA DEL RIO ROSALINDA Y/O BOSQUES 3EL VALLE 4TO SECTOR $ 362.250 00 1 

18 117 LA MURALLA JUNTA DE VECINOS LA MURALLA s 86,000 00 ! 

»<) 11S RESIDENCIAL CHIPINOUE le/SECTOR JUNTA DE COLONOS RESIDENCIAL CHIPINOJE ler SECTOR % 80,000 OOJ 

?o 119 LOS COLORINES JUNTA DE RESIDENTES DE LOS COLORINES _ $ 400.000 00 

?1 120 SANTA ELENA ALMA DELIA GAMEZ IBARRA Y/O COL SANTi ELENA s 37.000 00 

?? 121 LA VENTANA MARILU RODRIGUEZ DE LEYVI Y/O COL LA VENTANA $ 172.500,00 

122 SANTA FE CECILIA LUGO/RES SANTA FE % 63.000 00 

?4 123 VILLAS DE TERRASOL DRA. LILIA VILLALOBOS AGOSTA Y/O COL \ DE TERRASOL s 70.000 00 

124 DEL VALLE SEC FATIMA DR JUSTO CARDENAS OCHOA Y/O COL. VAHE SEC FATIMA s 560.580 00 

125 VALLE DE VASCONCELOS SRA. LOURDES TREVINO DE ESCAMILLA Y O COL V DE VASCONCELOS . . s 250 700 00 

7 7 126 CAPISTRANO VERONICA LOPEZ ARROYO Y/O COL. CAPiSTRAfíO s 107.000 00 

?8 127 LOMAS DEL ROSARIO JUNTA DE VECINOS DE LA COL LOMAS DEL ROSARIO . . . s 45.000 00 

128 PALO BLANCO ELVA MORALES DE CALANDA Y/O COL PALO BLANCO s 230.000 00 

V I 129 JARDINES DEL CAMPESTRE CLAUDIA MUSI DE HASBUN Y/O COL. JARDINES DEL CAMPESTRE s 160.200 00 

130 AMP VALLE DEL MIRADOR JOSE D. TERAN HERNANDEZ Y/O AMP VALLE DEL MIRADOR $ 250.000 00 

1? 131 RESIDENCIAL SAN AGUSTIN ler SEC. OSCAR GONZALEZ Y/O RES SAN AGUSTIN $ 391.000 00 

33 132 BOSQUES DEL VALLE 1 2,3 JOSE LLAGUNO Y/O BOSQUES DEL VALLE 1 Z 3 s 402.500 00 

34 133 FUENTES DEL VALLE A C JUNTA DE VECINOS DE LA COL FUENTES DEL VALLE s 1.790.000 00 

35 134 SAN PATRICIO ALFONSO CRISOFORO GUZMAN Y/O COL SAN PATRICIO s 644.000 00 

36 135 HACIENDA PALO BLANCO SR. RODRIGO TREVIÑO MURGUERZA Y/O COL HDA PALO BLANCO $ 46.000 00 

37 136 CASCO DE SAN PEDRO R2-R4 SRA.MARTHA GARCIA Y/O COL.CASCO DE SAN PEDRO $ 920.000 00 

38 137 PRIVADA SAN ROBERTO ARQ ABDO FERNANDO ESPER Y/O PRIV SA.N ROBERTO $ 25.000 00 

39 138 VALLE DE CHIPINOUE SRA.MALOURDES F DE CABALLERO Y/O VALLE DE CHIPINOUE 5 287.500 00 

40 139 LOMAS DEL VALLE ORIENTE SRA PATRICIA G. DE GARZA Y/O LOMAS D a VALLE OTE $ 400.000.00 
41 140 RESIDENCIAL CHIPJNQUE 2(5o. SECTOR SRA SILVIA V DE LANDA Y/O RES.CHIPINQUE s 97.750.00 

42 141 DALMONTE SR ISAIAS RAMIREZ LOPEZ Y/O COL. DALMONTE $ 287.500 00 

43 142 LAJOLLA CONDOMINKD LA X)LLA $ 40,000.00 
44 143 VEREDALTA ASOCIACION DE COLONOS DE VEREDALTA % 230.00000 

45 144 OLINALA UNION DE COLONOS DE OLINALA. AC % 248,278 00 

46 145 VALLE DE SAN ANGEL 3 SECTORES RESIDENTES DE VALLE DE SAN ANGEL AC $ 747.500 00 
47 146 BOSQUE SAN ANGEL SEC PALMILLAS ING GERARDO RUBIO ZAMBRANO Y/O COL PALMILLAS s 239.200 00 

48 147 RESIDENCIAL SAN CARLOS SRA. LIDIA CARDENAS DE CARDENAS % 42.500 00 

49 148 RESIDENCIAL SAN FRANCISCO SRA FABIOLA GARCIA BARRERA s 46.000.00 
50 149 COLINAS DE LA SIERRA MADRE ING. LUIS GUSTAVO MIRANDA BONILLA s 65,55000 
51 150 VILLAS DEL V A U E ASOC DE COLONOS DE VILLAS DEL VALLE $ 57.500 00 
52 151 COLONIAL DE LA SIERRA JUNTA DE VECINOS DE COLONIAL DE LA SIERRA J 310,500.00 
53 152 COLINAS DE SAN ANGEL SRA MARISELA VILLAREAL CRUZ s 84.000.00 
54 153 EL OBISPO SRA. VICENTA LARA GUERRERO s 805.00000 
55 154 SANTA CRUZ JUNTA DE COLONOS RESIDENCIAL SANTA CRUZ $ 53.000.00 
56 155 ANTIGUA HACIENDA SAN AGUSTIN ANTIGUO SAN AGUSTIN. AC s 690,000.00 
57 156 MONTEBELLO SR. RUBEN MARCOS CURl $ 115.000 00 
58 157 LAZARO GARZA AYALA SRA. MIGOALIA LOPEZ VERA % 831,500 00 
59 158 CARRIZALEJO SRA. CLARA GALLEGOS DE SALDIVAR % 92.000.00 
60 159 VILLA MONTAÑA COMITÉ DE COLONOS DE VILLA MONTAÑA % 407.100,00 
61 160 VISTA MONTAÑA SRA. ROSALINDA SOSA ALDANA $ 726,500 00 
62 161 V A U E DE SAN ANGEL SEC. JARDINES CP. BENIGNO SALAZAR $ 230.000 00 
63 162 CORTIX) DEL VALLE SR. HECTOR LOPEZ ELIZONDO s 33.00000 
64 163 RINCON DE CARRIZALEJO SR. ALBERTO ESCAMILLA $ 450.000.00 
65 164 HACIENDA DEL VALLE ASOC DE COLONOS DE HACIENDA DEL VALLE s 118,450 00 
66 165 FRACCIONAMIENTO OLIMPICO ING. ZACARIAS MENDEZ S % 80.500.00 
67 166 JARDINES COLONIALES JUNTA DE VECINOS DE LA COL JARDINES COLONIALES % 157.55000 
6S 167 PALO BLANCO SECTOR EL EDEN SRA ANTONIA GIL DE SALAZAR $ 25.00000 
6Í 168 LUCIO BLANCO ler SECTOR SRA. ROSALBA RIVERA s 70,000 00 
7C 169 LUCIO BLANCO 2áo SECTOR SRA FRANCISCA ÍAARTINEZ PEREZ s 40,00000 
71 170 LUCK) BLANCO 3er SECTOR SRA- NIEVES RANGEL s 100,000 00 
73 171 SAN PEDRO 400 SR. FRANCISCO ESTRADA ACUÑA s 2.200.000 00 

Amo m» Otvtf - Oireciar ad yhjrtac» de San Crau C»cu. NL 



'Aquí Tus Impuestos SI Trabajan" 

73 172 VALLE DE SANTA ENGRACIA SR CARLOS MORE «RA FLORES S 200,000.00 
74 173 ZONA LOS CALLEJONES ING JORGE MONTEMAYOR LLAL s 3 404 000 00 
75 174 RESIDENCIAL CHIPINQUE 3ef SECTOR CP DONATO DIAZ s 264.500 00 
76 175 LOS PINOS SR. FIDEL PEREZ $ 200,000 00 
77 176 JARDINES DE SAN AGUSTIN CP JESUS HUGO SANTOS DRESEl $ 250^00.00 
78 177 VALLE DEL CAMPESTRE L ie ALEJANDRO L GONZALEZ ORIONES s 213000 00 
79 178 PEDREGAL DEL VALLE SRA JUANITA GARCIA DE VILLAREAL s 220,000 00 
80 179 SIERRA NEVADA LIO RICARDO EDUARDO MAYNEZ MARTINEZ s 52.000 00 
8Y 180 LOS AMATES tNG MANUEL GALLARDO GONZALEZ s 55.000 00 
82 181 REAL SAN AGUSTIN ING. ALBERTO ZAMBRA^K) MARTINEZ $ 203.550.00 
83 182 RESIDENCIAL SAN AGUSTIN 2 0 0 SEC SRA. GABRIELA DE MIER s 253.000 00 
84 183 LA CIMA SRA. CECILIA HERNANDEZ DE ESPINOZA s 402,500.00 
as 184 LOS SAUCES Ic f SECTOR SRA BEATRIZ ADRIANA ZAMARRIPA CORONADO s 130 000 00 
86 185 SANTA ENGRACIA JUNTA DE COLONOS DE SANTA ENGRACIA s 379.500 00 
87 186 VILLAS DEL OBISPO MA. MAURICIA ZAPATA MARTINEZ s 492.200 00 
88 187 PROVIVIENDA POPULAR SRA JUANA HINOJOSA DE CELESTINO s 74.750.00 
89 188 AMPLIACION CANTERAS SR. ARMANDO SALAS LOPEZ 
90 189 VALLE DE SAN AGUSTIN PROF ROSALINDA ARREDONDO LEAL $ 253.000.00 
91 190 FLiENTES DEL VALLE PONIENTE L ie JUAN PABLO ELIZONDO SEPULVEDA s 632.500.00 
92 i91 VALLE ORIENTE SRA MARÍA ELENA VIVES DE BUENO s 218.500 00 
93 192 PALO BLANCO ASOCIACION DE COLONOS DE PALO BLANCO s 200,000 00 
94 193 LUIS ECHEVERRIA SR JOSE RODRIGUEZ CALVILLO $ 133.000 00 
95 194 JERONIMO SIL LER JUNTA DE VECINOS DE LA COLONIA JERONIMO SlLLER s 570.000 00 
96 195 PRIVANZAS SRA TOUCHE DE CARRANZA MARIA ELENA s 167.000-00 
97 196 PRIVADA SAVOTINO SRA. SILVtA ELIZONDO DE GARZA s 28.750 00 
98 197 JARDINES DEL V A U E ING CASIMIRO ANTONIO MEDRANO $ 610.650 00 
99 198 RESIDENCIAL SANTA BARBARA ING ALBERTO RIOJAS GARZA i 117,300.00 

100 199 VALLE DEL MEZQUITE LIC. EMILIO MANAUTOU MARTINEZ s 45.000 00 
101 200 SIERRA DEL VALLE LIC RODOLFO CORTES GUEVARA s 476.675.00 
102 201 REAL DEL VALLE ING RAYMUNDO VILLEAREAL GARZA s 80 500.00 
103 202 LOMAS DE SAN AGUSTIN SRA. EMA FLORES DE ANCER s 73,600 00 
104 203 DEL VALLE NORTE SRA. OFELIA MORALES DE IGLESIAS s 170.000.00 
105 204 JARDINES DE MIRASIERRA SRA. BARBARA FAUDOA DE MONTEMAYOR s 143.75000 
t06 205 BOSQUES DE SAN PEDRO SRA. PATRICIA LAMBRETON DE MARTINEZ s 57.50000 
107 206 VILLA CHIPINQUE ASOCIACION DE COLONOS DE VILLA CHIPINQUE s 58000 00 
108 207 VILLAS DEL PEDREGAL SR RICARDO SADA s 46.000.00 

TOTAL FASE 1 s 35.907.93300 

\ 

tog Eu9eno Urtwxa Director <JH l ^ a m » Muraapto de San Pedro Gfua C»ctj NL 
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San Pedro 
2000 
2003 

R. AYUNTAMIENTO 
P r e s e n t e . - -

/ • t 
1 

Conforme a lo dispuesto en los artículos 26. inciso d). f̂ 'acciopes I y VI, 127, 
fracción VI, IX y X. 122. 131 y relativos de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Municipal del Estado de Nuevo León, se promovió entre los habitantes la 
participación ciudadana en las tareas a su cargo, con el objeto que conjuntamente 
con el gobiemo. decidan y coadyuven al cumplimiento de sus fines y participen 
mediante el trabajo y la solidaridad en el desarrollo vecinal, cívico y en el beneficio 
colectivo del Municipio, aprobándose en Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento, 
celebrada el pasado 13 de Noviembre de 2002. el Programa " Tus Impuestos 
Trabajando por el cual se pretende lograr el mejoramiento, funcionalidad y 
equipamiento urbano de las distintas colonias que forman parte de este Municipio. 

En Sesiones Ordinarias de fechas 11/Dic/02. 20/Dic/02. 26/Mzo/03. 11/Ago/03. 
8/Oct/03. se autorizaron por el R. Ayuntamiento, en los Presupuestos de Egresos 
del Municipio de San Pedro Garza García, y sus correspondientes modificaciones, 
las partidas presupuéstales para la realización de dicho Programa, por un monto 
total de $ 51.634.221 para que se destinaran las erogaciones con-espondientes, 
conforme a cada uno de los Convenios que se celebraran con las Juntas de 
Vecinos, para hacer las inversiones en bienes y obras en los rubros de vialidad y 
señalización; recarpeteo; alumbrado público; parques y equipamiento; vitapista, 
áreas deportivas, drenaje y canalizaciones, casetas y constnjcción. de 
conformidad con los fines del Programa Municipal, previamente autorizado. 

El 15 de Octubre del año 2002. se emitió Acuerdo por el cual se asignaron 
atribuciones para la ejecución del Programa "Tus Impuestos Trabajando" y se 
designaron a los servidores públicos para su cumplimiento, designándose como 
Director del Programa al Ing. Eugenio Urbina de la Vega. 

Por lo antes expuesto, se hace del conocimiento de este R. Ayuntamiento que se 
turnó a la Comisión de Hacienda la solicitud de emitir un Dictamen para ta 
aprobación de las partidas individuales destinadas al Programa denominado 'Tus 
impuestos Trabajando", conforme a los Convenios celebrados con las Juntas de 
Vecinos de las Colonias, la ratificación de los Convenios respectivos, y de los 
pagos efectuados por la Secretaría de Finanzas y Tesorería Municipal, a cada una 
de dichas colonias. 

P A L A C I O M U N I C I P A L J U Á R E Z V L I B E R T A D S / N , C . P . 6 6 2 0 0 ; S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N . L , 
T E L S . 8 4 0 0 4 4 0 7 , 8 4 0 0 4 4 0 8 , 8 4 0 0 4 4 0 9 , 8 4 0 0 4 4 1 0 , / F A X . 8 4 0 0 4 4 1 5 
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Aquí tus Impuestos SI Trabajan -2 

fsnrn , . .. . COLONtAS " • • • CHEQUE ANOMBREDEr-r - V I I TOTAL 
loq 100-2 REVOLUCION RIVERA DE RDZ MA CRUZ Y/O COL REVOLUCION s 425.500.00 
110 102-2 PRIVADA SIERRA MADRE JUNTA DE VECINOS PRIVADA SIERRA MADRE $ 402.500 00 
m 105-2 PRADOS DE LA SIERRA JUNTA DE RESIDENTES DE PRADOS DE LA SIERRA s 332.350.00 
11? 106-2 BALCONES DEL VALLE SRA. MARIA ELENA KIRCHNER $ 700.000 00 
113 109-2 DEL VALLE A.C. JUNTA DE RESIDENTES DE LA COL DEL VALLE $ 2.179,00000 
114 111-2 EL ROSARIO JUNTA DE VECINOS DE LA COL. EL ROSARIO A.C. s 282.000.00 
l i s 113-2 HACIENDA DE SAN AGUSTIN MARQUEZ CEPEDA OSCAR Y/O COL HDA SAN AGUSTIN s 131.000.00 
116 116-2 BOSQUES DEL VALLE 4lo SECTOR GARZA DEL RIO ROSALINDA Y/O BOSQUES DEL VALLE 4TO SECTOR $ 402.500 00 
117 118-2 RESIDENCIAL CHIPiNQUE 1er SECTOR JUNTA DE COLONOS RESIDENCIAL CHIPINQUE 1er SECTOR $ 104,000.00 
llfl 119-2 LOS COLORINES JUNTA DE RESIDENTES DE LOS COLORINES s 200.000 00 
i iq 122-2 SANTA FE CECILIA LUGO/RES SANTA FE A. 124.450 00 
1?0 123-2 VILLAS DE TERRASOL DRA. LILIA VILLALOBOS ACOSTA Y/O COL. V DE TERRASOL. $ 140.000.00 
i? i 124-2 DEL VALLE SEC. FATIMA DR. JUSTO CARDENAS OCHOA Y/O COL. VALLE SEC. FATIMA $ 259,900 00 
1?? 125-2 VALLE DE VASCONCELOS SRA LOURDES TREVINO DE ESCAMILLA Y/O COL V DE VASCONCELÍ s 230,000 00 

126 2 CAPISTRANO VERONICA LOPEZ ARROYO Y/O COL. CAPISTRANO $ 139.100.00 
174 127-2 LOMAS DEL ROSARIO JUNTA DE VECINOS DE LA COL. LOMAS DEL ROSARIO $ 1.948.500 00 
125 128-2 PALO BLANCO LOS ENCINOS ELVA MORALES DE CALANDA Y/O COL. PALO BLANCO $ 132.250 00 
1?fi 130-2 AMP VALLE DEL MIRADOR JOSE D. TERAN HERNANDEZ Y/O AMP VALLE DEL MIRADOR $ 106.500.00 
127 131-2 RESIDENCIAL SAN AGUSTIN ler. SEC, OSCAR GONZALEZ Y/O RES. SAN AGUSTIN $ 299.000 00 
128 133-2 FUENTES DEL VALLE A C JUNTA DE VECINOS DE LA COL. FUENTES DEL VALLE $ 200.000.00 

135-2 HACIENDA PALO BLANCO SR RODRIGO TREVIÑO MURGUERZA Y/O COL HDA PALO BLANCO $ 23.000.00 
130 136-2 CASCO DE SAN PEDRO R2-R4 SRA.MARTHA GARCIA Y/O COL.CASCO DE SAN PEDRO $ 575.000.00 
131 138-2 VALLE DECHIPINQUE SRAMA.LOURDES F.DE CABALLERO Y/O VALLE DE CHIPINOUE $ 287.500.00 
13? 139-2 LOMAS DEL VALLE ORIENTE SRA PATRICIA G DE GARZA Y/O LOMAS DEL VALLE OTE s 230.000 00 
133 1 4 M DAL MONTE SR. ISAIAS RAMIREZ LOPEZ Y/O COL. DALMONTE s 97.750.00 
134 147-2 RESIDENCIAL SAN CARLOS SRA. LIDIA CARDENAS DE CARDENAS s 46.000.00 
135 149-2 COLINAS DE LA SIERRA MADRE SRA. CARMEN KARAM MACCISE $ 65.550.00 
136 156-2 MONTEBELLO SR RUBEN MARCOS KURI 1 $ 115.000.00 
137 15a-2 CARRIZALEJO SRA. CLARA GALLEGOS DE SALDIVAR $ 122.000.00 
138 159-2 VILLA MONTAÑA COMITÉ DE COLONOS DE VILLA MONTAÑA $ 402,500.00 
139 161-2 VALLE DE SAN ANGEL SECTOR JARDINES SRA. NORMA LANDA $ 100.000.00 
140 162-2 CORTIJO DEL VALLE SR HECTOR LOPEZ ELI20ND0 $ 42.900.00 
141 164-2 HACIENDA DEL VALLE ASOC. DE COLONOS DE HACIENDA DEL VALLE $ 14d.600.X 
142 166-2 JARDINES COLONIALES JUNTA DE VECINOS DE LA COL. JARDINES COLONIALES $ 157,550.00 
143 171-2 SAN PEDRO 400 SR. FRANCISCO ESTRADA ACUÑA $ 1.551.000.00 
144 176-2 JARDINES DE SAN AGUSTIN CP JESUS HUGO SANTOS DRESEL $ 230.000.00 
145 176-2 PEDREGAL DEL VALLE JUNTA DE RESIDENTES COLONIA PEDREGAL DEL VALLE $ 148.000.00 
146 182-2 RESIDENCIAL SAN AGUSTIN 2óo. SEC SRA. GABRIELA DE MIER $ 287,500 00 
147 185-2 SANTA ENGRACIA JUNTA DE COLONOS DE SANTA ENGRACIA 5 : 31.694 00 
148 187-2 PROVMENDA POPULAR SRA JUANA HINOJOSA DE CELESTINO $ 74,750.00 
149 194-2 JERONIMO SILLER JUNTA DE VECINOS DE LA COLONIA JERONIMO SILLER $ 430.500.00 
150 196-2 PRIVADA SAVOTINO JUNTA DE VECINOS PRIVADA SAVOTINO Y/O GUSTAVO TREVIÑO _L_ 51.750.00 
151 197-2 JARDINES DEL VALLE ING CASIMIRO ANTONIO MEDRANO $ 1.999.934.40 
152 202-2 LOMAS DE SAN AGUSTIN SRA. JUANA NARVAE2 DE LUEVANO $ 73.600.00 
153 203-2 DEL VALLE NORTE SRA. OFELIA MORALES DE IGLESIAS $ 100,000.00 
154 207-2 VILLAS DEL PEDREGAL SR. RICAREX) SADA $ 46.000.00 
155 206-2 LOMAS DEL VALLE SECTOR CONVENTO SRA. MARIBEL VILLARREAL $ 115.000.00 
156 212-2 EL REFUGIO SRA. MAGDALENA ERHARD DE GZZ. J - 63.250.00 
157 214-2 COLINA DE SAN AGUSTIN SR. HUMBERTO MOREIRA $ 18,000-00 
158 215-2 COMERCIAL ALPINO SRA SANDRA GONZALEZ s 92.000.00 
159 216-2 VILLITAS DEL OBISPO SR JOSE OVALLE CHAVES $ 40.000.00 
160 217-2 LA CAÑADA JUNTA DE VECINOS DE LA COLONIA CARRIZALEJO "LA CAÑADA- $ 575,000.00 

1 

/ 1 

TOTAL FASE 2 
TOTAL FASE 1 
TOTAL FASE 1 + FASE 2 

$ 
$ 

s 

17,079.878.40 
35.907.933.00 
52.987.81140 

i Total EjefckJo en 2002 
Tolal Ejercido en 2003 
Gfan Total 

s 
s 
s 

8.424.000.00 
44.563.811.40 
52.987.811.40 
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Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
Secretaría de Finanzas y Tesorería 

DE LOS INMUEBLES PARA 200A 

Sesión R. Ayuntamiento 
24 de Octubre 2003 



Municipio de San Pedro Garza Oarcia, N 
> D a d a l a o b l i g a c i ó n q u e e s t a b l e c e e l A r t í c u l o 2 0 
d e l a L e y d e C a t a s t r o d e l E s t a d o , e n e l s e n t i d o d e 
q u e a m á s t a r d a r an tes d e l 3 1 d e O c t u b r e d e c a d a 
a ñ o , l o s A y u n t a m i e n t o s p r o p o n g a n l as 
m o d i f i c a c i o n e s q u e e s t i m e n c o n v e n i e n t e s a l o s 
V a l o r e s C a t a s t r a l e s , q u e s i r v e n d e b a s e p a r a l a 
d e t e r m i n a c i ó n d e l I m p u e s t o P r e d i a l d e l p r ó x i m o 
e j e r c i c i o fiscal, se h a c e n e c e s a r i o p r e s e n t a r l a 
s i g u i e n t e p r o p u e s t a a l R . A y u n t a m i e n t o d e es te 
M u n i c i p i o . 



Municipia de San Pedro Garza García, 
1) A j u s t a r d i chos va lo res c o n f o r m e a la i n f l a c i ó n 

es t imada p o r e l B a n c o de M é x i c o , de u n 4 % en e l 
caso de l V a l o r de los Ter renos , así c o m o de la 
T a b l a de los D i fe ren tes T i p o s de C o n s t r u c c i ó n 
exis tentes. 

2 ) P r o p o n e r las tasas ap l i cab les , que en este caso se 
cons ide ran las m i s m a s que o p e r a r o n en e l presente 
año de l 2, 3 y 6 a l m i l l a r anua l , r espec t i vamen te , 
pa ra casa hab i t ac i ón , c o n s t r u c c i ó n c o m e r c i a l y 
lotes ba ld íos . 



Municipio de San Pedro Garza García, KX. 
3) R a t i f i c a r los va lo res catastra les de los i n m u e b l e s 

que f u e r o n o b j e t o de r e v i s i ó n p o r la Jun ta 
M u n i c i p a l Catas t ra l , m e d i a n t e e l desahogo d e l 
R e c u r s o de I n c o n f o r m i d a d 

4 ) L a i n c l u s i ó n de u n n u e v o t i p o de c o n s t r u c c i ó n 
" C - 2 " re fe ren te a los C a j o n e s de E s t a c i o n a m i e n t o 
de los E d i f i c i o s C o n s t i t u i d o s b a j o e l R é g i m e n e n 
C o n d o m i n i o V e r t i c a l , c o n f o r m e a l a c u e r d o p r e v i o 
t o m a d o p o r este R . A y u n t a m i e n t o en e l m e s de 
M a r z o de l p resente año. 



DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DEL R. AYUNTAMIENTO SOBRE lA ACTUALIZACIÓN 

DE LOS VALORES CATASTRALES DE LOS PREDIOS Y DE LAS ^ 
CONSTRUCCIONES ADHERIDAS A ELLOS. UBICADOS EN EL TERRITORIO DEL 

MUNICIPIO DE SAN PEDRO. GARZA GARCÍA; NUEVO LEÓN 

De conformidad con lo establecido por el artículo 115 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su fracción IV, tercer párrafo, los 
Ayuntamientos están facultados para proponer al Congreso del Estado las cuotas y 
tarifas aplicables a los impuestos, derechos, contribuciones de mejoras y las tablas 
de valores unitarios de suelo y construcciones que sirvan de base para el cobro de 
las contribuciones sobre la propiedad inmobiliaria. 

Ahora bien, el espíritu de la reforma al artículo 115 Constitucional fue que los 
Ayuntamientos podían realizar las acciones necesarias para que los valores 
catastrales de los predios y construcciones estuvieran equiparables a los valores de 
mercado, según se estableció en el Artículo Quinto Transitorio del Decreto que 
contiene la referida reforma, lo cual permite realizar las adecuaciones necesarias 
cada año; valor de mercado que no debe quedarse fijo, dado que recibe una 
influencia directa de las condiciones económicas nacionales y regionales, 
actualización que incide en las diversas contribuciones sobre la propiedad 
inmobiliaria, su fraccionamiento, división, edificaciones nuevas, el traslado de 
dominio o mejoras en la propiedad, siempre dentro del respeto a los principios de 
proporcionalidad y equidad que se contienen en la fracción IV del artículo 31 
Constitucional. 

Por lo anterior, y ai considerar que por el simple efecto de la inflación los 
valores catastrales de los inmuebles y de las construcciones adheridas a ellos se ven 
afectados, dado que poco a poco van perdiendo su equivalencia con el valor de 
mercado, si éstos no son actualizados, por lo cual esta H. Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, propone aprobar que se presente al R. Ayuntamiento la 
propuesta de que autorice un ajuste a los citados valores catastrales del suelo y a las 

V / valores catastrales de la Tabla de Valores de la Construcción vigentes en el 
Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León en un 4%-cuatro por ciento, que 
es el equivalente al de la inflación que se presentó en este año, y de esta manera no 
se afecte el ingreso anual que por las citadas contribuciones se obtienen en este 
Municipio. 

Por otro lado, en cumplimiento a lo establecido por el tercer párrafo de la 
/ f racción IV del artículo 115 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

/ Mexicanos, se presenta a consideración del R. Ayuntamiento la propuesta de que se 
^ acuerde el solicitar al H. Congreso del Estado se aprueben la aplicación de las tasas 
A para el Impuesto Predial siguientes: 

cdigital
Text Box



a).- Para predios con edificaciones con uso de casa habitación, y los no 
comprendidos en el concepto de predios baldíos, que se les aplique la tasa del dos al 
millar anual, sobre su valor catastral. 

b).- Para los predios baldíos, que se aplique una tasa del seis al millar anual, 
sobre su valor catastral 

c).- Para los predios con edificaciones con uso comercial, de servicios, 
industriales y cualquier u.̂ o distinto al de casa habitación, que se les aplique, además 
de la tasa del dos al millar anual, una tasa adicional del unu al millar anual, para 
quedar en una tasa del tres al millar anual, sobre el valor catastral. 

Se reforme lo establecido por el artículo 21 bis-8 de la Ley de Hacienda para 
Los Municipios del Estado de Nuevo León, de tai forma que su redacción reconozca 
el derecho a realizar las propuestas de las tasas aplicables al impuesto predial y 
permita la aplicación de las tasas propuestas por este R. Ayuntamiento en lo 
individual, y en su caso, las propuestas por los otros Ayuntamientos. 

A su vez, los valores catastrales de los inmuebles que fueron objeto de 
revisión por la Junta Municipal Catastral, mediante el desahogo del Recurso de 
Inconformidad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la Ley de Catastro 
del Estado y el artículo 9, fracciones 11 y V. del Reglamento de la Ley de Catastro, 
deben de ser ratificados por el R. Ayuntamiento y proponerse como nuevo valor 
catastral al H. Congreso del Estado para que éste expida el Decreto correspondiente, 
por lo cual se presentan los casos que fueron analizados por la citada Junta, para los 
efectos antes referidos. 

Así mismo, y con el fin de dar cumplimiento al acuerdo dado por este R. 
Ayuntamiento en fecha 28 de mayo del año en curso, y cumplir con la garantía de 
legalidad y seguridad jurídica, atendiendo a la solicitud realizada el 22 de mayo del 
presente año por la Cámara de Propietarios de Bienes Raíces del Estado de Nuevo 
León. A. C.. se propone solicitar al H. Congreso del Estado el que se adicione la 
Tabla de Valores Catastrales Unitarios de Construcción del Municipio de San Pedro 
Garza García, N, L con el siguiente TIPO: 

TIPO : C-2. CATEGORÍA: Cajones de estacionamiento techados con losa de 
concreto., ALGUNOS ELEMENTOS CONSTRUCCTIVOS PRINCIPALES Y 
CARACTERÍSTICAS: Construcciones de estacionamiento que se ubiquen en 
edificaciones sujetas al régimen de propiedad en condominio vertical VALORES 
APROBADOS EN PESOS POR METRO CUADRADO: PRIMERA CATEGORÍA S 
1,800.00. SEGUNDA CATEGORIA: $ 1,260.00 y TERCERA CATEGORÍA: S 
900.00 



^^^^^^Por lo anteriormente expuesto y fundado, esta Comisión de Hacienda y 
Patrimonio Municipal, que me honro en presidir, somete a la consideración de este R 
Ayuntamiento, la expedición del siguiente 

ACUERDO: 

PRIMERO: Aprobar el aplicar un ajuste del 4%-cuatro por ciento a los valores 
catastrales del suelo y a los valores establecidos en la TABLA DE VALORES 
UNITARIOS DE LA CONSTRUCCIÓN para los inmuebles ubicados en el Municipio 
de San Pedro Garza García, N. L.. y que en los términos de lo establecido por el 
articulo 20 de la Ley de Catastro del Estado, se envíen como PROPUESTA de este 
R Ayuntamiento, al H. Congreso del Estado a fin de que sean aprobados y entren en 
vigor a partir del 1°-prinnero de enero del año 2004. 

SEGUNDO.- Que la PROPUESTA DE TASAS, que se presente al H. 
Congreso del Estado sea el solicitar que se aprueben la aplicación de las tasas para 
el Impuesto Predial siguientes: 

a).- Para predios con edificaciones con uso de casa habitación, y los no 
comprendidos en el concepto de predios baldíos, que se les aplique la tasa del dos al 
millar anual, sobre su valor catastral. 

b).- Para los predios baldíos, que se aplique una tasa del seis al millar anual, 
sobre su valor catastral 

c).- Para los predios con edificaciones con uso comercial, de servicios, 
industriales y cualquier uso distinto al de casa habitación, que se Ies aplique, además 
de la tasa del dos al millar anual, una tasa adicional del uno al millar anual, para . 
quedar en una tasa del tres al millar anual, sobre el valor catastral de los mismos. 

Reformando lo establecido por el artículo 21 bis-8 de la Ley de Hacienda para 
Los Municipios del Estado de Nuevo León, de tal forma que su redacción reconozca 
el derecho a realizar las propuestas de las tasas aplicables al impuesto predial y 
permita la aplicación de las tasas propuestas por este R. Ayuntamiento en lo 
individual, y en su caso, las propuestas por los otros Ayuntamientos. 

TERCERO - Aprobar solicitar a! H. Congreso del Estado el que se adicione la 
Tabla de Valores Catastrales Unitarios de Construcción del Municipio de San Pedro 
Garza García, N. L. con el siguiente TIPO: 

TIPO : C-2, CATEGORÍA: Cajones de estacionamiento techados con losa de 
concreto.. ALGUNOS ELEMENTOS CONSTRUCCTIVOS PRINCIPALES Y 
CARACTERISTICAS: Construcciones de estacionamiento que se ubique en 
edificaciones sujetas al régimen de propiedad en condominio vertical. VALORES 



ÍADOS EN PESOS POR METRO CUADRADO: PRIMERA CATEGORÍA $ 
CSOO.OO. SEGUNDA CATEGORÍA: $ 1,260 00 y TERCERA CATEGORÍA: $ 900 00 

CUARTO.- Aprobar la confirmación los valores catastrales de los inmuebles 
que fueron objeto de revisión por la Junta Municipal Catastral, mediante el desahogo 
del Recurso de Inconformidad, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 19 de la 
Ley de Catastro del Estado y el artículo 9. fracciones 11 y V. del Reglamento de la 
Ley de Catastro, y proponerse como nuevo valor catastral al H. Congreso del Estado 
para que éste expida el Decreto correspondiente. 

San Pedro Garza García; Nuevo León a 22 de Octubre del año 2003. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García; Nuevo León: r̂  j 

CP. S A L V A D Q ^ ^ Ñ C I S C O ALBO TAMEZ. 

SR. FRANCISCO ARZA GARZA. 
Secretario. 

DR. FRANCISCO D CREDI 

LIC. xfÁVieR MARTÍN ZAWBRANO ELIZQNDO. 
Vo( 

DICTAMEN PARA LA ACTUALIZACIÓN DE LOS 
VAL. CAT. DE PREDIOS Y C O N S T R U C ^ 
EGV/DARC/darc. 

C.P. IGNACIO FERNANDO AÍA^TÍNEZ MUGUERZA. 
I 



Municipio de San Pedro Garza García, N.L. 
ADMINISTRACIÓN 2000-2003 
Secretaría de Servicios Públicos 

Medio Ambiente e Imagen Urbana 

DEPARTAMENTO DE LIMPIA 

"Concesión del Servicio Público de Recolección de Basura" 

"Exposición de Motivos" 

San Pedro Garza García, N.L. a 24 de Octubre del 2003 
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ANTECEDENTES 
"Servicio Público" se denomina a cualquier actividad administrativa 

municipal que tiene por finalidad la satisfacción de las necesidades 
individuales de importancia colectiva. Dentro de estas necesidades se 
encuentra el Alumbrado Público, el Servicio de Limpia, Mantenimiento a 
Parques y Jardines entre otras. 

La prestación de estas actividades puede ser directa o indirecta; es 
directa cuado el servicio es prestado por las entidades gubernamentales, en 
este caso, el municipio de San Pedro Gar/a García; es indirecta cuando esta 
es realizada por compañías externas al municipio, las cuales llamaremos 
concesionarios. 

Históricamente la totalidad de las actividades se realizaba de manera 
directa, pero esto ha cambiado gradualmente. Por ejemplo, en el caso de la 
actividad de Limpia, en los municipios del área metropolitana como lo son 
Monterrey, Santa Catarina, Guadalupe (entre otros) estas actividades han 
dejado de ser realizadas directamente con recursos humanos y materiales 
del municipio y se ha pasado a la contratación de concesionarios para su 
realización. Esto se debe principalmente a que la cantidad de actividades 
realizadas por la Secretaria Servicios Primarios se ha ido incrementando 
con el paso del tiempo, lo que disminuye el tiempo de atención posible a 
cada una de ésta tareas por parte de los recursos indirectos. En otras 
palabras, el enfoque de ios recursos humanos y materiales para poder estar 
en un rango económicamente competitivo se ha disminuido a causa del 
incremento de las actividades realizadas por la Secretaria. 

Esto aunado a la mejora en materia de logística, mejora tecnológica 
en unidades de recolección de basura de recientes modelos y en general al 
avance técnico de las operaciones realizadas por los concesionarios, nos ha 
llevado a considerar la contratación de una compañía externa para la 
realización de las actividades actualmente realizadas por el Depto. de 
Limpia. 

En el siguiente estudio se exponen los resultados del análisis 
realizado para la toma de la decisión final en el caso del otorgamiento de la 
concesión de las Actividades de Limpia en el municipio de San Pedro 
Garza García, N.L. 

O -



OBJETIVOS 

Las metas y objetivos que se pretenden lograr mediante la concesión 
son los siguientes: 

1) Obtener un ahorro presupuestal por el concepto de gasto en los 
Servicios Públicos de recolección y traslado de residuos al ser 
prestados por una Empresa privada. 

2) Hnfocar los recursos humanos, y materiales de la Secretaría de 
Servicios Públicos en programas estratégicos que aseguren una 
mejora continua en todas sus actividades y procesos en lugar de 
dedicarlos, en gran medida, a resolver problemas del área operativa. 

3) Prestación de los servicios públicos de recolección y translado de 
residuos sólidos municipales con equipos y vehículos modernos en 
forma permanente. 

4) Liberar al municipio de tener destinados recursos financieros, 
físicos, materiales y humanos para dar el servicio de recolección. 

5) Establecer un sistema integral de limpia que cumpla con todas las 
expectativas de la comunidad brindando un servicio eficiente, 
oportuno y de calidad. 



A N A L I S I S F X O N O M I C O 
El siguiente análisis económico fue realizado con los dalos proporcionados 

durante el año actual por los primeros 5 meses. 

I.- Gasto Limpia (0623) 

Gasto Total 2003 Gasto promedio 
mensual 2003 

Gasto promedio 
mensual 2003 

(Sin barrido manual) 

1 Percepción Normal Semanal $ 1.851.655.10 $ 370 331.02 $ 333 815 02 
2 Percepción Normal Quincena S 81 442.25 $ 16288.45 S 16 288.45 
3 Tiempo extra $ 280 628.32 $ 56 125.66 $ 56 125.66 
4 Prima vacacional $ 138 931.94 S 27 786.39 s 25 477,29 
5 Prima Dominical s 4689,46 S 937.89 $ 937,89 
6 Pnma antigüedad por vacaciones s 157 031.35 $ 31 406.27 $ 31 406.27 
7 Honorarios Asimilables $ 25-474.39 s 5094.88 $ 5 094.88 
8 Premio Puntualidad $ - $ - s -

9 Premio de Productividad s 43 180,00 $ 8 636.00 $ 8 636.00 
10 Premio de Antigüedad s 231 250.00 $ 46,250.00 $ 46 250.00 
11 Bono de despensa $ 305.457.25 $ 61 091.45 $ 55 721.45 
12 Gastos domiciliarios $ 240 344.55 s 48 068.91 $ 48 068.91 
13 Otras percepciones $ 74 356,16 $ 14 871.23 $ 14 871.23 
14 Bono compensatorio $ 117.000.00 s 23 400.00 $ 23 400.00 
15 Uniformes de campo s 66.056,00 $ 13211.20 s 13 211.20 
16 Uniformes secretariales $ 4,480.00 s 896.00 $ 896,00 
17 Seguro Equipo de Transporte s 242 382.09 s 48 476,42 $ 48 476.42 
18 Mtto. Equipo de oficina s - s - $ • 

19 Mtto. Equipo de comunicación $ - s - s -

20 Mtto. Equipo de transporte s 258 485.11 s 51.697.02 $ 51 697.02 
21 Mtto. Equipo y maquinaria pesada $ 13 943.75 $ 2.788.75 s 2 788.75 
22 Artículos de limpieza s 17 431.36 $ 3 486.27 $ 3 486.27 
23 Refacciones $ 127.513,21 s 25.502.64 $ 25 502.64 
24 Material para instalación $ 13.000.37 s 2600.07 s 2 600.07 
25 Herramientas $ 1.786.10 $ 357.22 s 357.22 
26 L ufaneantes $ 9 270.68 $ 1.854.14 s 1 854,14 
27 Combustibles $ 631.282.05 s 126 256.41 $ 126 256.41 
28 Dispocisión de basura s 1,865.038.65 $ 373,007.73 $ 373 007.73 
29 Papelería y Artículos de Oficina $ - $ - $ -

30 Gastos menores s 1.157,05 s 231.41 s 231,41 
31 Gastos por comprobar $ 184 970.60 s 36.994.12 s 36 994 12 

$ 1.397 647.56 s 1 353 452 45 

El único e lemento cargado al centro de costos 0623 no relacionado directamente 
con la recolección de desechos sólidos es el personal de barrido manual (12 personas), 
por lo cual el gasto promedio mensual a considerar es de $ 1,353,452.46 MN (Incluye 
IVA). 



E! gasto de Disposición de Basura (incluido-punto 28) concierne a! 
pago a SIMEPRODH por traslado y confinamiento de desechos. Este se 
divide de la siguiente manera: 

Confmamiento: 
Transporte: 
Total: 

$57.04 MN 
$32.89 MN 
$89-93 MN 

Descuento: 7% (Pronto Pago + Volumen) 

Total fmal (Por ton): $83.63 MN (Incluye IVA) 

rvicio Técnico (0628) 

Gasto Total 2003 
Gasto promedio 
mensual 2003 

{65% en basura) 

1 Percepción Normal Semanal $ 377 679.60 S 49 098 35 
2 Percepción Normal Quincena $ 105.420.00 $ 13 704.60 
3 Tiempo extra S 26 415.34 s 3.433.99 
4 Prima vacacional $ 38 478.34 s 5002.18 
5 Prima Dominical $ 44.46 s 5.78 
6 Prima antigüedad por vacaciones $ 38 721.20 s 5.033,76 
7 Honorarios Asimilables s 28.977.15 $ 3 767.03 
8 Premio Puntualidad $ - s -

9 . Premio de Productividad $ 5 735,00 $ 745.55 
10 Bono de despensa s 78 274,00 s 10 175,62 
11 Gastos domicilíanos $ 40 468,95 $ 5.260.96 
12 Otras percepciones $ 31 103,00 s 4043,39 
13 Bono compensatorio s 19 000.00 s 2470,00 
14 Uniformes de campo $ 10.626.00 s 1.381,38 
15 Seguro Equipo de Transporte $ 6.158.94 $ 800.66 
16 Mtto. Equipo de oficina $ - s -

17 Mtto. Equipo de transporte $ 3 528.00 s 458,64 
18 Mtto. Equipo y maquinana pesada $ 185.73 $ 24,14 
19 Refacciones s 4 471.99 s 581,36 
20 Material para instalación s 5.201.15 s 676,15 
21 Herramientas s - s -

22 Lubncantes s 38 535.11 s 5009,56 
23 Combustibles $ 20 192.30 s 2625.00 
24 Gastos Menores s - $ -

$ 175 843.25 s 114 298,11 



El gasto directo del área técnica o taller relacionado con el Depto. 
de Limpia se estimó por la cantidad reportada de horas de trabajo en el 
Depto. de Limpia. Este es: 65% ($114,298.11 M N - Incluye IVA). 

Otros Gastos imprescindibles para el cálculo de $/Ton son los 
siguientes: 

Gas to 
mensua l por Gasto Total 

Descripción persona (MN) mensual (MN) 
1 Seguro d e Gas to s Médicos $ 2 1 3 . 8 5 S 21 384.62 
2 Seguro d e Vida S 89.43 S 8 943.02 
3 Gas tos Médicos S 1 044.56 S 104 455.84 
4 Gas to de Depto Médico S 276.15 $ 2 7 615.38 
5 Otras percepc iones (10% ISR) $ 3 5 0 . 1 0 $ 3 5 010.35 

Total. $ 197 409.21 

Si sumamos las cantidades de limpia ($1, 353,452.46 MN), 
Taller ($114 ,298 .11) y Otros Gastos ($197,409.21 M N ) tenemos el 
total de $1 ,665 ,159 .78 MN. Si se divide el gasto total mensual entre 
el número de toneladas promedio mensual (4 ,068 .37 tons promedio 
2003) obtenemos un gasto directo por tonelada de S409.29 M N 
(Incluye IVA). 

C o m o se menciona, este es el gasto directo únicamente. Falta 
agregar los gastos adicionales como lo son: Depreciación, costo de 
oportunidad, gastos de instalaciones (energía, agua, etc.) y gastos 
indirectos (sueldo Secretario, etc.) entre otros, los cuales se han dejado 
fuera para presentar la obviedad del asunto en cuestión. 



RESULTADOS y CONCLUSIONES 
A manera de comparación con los distintos municipios y 

estrategias se tiene lo siguiente: 

Municipio Costo 
(MN) 

Gastos 
Municipio Costo 

(MN) Limpia Barrenderas 
SIMEPRODE 

Adicionales 
Municipio Costo 

(MN) Limpia Barrenderas Traslado Confinamiento Adicionales 
SPGG $409,3 X - X X -

se (?) S262,2 X - X X -

MTY S326,6 X - X X -

GPE $357,0 X - X X -

C o m o se puede apreciar, los municipios de Santa Catarina y 
Monterrey tienen ahorros s ignif icativos por tonelada con respecto a 
San Pedro. El margen de ahorro se vue lve aún más signif icativo si 
tomamos en cuenta que no se han incluido los gastos adicionales 
mencionados en la secc ión anterior 

Esto nos lleva a la conclus ión que por una razón de 
conveniencia económica, en otras palabras, una optimización de los 
costos, se debe dirigir el futuro del Ser\ácio de Limpia del Municipio 
de San Pedro Garza García, N.L. a ser realizado por una compañía 
extema por medio de una Conces ión. 
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO GARZA GARCÍA, N.L 
2000-2003 

COMISIÓN DE HACIENDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
Y 

COMISIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS 

R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León. 
P r e s e n t e . -

A estas Comisiones Ies fue turnada la petición del 0 Presidente Municipal, el 
cual requiere la aprobación de ese H Cuerpo Colegiado, para llevar a cabo el 
procedimiento respectivo para concesionar por los próximos 5 años, el servicio 
público de recolección al 100% de ios residuos ordinanos sólidos (sin incluir 
ramas ni basura de jardinería) de todas las viviendas, parques, escuelas 
públicas, dependencias de gobierno ya sean federales, estatales y municipales, 
y los comercios siempre y cuando estos últimos no generen mas de 10 
Kilogramos dianos de basura, en el municipio de San Pedro Garza García, 
Nuevo León; por lo que tomando en cuenta las siguientes 

C O N S I D E R A C I O N E S 

PRIMERA: Que estas H. Comisiones son competentes para conocer la citada 
solicitud, en virtud de que en caso de aprobarse, se estarían manejando asuntos 
hacendarlos, lo antenor de confomnidad con lo dispuesto en los artículos 58. 59, 
60 fracción II, 61 fracción II, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobiemo Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. Nuevo León, 
igualmente al tratarse de los servicios públicos es competencia de Servicios 
Públicos, conforme lo establece el artículo 61. fracción III, del Reglamento antes 
citado. 

SEGUNDA: La responsabilidad del Municipio de proporcionar, entre otros el 
servicio de limpia, recolección, traslado y disposición final de residuos se 
encuentra contenida en los artículos 115, fracción III de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, el articulo 132, fracción III. inciso c) de la 
Constitución Política del Estado de Nuevo León, y el articulo 26 inciso a) fracción 
I. de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal del Estado de 
Nuevo León. 

TERCERA: La fracción X. del inciso b) del artículo 26 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, faculta a los 
Ayuntamientos par^otorgar en Concesión los servicios públicos de su 
competencia 

|.]l:IJjjM!llll:II.IM!l P A L 

LOAMA No. 403 NTE. 
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Las reglas y condiciones generales para el otorgamiento de la concesión de los 
servicios públicos se contienen en el Capitulo VI de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Municipal del Estado de Nuevo León, que comprende del 
articulo 87 al 108 Es aplicable de igual fonna lo conducente contenido en los 
Reglamentos en vigor emitidos por el R Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García. 

CUARTO: Se considera que al concesionar los servicir^s mencionados, se 
obtendria un ahorro presupuestal por el concepto de gasto en los Servicios 
Públicos de recolección y traslado de residuos al ser prestados por una empresa 
pnvada y se enfocarían los recursos humanos y materiales de la Secretaría, en 
programas estratégicos que aseguren una mejoría permanente en todas sus 
actividades y procesos en lugar de dedicarlos, en gran medida a resolver 
problemas del área operativa 

Aunado a lo anterior se mejoraría en tecnología en cuanto a tas unidades do 
recolección de basura, las cuales tendrían que ser de modelos recientes. 

QUINTO: Por todo lo antes expuesto, y con fundamento en lo establecido en los 
artículos 118 y 120 de la Constitución Política del Estado de Nuevo León, en 
relación con los diversos 1. 2. 3. 4. 10, 26 inciso a) punto 1. inciso b) puntos VHl 
y X. 87 al 108 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Municipal, se 
pone a ta consideración de este R Ayuntamiento, el presente dictamen con 
proyecto de 

A C U E R D O 

PRIMERO.- Se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
N L-, aprobar se de inicio al procedimiento para concesionar los servicios de 
recolección al 100% de los residuos ordinarios sólidos de todas las viviendas, 
parques, escuetas públicas, dependencias de gobiemo ya sean federales, 
estatales y municipales, y los comercios siempre y cuando estos últimos no 
generen mas de 10 Kilogramos dianos de basura, en el municipio de San Pedro 
Garza García. Nuevo León 

SEGUNDO.- De igual manera se recomienda aprobar la creación de un Comité 
Técnico, el cual emitirá las Bases a las que deberán sujetarse los interesados, 
las cuales consistirán en el conjunto de condiciones y requisitos para la 
prestación de los servicios públicos de recolección y traslado de residuos, y para 
establecer los requisitos que debe contener la convocatoria a que hace 
referencia el artículo 90 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Municipal 

De igual manera el Comité antes mencionado emitirá los dictámenes técnicos, 
financieros, legales y administrativos en los que se basará el Ayuntamiento para 
leterminar quien reúne las mejore^ condiciones para la prestación de los 
servicios concesionados. 

í i l l in j^ 
línTi] 
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TERCERO. El Comité Técnico estará integrado por el Secrelano de Servicios 
Públicos e Imagen Urtiana y un Regidor, quienes em.tir/in un dictamen técnico 
para emitir el dictamen tinanctero el Secretano de Finanzas y Tesorero Municipal 
y el Síndico Primero y para el dictamen legal y administrativo deberá integrarse 
por el Contralor Munic>pal. el Sindico Segundo y el Director Jurídico 

A T E N T A M E N T E 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 24 de Octubre de! 2003. 

COMISIÓfiOE HACIFNDA Y PATRIMONIO MUNICIPAL 

C P. SALVADOR^¿BO TAMEZ 
P R ^ ^ E N T E 

FRANClSCCr,IÍA7ÍER (feARZA GARZA 
SECRETARIO 

i 

i 

é 

f 

E 

LIC. JAVIER M ZAMBRANO ELIZONDO. 
VOCAL 

C P IGNACIO FERN 

NCISCO D RED! 

DO MARTÍNEZ MUGUE 
VOCAL 

MISIÓN DE SERVCIOS PUBLICOS" 

D E X I E R 
PRESIDENTE 

ING. BLANCA NELLY GUTIERREZ 
SECRETARIO 

C P S A L V A g ^ í A L B O TAMEZ 
VOCAL 

SR. CRISPIN V I BUSTOS 
VOCAL 

TfL 8 400,4527 FAX: 8 400 4507 



t 
t 

f 

« I 

i^c. 
C O M I S I O N DIZ H A C I l i N D A Y P A T R I M O N I O M U N I C I P A L 

O I C T A M I Í N ni'U, | {XPl -n i i :NTC 70/97 

i - X P O S i C l O N DI-: M O T I V O S -

Dcnvado de la solicitud piescntada pu. la Asoc.ac.ón Civil Orquestas, Coros y Bandas 
Juveniles de Nuevo Lcon. la Dirección de Patrinionio Municipal nos presentó el dia 0 6 de Octubre de! 
2003 el expediente 70/97, relativa a la solicitud de comodato del ininueble denominado "Hscuela de 
Nhisica del Municipio de San Pedro Cíarza ( iarcia N L " construido por el Gobierno del Estado según 
convenio con este Municipio dentro de un predio que forma pcute de un arca de mayor extensión 
idenlificada con el No de expediente catastral 09 -01 >-017, ubicada en el cruce de la Av. Ignacio 
Morones Prieto y Ave Humberto Lobo 

C O N S I D I - R A N D O L O S S I G U I F N T R S A S P I - C T O S 

1 Que en fecha 2^ de Septiembre de 1997, el K. Ayuntamiento tomo el acuerdo de dar en comodato 
por un período de 5 años a favor de la Asociación un edificio municipal utilizado como gimnasio 
ubicado en el cruce de la Av Ignacio Morones Príeto y Ave Humberto Lobo. 

2 Que en fecha 21 de Jumo del 2 0 0 2 . la Asociación hizo la entrega jurídica y material del edificio que 
tenían en comodato en virtud de las afectaciones que se llevarían a cabo por la construcción del 
Viaducto de la Unidad 

3 Que en fecha 2 9 de Enero del 2 0 0 3 , el R Ayuntamiento aprobó la suscripción de un convenio de 
coordinación entre el Gobierno del Estado y el Municipio de San Pedro Garza García para la 
construcción de la "Escuela de Música del Municipio de San Pedro, Garza García, N L siendo 
este motivado para la reposición de los inmuebles afectados por las obras del mencionado 
Viaducto. 

A Que en fecha 02 de Junio del 2 0 0 3 , cl C P Fernándo Turner Dávila, representante legal de la 
Asociación Civil, expuso ante la Comisión de Hacienda el proyecto de la Asociación para el mejor 
aprovechamiento del edificio en construcción y se comprometió a realizar la inversión por 
$6 0 0 0 , 0 0 0 0 0 en infraestructura al edificio en favor del Municipio, solicitando por este hecho, un 
plazo de 3 0 anos en comodato para amortizar dichas inversiones. 

5 Que el Director Jurídico Municipal, Lie Gregorio Sánchez Montañez opinó que no existe 
inconveniente para otorgar una concesión del mmueble municipal actualmente en construcción. 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipai emite c» siguiente -

D I C T A M E N : 

1 Por los motivos expuestos se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N L 
apruebe otorgar en comodato a favor de la Asociación Civil Orquestas, Coros y Bandas 
Juveniles de Nuevo León cl inmueble denominado "Escuela de Música del Municipio de San 
Pedro Garza García, N L ubicado en el cruce de la Av Ignacio Morones Pneto y Ave 
Humberto Lobo y que forma parte de un área de mayor extensión identificada con el No. de 
expediente catastral 0 9 - 0 1 3 0 1 7 . por un plazo de 4 años I I meses bajo las siguientes 
condiciones: 

n d e I L i c í c n d a y í ' a t n m o n i o M u n i c i p a l n 0 6 d e O c t u b r e d e l 2 0 0 3 
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¡ T — « 5 " r h , c o o „ „ n o c , o „ » » , a n „ o c c , < , n d e « „ „ » 

su Acta Constitutiva. ^n^^ r i íSn del edif ic io resguardarlo y protegerlo. 

Municipio de San Pedro Garza García, N . L . . 

M c o n . . . d e , — L ^ e , t n u ™ ^ ^ ^ ^ ^ 

a favor del Municipio 

7 

X 
9 

Saii Pedro (iarza García, N L , a 0 6 de Octubre del 20j 

Municipal 

n X c o i ^ i s i ^ de Hacienda y Pat r imonio 

( ; P. S a l v a ^ 
P r c s i c U > í f f é ^ 

/ 

o T a m e z 
C . F 
Secretar io 

t S c o j á v i e r G a r z a G a r z a 

Vocftl 
L^crHiívier M Zar )brano 

C P Ignacio Fernando 
V ocal 

D r . F r a n c i s > t O \ i v e í r 

V o c a l 

i n e z M u g u e r z a 

A C o m i s i o n 
6n (le Hacienda y l>atr>mon,o Municipal a 0 6 de Octubre del 2001 
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C O M I S I O N l ) B I I A C I I Í N D A Y P A T R I M O N I O M U N I C H ' M 

DICTAMI-N D K L E X P H D I l í N T I I 56/OÍ 

V • • A l 1 f 

I c - -

I - X P O S I C I O N DH MO TIVOS -

l>-„nn,oÍ : I f ' presentada po, la Arq l-spcranza I Jaguno (iar/., la D n c c c o n <ic 
1 a n ,onK Mun.cpal nos presentó el día 0 6 de Octubre del 2 0 0 3 el expediente S ,/Oí .elativa a a 
sol u ud de ven a de un área mun.cipal con una superficie de 102 9 7 8 n r que forn, paaé de u 

c - : n r I T f Z ^ ' ' " « a d e l V a í l t p e u M , 
í p c ^ d e ^ ^ del Fraccionamie, to 

u n m p i c o ele este Municipio de San Pedro Garza García. N L. 

CONS!Dl- : i^\NDC L O S S I G U l I i N T E S A S P E C T O S 

I 
u Z Z l T Í " 2003 a través de la Dirección de Pan .cpac ión Ciudadana y Recursos 

r r v " ^^ ^^ por e. presidente de la Junta de Vecinos del Fraccionamiento Ol ímpico 

• Septiembre del 2 0 0 3 . se recibió escrito con f.r.nas de 9 vecmos de la Colon.a 
1 lacienda del Valle manifestando su conformidad con la venta de dicha área 

3 Que el 1 residente de la Junta do Vecinos de la Colonia Hacienda del Val le opinó que en vez de que 
el Municipio venda el área, éste compre una parte del terreno al particular para completar el 
andador, lo cual no es factible en virtud de la negaüva de la Arq. Esperan^.-, Llaguno a enajenarlo 

Que en fecha 0 9 de Octubre del 2 0 0 3 . la Secretar ía de Obras Públicas y Desarrollo Urbano una vez 
vista la solicitud y revisando los planos del Fracc ionamiento el Ol ímpico y de la Colonia Hacienda 
del Valle, determino como positiva la solicitud de venta, indicando que el uso del área deberá 
ajustarse a los lincamientos urbanos vigentes y solicitar la opinión de la Junta de Vecinos tanto del 
l-raccionamiento Olímpico, como de la Colonia Hacienda del Val le 

5 Que en fecha 0 9 de Octubre del 2 0 0 3 , la Secretaría de Servicios Públicos y Medio Ambiente 
inlorrna que después de llevar a cabo una inspección fisica en el área, no se opone a su venta por 
considerar que el área en cuestión no es utilizada por el parque 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente.-

D I C T A M E N -

Poi los motivos expuestos se recomienda al R Ayuntan.i.,;nto de San Pedro (iar/a ( ¡arda, N 1. 

Cojí^oíídi 

M 7 
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Por los motivos expuestos, se recomienda al R Ayiintainienlo de San Pedro Garza G a r d a , Nuevo 
León, apruebe solicitar a! H. Congreso del l istado, si a bien lo tiene y no existe impedimento alguno 
para ello, se emita el decreto de desafectación del área Municipal con superficie de 102 .97 m^ que 
forma parte de un andador peatonal en desuso de mayor extensión perteneciente a la Colonia hacienda 
del Va l le pero que colinda con el lote 9 de la manzana 139 de la Privada Munich número 72 . del 
Fracc ionamiento Olímpico de este Municipio de San I 'edro Garza García, N L , para su posterior 
enajenación mcdi:mlc la compra-vcnta a favoí de la A rq . Ltsperanza Llaguno Garza. 

San Pedro Garza García, N L., a 0 6 de Octubre del 2 0 0 3 - La Comisión^de í íacienda y Patrimonio 
Municipal 

C .P . Salva 
Presid 

o Tamez C P r a n i j s c o 
Secretar io 

jarza Garza 

LTC~la/ e f K í T z á n i b 
V o 

C P. Ignacio Fernán 
Vocal 

l )r Francis 
Voca l 

artínez Muguerza 

4 « 

' \ 

C o m i s i ó n d e l í a d c n d r í y P a t r i m o n i o M u n i c i p a l a 0 6 d e O c l u b r c d e l 2 0 0 1 
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C O M I S I O N DI-: I IACIEN'DA Y P A T R I M O N I O MUNICIPAI 
n i C T A M I - N l ) I ! I . l-;xi ' l-DIEN-n-: 65/03 

1 - X I ' O S I C l O N DI-, M O T I V O S • 

D e v a d o de la soiicilud presentada por la A s o c a c i ó n C v i l VICCAI I la l )„ecc ,on <U-
l'a nmon.o Mun.cpa l nos p r c e n . ó el dia 0 6 de Octubre del 2003 el expediente 65 03 

" le T u n Í s t ^ r Í " " T ^ - - de h Q-U^a ía ( I e 

3 ¿ a ^ ^ ^ N n r ? T t ? ' ' " - " " " d e S a n L e d r o 
de n ^ V - - P ^ a 'Xsminuir la violencia fam.har, pr<,>.,a„>as 
de Iideiazgo, paiiicipacion ciudadana y talleres preventivos 

C O N S I D E R A N D O LOS SIGUIHNTRS A S P E C T O S 

personal de 'a Casa de la Cultura y en esc mismo espacio, agregando que por tal motivo y dada la 
eran nec^xd^n mŵ  . • . / ^ 

' o v u i i c i i i c c u l a s o i u c i o i l ^ 

consideraron que su propuc.sna será de gran benef ic io para los habitantes del sector 

V u e en tecíia de Septiembre del 2 0 0 3 . la Secretaría de Participación Ciudadana dictan).nó que 
por tratarse de una Institución no lucrativa y que hace mucho bien a nuestra comunidad, no existe 
inconvemente por su parte para entregarles el comodato solicitado. 

U Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente -

D I C T A V U i N 

Por los motivos expuestos se rea^mienda ai K A>aintamicnto de San Pedro Garza Garda N i. 

í Apmebe otorgai en comodato el area ubicada en el solano de la casa de la Cuitiua la ( una n . 
la caUe Tungsteno esquina con Aluminio en la colonia San Pedro 4 0 0 y que coriespondc a ut; 
area de mayor extensión identificada con el expediente catastral 16 -014-038 de este M u n t c p 
de San Pedro Garza García. N L, a favor de la Asociación Civil V I C C A I J por un pla/.o de 
anos !1 meses sm el pago de una contraprestación en virtud del servicio que prestan a la 

1 comunidad 

r i 

i ó n d e H a c i e n d a y P a m i n o i i i o M u i i i c i p . i l a 0 6 d e O c t u b r e d e l 2 0 0 3 
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lií Municipio de San Pedro Gar/a Gaic ía , N L se reserva el derecho de revocar unilateralmente 
el Contrato en caso de que la A s o c i a c i ó n Civil V l C C A l . l utilice el inmueble para un uso 
djlerente al solicitado. 

San i 'cdro ( ¡ar?^ García, N L., a 0 6 de Octubre dol 2 0 0 3 ; 
Municipal. 

C Salva 
Presidente 

o Tainez 

i ^ i ^ j a v i e r M Zanftranofcl izondo 
Vocal 

C P Ignacio Fernán 
Vocal 

artinez Muguerza 

C IVanc 
Secretar io 

e Hacienda y l 'atr imonio 

irza Ciarza 

Dr. l-rancisc\) 
V o c a l 

A Comisión de Haacnda y Patrimonio Municipal a 06 de Octubre del 2003 
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DirTAMI--N l)|-L rxi'|-l)||-:N ITi 10!/0t 
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i L x i ' O s i c i o N n n m o t i v o s -

iX-iiviido (le la solicitud picscmada por el Instituto Nacional para la liducación de los Adultos 
INhA a travos de la Dirección Administiativa de la Seciotaiia de Dcsauol lo Social y Humano de est¿ 

nuimcipio de San Pedro Garza García N L . la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó el dia 
0 0 de Octubre del 2 0 0 3 el expediente 103/03. relativa a la solicitud do utilización del tercer piso del 
C.entro Comunitario C u t e r a s , ubicado en la Av Humberto Junco Voigt (antes Av líiuique II l l e n e , a ) 
y I tol Coahuila en la colonia Canteras de este Municipio, con el fin de establecer una l'la/.a 
C.oinumtana Institucional " e - Méx ico" 

C O N S í D M K A N n O L O S S l G U l K N T í i S A S P Í I C T O S 

1 Que en fecha 24 de Septiembre dei 2003 , La Diiccc .ón Adm.nisiral.va de la Secretaría de 
l íesa i ío l lo S o c a ! y Humano informa que en el proyecto que tiene contemplado el I N f - A 

proporcionara computadoras, e impiesoras para la sala de cómputo, televisión y v.deocassetera para 
la sala audiovisual y presencial, mobiliario, c l ima y personal encargado Mencionando además que 
el Municipio podra hacer uso de lo que se encuentre en las uistalaciones 
1:1 Municipio por su parle se comprometería a adecuai d salón del tercer piso con mamparas 

ascendiendo el costo a S i 0 .500 00 aproximadamente 

Ld Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite el siguiente -
D I C í A M E N : 

Por los motivos expuestos se recomienda al R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, N.L apruebe 
autorizar la suscripción del convenio de colaboración entre el INI:A y el Municipio con el fin de 
establecer una Plaza Comunitaria Institucional " e - M e x i c o " en el tercer piso dei edificio que alberga el 
Centro Comunitario Canteras a cargo de la Secretaría de Desarrollo Social y Humano, ubicado en la 
calle Humberto Junco Voigt (antes Av. Enrique H Herrera) y Prol Coahuila colonia Canteras de este 
Municipio, misma que apoya dicho proyecto en virtud de que se proporcionaran computadoras 
impresoras, televisión, vídeo, mobiliario etc pudiendo el Municipio hacer uso de dichos recursos! 
cubriendo solamente por parte del Municipio gastos de adecuación del salón del oí den de S 10 ,500 00* 
pudiendo e! Municipio concluir dicho convenio mediante aviso por escrito con 9 0 dias de anticipación 

San Pedro Garza García, 
Municipal 

C P Salvador Albo Tamez 
Presidente 

' o m m ó r y d e ílacienda y Patrimonio 

C F f í 
Secre tano 

rlGarza ( jarza 

I J c . Javier M Zambranci FAizondo 
Vocal 

C.P Ignacio Fernand 
Vocal 

I)r Franc 
Vocal 

láncrcdi 

ínez Muguerza 

A Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal a 06 de Octubre del 2003 

H i 
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COMíSION DI-: HACIHNIM Y PATRIMONIO MUNICIPAL 
DICTAMIÍN m i L IZXPKDirNTI-: 108/03 

LXPOSICION DI-: MOTIVOS -

Dcnvado de las uispccción física realizada por la Contraioiia Municipal, para la verificación del 
Invcntano de Bienes Muebles, la Dirección de Patrimonio Municipal nos presentó en fecha 22 de Octubre 
del 2003 cl expediente 108/03 

CONSIDÍ-RANDO LOS SIGUIENIUS ASPI-CTOS 

1 Que en fecha 21 de Octubre del 2003. la Contraloria Municipal envió un Acta-Conclusión por motivo 
de la Bntrega-Recepción, en la cual rcaiizaicn una verificación física al 100'/'. de los activos fijos 
Municipales, en dicha revisión se determino un grupo de activos no localizados, sumando la cantidad 
de 412, tomando en cuenta su antigüedad y su costo actual consideraron turnar a esta Comisión cl 
reporte de estos bienes a fm de someter a aprobación del R A>imtamiento su respectiva baja 

2 Que diversas Dependencias Municipales han enviado a la Dirección de Patrimonio Activos inservibles 
sin número de invcntano que los identifique habiéndose rematado en diferentes subastas 

3 Que la Dirección de Patrimonio ha llevado a cabo etiquetación de activos a petición de las diversas 
Dependencias Mumcipales en virtud de que los mismos no conUban con etiqueta visible, por lo que es 
factible la ocasional duplicidad de un mismo activo en el invcntano de bienes Muebles 

4 Que dichos activos, en su mayoria se encuentran al 100% depreciados, en virtud de que su feclia de 
alta oscila entre 1991 y 1995, no contando por este motivo cl dato de su valor histórico de adquisición, 
sin embargo mediante cjcrcicio de avalúo realizado en cl año de 1999 Ies fueron asignados v^ores de 
reposición nuevos del orden de $324,000.00 (Trescientos Veinticuatro Mil Pesos 00/100 M N ) 

La Comisión de Hacienda y Patrimonio Municipal emite cl siguiente -

DICTAMEN: 

Por los motivos expuestos, se recomienda al R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo Ixón, 
apruebe dar de baja cl inventario de bienes muebles no localizados por la Contraloria Municipal 

San Pedro Garza García, N.L., a 22 de Octubre del 2003 - 1-a Comisión ^ H a c i e i ^ a 
Municipal 

C P Sal 
Presidente 

o Tamez C. Francis^) 
Secretano 

imonio 

Lie Javier M. Zambraik Elizondo 
Vocal 

C P Ignacio Fi 
Vocal 

k̂ arlinez Muguê za 

Dr. Francisco Decrescenzo Tancre<ii 
Vocal 

A Comisión de Hacienda y Patrimonio Muiucipal a 22 de Octubre del 2003 
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CUS 7244/2002 

R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O D E 
S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N U E V O L E Ó N . 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por tos artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X . 63 . 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de S a n Pedro Garza García . Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de S a n Pedro G a r z a García . Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. I R M A P E R E Z 
E S P I N O S A , relativa a la modificación de hneamientos de construcción en una edificación 
en la que se pretende regularizar un Jardín d e Niños, ubicada en la calle Río Guadalquivir 
número 129 oriente, en la Colonia oel Valle, en este municipio, misma que se identifica 
con ei número de expediente catastral 01 -015 -020 . consistente en la maniobra de 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros, en la reducción del nUmero de cajones de 
estacionamiento de 10 cajones a 7 cajones y solucionar el estacionamiento a distancia, 
atendiendo a los siguientes 

A N T E C E D E N T E S ; 

I Presentó contrato de comodato celebrado con el Representante del Restaurante 
"Mandarin Or ientar en el cual se establece q u ^ s e podrá utilizar como estacionamiento la 
esquina que forman las calles Guadalquivir y Grijalva en la Colonia del Valle, en un 
horario diario de 8:00 horas a las 13 0 0 horas 

II. S e inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, en virtud de darle a! inmueble el uso de Jardín de Niños sin contar con la 
autorización correspondiente. 

III. La solicitante ingresó las modificaciones a u e nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número C U S 
7244 /2002 . asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

IV En virtud de lo anterior, en fecha l3 - t rece de octubre del 2003-dos mil tres se realizó 
una visita de inspección a! predio en referencia, detectando un jardín de niños 
funcionando. Los cajones de estacionamiento no cumplen con la medida reglamentaria 

V En fecha 12-doce de julio del 2002 -dos mil dos. el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad. 

V I En fecha 4-cuatro de julio del 2 0 0 2 dos mil dos. la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta d e Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a la solicitud Asimismo, la solicitante presentó la firma de 7 vecinos 
colindantes quienes están d e acuerdo con las modificaciones solicitadas 

S A N PEDRO GARZA ^ R C I A , N . L . M É X I C O P A U C I O DE J USTICIA PLANTA BAJA 
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CUS 7244/2(X)2 

VII. La Secretar ia de Obras Públicas y Desarrol lo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que f ísicamente no cumple con las medidas reglamentarias para 
ios cajones de estacionamiento, ni con el número de cajones de estacionamiento 
requeridos para dar uso a la edificación, ésta Secretar ía opma como no factibles las 
modificaciones de l ineamientos solicitadas" 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

1 El predio se encuentra i.'tucado en una zona clasificada como centro de actividad 
Centro Val le (CV) . en la cual el uso solicitado d e Jardín de niños {Serv 25 .1 ) se 
considera como permitido La superficie total del predio es de 4 9 4 50 metros cuadrados, 
con una construcción existente de 2 2 3 0 0 metros cuadrados Asimismo, el inmueble 
colinda al norte con casa habitación. sur con la calle R ío Guadalquivir y cruzando ésta 
con casas habitación, al oriente con una a c a d e m i a d e d a n z a y al poniente con una casa 
habitación 

2 C o m o se desprende de los antecedentes, con el fin d e obtener la licencia d e uso de 
edificación para un jardín de niños en el predio antes referido, se está solicitando la 
modificación de la maniobra de estacionamiento d e 12 metros a 5 metros, así c o m o la 
reducción de los cajones de estacionamiento requeridos, d e 10 cajones a 7 cajones, 
considerando la norma de 1 cajón por aula m á s 1 cajón por cada 3 5 metros cuadrados d e 
construcción, o bien, solucionar el estacionamiento a distancia En la visita de inspección 
realizada al predio se detectó que los ca jones d e estacionamiento no cumplen con la 
medida reglamentaria en cuanto al largo d e los mismos ya que miden aprox imadamente 
3 .50 metros de largo Posteriormente, presentó nuevo proyecto en el cual se están 
resolviendo 4 cajones de estacionamiento en bater ía dentro del predio y solicita la opción 
de solucionar estacionamiento a distancia con horarios desfasados Por lo antenor, y 
debido a que no se cumple con la medida reglamentaria de los cajones de 
estacionamiento, se está solicitando contar con dos cajones dentro del predio y el resto 
de los cajones solucionarlos en la esquina que forman las calles Guadalquivir y Ghjalva 
en la Colonia del Val le A continuación se señala el porcentaje de vanación solicitado-

M o d i f i c a c i ó n 
so l ic i tada 

R e g l a m e n t o P r o y e c t o P o r c e n t a j e 
d e V a r i a c i ó n 

Maniobra de 
estaoonamiento 

12 metros 5 metros 60% 

Número de cajones 
de estacionamiento 

10 cajones (1/aula 
• 1/35 m2) 

7 cajones 30% 

Sotoonarel 
estaoonamieolo a 

dtstanoa 

Todaetíficacióndctefi 
contar con un área de 
estaoonanuerto fuera 

de la viá pública 
suñcienie para 
satistaoer tas 

necesidades generadas 
poreiüsodelamisma 

Presenló contrato de conxxjato cetebrado con ef 
Restaurant Mandarín Oriental a fin de utftzar la 

esquina que forman las caBes Guadalquivir y Gr^lva 
en ta Cotonía Del Vafle como estaocnamiento en un 

horario dianode SOO^wasa las UOO horas 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los articulos 3, 21 fracción I. 41 . 42 . 44. 
61 fracción X. 63 . 64 y d e m á s relativos del Reg lamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro G a r z a Garc ía , es atribución y responsabilidad d e este 
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CUS 7244/2(W2 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que se pongan a consideración, 
previo análisis real izado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votacion 
unánime de los presentes, la modificación de lincamiento respecto a dar solución a dos 
cajones de estacionamiento con las medidas reglamentarias dentro del predio y el resto 
en la opción de estacionamiento a distancia el cual se ubica en la esquina que forman las 
calles Río Guadalquivir y R io Grijalva, en un horario d e 8 0 0 horas a 13 00 horas, y 
negativo por unanimidad en lo referente a la reducción del número de cajones d e 
estacionamiento y a ta maniobra dentro del á rea de estacionamiento 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O : D e conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de S a n Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010 . y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autor iza la 
solicitud presentada por la C. I R M A P E R E Z E S P I N O S A , relativa a la modificación de 
lineamientos de construcción en una edificación en ta que se pretende regularizar un 
Jardín de Niños, ubicada en la calle Rio Guadalquivir numero 129 oriente, en la Colonia 
del Valle, en este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 0 1 - 0 1 5 - 0 2 0 , pero solo respecto a dar solución a dos cajones de estacionamiento 
con las medidas reglamentarias dentro del predio y el resto en la opción de 
estacionamiento a distancia el cual se ubica en la esquina que forman las calles Río 
Guadalquivir y Río Grijalva. en un horario de 8 :00 horas a las 13:00 horas. 

S E G U N D O Remítase a la Secretar ía de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

" S U F R A G I O E F E C T I V O N O - R E E L E C C I Ó N " . 
S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N u e v o L e ó n , a 17 d e o c t u b r e del 2003 . 

C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 
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R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O DE 
S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N U E V O L E Ó N . 

CUS9132/20b3 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamtento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y d e m á s relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro G a r z a García . Nuevo León. 19 y 2 0 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano d e San Pedro G a r z a García . Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. M O D E S T O O R O Z C O 
G O N Z A L E Z , relativa a ta modificación de lineamiento de construcción en una edificación 
en la cual se pretende instalar un restaurante, ubicada en la privada Rio Amazonas No 
5 0 0 en ta Colonia del Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número de 
expediente catastral 1 1 - 0 1 0 - 0 4 9 referente a la opción de solucionar el estacionamiento a 
distancia con servicio de valet parking. atendiendo a los siguientes. 

A N T E C E D E N T E S . 

I Licencia de regularización y ampliación de construcción para un restaurante-taquena 
aprobada por la Secretaría de Desarrollo Urbano, d e fecha 17 de mayo de 1996 y numero 
de expediente R U E 441 -96 . con un total de 950 .64 metros cuadrados 

II. Autorización por parte del Ayuntamiento para solucionar el estacionamiento a distancia 
con servicio de valet parking en los restaurantes "El Suchi-ito" y "El Mesón de Manolo", 
en sesión ordinaria de cabildo de fecha 24 de septiembre de 2002 . mediante expediente 
administrativo C U S 7 3 9 5 / 2 0 0 2 y C U S 7 4 3 2 / 2 0 0 2 . respectivamente. 

III. En sesión de cabildo d e fecha 8 d e octubre de 2003 . se acordó regresar el expediente 
a Comisión a fin de realizar un nuevo análisis al dictamen 

IV El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos. los cuales obran dentro del expediente administrativo número C U S 
9132 /2003 . justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento de! pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

V. En virtud de lo anterior, en fecha 11-once de agosto del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando un restaurante en 
remodelación. 

Vi . En fecha 26-veintiseis d e sept iembre del 2003-dos mil tres, e! Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que no 
se puede tener la certeza d e que se utilicen únicamente los cajones de estacionamiento 
en esos horarios, que la opción de estacionamiento que está proponiendo ya s'rve como 
solución a dos restaurantes y se sugiere que se construya un edificio de estacionamiento 
para solucionar la problemática de la zona. 

VII. En fecha 8-ocho d e agosto del 2003 -dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a la solicitud Asimismo, el solicitante no presentó firmas de vecinos 
colindantes por estar ubicado en un corredor comercial 
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CUS 9132/2003 

VII I . La Secretar ía de Obras Publicas y Desarrol lo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reg lamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a la solución d e estacionamiento, ésta Secretar ia opina 
como no factible la modificación de l ineamrento solicitada" 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

1.EI predio se encuentra ubicado en u n a zona clasificada como corredor comercia l y de 
servicios municioal denominado G ó m e z Mor in Norte ( G O M E N ) en el cual el uso de 
restaurante se considera c o m o permitido. La superficie del predio es de 1 5 6 0 0 0 metros 
cuadrados, con una construcción aprobada d e 9 5 0 64 metros cuadrados. Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la privada Rio A m a z o n a s , al sur con el Casino del Val le , al 
onente con casa habitación y al poniente con la Avenida G ó m e z Morín. 

2. C o m o se desprende de los antecedentes , en el predio siempre ha funcionado un 
restaurante, sin embargo, con el fm d e aumentar el número de comensales , y 
considerando que la norma de estac ionamiento para un restaurante es d e 1 cajón por 
cada 3 comensales, se está solicitando ta opción d e solucionar el estacionamiento a 
distancia d e la siguiente manera: 

H o r a r i o d e 7 . 0 0 a 1 3 . 0 0 h o r a s y d e 1 8 : 0 0 a 2 4 h o r a s 
Opción de estacionamiento ubicada en la pr ivada Río A m a z o n a s No. 5 0 3 con capacidad 
para 2 9 cajones y 12 cajones dentro del restaurante sin cumplir con las maniobras por 
contar con servicio d e valet parking. por lo que en este horario podrá tener 123 
comensales. 

H o r a r i o d e 1 3 : 0 0 a 18 :00 h o r a s 
En este horario no podrá utilizar la opción d e estacionamiento, ya que los restaurantes "El 
Mesón de Manolo" y "El Suchi-ito" en P laza Guadalquivir , solucionan 12 y 17 cajones 
respect ivamente en este predio por lo q u e se agota la capacidad del mismo únicamente 
en este horario La solución d e estacionamiento en este horario se propone que sea con 
2 0 cajones dentro del predio del restaurante contando con servicio d e valet parking. por lo 
cual en este horario solo podrá funcionar con 6 0 comensales. 

Horario Opción de Estacionamiento 
PíTvada Amazonas 503 

Con capacidad para 29 cajones de 
estacionamiento 

Cajones dentro del restaurante Número de 
Conmensales 

7.00» 13:00 hor» y de 18.00 a 
24 horas 

29 clones de estaoonamento 12 cajones de es;3cxy»m«nto con 
servido de valet parten) 

123 comensales 

13:00 a 18 00 horas Ninguno 20 cajones con servio» de valet 
Pítang 

60 comensales 

UNEAMENTO SOUCfTADO REOLAMENTOMUNICiPAL PROPUESTA 
Opciún de Uttear un terreno diferenie 
como estaoonamento y con servicio 

devatet padung 
1 

AftiCbio8i tos cagones que requera QialQuicred<fcaQúft deberán 
ubcarse en el rnisrnopredK) en que esta se encu»itra construida . 

29 cajones en el 
predio ubicado en la 

calePnvada 
Amazonas No 503 

S A N PEDRO GARZA GARCÍA, N . L . M É X I C O PALACIO OE JUSTICIA PLANTA BAJA 

CORREGIDORA NO. S O / NTE. TEL. 8 4 7 8 2 9 0 2 FAX-. 8 3 3 8 4 9 2 4 
e - m o i l : s p d e s u r b @ s o n p e d r o . g o b . m x h f t p . : / / w w w . 5 a n p e d r o . g o b . m x 

mailto:spdesurb@sonpedro.gob.mx
http://www.5anpedro.gob.mx


«»aKiC?_ I 

m 
CUS9132/20Í)3 

Ahora bien, lomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y d e m á s relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro G a r z a García , es atnbución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que se pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autorizar por votacion 
unánime de los presentes, la antenor modificación, pero solo respecto a 60 comensales 
que con-esponden a los 2 0 cajones de estacionamiento que se pueden solucionar con 
servicio de valet parking dentro del predio 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración d e los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

P R I M E R O De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 dei Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 1990-
2 0 1 0 , y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. M O D E S T O O R O Z C O G O N Z Á L E Z , relativa a la 
modificación de lincamiento de construcción en una edificación en la cual se pretende 
instalar un restaurante, ubicada en la pnvada Rio A m a z o n a s No 500 en la Colonia del 
Valle, en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 
11-010-049, pero solo respecto a 6 0 comensales que corresponden a los 20 cajones de 
estacionamiento que se pueden solucionar con servicio de valet parking dentro del 
predio. 

S E G U N D O Remítase a la Secretar ia de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

" S U F R A G I O E F E C T I V O N O - R E E L E C C I Ó N " . 
San Pedro G a r z a G a r c i a . N u e v o L e ó n , a 17 d e o c t u b r e del 2003. 

C O M I S I Ó N D E D E S A R R O L L O U R B A N O D E L R. A Y U N T A M I E N T O . 
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CCS'M 9308/20d3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por tos artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C REPRESENTANTE 
LEGAL DE LA ASOCIACIÓN RELIGIOSA PARROQUIA Y SANTUARIO DE NUESTRA 
SEÑORA DE FÁTIMA, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en ta 
remodelaaón del Templo de Fátima. ubicado en la calle Rio Tiber sin número, en la 
Colonia del Valle, sector Fátima, en este municipio, mismo que se identifica con el 
número de expediente catastral 01-185-001. consistente en no aplicar la norma de 
estacionamiento, atendiendo a ios siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. El soliatante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, así como el proyecto arquitectónico correspondiente, los cuales obran 
dentro del expediente administrativo número CCSIM 9308/2003. 

II En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó una 
visita de inspección al predio en referencia, detectando que la ampliación que se 
pretende realizar al Templo de Fátima no s e ha iniciado 

III En fecha lO-diez de octubre de! 2003-<Jos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, con la condicionante de que se 
presente un Plan Maestro del Proyecto avalado por los responsables del mismo, la 
anuencia de los vecinos colindantes, la solución pluvial del proyecto, que no se 
incrementen las áreas utilizables de la capilla y que exista una sola capilla. 



CCSIM 9308/2003 

IV En fecha 14-catorce de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León, s e entiende que 
otorga su opinión favorable a la modificación solicitada Asimismo, el solicitante no 
presentó firmas de vecinos colindantes 

V La Secretarta de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica, "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a la norma cíe estacionamiento, ésta Secretaria opina 
como no factible la modificación de lineamiento solicitada". 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de servicios (T) Templos 
o Iglesias La superficie total del predio es de 9639 00 metros cuadrados Asimismo, el 
inmueble colinda al norte con la calle Río líber, al sur con la calle Río Ganges, al oriente 
con la calle Rio Tigris y al poniente con la calle Rio Eufrates 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio s e encuentra ex-slente el 
Templo de Fátima y, con el fin de relocalizar la capilla de ceremonias, construir un área 
de columbanos y aumentar el área de estacionamiento, s e está solicitando la 
modificación de lineamiento de construcción en lo referente a no calcular los cajones de 
estacionamiento del área existente ya que está no cumpliría y tomar en cuenta que en el 
nuevo proyecto s e están agregando cajones de estacionamiento. 

3 Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3, 21 fracción I. 41, 42. 
44. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del 
R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis reaitzado por la comisión dictammadora, y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autonzar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, con la condicionante de que s e 
presente un Plan Maestro del Proyecto avalado por los responsables del mismo, la 
anuencia de los vecinos colindantes, la solución pluvial del proyecto, que no se 
incrementen las áreas utilizables de la capilla y que exista una sola capilla 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente: 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a w c i o de J u s t i c i a P u n í a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. 5 0 7 n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8 3 3 8 4 9 2 4 
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A C U E R D O : 

PRIMERO; De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. REPRESENTANTE LEGAL DE LA ASOCIACIÓN 
RELIGIOSA PARROQUIA Y SANTUARIO DE NUESTRA SEÑORA DE FÁTIMA. relativa 
a la modificación de lineamiento de construcción en la remodelación del Templo de 
Fatima. ubicado en la calle Rio Tiber sin numero, en la Colonia del Valle, sector Fátima. 
en este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 01-185-
001. consistente en no aplicar la norma de estacionamiento 

SEGUNDO La autorización a que hace referencia el presente acuerdo queda 
condicionada a que se presente un Plan Maestro del Proyecto avalado por los 
responsables del mismo, la anuencia de los vecinos colindantes, asi como también, se 
deberá presentar la solución pluvial del proyecto y no se podrán incrementar las áreas 
utilizables de la capilla y que exista una sola capilla 

TERCERO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

UJU ii.tA.t.mt tT* ti ̂  U.'mymttij 
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CUS 9372/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58 59. 60. 61 fracción 
X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010: presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por ei C. HUGO MAURICIO 
BARRERA CAVAZOS, relativa a la modificación de lineamienlos de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Adolfo López Mateos número 517, en la Colonia 
Jerónimo Siller, en este municipio, misma que s e identifica con el número de expediente 
catastral 07-031-010. consistente en el remetimiento lateral de 1 34 metros a O metros en 
un tramo de 10 80 metros en planta baja y otro de 14 metros en planta alta, atendiendo a 
ios siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una c a s a habitación unifamiliar. aprobada por la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 16 de enero de 2003. con 
número de expediente 8017/2002, con un total de 866 90 metros cuadrados. 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9 3 7 2 / 2 0 0 3 . justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

Ilt. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de septiembre del 2003'dos mil tres, 
s e realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa 
habitación en construcción en etapa de acabados. 

IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, condicionado a que presente las 
firmas de los vecinos colindantes, ya que s e trata únicamente de unos tramos de la 
colindancia. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. so? n t e . t e l . 8 m m i f a x : 8338 4924 

e - m o i l : s p d e 5 u r b @ s o n p e d r o . g o b . m x h t t p . : / / w w w . s a n p e d r o . g o b . t n x 
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V En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Publicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no 
habiéndose obtenido respuesta, por lo que en termines del articulo 20 del Reglamento del 
Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León, s e entiende 
que otorga su opinión favorable a la modificación solicitada Asimismo, el solicitante 
presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con la modificación 
solicitada. 

VI. La Secretaría de Obras Publicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: 'Considerando que no s e cumple con lo ind'cado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, ésta Secretaria opma como no 
factible la modificación de lineamiento solicitada* 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio s e encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-10. con una densidad de 4 0 0 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
total del predio e s de 1086 35 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 
214 .80 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte y al sur con c a s a s 
habitación, al oriente con la calle Adolfo López Mateos y cruzando ésta con c a s a s 
habitación, al poniente con c a s a habitación 

2 Como s e desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una autorización para 
una casa habitación y. con el fin de regularizar algunas áreas de construcción que no 
estaban incluidas en los planos aprobados, s e es tá solicitando la modificación de 
lineamiento de construcción en lo referente al remetimiento lateral de 1 34 metros a O 
metros en un tramo delO.80 métros en planta baja y otro de 14 metros en planta alta, que 
corresponden aun área recreativa en la parte postenor de la c a s a y a una ampliación en 
planta alta de la cochera que corresponde a una terraza techada. A continuación s e 
señala el porcentaje de vanación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reg lamento P r o y e c t o Porcenta je 
de Variación 

Remetimiento Lateral 1 34 metros 0 metros en un tranx) de 10 80 metros en 
planta baja y otro de 14 metros en planta 

alta 

100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42 . 44 . 
61 fracción X. 63 . 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atnbución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las ses iones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que s e cuenta con la 
anuencia de los vecinos colindantes 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a i a c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. s o ? n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8 3 3 8 4 9 2 4 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo antenormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO De confonnidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010 , y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, s e autoriza la 
solicitud presentada por el C. HUGO MAURICIO BARRERA CAVAZOS. relativa a la 
modificación de lincamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Adolfo López Mateos número 517, en la Colonia Jerónimo Siller. en este municipio, 
misma que s e identifica con el número de expediente catastral 07-031-010. consistente 
en el remetimiento lateral de 1 34 metros a O metros en un tramo de 10 80 metros en 
planta baja y otro de 14 metros en planta alta 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Uroano el presente 
acuerdo, para ios efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P l a ñ í a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. s o z n i e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 
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CUS 93«5/2(K)3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. JUAN DOMINGO LEAL 
ZORRILLA, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una edificación 
destinada a 40 locales comerciales y un restaurante con 117 comensales, ubicada en la 
Avenida Manuel Gómez Morin S/N esquina con Magnolia en la Colonia Villas de Aragón, 
en este municipio, mismo que se identifica con el numero de expediente catastral 11-052-
001 referente al remetimiento lateral sur de 3 16 metros a O metros, atendiendo a los 
siguientes 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de construcción y uso de edificación para 40 locales comerciales y un 
restaurante para 117 comensales aprobada por la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, de fecha 13 de junio de 2003 y numero de expediente 8204/2003, con 
un total de 4115.73 metros cuadrados. 

II Opiniones en sentido positivo a la modificación por parte de los representantes de las 
Colonias Montebello y Villas de Aragón 

III El solicitante Ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9385/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 10-diez de septiembre del 2003-dos mil tres, se 
realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando que se está iniciando 
la construcción de un conjunto de locales comerciales, actualmente en etapa de 
movimientos de tierra. 

V En fecha 12-doce de septiembre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que por 
cuestión de lineamientos de construcción y paisaje urbano es necesario que se cumpla 
con el lineamiento del remetimiento lateral con el que originalmente se había aprobado la 
licencia. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L M é x i c o P a l a c i o oe J u s t i c i a P u n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. 5 0 7 n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 
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CUS 9385/2003 

VI. En fecha 10-diez de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a ta Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo en sentido positivo a la solicitud Asimismo, e) solicitante no presentó firmas 
de vecinos colindantes por estar ubicado en una zona comercial 

VII. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica. "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, ésta Secretaría opina como no 
factible la modificación de lineamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES; 

1 El predio s e encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial y de 
servicios municipal denominado Gómez Morin Sur (GOME S ) La superficie del predio e s 
de 8883 .50 metros cuadrados, con una construcción aprobada de 4 1 1 5 73 metros 
cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con terreno en el cual s e están 
construyendo locales comerciales, al sur con la calle Magnolia, al oriente con c a s a 
habitación y al poniente con la Avenida Gómez Morin 

2 Como s e desprende de tos antecedentes, el predio cuenta con una autorización para 
constnjir un conjunto de 40 locales comerciales y 1 restaurante, el cual cumple con todos 
los lineamientos. sin embargo por cuestiones de mejoras al proyecto s e está solicitando 
la posibilidad de que el bloque de locales que estaban proyectados a 5 metros de ta calle 
Privada Magnolia s e puedan pegar a es te límite de propiedad ya que colinda con la calle 
y e s o permitiría que s e realizaran mejor las maniobras dentro del área de 
estacionamiento A continuación s e señala el porcentaje de variación solicitado 

Modificación 
solicitada 

R e g l a m e n t o P r o y e c t o Porcenta j e 
de Variación 

Remetimiento 
Lateral 

3 .16 metros 0 metros 1 0 0 % 

k 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41 . 42 . 44. 
61 fracción X. 63, 64 y d e m á s relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de és te 
Ayuntamiento discutir durante las ses iones los asuntos que s e pongan a consideractón. 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, és ta Comisión tiene a bien autonzar por mayoría, con 
un voto en contra. la anterior modificación, considerando que s e cuenta con la anuencia 
de los representantes de las juntas de vecinos de las Colonias Villas de Aragón y 
Montebello. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 

C o r r e g i d o r a NO. s o z n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x Í 8 3 3 8 4 9 2 4 
e - m a i l : s p d e s u r b @ s o n p e d f o . g o b . m x h f t p . : / / w w w . s a n p e d t o . g o b . m x 

mailto:spdesurb@sonpedfo.gob.mx
http://www.sanpedto.gob.mx


IMII It I 

CUS 9385/2003 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente. 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C JUAN DOMINGO LEAL ZORRILLA, relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en una edificación destinada a 40 locales 
comerciales y un restaurante con 117 comensales, ubicada en la Avenida Manuel Gómez 
Morin S/N esquina con Magnolia en la Colonia Villas de Aragón, en este municipio, 
mismo que s e identifica con el número de expediente catastral 11-052-001 referente al 
remetimiento lateral sur de 3 16 metros a O metros. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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R E P U B L I C A N O A Y U N T A M I E N T O D E 
S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N U E V O L E Ó N . 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamienlo de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplinniento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza Garda. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a ta solicitud presentada por el C. JUAN EDUARDO 
CLARCK FRÍAS, relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una 
edificación en la cual se pretende instalar una mueblería y una casa habitación, ubicada 
en la calle Río Amazonas No 314 oriente de la Colonia del Valle, de este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-045-010: consistente 
en la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 5 metros y del 
remetimienlo lateral poniente de O 75 metros a O metros en un tramo de 18 85 metros, 
atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de ampliación de casa habitación, aprobada por la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 23 de junio de 2003 y número de expediente 
8796/2003. con un total de 403 25 metros cuadrados 

II. S e inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, ya que se detectaron modificaciones al proyecto las cuales no estaban 
contempladas en el plano autorizado 

III El solicitante ingresó la modificación de lineamiento de construcción en lo referente al 
ancho de los cagones de estacionamiento de 2.70 metros a 2 50 metros, lo cual es 
facultad de la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de 
que se trata de una variación menor al 10%. para lo cual las constancias relativas a lo 
solicitado obran dentro del expediente administrativo número CUS 9388/2003. 
justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del impuesto 
predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de septiembre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando una construcción 
en remodelación aparentemente funcionando. 

V En fecha 12-doce de septiembre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que s e 
deben acondicionar áreas de estacionamiento en esa zona ya que aparentemente los 
cajones de estacionamiento son insuficientes para lo que está solicitando 

VI. En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo en sentido negativo a la solicitud Asimismo, el interesado presentó las 
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firmas de cuatro propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

VIt La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, asi como en lo referente a ia 
maniobra dentro del área de estacionamiento, ésta Secretaria opina como no factibles tas 
modificaciones de lineamientos solicitadas, 

C O N S I D E R A C I O N E S 

1 El predio s e encuentra ubicado en una zona especifica clasificada como de comercio y 
servicio local, en la cual el uso solicitado de mueblería s e considera como permitido La 
superficie del predio e s de 5 0 0 0 0 metros cuadrados, con una construcción por 
regularizar de 74 .25 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la 
calle Río Amazonas y cruzando ésta con construcción en remodelación, al onente con 
c a s a habitación y al poniente con c a s a habitación. 

2. El predio cuenta con autorización para una ampliación de c a s a hab-tación en planta 
alta Actualmente pretende usar la edificación para instalar una mueblería y una c a s a 
habitación, por lo que tiene que regularizar una franja de construcción que no contaba 
con el permiso respectivo. Por lo anterior, s e está solicitando la modificación de 
lineamiento de construcción respecto al remetimiento lateral poniente de 0 . 7 5 metros a O 
metros en un tramo de 18 8 5 metros. Además solicita modificación de lineamiento en lo 
referente a la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 5 metros A 
continuación s e señala el porcentaje de variación solicitado. 

r^odificación 
sol ici tada 

R e g l a m e n t o P r o y e c t o P o r c e n t a j e 
de 

Variación 
Remetimiento Lateral 

Poniente 
0 7 5 metros 0 metros en un tramo de 

18 8 5 metros 
1 0 0 % 

Maniobra de 
Estacionamiento 

12.00 metros 5 0 0 metros 5 9 % 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I, 41 . 42 . 44 . 
61 fracción X, 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de S a n Pedro Garza García , e s atribución y responsabilidad de es te 
Ayuntamiento discutir durante las s e s i o n e s los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y lomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, es ta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, siempre y cuando s e cumpla 
con el ancho de los ca jones requerido dentro del predio y en lo que s e refiere al resto de 
los ca jones necesarios , s e presente una carta compromiso de que en el momento en que 
el estacionamiento propuesto por el Ayuntamiento en Plan del Rio Santa Catarina e s t e 
funcionando, solucionará ahí el resto de los c a j o n e s faltantes. 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO; De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 de! Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. JUAN EDUARDO CLARCK FRÍAS relativa a la 
modificación de lincamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
instalar una mueblería y una casa habitacón. ubicada en la calle Rio Amazonas No. 314 
oriente de la Colonia del Valle, de este municipio, misma que se identifica con el numero 
de expediente catastral 01-045-010. consistente en la maniobra dentro del área de 
estacionamiento de 12 metros a 5 metros y del remetimiento lateral poniente de O 75 
metros a O metros en un tramo de 18 85 metros. 

SEGUNDO; La autorización a que hace referencia el presente acuerdo, queda 
condicionada a que se cumpla con el ancho de los cajories requendo dentro del predio y 
en lo que se refiere al resto de los cajones necesarios, se presente una carta compromiso 
de que en el momento en que el estacionamiento propuesto por el R Ayuntamiento en 
Plan del Rio Santa Catarina este funcionando, solucionará ahí el resto de los cajones 
faltantes. 

TERCERO: Remítase a ta Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58, 59. 60. 61 fracción 
X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. CYNTHIA PATRICIA 
ZABROKY GONZALEZ, relativa a la modificación de hneamiento de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Fresnos No 126 del Fraccionamiento Olinaiá. en este 
munic-pio. misma que se identifica con el número de expediente catastral 15-012-033. 
referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 12 % al 25 %. atendiendo a 
los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar. aprobada por la 
Secretaría de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García en fecha 6 de mayo de 
1998, con número de expediente 379-98, con un total de 190 50 metros cuadrados 

II. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9395/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente 

MI. En virtud de lo anterior, en fecha 7-stete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación La 
ampliación no s e ha iniciado 

IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que se encuentra 
ubicada en zona de montaña en la que se busca que los proyectos cumplan con los 
lincamientos para lograr la preservación ecológica Además, tal determinación tomó el 
Consejo Consultivo ya que la opinión de la junta de vecinos fue en sentido negativo a la 
solicitud, y que la ampliación de la construcción aún no se ha iniciado por lo cual se 
puede adecuar el proyecto a los lineamíentos de construcción 
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V En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, la solicitante presentó la firma 
de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con ta modificación solicitada 

VI La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo, ésta Secretaria 
opina como no factible la modificación de lincamiento solicitada" 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de Preservación 
Ecológica Campestre (PEC). dentro del Fraccionamiento "Olinalá" La superficie del 
predio es de 918 .72 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 165 19 
metros cuadrados Asimismo, el inmueble colinda con lotes baldíos. 

2 Como s e desprende de los antecedentes, en el predio s e encuentra una casa 
habitación ya construida y habitada, con el fin de construir un salón de juegos en la planta 
baja y dos recamaras en la planta alta, s e está solicitando la modificación de lincamientos 
de construcción en lo referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 12 % al 
25 % A continuación s e señala el porcentaje de variación solicitado 

Modi f i cac ión 
sol ic i tada 

R e g l a m e n t o P r o y e c t o P o r c e n t a j e 
d e 

V a r i a c i ó n 
Coeficiente <íe 

Ocupación del Suelo 
12% (110 24 m2) 25 % (229 68 m2) 108% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44 . 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las ses iones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que el predio s e 
encuentra ubicado en zona de montaña en la que s e busca que los proyectos cumplan 
con los lincamientos para lograr la preservación ecológica. Además, tal determinación s e 
toma considerando que la opinión de la junta de vecinos fue en sentido negativo a la 
solicitud, y que la ampliación de la construcción aún no s e ha iniciado por lo cual s e 
puede adecuar el proyecto a los lineamientos de construcción 



CUS 9395/20)3 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. CYNTHIA PATRICIA 2ABROKY GONZALEZ relativa a la 
modificación de Imeamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Fresnos No 126 del Fraccionamiento Olinalá. en este municipio, misma que se identifica 
con el numero de expediente catastral 15-012-033. referente al Coeficiente de Ocupación 
del Suelo (COS) deM2 % al 25 %. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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CUS 9401/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59, 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos det Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por ei C. BENJAMIN CESAR 
GARCÍA BARRERA, relativa a la modificación de lincamiento de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Mónaco número 112. en el Fraccionamiento San 
Patricio, en este municipio, misma que s e identifica con el número de expediente catastral 
18-015-006. consistente en el remetimiento posterior de 4,78 metros a 2 10 metros en un 
tramo de 25.10 metros, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada por la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 13 de noviembre de 2002. 
con número de expediente 7724/2002, con un total de 843 77 metros cuadrados 

II. S e inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano, en virtud de que se realizaron modificaciones al proyecto las cuales no estaban 
incluidas en los planos autorizados 

III. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del exp>ediente administrativo número CUS 
9401/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 19-diecinueve de septiembre del 2003-dos mil tres, 
se realizó una visita de inspección al predio en referencia, detectando la construcción de 
una casa habitación en etapa de obra negra. 

V. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que se cuenta con la 
opinión favorable del vecino que pudiera estar directamente afectado, además de que se 

¥ 
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cuenta con la anuencia del representante de la junta de vecinos de la Colonia y de que no 
se pega completamente a la colmdancia-

VI. En fecha 22-veintidos de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo en sentido positivo a la solicitud Asimismo, el solicitante presentó la firma 
de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con la modificación solicitada. 

Vil La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió ta siguiente opinión 
técnica "Considerando que no se cumple con lo indicaoo en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al remetimiento posterior, ésta Secretaría opina como no 
factible la modificación de lineam«enlo solicitada". 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unrfamiliar H-
15. con una densidad de 1200 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
total del predio es de 1557 98 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 
60.85 metros cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Monaco, al 
sur. al oriente y al poniente con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con una autorización para 
una casa habitación unifamiliar y. con el fin de regularizar algunas áreas de construcción 
que no estaban incluidas en los planos autorizados, s e está solicitando la modificación de 
lincamiento de construcción en lo referente al remetimiento posterior de 4 78 metros a 
2.10 metros en un tramo de 25 10 metros debido a que s e construyó una pequeña losa 
jardín Cabe señalar que el área de absorción sigue cumpliendo con lo autorizado. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado-

Modif icación 
solicitada 

Reg lamento Proyecto Porcenta je 
de Var iac ión 

Remebmk>nto 
PostefKX 

4.78 metros 2 10 metros en un tramo de 25.10 metros 57% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que se cuenta con la 
opinión favorable del vecino que pudiera estar directamente afectado, además de que s e 
cuenta con la anuencia del representante de la junta de vecinos de la Colonia y de que no 
se pega completamente a la colindancia 

iSTiciA P u n t a B a j a 
8 3 3 8 4924 

n p e d f o . g o b . m x 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010 . y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, s e autoriza la 
solicitud presentada por el C. BENJAMÍN CESAR GARCIA BARRERA, relativa a la 
modificación de lineamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Mónaco número 112. en el Fraccionamiento San Patricio, en este municipio, misma que 
s e identifica con el numero de expediente catastral 18-015-006. consistente en el 
remetimiento postenor de 4 78 metros a 2 10 metros en un tramo de 25 10 metros. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a u c i o de J u s t i c i a P u n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. 5 0 7 n t e . t e l . 8 4 / 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 

e-mail : s p d e s u r b @ s o n p e d r o . g o b . m x h t t p . ://wwy/ . s o n p e d t o . g o b . n i * 
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C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 
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CUS 9411/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García, Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C ANGEL RIVERO 
GONZALEZ, relativa a la modificación de Imeamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle San Felipe de Linares No. 110 de la Colonia Bosques de 
San Angel Sector Palmillas, en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 22-006-003. referente al remetimienlo lateral norte de 2 metros a O 
metros en un tramo de 5 15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros a O metros 
en un tramo de 8.20 metros, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar, aprobada por la 
Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García en fecha 4 
de junio de 2003. con un total de 511 23 metros cuadrados 

II El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9411/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como el proyecto arquitectónico correspondiente 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 7-síete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que actualmente s e 
encuentra baldío 

IV En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que por estar 
ubicado en la zona de montaña e s necesario que cumpla con todos los lineamientos 
aplicables para esa zona 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. s o z n t e . t e l . 8 4 7 8 2902 f a x : 8338 4924 

e - m a i l : s p d e $ u r b @ s o n p e d t o . g o b . m x h t t p . y / w w w . s o n p e d r o . g o b . m x 

mailto:urb@sonpedto.gob.mx
http://http.y/www.sonpedro.gob.mx
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V En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a tas modificaciones solicitadas Asimismo, el solicitante 
presentó ta firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas 

VI La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica: "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos laterales, ésta Secretaría opina como 
no factible las modificaciones de lincamientos solicitadas" 

CONSIDERACIONES: 

1 .Et predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como de Preservación 
Ecológica Campestre (PEC), dentro del Fraccionamiento denominado Bosques de San 
Angel. Sector Palmillas La superficie del predio es de 862.36 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda con lotes baldíos 

2 Como s e desprende de los antecedentes, el predio se encuentra actualmente baldío y 
cuenta con licencia para una casa habitación unífamiliar. con el fm de modificar 
completamente el proyecto autonzado. s e está solicitando la modificación de lincamientos 
de construcción en lo referente al remetimiento lateral norte de 2 metros a O metros en un 
tramo de 5 15 metros y del remetimiento lateral sur de 2 metros a O metros en un tramo 
de 8.20 metros Lo anterior, para ampliar la sala de juegos en el remetimiento lateral sur y 
una escalera en el remetimiento lateral norte A continuación s e señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento de la Colonia Proyecto Porcenta je 
de 

Variación 
Remelimiento Lateral 

Norte 
2 metros 0 metros en un tramo 

de 5.15 metros 
1 0 0 % 

Remetimiento Lateral 
Sur 

2 metros 0 metros en un tramo 
de 8.20 metros 

1 0 0 % 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y considefack)nes 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que por estar ubicado 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. so? n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8 3 3 8 4 9 2 4 

e-moíl: s p d e s u r b @ s a n p e d r o . g o b . m x l i n p . : / / w w w . s a n p e d r o . g o b , m x 
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en la zona de nnontaña es necesario que el proyecto cumpla con tocios los lineamientos 
aplicables para esa zona. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el C. ANGEL RIVERO GONZÁLEZ, relativa a la modificación de 
Imeamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle San Felipe de 
Linares No 110 de la Colonia Bosques de San Angel Sector Palmillas, en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 22-006-003, referente al 
remetimiento lateral norte de 2 metros a O metros en un tramo de 5 15 metros y del 
remetimiento lateral sur de 2 metros a O metros en un tramo de 8 20 metros 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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CUS 9414/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. ELSA DOLORES 
PALOMO HERRERA, relativa a la modificación de hneamientos de construcción en una 
edificación en ta cual se pretende regularizar el uso de estética de tratamientos 
terapéuticos naturales, ubicada en la calle Río Manzanares No 410 de la Colonia del 
Valle en este municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 
01-086-005. referente a la maniobra dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 
4 30 metros y a »a opción de solucionar un cajón de estacionamiento detrás de otro, 
atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación registrada ante el Departamento de 
Catastro e Impuesto Predial, de fecha 17 de enero de 1966. con un total de 308.00 
metros cuadrados 

II S e inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano en virtud del uso que se le da al inmueble 

III La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9414/2003. justificando el cumplimiento del pago del impuesto predial, asi como el 
proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 3 tres de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que actualmente se 
encuentra funcionando una estética de tratamientos terapéuticos naturales 

V En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que no se cumple 
con las dimensiones mínimas de los cajones de estacionamiento, por lo cual no cumple 
con el número de cajones de estacionamiento requeridos para el giro solicitado. 
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VI. En fecha 24-veinticuatro de septiembre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras 
Públicas y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, 
respondiendo en sentido negativo a la solicitud Asimismo, la solicitante presentó la firma 
de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas 

Vil. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica. "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a las maniobras dentro del área de estacionamiento y al 
acomodo dentro del mismo, ésta Se'^retaria opina como no factibles las modificaciones 
de lineamientos solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio s e encuentra ubicado en una zona de desarrollo especifico denominada de 
Comercio y Servicio Local (CSL) en la cual la función servtcios género servtcios 
personales, subgéneros peluquerías y estéticas, s e considera como permitido La 
superficie del predio e s de 1183.25 metros cuadrados, con una superficie arrendada en la 
cual se da el uso de referencia de 333 .25 metros cuadrados Asimismo, el inmueble 
colinda al norte con la calle Rio fylanzanares y cruzando ésta con consultorio médico, al 
oriente y al poniente con estacionamientos. 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio se encuentra funcionando una 
estética de tratamientos terapéuticos naturales y. con el fin de regularizar el uso de la 
edificación, considerando que la norma de estacionamiento es de i cajon por cada 100 
metros cuadrados de construcción más 1 cajón por cada 2 sillones de corte, se está 
solicitando la modificación de lincamientos de construcción en lo referente a la maniobra 
de salida en reversa del estacionamiento de 12 metros a 4 30 metros, así como la opción 
de solucionar un cajón de estacionamiento detrás de otro A continuación se señala el 
porcentaje de variación solicitado 

M o d i f i c a c i ó n 
s o l i c i t a d a 

Reglamento 1 Proyecto Porcentaje 
d e 

V a r i a c i ó n 
Maniobra de 

Estacionamiento 
12 metros 4 30 metros 5 5 % 

Opción de 
esfariooamjcnto/un 
cajón detrás de otro 

El disef^o del área de estacionamiento con 1 i v n 
rx) habitacionales deberá permitir que la entrada 

y salida de los vehículos pueda realizarse sin 
necesidad de mover otros vehículos 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a No. s o ? n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8 3 3 8 4 9 2 4 

e - m a i l : s p d e $ u r b @ s o n p e d r o . g o b . m x h f t p . : / / w w w . s a n p e d r o . g o b . m x 
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que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de tos presentes, las anteriores modificaciones, considerando que no se cumple 
con las dimensiones mínimas de los cajones de estacionamiento, por lo cual no cumple 
con el número de cajones de estacionamiento requeridos para el giro solicitado 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por la C. ELSA DOLORES PALOMO HERRERA, relativa a la 
modificación de Imeamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende 
regulanzar el uso de estética de tratamientos terapéuticos naturales, ubicada en la calle 
Río Manzanares No. 410 de la Colonia del Valle en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 01-086-005. referente a la maniobra 
dentro del área de estacionamiento de 12 metros a 4 30 metros y a la opción de 
solucionar un cajón de estacionamiento detrás de otro 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para tos efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION" 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 do octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P u n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. s o ? n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 

e - m o i l : s p d e s u r b @ s a n p e d r o . g o b . m x h t t p . r Z / w w w . s o n p e d t o . g o b . m x 
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, San Pedro 
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CUS 9432'20b3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comistón de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza Garda, 
Nuevo León, en cumpitmiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60, 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León; 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C. MARÍA CONCEPCIÓN 
VILLAR MANRIQUE DE LARA. relativa a la modificación de lincamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la Calzada del Valle numero 402. en la 
Colonia del Valle, en este municipio, misma que se Identifica con el número de 
expediente catastral 01-106-014. consistente en el remetimiento lateral de 1 40 metros a 
O metros en un tramo de 2 00 metros, del remetimiento posterior de 3 metros a O metros 
en un tramo de 6 metros y del remetimiento frontal de 1.50 metros a O metros en un 
tramo de 4 50 metros, atendiendo a los siguientes* 

ANTECEDENTES: 

I Licencia de construcción para una casa habitación, aprobada por la Dirección de 
Urbanismo y Planificación, de fecha 30 de julio de 1986. con un total de 638,00 metros 
cuadrados. 

II. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
943272003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

III En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación Las 
áreas en las que solicita el cambio de lineamientos ya están construidas 

IV En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que en lo que se 
refiere al remetimiento frontal y lateral son construcciones ya existentes y que colindan 
con la calle y en lo que respecta al remetimiento posterior se cuenta con la anuencia del 
vecino colindante que pudiera estar directamente afectado. 
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V En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a la solicitud Asimismo, la solicitante presentó la firma de 4 vecinos 
colindantes quienes están de acuerdo con la modificacones solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opimón 
técnica. "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos. ésta Secretaria opina como no 
factible las modificaciones de Imeamientos solicitadas". 

C O N S I D E R A C I O N E S : 

1 El predio s e encuentra ubicado en una zona clasificada como haoitacional multifamiliar 
HM-7. con una densidad de 200 metros cuadrados de terreno por vivienda. La superficie 
total del predio e s de 1500 00 metros cuadrados, con una construcción registrada 
catastralmente de 826.00 metros cuadrados y con una construcción por ampliar de 69 20 
metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la Calzada del Valle, al sur 
con casa habitación, al oriente con la calle Río Bravo y cruzando ésta con casa 
habitación, al poniente con casa habitación, 

2. Como se desprende de los antecedentes, en el predio s e encuentra construida una 
casa habitación y, con el fin de solicitar la autorización para la ampliación de la 
construcción para una terraza y parle del pórtico de acceso, se detectaron áreas de 
construcción en la casa habitación que no contaban con la licencia correspondiente pero 
que estaban regularizadas catastralmente Por lo anterior, y con el fin de regularizar 
dichas áreas, se está solicitando (a modificación de Imeamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral de 1.40 metros a O metros en un tramo de 2 00 metros, 
del remetimiento posterior de 3.00 metros a O metros en un tramo de 6 metros y del 
remetimiento frontal de 1 50 metros a O metros en un tramo de 4 50 metros. A 
continuación se señala el porcentaje de variación solicitado 

Modif icación 
solicitada 

Reg lamento Proyecto Porcentaje 
de Var iación 

Remetimienlo Lateral 1.40 metros 0 metros en un tramo de 2 metros 100% 
Remetimtento Frontal 1.50 metros 0 metros en un tramo de 4 50 metros 1 0 0 % 

Remetimiento 
Postenor 

3 metros 0 metros en un trarix) de 6 nwtros 100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Intenor del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que en lo que s e 
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refiere al remetimiento frontal y lateral son construcciones ya existentes y que colindan 
con la calle y en lo que respecta al remetimiento posterior se cuenta con la anuencia del 
vecino colindante que pudiera estar directamente afectado. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desan-olto Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por la C. MARÍA CONCEPCIÓN VILLAR MANRIQUE DE LARA, 
relativa a la modificación de iineamientos de construcción en una casa habitación ubicada 
en la Calzada del Valle número 402. en la Colonia det Valle, en este municipio, misma 
que se identifica con el número de expediente catastral 01-106-014. consistente en el 
remetimiento lateral de 1.40 metros a O metros en un tramo de 2 00 metros, del 
remetimiento posterior de 3 metros a O metros en un tramo de 6 metros y del 
remetimiento frontal de 1 50 metros a O metros en un tramo de 4 50 metros. 

SEGUNDO Remítase a ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para tos efectos legales correspondientes 

% ^'SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P u n t a B a j a 
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CUS 9447/20D3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León, 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desan-ollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990 2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C MARÍA CECILIA 
GARZA DE LA GARZA, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una 
casa habitación ubicada en la calle Cipreses número 69. en el Fraccionamiento La Cima, 
en este municipio, misma que s e identifica con el número de expediente catastral 05-114-
013. consistente en el remetimiento lateral oriente de 1.40 metros a O metros en un tramo 
de 5 10 metros, atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de modificación de proyecto de casa habitación, aprobada por la Secretarla de 
Obras Publicas y Desarrollo Urbano, de fecha 23 de octubre de 2002, dentro dei 
expediente administrativo CA>60 7685 2002. con un total de 522.64 metros cuadrados 

II S e inició procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano por realizar modificaciones al proyecto las cuales no estaban incluidas en los 
planos autonzados 

MI- La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos. los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9447/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

IV. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando una casa habitación en 
construcción con avance de colado de losa en entrepisos, suspendida voluntariamente. 
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V. En fecha lO-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que se cuenta con la 
anuencia del vecino directamente afectado, condicionado a que se solucionara en el 
proyecto la escalera de acceso de la terraza al área de jardín de la casa 

VI En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del artículo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo tJrbano de San Pedro Garza García. Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinion favorable ^ la modificación solicitada Asimismo, la solicitante presentó 
la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con la modificación solicitada 

VII. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al remetimiento lateral, ésta Secretaría opina como no 
factible la modificación de Imeamiento solicitada". 

CONSIDERACIONES; 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacíonal unifamihar H-
12. con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie 
total del predio es de 1086.10 metros cuadrados, con una construcción por ampliar de 
53 95 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con casa habitación, al 
sur con la calle Cipreses. al oriente con casa habitación y al poniente con área municipal 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencia de construcción 
para una casa habitación unifamiliar la cual s e encuentra suspendida voluntariamente ya 
que se requiere modificar el proyecto para hacer una terraza y un gimnasio por lo cual s e 
tendría que pegar al remetimiento lateral oriente de 1.40 metros que indica la norma a O 
metros en un tramo de 5 10 metros A continuación s e señala el porcentaje de variación 
solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de Variación 

Remebmiento Lateral 
Oncnte 

1 40 metros 0 metros en un tramo ()e 5 10 metros 100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción t. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que se pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictammadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que se cuenta con la 
anuencia del vecino directamente afectado, condicionado a que se solucionará en el 
proyecto la escalera de acceso de la terraza al área de jardín de la casa. 
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Por ende, esta Comision de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza ta 
solicitud presentada por la C. MARÍA CECILIA GARZA DE LA GARZA, relativa a la 
modificación de hneamiento de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Cipreses número 69. en el Fraccionamiento La Cima en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 05-114-013. consistente en el 
remetimiento lateral oriente de 1 40 metros a O metros en un tramo de 5.10 metros 

SEGUNDO La autorización a que hace referencia et presente acuerdo, queda 
condicionada a que se solucione en el proyecto la escalera de acceso de la terraza al 
área de jardín de ta casa 

TERCERO: Remítase a la Secretaría de Obras Publicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCION". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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CUS 9448/2003 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN, 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a io dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C MARÍA HORTENSIA 
SALAZAR SANMIGUEL DE GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lincamientos de 
construcción en una casa habitación ubicada en la calle Rio Guadalquivir No. 205 de la 
Colonia del Valle, de este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 01-011-009; consistente en el remetimiento frontal de 1,50 metros a 
0.40 metros en el punto más crítico del desplante, del remelimiento posterior de 3 00 
metros a 1 60 metros en un tramo de 15.80 metros y del numero de cajones de 
estacionamiento, de 8 cajones a 4 cajones, atendiendo a los siguientes; 

ANTECEDENTES: 

1. Licencia de Construcción para una casa habitación, aprobada por la Secretaria de 
Desarrollo Urbano, de fecha 31 de agosto de 2001 y numero de expediente CCON 
5733/2001. con un total de 928 00 metros cuadrados 

II. S e mició procedimiento administrativo en la Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo 
Urbano, ya que se detectaron modificaciones al proyecto las cuales no estaban 
contempladas en el plano autorizado. 

IH. La solicitante ingresó la modificación de lineamtentos de construcción en lo referente 
al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 6 5 % al 71% y del Coeficiente de 
Utilización del Suelo (CUS) de 1.5 veces a 1 6 veces, lo cual es facultad de la Secretaria 
de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, resolver, en virtud de que se trata de variaciones 
menores al 10%. para lo cual las constancias relativas a lo solicitado obran dentro del 
expediente administrativo número CUS 9448/2003. justificando la propiedad ostentada 
del predio, el cumplimiento del pago del impuesto predial, as¡ como el proyecto 
arquitectónico correspondiente. 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 3-lres de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la construcción de la 
casa habitación se encuentra en etapa de obra negra 

V. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Conseio Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que no se pega 
completamente a las colindancias. con la condicionante de que agregue un cajón de 
estacionamiento mas, es decir, que solucione 5 cajones de estacionamiento dentro del 
predio. 
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VI En fecha 2-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a la soticitud Asimismo, la interesada presentó las firmas de tres 
propietarios de lotes colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones 
solicitadas 

Vil. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos y al número de cajones de 
Hstacionamiento, ésta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de 
lincamientos solicitadas 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamihar 
H-12. con una densidad de 600 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie 
del predio es de 675 00 metros cuadrados, con una construcción por regutanzar de 
152.00 metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al sur con la calle Rio 
Guadalquivir y cruzando ésta con casa habitación, al oriente con oficina y al poniente con 
casa habitación 

2 El predio cuenta con un permiso para una casa habitación unifamiliar. Con el fin de 
regularizar algunas áreas de construcción que no estaban incluidas en los planos 
aprobados, se está solicitando la modificación de lincamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento frontal de 1.50 metros a O 40 metros en el punto mas critico del 
desplante y del remetimiento posterior de 3 metros a 1.60 metros en un tramo de 15 80 
metros, que corresponde a una terraza en planta alta y una cubierta de doble altura en el 
patio posterior. Así también, s e solicita la modificación de lincamiento en lo que respecta 
al número de cajones de estacionamiento de 8 cajones a 4 cajones A continuación se 
señala el porcentaje de variación solicitado: 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcentaje 
de 

Variación 
Remetimiento Frontal 1 50 metros 0.40 metros en el punto más 

crítico 
7 4 % i 

Remetimiento Postenor 3 00 metros 1 60 metros en un tramo de 
15.80 metros 

4 7 % i 
( 

Número de cajones de 
estacionamiento 

8 cajones 4 cajones 5 0 % i 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dtclamínadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
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CUS 9448^-2003 
unánime de los presentes, las anlenores modificaciones, considerando que no se pega 
completamente a las colindanctas, con la condicionante de que agregue un cajón de 
estacionamiento mas. es decir, que solucione 5 cajones de estacionamiento dentro del 
predio 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO; De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por la C. MARÍA HORTENSIA SALAZAR SANMIGUEL DE 
GONZÁLEZ, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la calle Río Guadalquivir No 205 de la Colonia del Valle, de este 
municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-011-009; 
consistente en el remetimiento frontal de 1 50 metros a 0.40 metros en el punto mas 
critico del desplante y del remetimiento posterior de 3 00 metros a 1 60 metros en un 
tramo de 15.80 metros 

SEGUNDO La autorización a que hace referencia el presente acuerdo, queda 
condicionada a que la modificación respecto a la reducción en el número de cajones de 
estacionamiento, sea para que en lugar de 8-ocho cajones de estacionamiento se de 
solución a 5-cinco cajones de estacionamiento dentro del predio. 

TERCERO: Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a u c i o de J u s t i c i a P u n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. so? n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 
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CUS 9460/2003 
REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

k 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento de! Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garcia, Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solictud presentada por el C. J O S É CARLOS 
GONZALEZ CALDERÓN, relativa a la modificación de lineamientos de construcción en 
una casa habitación ubicada en la calle Margay No 111 de la Cotonía San Patricio en 
este municipio, misma que se identifica con el número de expediente catastral 18-042-
013, referente al Coeficiente de Ocupación del Suelo (COS) del 60 % al 100 %. del 
Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15 % al O % (debido a la construcción de 
una losa lardin). del remetimiento posterior de 5 47 metros a O metros y del remetimiento 
lateral norte de 1 00 metro a O metros en un tramo de 12 metros, atendiendo a los 
siguientes; 

ANTECEDENTES. 

! Licencia de construcción para una casa habitación umfamiliar, aprobada por la 
Secretaria de Desarrollo Urbano y Ecología, de fecha 4 de octubre del 2000, dentro del 
expediente administrativo CCON 3960 2000. con un total de 1365 51 metros cuadrados 

II. S e inició procedimiento administrativo en la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano debido a que se detectaron modificaciones que no estaban incluidas en los 
planos aprobados. 

lil El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9460/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, así como ei proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV En virtud de lo antenor. en fecha 7-siete oe octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la casa habitación se 
encuentra actualmente en etapa de acabados. 

V. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que s e 
presentó el cálculo estructural de la losa jardín y que se verificó que la estructura de la 
losa está dentro de su límite de propiedad, con la condicionante de que se utilice algún 
material o vegetación de manera que el muro no ímpacte visualmente. 

VI En fecha 02-dos de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó ta opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a la solicitud. Asimismo, el solicitante presentó la firma de 4 vecinos 
colindantes quienes están de acuerdo con las modificaciones solicitadas. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M í x i c o P a u c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. 5 0 7 n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriornr>ente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por el C. J O S É CARLOS GONZÁLEZ CALDERÓN, relattva a la 
modificación de hneamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle 
Margay No 111 de la Colonia San Patricio en este municipio, misma que se identifica con 
el número de expediente catastral 18-042-013, referente al Coeficiente de Ocupación del 
Suelo (COS) del 60 % al 100 %. del Coeficiente de Absorción del Suelo (CAS) del 15 % 
al O % (debido a la construcción de una losa jardín), del remetimiento posterior de 5 47 
metros a O metros y del remetimiento lateral norte de 1 00 metro a O metros en un tramo 
de 12 metros. 

SEGUNDO Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P i a n i a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. s o z n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4 9 2 4 
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VII La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emit-ó la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos y coeficientes de absorcón y 
ocupación del suelo, esta Secretaria opina como no factibles las modificaciones de 
lincamientos solicitadas" 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamliiar 
H-13. con una densidad de 800 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie 
del predio es de 1738 342 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 
563.06 metros cuadrados y con una construcción por ampliar de 1928 57 metros 
cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con derecho de paso y terreno baldío, 
al sur con la calle Margay. al oriente con derecho de paso y al poniente con terreno 
baldío 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencia de construcción 
para una casa habitación unrfamiliar y. con el fin de regulanzar una losa jardín construida 
en la parte postenor del predio y debido a las características topográficas del predio, se 
está solicitando la modificación de lineamientos de construcción en lo referente al 
Coeficiente de Ocupación del Suelo del 60 % al 100%. del remetimiento lateral de l 
metro a O metros en un tramo de 12 metros que corresponden a la construcción de la 
losa jardín, del remetimiento posterior de 5 47 metros a O metros y del Coeficiente de 
Absorción del Suelo de 15 % al O % debido a que con la construcción de la losa jardín el 
porcentaje de absorción s e solucionará con desagües por medio de coladeras dirigidas a 
un colector general. A continuación se señala el porcentaje de variación solicitado 

M o d i f i c a c i ó n 
s o l i c i t a d a 

Reglamento P r o y e c t o Porcentaje 
d e 

Variación 
Coeficiente de Ocupación 

del Suelo (COS) 
60% (1251 24 m2) 100% (1738 342 m2) 100% 

Coeficiente de Absorctón 
del Suelo (CAS) 

15% (268.12 m2) 0 % (se soíudonará con desagües 
haoa un colector general) 

100% 

Remetimiento Lateral 1 00 metros 0 metros en un t/arrK) de 12 metros 
Que corresponden a (a losa jardín 

100% 

Rernetimiento Poslenor 5.47 moiíos 0 metros 100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44, 
61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que se pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictamtnadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autonzar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que se presentó 
el cálculo estructural de la losa jardín y que s e verificó que la estructura de la losa esta 
dentro de su límite de propiedad, con la condicionante de que se utilice algún material o 
vegetación de manera que el muro no impacte visualmente 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o de J u s t i c i a P u n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. s o z n t e . t e l . 8 4 7 8 2902 f a x : 8338 4924 
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CUS 9466/20()3 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60, 61 fracción 
X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garcia. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el APODERADO LEGAL DE 
ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN SUPERIOR. A. C., relativa a la modificación de 
lincamientos de constnjcción en una casa habitación ubicada en la Avenida Fundadores 
No 700-14 de la Colonia Privanzas Fundadores en este municipio, misma que s e 
identifica con el número de expediente catastral 32-065-114, referente a la altura del 
muro de contención de 3 60 metros a 7.30 metros en el punto más crítico del desplante y 
del remetimiento lateral onente de 1 metro a O 4 0 metros en un tramo de 5 metros, 
atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción para una casa habitación unifamiliar. aprobada por la 
Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, de fecha 28 de enero del 2003, dentro 
del expediente administrativo CCON 7975 2002 . con un total de 606 00 metros 
cuadrados. 

II. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, tos cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9466/2003, justificando la propiedad ostentada del predio, et cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección a! predio en referencia, detectando que la casa habitación s e 
encuentra actualmente en etapa de acabados. 

IV. En fecha 10-diez de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo Ciudadano 
emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que debería 
solucionar el muro de contención en forma escalonada. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a i a c i o oe J u s t i c i a P u n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. 5 0 7 n t e . t e l . 8 4 7 8 2902 f a x : 8338 4924 

e - m a i l : $ p d e s u r b @ s o n p e d r o . g o b . m x h » p . : / / w w w . s a n p e d r o . g o b . m * 
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V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano no solicito la opinión a la Junta 
de Vecinos de la Privanza, ya que la Colonia carece de ésta Asimismo, el solicitante 
presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica. "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a la altura de los muros de contención y al remetimiento 
lateral, ésta Secretaría opina como no factibles las modificaciones de lineamientos 
solicitadas" 

CONSIDERACIONES 

1 El predio s e encuentra ubicado en una zona nabitacionat unifamiliar H-13. con una 
densidad de 800 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie del predio e s de 
8 9 5 03 metros cuadrados, con una construcción aprobada de 6 0 6 00 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda al norte y al poniente con la calle Fundadores, al sur con la 
calle Sendero de las Privanzas y al oriente con c a s a habitación. 

2 Como s e desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencia de construcción 
para una casa habitación umfamiliar y. debido a las características topográficas del 
predio, s e está solicitando la modificación de la altura del muro de contención de 3 60 
metros a 7 30 metros y del remetimiento lateral oriente de 1 metro a O 4 0 metros en 
planta alta en un tramo de 5 metros para ampliar una recámara El resto de la 
construcción no s e modifica A continuación s e señala el porcentaje de vanación 
solicitado. 

Modificación 
solicitada 

Reglamento Proyecto Porcenta je 
de 

Variación 
Altura del muro de 

contenaón 
3 60 metros 7 30 metros 102% 

Remebmiento Lateral 
Oriente 

1.00 metro 0 40 metros en un tramo de 5 
metros 

60% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41 . 42 . 44, 
61 fracción X, 63 . 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza Garcia, e s atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las ses iones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que debería 
solucionar el muro de contención en forma escalonada. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a w c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. s o / n t e . t e l . 8 4 / 8 2 9 0 2 eax: 8 3 3 8 4 9 2 4 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el APODERADO LEGAL DE ENSEÑANZA E INVESTIGACIÓN 
SUPERIOR, A. C.. relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una casa 
habitación ubicada en la Avenida Fundadores No 700-14 de la Colonia Privanzas 
Fundadores en este municipio, misma que se identifica con el número de expediente 
catastral 32-065-114, referente a la altura del muro de contención de 3 60 metros a 7.30 
metros en el punto más critico del desplante y del remetimiento lateral oriente de i metro 
a 0.40 metros en un tramo de 5 metros 

SEGUNDO Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a w c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. s o z n t e . t e l . 8 4 / 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 
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C P. SALVADOR ALBO TAMEZ 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CARDENAS 
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DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fraccón 
X. 63 . 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C EDUARDO SAIDE 
CANAVATI. relativa a la modificación de Imeamientos de construcción en una casa 
habitaaón ubicada en la calle Pedro de Valdivia No. 1528 de la Colonia Jardines de 
Mirasierra en este municipio, misma que s e identifica con el número de expediente 
catastral 08-053-019. referente al remetimiento lateral de 0.60 metros a O metros en un 
tramo de 5.00 metros y del remetimiento posterior de 3 00 metros a O metros en un tramo 
de 3.50 metros, atendiendo a los siguientes-

ANTECEDENTES: 

I. Permiso de casa habitación, aprobado por la Dirección de Catastro, de fecha 23 de 
septiembre de 1991. con un total de 265 .48 metros cuadrados 

II S e inició procedimiento administrativo en ta Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano debido a que s e llevaron a cabo trabajos de construcción sin la autorización 
correspondiente. 

III El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9467/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

IV En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003 dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando que la construcción de la 
c a s a habitación s e encuentra en estado de suspensión. 

V. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que 
técnicamente cumple con las condiciones de ventilación e iluminación necesarias para 
e s e predio y los lotes colindantes. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o oe J u s t i c i a P u n í a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. 507 n t e . t e l . 8 4 7 8 2902 f a x : 8338 4 9 2 4 

e - m o i l : s p d e s u i b @ s o n p e d r o . g o b . m x h r t p . : / / w w w . s o n p e d t o . g o b . t n x 

mailto:spdesuib@sonpedro.gob.mx
http://www.sonpedto.gob.tnx


2 0 0 0 
2 0 0 3 

CUS 9467/2003 

VI. En fecha 06-seis de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos det artículo 2 0 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, s e entiende que 
otorga su opinión favorable a las modiricaciones solicitadas Asimismo, el solicitante 
presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas 

VII I ^ Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opip'ón 
técnica: "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Pian 
Parcial vigente, en lo referente a los remetimientos. ésta Secretaría opina como no 
factibles las modificaciones de lineamientos solicitadas". 

CONSIDERACIONES; 

1. El predio s e encuentra ubicado en una zona clasificada como habitacional unifamiliar 
H-7. con una densidad de 2 0 0 metros cuadrados de terreno por vivienda La superficie 
del predio e s de 200 00 metros cuadrados, con una construcción por regularizar de 31 19 
metros cuadrados. Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Pedro de Valdivia, 
al sur con la privada Neil Armstrong. al oriente y al poniente con c a s a s habitación. 

2. Como s e desprende de los antecedentes, en el predio s e encuentra existente una c a s a 
habitación y, debido a que s e realizaron trabajos de construcción sin la autorización 
correspondiente, s e está solicitando la modificación de hneamientos de construcción en lo 
referente al remetimiento lateral de O 6 0 metros a O metros en un tramo de 5 .00 metros y 
del remetimiento posterior de 3 0 0 metros a O metros en un tramo de 3.50 metros para 
ampliar un cuarto de triques en planta alta. A continuación s e señala el porcentaje de 
variación solicitado: 

Modi f i cac ión 
sol ic i tada 

R e g l a m e n t o P r o y e c t o P o r c e n t a j e 
d e 

V a r i a c i ó n 
Remeümionio Lateral 0.60 metros 0 metros en un tramo de 5 metros 

que corresponden a la losa fardin 
100% 

Remebmiento Posterior 3 metros 0 metros en un tramo de 3 50 
metros 

100% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I, 41 . 42 . 44, 
61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de és te 
Ayuntamiento discutir durante las ses iones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
con-espondiente. por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, considerando que técnicamente 
cumple con las condiciones de ventilación e iluminación necesarias para e s e predio y los 
lotes colindantes, con la condicionante de que el solicitante presente la firma de anuencia 
del vecino colindante directamente afectado por las modificaciones realizadas 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O ; 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, s e autoriza la 
solicitud presentada por el C. EDUARDO SAIDE CANAVATI. relativa a la modificación 
de lineamientos de construcción en una casa habitación ubicada en la calle Pedro de 
Valdivia No. 1528 de la Colonia Jardines de Mirasierra en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 08-053-019. referente al remetimiento 
lateral de 0 .60 metros a O metros en un tramo de 5 00 metros y del remetimiento posterior 
de 3.00 metros a O metros en un tramo de 3 50 metros 

SEGUNDO La autorización a que hace referencia el presente acuerdo queda 
condicionada a que el solicitante presente la firma de anuencia del vecino colindante 
directamente afectado por las modificaciones realizadas 

T E R C E R O Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para tos efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COf^rtlSIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAfVllENTO. 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010. presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por la C GABRIELA GUERRA 
LOZANO, relativa a la modificación de lincamientos de construcción en una edificación 
en la cual se pretende instalar un consultorio y casa habitación en el inmueble ubicado en 
la calle Via Savotino No. 102 de ta Colonia Fuentes del Valle en este municipio, mismo 
que se identifica con el número de expediente catastral 14-060-001, referente al área de 
maniobra de estacionamiento de 12 metros a 4 50 metros en el punto más crítico, o del 
número de cajones de estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones de estacionamiento, 
atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

I. La solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9486/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

II. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección a' predio en referencia, detectando una casa habitación 
abandonada. 

III. En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en el sentido de que la solicitud no se resolviera ya que no 
son factibles ninguna de las dos opciones solicitadas, por lo que deberá presentar un 
nuevo proyecto en el que se solucionen los cajones de estacionamiento uno detrás de 
otro en donde actualmente tiene la cochera doble 

IV En fecha 07-siete de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desan-ollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, no habiéndose 
obtenido respuesta, por lo que en términos del articulo 20 del Reglamento del Plan 
Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, Nuevo León, se entiende que 
otorga su opinión favorable a las modificaciones solicitadas Asimismo, la solicitante 
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presentó la firma de 4 vecinos colindantes quienes están de acuerdo con las 
modificaciones solicitadas. 

V. La Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no se cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente a la maniobra de estacionamiento y al número de cajones 
de estacionamiento, ésta Secretaria opina como no factibles las modificaciones de 
lineamientos solicitadas". 

CONSIDERACIONES: 

1 El predio se encuentra ubicado en un corredor clasificado como comercial y de 
servicios municipal Calzada San Pedro (SANP), en el que el uso de consultorios se 
considera como permitido. La superficie del predio es de 483 00 metros cuadrados 
Asimismo, el inmueble colinda al norte con la calle Via Savotino y cruzando ésta con un 
banco, al sur con oficinas pnvadas, al oriente con casa habitación y al poniente con local 
comercial. 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio s e encuentra existente una casa 
habitación, con el fin de instalar un consultorio médico en la planta baja y seguir utilizando 
la planta alta como casa habitación, s e está solicitando la modificación de lincamientos 
de construcción en dos opciones, y considerando que la norma de estacionamiento para 
consultorio e s de 1 cajón por cada 20 metros cuadrados se requiere s e modifique la 
maniobra de 12 metros a 4 50 metros en el punto más crítico o bien que se reduzca la 
norma de estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones A continuación s e señala el 
porcentaje de variación solicitado 

Modif icación 
sol ici tada 

R e g l a m e n t o Proyecto Porcenta je 
de 

Var iac ión 
Maniobra de 

estacionamiento 
12 metros 4 50 metros en el punto más ailjco 63% 

Redücaóo de clones dcdjooes 5 catones 38% 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora, y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, las anteriores modificaciones, recomendándosele que 
presente un nuevo proyecto en el que s e solucionen los cajones de estacionamiento uno 
detrás de otro en donde actualmente tiene la cochera doble 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R Ayuntamiento el siguiente: 

A C U E R D O : 

PRIMERO De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano ce San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-
2010. y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega !a 
solicitud presentada por la C. GABRIELA GUERRA LOZANO, relativa a la modificación 
de lineamientos de construcción en una edificación en la cual se pretende instalar un 
consultorio y casa habitación en el inmueble ubicado en la calle Via Savotino No 102 de 
la Colonia Fuentes del Valle en este municpio, mismo que se identifica con el numero de 
expediente catastral 14-060-001. referente al área de maniobra de estacionamiento de 12 
metros a 4 50 metros en el punto más critico, o del número de cajones de 
estacionamiento de 8 cajones a 5 cajones de estacionamiento 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaria oe Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García. Nuevo León, a 17 de octubre det 2003. 
COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o oe J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a no. so? n t e . t e l . 8 4 7 8 2 9 0 2 f a x : 8338 4924 

e-moil : s p d e s u r b @ s o n p e d i o . g o b . m x h f f p . : / / w w w . s a n p e d f o . g o b . m x 

mailto:spdesurb@sonpedio.gob.mx
http://www.sanpedfo.gob.mx


I i m San Pedro 
2ÍX0 
2003 

COMISION DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

LIC. FRANCISCO JAVIER GARZA G 
PRESIDENTE 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 
SECRETARIO 

C.P. SALVADOR ALBO TAME2 
VOCAL 

LIC. DORA CHAVEZ CÁRDENAS 
VOCAL 

DR. FRANCISCO DECRESCENZO 
TANCREDI 

VOCAL 

A FAVOR 

2 S Í L 

EN CONTRA ABSTENCION 

LA PRESENTE FORMA PARTE I N T E G R A N T E OEL D I C T A M E N R E L A T I V O A L C U S 9 4 8 6 / 2 0 0 3 ( Ú L T I M A H O J A ) 

SAH PEDRO GARZA G A R C Í A ^ N . L M É X I C O PALACIO DE JUSTICIA P U N T A BAJA 
CORREGIDORA NO. SO? NTE. T E L 8 4 7 8 2 9 0 0 FAX: 8 3 3 8 4 9 2 4 

, e-moil: $pde$üib(S)sonpedío íob.m* . 



2 0 0 0 
2 0 0 3 

CUS 9542/2603 

REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23. 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63 . 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por las C. C. MARÍA T E R E S A 
CASTILLON GUIBAUDET y MARÍA T E R E S A ZORRILLA CASTILLON, relativa a la 
modificación de lincamiento de construcción en una edificación que será destinada a un 
conjunto de locales comerciales ubicada en la Calzada del Valle numero 201. en la 
Colonia del Valle, en este municipio, misma que s e identifica con el número de 
expediente catastral 01-100-001. consistente en la opción de solucionar el 
estacionamiento a distancia en la edificación colindante, atendiendo a los siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. Licencia de construcción y uso de edificación para el giro de oficinas de profesionistas 
autorizada por la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano en fecha 24 de mayo 
del año 2002, dentro del expediente administrativo número CCSIM-6628/2002, con un 
total de 2 .464.04 metros cuadrados aprobados 

il Aprobación de la modificación al proyecto de construcción de un edificio para oficinas 
de profesionistas autorizado por esta Secretaria en fecha 24 de mayo de! 2002 dentro del 
expediente administrativo número CCSIM-6628/2002. para quedar el nuevo proyecto con 
una construcción de 2 .132 .18 metros cuadrados, en fecha 17 de septiembre del 2002, 
dentro del expediente administrativo número CCSiM-7235/2002. 

III. S e inicio procedimiento administrativo en la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano por no contar con licencia de uso de edificación del local para venta de ropa 

IV El lote en el cual s e pretende solucionar el estacionamiento a distancia cuenta con 
licencia de construcción para unas oficinas, expedida por la Secretaria de Desarrollo 
Urbano de fecha 17 de julio del 2000, mediante expediente administrativo 
CCSlM/3291/2000. con un total de 7996 .204 metros cuadrados, con 138 cajones de 
estacionamiento de 71 ca jones requeridos, e s decir, con 67 cajones de estacionamiento 
excedente, que equivalen a 2542 .28 metros cuadrados que fueron bonificados para 
cuantificación del CUS según lo indicado en el articulo 60 del reglamento vigente 
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V Las solicitantes ingresaron la modificación que nos ocupa, acompañando para tat 
efecto diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número 
CUS 9542/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago 
del impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente. 

VI. En virtud de lo anterior, en fecha 7-siete de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección ai predio en referencia, detectando un edificio totalmente 
terminado, actualmente en la mitad de la edificación esta funcionando un local para venta 
de ropa y accesorios diversos 

VII En fecha 17 d(ecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido positivo por unanimidad, considerando que el 
edificio colindante cuenta con cajones de estacionamiento excedentes, con la 
condicionante de que el contrato de arrendamiento de los cajones de estacionamiento 
sea por el mismo penodo de tiempo que el de la tienda 

VIII En fecha 9-nueve de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaria de Obras Públicas 
y Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a la solicitud Asimismo, las solicitantes no presentaron firmas de 
vecinos colindantes, por estar ubicado el predio en una zona comercial 

IX. La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en lo referente al requerimiento de cajones de estacionamiento, ésta 
Secretaria opina como no factible la modificación de lincamiento solicitada" 

C O N S I D E R A C i O N E S : 

1 El predio se encuentra ubicado en un corredor comercial y de servicios municipal 
denominado Calzada del Valle, en el cual s e penmiten ciertos usos comerciales, siempre 
y cuando se aplique el criterio para la aplicación del número de cajones de 
estacionamiento con los que deberán contar las constnjcciones y/o edificaciones de 
locales comerciales y /o servicios, aprobado en sesión de cabildo del día 26 de junio de 
2002 La superficie total del predio e s de 900 00 metros cuadrados, con una construcción 
aprobada de 2474 93 metros cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con local 
comercial, al sur con la Calzada del Valle, al onente con oficinas administrativas y al 
poniente con la calle Tamazunchale y cruzando ésta con guardería 

2 Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con un licencia de 
construcción para unas oficinas administrativas o corporativas cuya norma de 
estacionamiento es de 1 cajón de estacionamiento por cada 33 metros cuadrados, por lo 
cual ta edificación se aprobó con 36 cajones de estacionamiento; con el fin de obtener la 
licencia de uso de edificación para un local para venta de ropa y accesorios diversos en 
350 metros cuadrados del tota! de la construcción efectiva y tomando en cuenta el criterio 
de aplicación del número de cajones de estacionamiento, en el sentido de que la 
Secretaría deberá aplicar y en consecuencia exigir el máximo número de cajones de 
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estacionamiento que señala la Matriz de cajones de estacionamiento del Reglamento 
vigente, aprobado en sesión de cabildo de fecha 26 de jumo dei 2002. así como la política 
de aplicación de la normatividad de estacionamiento aprobada por el R Ayuntamiento en 
la sesión de fecha 10 de septiembre del 2002. mediante la cual se autoriza a la 
Secretaria poder resolver proyectos con estacionamiento a distancia, es por lo que al 
aplicar la norma de estacionamiento de 1 cajón por cada 25 metros cuadrados a toda la 
constnjcción se requieren 48 cajones, en el predio soluciona 36 cajones, por lo cual 
solicita que los 12 cajones restantes requendos se solucionen en el estacionamiento 
excedente del ediftao contiguo, el cual es también propiedad de las solicitantes. 

Modif icación 
solicitada 

Reglamento Proyecto 

Estacionamiento a 
distafKia 

1 oda edificación deberá contar con un área de 
estacionamiento fuera do la via pOt)lica sufoenle 

para satisfacer las necesidades generadas por el uso 
de la misma 

Solucionar estacionamiento a 
dtstaoaa 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42. 44. 
61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución y responsabilidad de este 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que se pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictammadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, esta Comisión tiene a bien autorizar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que el edificio 
colindante cuenta con cajones de estacionamiento excedentes, con la condicionante de 
que el contrato de an-endamiento de los cajones de estacionamiento sea por el mismo 
periodo de tiempo que el de la tienda 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de los miembros de este R. Ayuntamiento el siguiente. 

A C U E R D O . 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Plan Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 1990-
2010 y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por las C. C. MARÍA TERESA CASTILLON GUIBAUDET y MARÍA 
TERESA ZORRILLA CASTILLON, relativa a la modificación de Hneamiento de 
construcción en una edificación que será destinada a un conjunto de locales comerciales 
ubicada en la Calzada del Valle número 201. en la Colonia del Valle, en este municipio, 
misma que se identifica con el número de expediente catastral 01-100-001. consistente 
en la opción de solucionar el estacionamiento a distancia en la edificación colindante. 
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SEGUNDO La autorización a que hace referencia el presente acuerdo queda 
condicionada a que tas solicitantes presenten contrato de arrendamiento de los cajones 
de estacionamiento por el mismo periodo de tiempo que el de la tienda 

TERCERO, Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para los efectos legales correspondientes. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre det 2003. 

COfVllSIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R AYUNTAMIENTO. 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA, NUEVO LEÓN 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García. 
Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 60. 61 fracción 
X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento 
de San Pedro Garza García. Nuevo León. 19 y 20 del Reglamento del Plan Parcial de 
Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García. Nuevo León 1990-2010, presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por el C. ADRIAN GUILLERMO 
GONZÁLEZ LOZANO, relativa a la modificación de lineamiento de construcción en una 
edificación cuyo giro es de oficinas administrativas y corporativas ubicada en la Avenida 
Ricardo Margáin No. 333 de la Colonia Santa Engracia, en este municipio, misma que se 
identifica con el número de expediente catastral 11-003-018. referente al remet«miento 
lateral de 2.40 metros a O metros en un tramo de 15 73 metros, atendiendo a los 
siguientes: 

ANTECEDENTES: 

I. En fecha 19 de mayo de 2003. mediante oficio número GARP/JSEOPDU/1038/2003. la 
Secretaria de Obras Publicas y Desarrollo Urbano de San Pedro Garza García, autorizó 
la demolición de 113 51 metros cuadrados, de los 820 00 metros cuadrados de 
construcción existente, asi mismo, s e autorizó la ampliación de 545 83 metros cuadrados, 
resultando un total de 1,252 32 metros cuadrados, y la licencia de uso de edificación para 
oficinas administrativas y/o corporativas, bajo el expediente número CCSlM/8347/2003 

II. El solicitante ingresó la modificación que nos ocupa, acompañando para tal efecto 
diversos anexos, los cuales obran dentro del expediente administrativo número CUS 
9545/2003. justificando la propiedad ostentada del predio, el cumplimiento del pago del 
impuesto predial, asi como el proyecto arquitectónico correspondiente 

III. En virtud de lo anterior, en fecha 3-tres de octubre del 2003-dos mil tres, se realizó 
una visita de inspección al predio en referencia, detectando unas oficinas en 
remodelación. el área donde está solicitando la modificación de lineamiento de 
construcción no se ha iniaado 

IV En fecha 17-diecisiete de octubre del 2003-dos mil tres, el Consejo Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sentido negativo por unanimidad, considerando que no 
cuenta con la opinión favorable de los vecinos colindantes. 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . Mfxico P a i a c i o oe J u s i i c i a P i a n i a B a i a 
C o r r e g i d o r a NO. s o ; n í e . i e l . 8 4 7 8 2902 í a x : 8338 4924 
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V En fecha 13-trece de octubre del 2003-dos mil tres, la Secretaría de Obras Públicas y 
Desarrollo Urbano, solicitó la opinión a la Junta de Vecinos de la Colonia, respondiendo 
en sentido negativo a (a solicitud Asimisnno. el solicitante no presentó firmas de vecinos 
colindantes, sin embargo la modificación solicitada colinda con la calle. 

VI La Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente opinión 
técnica "Considerando que no s e cumple con lo indicado en el Reglamento del Plan 
Parcial vigente, en io re'erente al remetimiento lateral, ésta Secretaria opina como no 
factible la modificación de {metimiento solicitada" 

CONSIDERACIONES: 

1.EI predio se encuentra ubicado en un corredor comercial y de servicios municipal 
denominado Ricardo Margáin Zozaya Norte (MARGN) en donde la función servicios, 
género oficinas con afluencia pública, subgénero muy baja (administrativas o 
corporativas) se indica como permitido. La superficie del predio es de 3862 04 metros 
cuadrados Asimismo, el inmueble colinda al norte con una casa habitación que 
actualmente se encuentra en trámite para la construcción de un conjunto de locales 
comerciales, al sur con la calle Alamos y cruzando ésta con casas habitación, al onente 
con casa habitación y al poniente con la Avenida Ricardo Margáin Zozaya 

2 Como se desprende de los antecedentes, en el predio están autorizadas unas oficinas 
administrativas y. debido a que s e autorizó la demolición de 113.51 metros cuadrados de 
un área que originalmente estaba construida y pegada al limite de propiedad en la parte 
sur frente a la calle Alamos, e s por lo que actualmente s e está solicitando se le autorice 
pegarse nuevamente y construir en su ubicación onginal la construcción de 15.73 metros 
de largo por 8.53 metros de fondo que corresponderían al área de uso múltiples de las 
oficinas La modificación de lineamiento de construcción consiste en modificar el 
remetimiento lateral sur de 2.40 metros a O metros en un tramo de 15.73 metros A 
continuación s e señala el porcentaje de variación solicitado-

Modif icación 
solicitada 

R e g l a m e n t o Proyec to I 1 Porcenta je 
de 

Var iac ión 
Rcmetimiento Lateral 

Sur 
2.40 metros 0 metros en un tramo 

de 15.73 metros 
1 0 0 % 

Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 41. 42, 44. 
61 fracción X, 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno Interior del R 
Ayuntamiento de San Pedro Garza García, e s atribución y responsabilidad de éste 
Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos que s e pongan a consideración, 
previo análisis realizado por la comisión dictaminadora. y tomar el acuerdo 
correspondiente, por lo que habiéndose expuesto los antecedentes y consideraciones 
que integran el presente dictamen, ésta Comisión tiene a bien negar por votación 
unánime de los presentes, la anterior modificación, considerando que no cuenta con la 
opinión favorable de los vecinos colindantes 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a u c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
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Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente expuesto y 
fundado, pone a consideración de ios miembros de este R Ayuntamiento el siguiente 

A C U E R D O : 

PRIMERO: De conformidad con lo establecido por los artículos 19 y 20 del Reglamento 
del Pian Parcial de Desarrollo Urbano de San Pedro Garza Garda. Nuevo León 1990-
2010, y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se niega la 
solicitud presentada por el C. ADRIAN GUILLERMO GONZÁLEZ LOZANO, relativa a la 
modificación de lincamiento de construcción en una edificación cuyo giro es de oficinas 
administrativas y corporativas ubicada en la Avenida Ricardo Margáin No, 333 de la 
Colonia Santa Engracia, en este municipio, misma que se identifica con el número de 
expediente catastral 11-003-018. referente al remetimiento lateral de 2.40 metros a O 
metros en un tramo de 15.73 metros 

SEGUNDO. Remítase a la Secretaria de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el presente 
acuerdo, para tos efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
San Pedro Garza Garcia, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003. 

COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a u c i o de J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
C o r r e g i d o r a NO. s o z n t e . t e l . 8 4 7 8 2902 f a x : 8338 4924 
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II, Los in teresados presentaron la siguiente d o c u m e n t a a ó n 

Licencia d e construcción para una c a s a habitación de 3 9 3 . 0 0 m2 en Avenida 
P e d r e g a l 7 5 2 sur. Fracc ionamiento Pedregal del Valle, con numero de 
expediente catastral 1 3 - 1 1 5 - 0 0 4 . otorgada el 15 de marzo de 1 9 9 0 

Licencia de construcción para una c a s a habitación de 4 4 5 . 3 8 m2 en Avenida 
Pedrega l # 7 4 8 , Fracc ionamiento Pedregal del Valle, con número de 
expediente catastral 1 3 - 1 1 5 - 0 0 4 - 2 , otorgada el 4 d e junio de 1 9 9 3 

Copia simple de los planos d e construcción aprobados para c a d a una d e las 
c a s a s , d e f e c h a s 15 d e marzo d e 1 9 9 0 y 4 de junio d e 1 9 9 3 . 
respect ivamente . 

Copias s imples d e rec ibos d e c o m p a ñ í a s de servicios públicos para c a d a 
c a s a habitación d e m a n e r a independiente. 

Ilt. Los sol ici tantes ingresaron la modificación q u e nos ocupa, a c o m p a ñ a n d o para 
ta les e f e c t o s diversos a n e x o s , los c u a l e s obran dentro del expediente 
administrativo número S F R 9 5 0 7 / 2 0 0 3 . justificando la propiedad ostentada del 
predio, el cumplimiento del p a g o del impuesto predial, as i c o m o el plano 
correspondiente 

IV. En f e c h a 7 - s ie te d e octubre del 2 0 0 3 - d o s mil tres, s e realizó una visita de 
inspección al predio en referencia , de tec tando q u e en el predio en cuestión s e 
encuentran construidas d o s c a s a s habitación. 

V En f e c h a 17-díecis iete d e oc tubre del 2 0 0 3 - d o s mil tres, el C o n s e j o Consultivo 
Ciudadano emitió su opinión en sent ido positivo por unanimidad, cons iderando 
q u e s e trata d e una situación d e h e c h o . 

VI. En f e c h a 2 - d o s d e octubre d e 2 0 0 3 - d o s mil tres, la Secre tar ia d e O b r a s 
Públ icas y Desarrollo Urbano solicitó la opinión a la Junta de V e c i n o s d e la 
Colonia, respondiendo e n sent ido negativo a la solicitud Asi mismo, los 
solicitantes presentaron firmas d e 3 vec inos col indantes, quienes opinan a favor 
d e la subdivisión. 

VII La S e c r e t a r í a d e O b r a s Públ i cas y Desarrollo Urbano, emitió la siguiente 
opinión t é c n i c a . " Cons iderando q u e n o s e cumple con fa densidad indicada e n el 
Plan d e Desan-ollo Urbano Municipal para e s a zona , e s t a Secre tar ia opina c o m o 
no factible la subdivisión e n d o s porc iones propuesta . " 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o oe J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
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REPUBLICANO AYUNTAMIENTO DE 
SAN PEDRO GARZA GARCÍA. NUEVO LEÓN. 

Esta Comisión de Desarrollo Urbano del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza 
García, Nuevo León, en cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 23, 58. 59. 
60, 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el Gobierno 
Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León; presenta a 
ustedes el dictamen referente a la solicitud presentada por los C. C. JORGE Y 
JAVIER MIGUEL, DE APELLIDOS AMIONE KURI. relativa a la subdivisión de 
un predio de 811.12 metros cuadrados para quedar en dos porciones, de 448 12 
metros cuadrados, la primera, y de 363.00 metros cuadrados, la segunda: el 
predio está ubicado en la calle Pedregal Sur. Sección V No. 752. en el 
Fraccionamiento Pedregal del Valle de este municipio, mismo que se identifica 
con el número de expediente catastral 13-115-004; atendiendo a los siguientes 

ANTECEDENTES: 

1. Cnterio aprobado por el R. Ayuntamiento de fecha 11-once de diciembre del 
2002-dos mil dos. a fin de que se admitan proyectos de subdivisiones, fusiones, 
parcelaciones y relotificaciones de predios bajo las siguientes condiciones 

1 - Que la vanactón en sentido negativo de la densidad permitida no sea mayor 
de un 10 % de la superficie mínima requerida, de acuerdo a la ubicación del 
predio dentro del Plan de Desarrollo Urbano Municipal. 
2.- Que a la solicitud se anexe, adictonalmente a los requisitos establecidos, la 
anuencia por escrito de los vecinos colindantes, que deberán ser tres para cada 
lado, cinco enfrente y el lote postenor. 
3.- Que la solicitud se presente a la consideración del Consejo Consultivo 
Ciudadano de Desarrollo Urbano y dictamen del a H. Comisión de Desarrollo 
Urbano del R. Ayuntamiento 
4.- Que se apruebe por el R Ayuntamiento 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o oe J u s t i c i a P l a n t a B a j a 
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CONSIDERACIONES: 

1. El predio se encuentra ubicado en una zona clasificada como Habitacional 
Unifamihar H-15. con una densidad de hasta 5 viviendas por hectárea, con un 
lote mínimo de 1200.00 metros cuadrados de terreno por vivienda, con un lote 
promedio de 1.276.25 metros cuadrados de terreno por vivienda El inmueble 
colinda al norte con la calle Pedregal del Valle, al oriente con lote baldío, al 
poniente y al sur con casas habitación. 

2. Como se desprende de los antecedentes, el predio cuenta con licencias de 
construcción para dos casas habitación otorgadas el día 15 marzo de 1990. la 
primera, y el día 4 de jumo de 1993. la segunda, con sellos de la Dirección de 
Obras Publicas del Municipio de San Pedro Garza García Los solicitantes 
presentan como antecedente copia simple de recibos de servicios públicos donde 
se otorgan estos de manera independiente. La solicitud de subdivisión del predio 
en dos porciones, es de la siguiente manera 

Superficies del Predio Lote Mínimo Porcentaje de variación 
Lote 1; 448.12 m2 1200.00 m2 62 65% 
Lote 2; 363.00 m2 1200 00 m2 69 75% 
Total: 811 12m2 

3. Ahora bien, tomando en cuenta lo dispuesto por los artículos 3. 21 fracción I. 
4 1 , 42. 44. 61 fracción X. 63. 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San Pedro Garza García, es atribución 
y responsabilidad de este Ayuntamiento discutir durante las sesiones los asuntos 
que se pongan a consideración, previo análisis realizado por la comisión 
dictaminadora, y tomar el acuerdo correspondiente, por lo que habiéndose 
expuesto los antecedentes y consideraciones que integran el presente dictamen, 
esta Comisión tiene a bien autonzar por votación unánime de los presentes, la 
subdivisión planteada, considerando que se trata de una situación de hecho. 

Por ende, esta Comisión de Desarrollo Urbano, atendiendo a lo anteriormente 
expuesto y fundado, pone a consideración de los miembros de este R. 
Ayuntamiento el siguiente 

S a n P e d r o G a r z a G a r c í a , N . L . M é x i c o P a l a c i o oe J u s t i c i a P u n t a B a j a 
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A C U E R D O : 

PRIMERO. De conformidad con lo establecido por los artículos 3. 21 fracción I. 
41. 42, 44. 61 fracción X. 63, 64 y demás relativos del Reglamento para el 
Gobierno Interior del R Ayuntamiento de San Pedro Garza García, Nuevo León, 
y en virtud de las consideraciones expuestas en este dictamen, se autoriza la 
solicitud presentada por los C. C. JORGE Y JAVIER MIGUEL, DE APELLIDOS 
AMIONE KURI, relativa a la subdivisión de un predio de 811.12 metros 
cuadrados para quedar en dos porciones, de 448 12 metros cuadrados la 
primera, y de 363 00 metros cuadrados la segunda; el predio está ubicado en la 
calle Pedregal Sur. Sección V. No. 752, en el Fraccionamiento Pedregal del Valle 
de este municipio, mismo que se identifica con el número de expediente catastral 
13-115-004 

SEGUNDO: Remítase a la Secretaría de Obras Públicas y Desarrollo Urbano el 
presente acuerdo, para ios efectos legales correspondientes 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN'\ 
San Pedro Garza García, Nuevo León, a 17 de octubre del 2003, 

H. COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO DEL R. AYUNTAMIENTO. 
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R. AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA. NUEVO LEÓN 
P R E S E N T E.-

Por medio del presente escrito y dentro del expediente administrativo número 
CUS/7944/2002, la Comisión de Desarrollo Urbano del R Ayuntamiento presenta el 
proyecto de cumplimiento de la sentencia definitiva de fecha 07-siete de juho del año 2003-
dos mil tres. d>ctada en el J U I C I O Contencioso Administrativo número 153/2003, por el 
Licenciado J o s é Alfonso Solís Navarro. Magistrado de la Primera Sala Ordinaria del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, confirmada por sentencia interlocutoria de 
fecha 06-seis de octubre del 2003-dos mil tres; en los siguientes térmmos 

En San Pedro Garza García. Nuevo León a los 22-veintidós días del mes de octubre del 
año 2003-dos mil tres 

VISTO de nueva cuenta los expedientes administrativos números CUS/7944/2002 formado 
con motrvo del escrito presentado por el C RICARDO GUZMAN BENAVIDES por sus 
propios derechos y en su carácter de apoderado legal de los C C. J O S E GUZMAN 
BENAVIDES, ENRIQUE GUZMAN BENAVIDES Y MARTHA JOSEFINA GUZMAN DE 
SALINAS, en su carácter de copropietarios, a través del cual solicita al R Ayuntamiento de 
este municipio, el cambio de uso de habitacional multifamiliar a comercial y de servicios, 
para el predio ubicado en Calzada del Valle sin número, en la colonia del Valle, en este 
municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, el cual s e identifica con el expediente 
catastral número 01-111-010 y cuenta con una superficie de 1,500 00 metros cuadrados, y 
vistos los planos, dictámenes técnico-urbanísticos, disposiciones normativas y demás 
constancias que obran dentro del expediente y; 

RESULTANDO: 

I - Que mediante sentencia de fecha 07-siete de julio del año 2003-dos mil tres, el 
Licenciado J o s é Alfonso Solis Navarro, Magistrado de la Primera Sala Ordinana del 
Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, dentro del juicio de nulidad número 
153/2003. promovido por los C C. RICARDO GUZMAN BENAVIDES. J O S E GUZMÁN 
BENAVIDES, ENRIQUE GUZMÁN BENAVIDES Y MARTHA JOSEFINA GUZMÁN DE 
SALINAS, por sus propios derechos, en contra de la resolución de fecha 30-treinta de 
enero del 2003-dos mil tres, emitida por el Secretario de Obras Públicas y Desarrollo 
Urbano y Director de Administración y Control Urbano, pronunciada en el expediente 
administrativo numero CUS/7944/2002. con número de oficio número 
GARP/JSEOPDU/104/2003, en la que s e consideró improcedente el cambio de uso de 
suelo para la función comercio y de servicios para el predio de referencia, dicha sentencia 
declara la nulidad de la resolución impugnada, debiendo el R Ayuntamiento de San Pedro 
Garza García. N L . dictar otra debidamente fundada y motivada, quedando dicha 
autoridad en aptitud de imponer las condiciones, requisitos, directrices y lineamientos 
exigidos por el Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey. 
1988-2010. en la que s e autorice los usos de suelo, para la función comercio y la función 
servicios, para el predio en cuestión, estableciendo además, los ordenamientos legales 
aplicables que puedan evitar o reducir algún grado de incompatiblidad con el uso de 
suelo solicitado, tal y como lo establece la fracción II del articulo 114 de la Ley de 
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II - En cumpl imiento a la c i tada s e n t e n c i a , s e d a vista d e n u e v a c u e n t a la sol icitud 
mol ivadora d e la apertura del e x p e d i e n t e administrat ivo n ú m e r o C U S / 7 9 4 4 / 2 0 0 2 , d e la 
s iguiente forma: 

C O N S I D E R A N D O : 

I.- Q u e d e a c u e r d o al Plan d e Desarrol lo Urbano Municipal d e S a n P e d r o Garza Garc ía , N. 
L. 2 0 0 0 - 2 0 2 0 y s u P lano E-9 d e Zonif icación, U s o s y D e s t i n o s del S u e l o P r o p u e s t o s , el 
p r e d r s e r e c o n o c e e n la z o n a HM-7 habitacional mullífamiliar. d o n d e s e y ú n la Matr:j d e 
Compatibiuuac d e U s o s y D e s t i n o s del S u e l o ( z o n a s h a b i t a c i o n a l e s ) la función c o m e r c i o y 
servic ios , t o d o s los g é n e r o s y s u b g é n e r o s , s e indican c o m o prohibidos, e x c e p t o el d e la 
función servic ios , g é n e r o s e g u n d a d , s u b g é n e r o s c a s e t a s d e pol ic ía y tránsito (14 .3 ) . q u e 
s e indica c o m o c o n d i c i o n a d o a la i m a g e n urbana; el g é n e r o c o m u n i c a c i o n e s , s u b g é n e r o 
apartados p o s t a l e s (18 1) q u e s e indica c o m o permitido, s u b g é n e r o t e l é f o n o s púb l i cos 
(18 10) q u e s e indica c o m o permitido. 

- D e conformidad c o n lo d i s p u e s t o por el artículo 2 4 8 d e la Ley d e O r d e n a m i e n t o 
Temtonat d e ios A s e n t a m i e n t o s H u m a n o s y d e Desarro l lo Urbano del Estado, la l i cencia 
d e u s o d e s u e l o t iene por objeto determinar el u s o o c a m b i o d e u s o d e s u e l o a un predio; 
y e s t a b l e c e r las n o r m a s d e planif icación o re s t r i cc iones d e o r d e n urbaníst ico, a s i c o m o l a s 
d e preservac ión natural y protecc ión al a m b i e n t e . 

Y el articulo 114 fracción II d e la c i tada Ley s e ñ a l a q u e : "Las z o n a s s e c u n d a r i a s tendrán 
los u s o s y d e s t i n o s del s u e l o y e d i f i c a c i o n e s e n u n c i a d o s e n los art ículos anter iores d e 
a c u e r d o c o n las s i gu i en te s c a t e g o r í a s . . .11.- C O N D I C I O N A D O S Y S U J E T O S A LICENCIA 
ESPECIAL a q u e l l o s q u e por s u s carac ter í s t i cas d e f u n c i o n a m i e n t o , frecuenc ia c o n q u e s e 
presentan o e spec ia l idad y s i e n d o c o m p l e m e n t a r i o s d e l o s p r e d o m i n a n t e s p r e s e n t a n a lgún 
m o d o o grado d e incompatibilidad q u e p u e d a e v i t a r s e o reduc ir se c o n el cumpl imiento 
estricto d e c o n d i c i o n e s y requer imientos e s p e c í f i c o s q u e a e s o s e f e c t o s fije la a u t o n d a d 
c o m p e t e n t e y por lo m i s m o a juicio d e é s t a p u e d a n permit irse e n la z o n a respec t iva , 
pnnc ipa lmente c u a n d o s e trate d e so luc ionar p r o b l e m a s d e serv ic ios públ icos o d e 
a c c i o n e s d e interés general o por c a u s a d e utilidad pública. El incumplimiento d e e s a s 
c o n d i c i o n e s y requerimientos dejará sin e f e c t o s la autor izac ión d e u s o d e s u e l o y 
c o n s e c u e n t e m e n t e , procederá la apl icación d e l a s m e d i d a s d e s e g u n d a d y s a n c i o n e s 
correspondientes ." 
Por tanto, el u s o sol icitado d e b e r á desarro l larse e n e d i f i c a c i o n e s q u e cumplan c o n l o s 
s igu ientes l ineamientos: 

Una altura m á x i m a permitida d e 1 2 . 0 0 m e t r o s ; el c o e f i c i e n t e d e ocupac ión del s u e l o 
( C O S ) m á x i m o e s del 7 5 %; c o e f i c i e n t e d e u s o de! s u e l o ( C U S ) m á x i m o e s d e 1 .5 v e c e s , 
coe f i c i ente d e absorc ión del s u e l o ( C A S ) m í n i m o e s del 15%. remet imiento m í m m o frontal 
d e 5% d e la longitud del frente del lote; remet imiento m í n i m o posterior d e 10% d e la 
longitud del f ondo del lote o 3 . 0 0 metros , el q u e s e a mayor; remet imiento mín imo lateral d e 
3% d e los l ados del terreno o 6 0 cen t ímetros , el q u e s e a mayor . 

En cuanto al n ú m e r o d e c a j o n e s d e e s t a c i o n a m i e n t o s e r á d e a c u e r d o a la Matnz d e 
C a j o n e s d e Es tac ionamiento y s u b g é n e r o al q u e s e d e s t i n e , lo anterior, s e g ú n lo 
estaOlñcido por los artículos 4 4 . 4 5 . 4 6 . 4 7 . 58 , 6 2 . 6 4 . 6 5 . 7 3 . 8 8 y la Matnz d e C a j o n e s d e 

44: 

x t c o P A L A C I O . D E J U S T I C I A P L A N T A B A J A 
U l . 8 4 7 8 2900 'FAX: 8 3 3 8 4 9 2 4 ; > • 

rb@sonp€(lío.gob.mi • Í : 
' . ' 

J) .. 



San i Pedro 
Estac,onam,ento del Reglamento del Piar, Parcial de Desarrollo Urbano 
Garza García, Nuevo León 1990-2010. 

2000 2003 
A 

de San Pedro 

^^ ocupación de! sueto (COS) y el coeficiente de uso del sue lo 
(CUS) d e acuerdo al cuadro número 4 4 referente a las Dens idades Brutas y Coefic ientes 
d e Ocupación y U s o del Sue lo Propuestos por Distritos del Área Metropolitana de 
Mon errey t^men.da en el Plan Director d e Desarrollo Urbano del Área Metropolitana de Monterrey. 1988-2010. 

Asimismo, deberá tomar en cuenta lo indicado en los artículos 70 y 71 del Reglamento 
citado, en lo referente a las maniobras para el correcto funcionamiento de las áreas d e estacionamiento. 
Las d imens iones d e los cajones d e estacionamiento deben ser de 2 70 metros d e ancho 
por 5 0 0 metros d e fondo, y por cada 4-cuatro de ellos podrá colocar un compacto de 2 .50 
metros d e ancho, por 4 .50 metros d e fondo, de conformidad con el artículo 64 del 
Reg lamento del Plan Parcial d e Desarrollo Urbano del Municipio de San Pedro Garza 
García. Nuevo León. 1990-2010 

Asignar el 3% del total d e ca jones de la edificación para u s o exclusivo de personas 
discapaci tadas Estos ca jones deberán estar claramente identificados y ubicados lo m á s 
próximo posible a la entrada principal d e la edificación, contando, con rampas de a c c e s o 
Dichos ca jones deberán tener un ancho mínimo de 3 50 metros, d e conformidad con el 
articulo 73 del Reglamento citado. 

N o invadir las banquetas con ca jones d e estacionamiento o con rampas, s e g ú n lo 
e s t a b l e c e el artículo 78 Bis del citado Reglamento. 

El d i seño del estacionamiento d e b e propiciar que los vehículos entren y salgan de frente, 
d e conformidad con lo dispuesto por el artículo 77 del mismo Reglamento. 

Cumplir con los a s p e c t o s de protección civil y medidas d e s e g u n d a d que s e refieren a la 
prevención, protección, combate y extinción d e incendios en la edificación, establec idas 
tanto por la Ley de Protección Civil para el Estado de Nuevo León, asi c o m o la Ley d e 
Protección contra Incendios y Materiales Pel igrosos del Estado d e Nuevo León y el 
Reg lamento de Protección Civil para el municipio d e S a n Pedro Garza García. Nuevo 
León y d e m á s disposic iones legales . 

Asimismo, cumphr con los l ineamientos ambientales que determine la Secretaria d e 
Servicios Públicos y Medio Ambiente al momento d e presentar el proyecto d e 
construcción. 

S e le informa al solicitante que el presente acuerdo atiende únicamente a la autonzación 
del cambio d e u s o d e sue lo habitacional multifamiliar a comercial y de servicios, aplicando 
el Plan Director de Desarrollo Urbano del Área Metropolitana d e Monterrey, N. L 1988-
2010 , para el inmueble ubicado en la Calzada del Valle Alberto Santos González sin 
número, en la colonia del VaHe, en e s t e municipio de S a n Pedro Garza García, Nuevo 
León, el cual cuenta con una superficie d e 1 ,500 .00 metros cuadrados , identificado con ei 
expediente catastral número 01 -111 -010 ; e n cumplimiento a la sentencia de fecha 07-
s lete d e julio del año 2003 -dos mil tres, dictada por el Magistrado de la Primera Sala 
Ordinaria del Tribunal Contencioso Administrativo del Estado, dentro del juicio de nulidad 
número 153/2003 , promovido por los RICARDO GUZMÁN BENAVIDES, JOSE GUZMÁN 
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BENAVIDES. ENRIQUE G U Z M Á N B E N A V I D E S Y MARTHA J O S E F I N A GUZMÁN D E 
SALINAS, por s u s propios d e r e c h o s 
Por lo anter iormente e x p u e s t o y f u n d a d o y a Un d e cumpitr c o n la s e n t e n c i a c i tada s e 
turna al R. Ayuntamiento para s u revis ión, aná l i s i s y e n s u c a s o ta a p r o b a c ó n del 
proyecto q u e a cont inuac ión s e p r e s e n t a . 
PRIMERO: En l o s t érminos s e ñ a l a d o s y por l a s r a z o n e s q u e s e indican e n el c o n s i d e r a n d o 
d e la p r e s e n t e reso luc ión y e n c u m p l i m i e n t o a la s e n t e n c i a definitiva d e f e c h a 0 7 - s i e t e d e 
lutio del a ñ o 2 0 0 3 - d o s mil tres, d ic tada e n e! Juic io C o n t e n c i o s o Administrativo nur^ero 
1 5 3 / 2 0 0 3 por el L icenc iado J o s é A l f o n s o S o l i s N a v a r r o . Magi s trado d e la Primera S a l a 
Ordinaria del Tribunal C o n t e n c i o s o Administrativo del E s t a d o , conf i rmada por s e n t e n c i a 
.nterlocutona d e f e c h a 0 6 - s e i s d e oc tubre del 2 0 0 3 - d o s mil tres; e n contra d e la r e s o r c i ó n 
d e f e c h a 30-treinta d e e n e r o del 2 0 0 3 - d o s mil tres , emit ida por el Secre tar io d e O b r a s 
Públ icas y Desarrol lo Urbano y Director d e Adminis trac ión y Control Urbano, 
e n el e x p e d i e n t e administrativo n ú m e r o C U S / 7 9 4 4 / 2 0 0 2 , c o n n u m e r o d e of icio n u m e r o 
G A R P / J S E O P D U / 1 0 4 / 2 0 0 3 . e n la q u e s e c o n s i d e r ó i m p r o c e d e n t e el c a m b i o d e u s o d e 
s u e l o para la función c o m e r c i o y d e s e r v i c i o s para el pred io d e re ferenc ia , dicha s e n t e n c i a 
dec lara la nulidad d e la reso luc ión i m p u g n a d a , d e b i e n d o el R Ayuntamiento d e S a n P e d r o 
Garza García. N L . dictar otra d e b i d a m e n t e f u n d a d a y mot ivada , q u e d a n d o d icha 
autoridad e n aptitud d e imponer l a s c o n d i c i o n e s , requis i tos , directrices y I m e a m i e n t o s 
ex ig idos por el Plan Director d e Desarro l lo U r b a n o del Á r e a Metropolitana d e Monterrey, 
1 9 8 8 - 2 0 1 0 . e n la q u e s e autor ice los u s o s d e s u e l o , para la func ión c o m e r c i o y la func ión 
sen / i c ios , para el predio e n c u e s t i ó n , e s t a b l e c i e n d o a d e m á s , l o s o r d e n a m i e n t o s l e g a l e s 
apl icables q u e p u e d a n evitar o reducir a lgún g r a d o d e incompatibl idad c o n el u s o d e 
s u e l o solicitado, tal y c o m o lo e s t a b l e c e la fracc ión II de! articulo 114 d e la Ley d e 
Ordenamiento Territorial d e los A s e n t a m i e n t o s H u m a n o s y d e Desarrol lo Urbano del 
Es tado , e n c o n s e c u e n c i a al d e c l a r a r s e la nulidad d e la c i tada reso luc ión , s e AUTORIZA el 
c a m b i o d e u s o d e s u e l o d e habitacional multifamiliar a c o m e r c i a l y d e s en / i c io s , a c o r d e a lo 
e s t a b l e c i d o e n el Plan Director d e Desarro l lo U r b a n o del Á r e a Metropolitana d e Monterrey, 
N. L. 1 9 8 8 - 2 0 1 0 y s u Matriz d e Compat ib i l idades por S e c t o r e s y Distritos, para el 
inmueble ub icado e n la C a l z a d a del Val le Alberto S a n t o s G o n z á l e z sin n ú m e r o , e n la 
colonia del Valle, e n e s t e municipio d e S a n P e d r o G a r z a G a r c í a . N u e v o León, identiricado 
c o n el e x p e d i e n t e catastral n ú m e r o 0 1 - 1 1 1 - 0 1 0 . 

S E G U N D O : N o t i f i q u e s e p e r s o n a l m e n t e a la parte ac tora . para el p a g o d e los d e r e c h o s 
correspondientes ; y por of icio al Magis trado d e la P n m e r a S a l a Ordinaria del Tribunal 
d é l o C o n t e n c i o s o Administrativo del E s t a d o . - A s i lo a c u e r d a y firma. 

"SUFRAGIO EFECTIVO NO-REELECCIÓN". 
S a n P e d r o Garza Garc ía . N u e v o L e ó n a 2 2 d e oc tubre del a ñ o 2 0 0 3 

COMISIÓN DE D E S A R R O L L O U R B A N O DEL R AYUNTAMIENTO 
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AL R. A Y U N T A N 4 I E N T 0 

La Comisión de Lspccláculos y Alcoholes, es competente 
para iniciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, para conocer del estudio, 
análisis y dictamen, respecto al otorgamiento, negación y revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la 
Secretaria del R. Ayuntamiento, en escrito dirigido al C. Presidente de ésta Comisión, 
remitió las constancias del Expediente Administrativo No 038/03, esto a fm de que se 
procediera al estudio, análisis y dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
Licencia para operar como Minisuper con Venta de Cerveza , Vinos y Licores en 
Botel la C e r r a d a p a r a l levar concedida a la Persona Moral. S L ' P E R C O M I D A S , S .A. 
D E C . V . , en el domicilio ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia 
Bosques del Valle, en este Municipio y Registrado ante la Tesorería Municipal B a j o el 
\úmero de Cuenta 13048 , lo anterior en virtud de que no se a dado el debido cumplimiento 
a lo dispuesto en los Anículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo 
de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21. 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI 
inciso c) V d) 63, 64 del Reglamento para el Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San 
Pedro Garza García. Nuevo León, sometemos a la consideración de ese R. Ayuntamiento el 
presente Dictamen, esto tomando en cuenta el trámite, nonnatividad y procedencia, 
apovando en la fonnulación de éste dictamen relativo a la Revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 
Reglamento Aplicable. 

H O N O R A B L E S M I E M B R O S D E L C A B I L D O : 

Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para 
conocer sobre la Autorización, Negativa y Revocación de las Licencias para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Artículos 58, bU 
Fracción VI . 61 Fracción VI inciso c) y d). 63, 64 y relativos del Reglamento para el 

Gobierno Interior del R. Ayuntamiento de San pcdro Garza García, >' ^̂  
dispuesto en los Artículos 5 Fracción I, 6 Fracción II. IV y demás relativos del Reglamento 
Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas en el Municipio de San i edro 
Garza García, Nuevo León. 

e La Potestad Pública Reguladora del Municipio, ai que i 
corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
Policía V buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones Admimstra ivas de 
observancia general, lo que al caso concreto le coiresponde la E x p e j c i ó n , V>gilancia y 
Cumplimiento del Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas 
V i g e L en el Municipio de San Pedro Garza García, Nuevo León, esto de conformidad con 
lo dispuesto en el Artículo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de estas 
facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 

i i 
j i l f r I 

I I 
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Tomando en cuenta el Expediente Administrativo No.038/03, 
iniciado en la Dirección de Ordenamiento e inspección, con las Facultades que le confiere 
el Artículo 10 Fracciones 1 ,11 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas de éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículo 58 y 59 del citado Reglamento, dentro del 
Expediente Administrativo antes señalado y tomando en cuenta la solicitud hecha por la 
Persona Moral 7-Eleven M é x i c o S. A. de C. V . . de fecha 25-Veint ic inco de Septiembre del 
presente año, donde solicita una nueva Licencia para Operar como ' 'Minisuper con Venta 
de Cerveza, Vino y Licores, en Botella Cerrada Para Llevar, se desprende que el negocio 
ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia Bosques del Val le , en éste 
Municipio, establecimiento para el cual se otorgara un permiso para el giro que solicita la 
Persona Moral antes señalada, esto a favor de la Persona Moral Súper Comidas, S . A. de C. 
V., por lo que de la solicitud antes expresada y las constancias que existen dentro del 
Expediente administrativo se dio fe de que dicho establecimiento no lo ha venido operando 
la Persona Moral denominada Súper Comidas S . A. de C. V. , esto desde el mes de Enero 
del presente año ya que desde esa fecha lo ha venido operando desde ese entonces La 
Persona Moral 7-Eleven México S. A. de C. V. , en el domicil io de Roberto Garza Sada No. 
104, ya que anteriormente se operaba en los locales 4 y 6, Quien comparece ante ésta H. 
Autoridad a fin de solicitar se le Autorice una Nueva la Licencia para Operar con el Giro de 
Minisuper Con Venta de Cei-veza, Vinos y Licores en Botel la Cerrada Para Llevar, por el 
R. Avuntamiento, por lo que una vez analizado lo anterior y a fin de que se de el 
cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula la Venta 
v/o Consumo de Bebidas Alcohólicas. 

Por lo que tomando en cuenta lo que se desprende del 
Expediente Administrativo No. 038/2003 y en lo especif ico en la solicitud planteada por la 
Persona Moral 7-Eleven México S. A. de C. V., y atendiendo que no se ha dado el 
cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento Que Regula La Venta y/o Consumo de 
Bebidas .Alcohólicas en lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del citado Reglamento, se 
considera que lo procedente es la R E V O C A C I O N de la Licencia No. 13048 . expedida a 
favor de la Persona Moral Súper Comidas. S . A. de C. V, , para operar como Minisuper 
Con Venta de Cerveza. Vinos y Licores en Botel la Cerrada Para Llevar, en el domicilio 
ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 106 de la Colonia Bosques del Val le de éste 
Municipio, la que se concediera en fecha 14-Catorce de Noviembre del año 1996-Mil 
novecientos noventa y seis. Y se Autorice una Nueva Licencia para operar con el Giro de 
Minisuper con Venta de Cerveza . Vinos y Licores en Botel la Cerrada para llevar, en el 
mismo domicil io, giro con el cual se ha venido operando en el multicitado establecimiento. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado, se somete a la 
consideración del M. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente: 

D I C T A M E i\ 

> 

Colonia Bosques del Val le de éste Municipio. 

PRIMERO: Debe Aprobarse y se A p n i e ^ ^ U 
R E V O C A C I O N de la Licencia No. 13048, expedida en fecha 14-Catorcc 
año 1996-Mi l novecientos noventa y seis, a favor de S U P E R COMIDA^ 
para operar con el Giro de Minisuper Con Venta de Cerveza, Vinos 
C e n a d a Para Llevar, en el domicil io ubicado en la Calle 

iTiT'l. W \ t 

L i 

* í 
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.>KGl'iM)0: Debe Aprobarse y se Aprueba, una Nueva 
Licencia a Favor de 7-KLlZVEN M E X I C O S.A. DE C .V ./para opera con el Giro de 
Minisupcr Con Venta de Ccr\'eza. Vinos y l.icores en Botella Cerrada Para Llevar en el 
domicilio ubicado en la Calle Roberto Garza Sada No. 104 de la Colonia Bosques del Valle 
en éste Municipio. 

T E R C E ! ^ 0 : Notifíquese de la presente determinación 

tomada por el H, Ayuntamiento, a S U P E R C O M I D A S , S .A. D E C. V. , a , 7 - E L E V E N DE 
M E X I C O . S .A. D E C. V así como al C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal, 
para los efectos Legales correspondientes. 

C U A R T O : Se ordene la Publicación y se Publique la presente 

determinación a fin de que surta los efectos legales correspondientes. 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 16 de Octubre del año 2003 . 

P O R L A C O M I S I O N Ü E E S P E C T A C U L O S Y E X P E N D I O D E B E B I D A S 
A L C O H O L I C A S . 

C. C R J S P I N V 

LIC. R E B E C A C L O U T H I E R DE D R E X E L 

O C A L . 

S R A . B L A N C A NELfLY G U T I E R R E Z M A R T I N E Z 

I L L A R R E A L . 

D I R E C C I Ó N O E O R D E N A M I E N T O [ I N S P E C C I Ó N 

S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E O N , M É X I C O 

C O R R E G I D O R A 5 0 7 2 ° P I S O T E L . 8 4 7 8 2 9 2 1 Y 2 2 F A X : E X I . 2 9 6 2 
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San Pedro 
^ ^ ^ U l r a y u n t a m i e n t o 2oa) 2003 

V N ? 

La Comisión de líspcctáculos y Alcoholes, es competente 
para miciar el Procedimiento Administrativo correspondiente, para conocer del estudio, 
Liálisis % dictamen, respecto al otorgamiento, negación y revocación de las Licencias para 
la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, en éste Municipio, esto de conformidad con 
lo dispuesto en el Articulo 59 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

El C. Director de Ordenamiento e Inspección, Adscrito a la 
Secretaría del R. Ayuntamiento, en escrito dirigido al C Presidente de ésta Comisión, 
remitió las constancias del Expediente Administrativo No. 039/03, esto a fin de que se 
procediera al estudio, análisis v dictamen, respecto a la procedencia de la Revocación de la 
Licencia para operar como Abarrotes con Venta de Cerveza, en Botella Cerrada, Para 
Llevar concedida al C. J E R O N I M O ELIGIO C A M A R I L L O , en el domicilio ubicado en la 
Calle Lázaro Garza Asala No. 309 del Casco de San Pedro y legistrado ame la Tesorería 
Municipal B a j o el Número de Cuenta 1015. lo anterior a fin de verificar e debido 
cumplimiemo a lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del Reglamento Que Regula La \ enta 
v/o Consumo de Bebidas Alcohólicas Vigente en ésta Ciudad. 

Esta Comisión de Espectáculos y Alcoholes, con las 
Facultades que se le otorgan los Artículos 3. 21, 58, 59, 60 Fracción VI, 61 Fracción VI 
inciso c ) y d) 6 3 . 64 del Realamento para el Gobierno Interior del R, Ayuntamiento de San 
í e d o Garza Garda , N u e v o l e ó n , sometemos a la consideración de 
presente Dictamen, esto tomando en cuerna el trámite, nomiatividad y procedencia, 

" o T a l en la fom^ulación de éste dictamen relativo a la 

la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohólicas, lo dispuesto en los Artículos 58 y 59 del 

Reglamenlo Aplicable. 

H O N O R . A B L E S M I E M B R O S D E L C A B I L D O : 

f •• 

s 

Siendo el H. Ayuntamiento, la Autoridad Competente para 

conocer sobre la Autorización, Negativa y Revocación de las l i c e n c i a s para la Venta y/o 
Consumo de Bebidas Alcohólicas, tal y como lo establecen los Aniculos 58 59 6 0 
S ' r n VI 61 Fracción VI inciso c) y d), 63 . 64 y relativos del Reglamento para el 

imerior del - . . n P . ^ 

S r C u í a ^ a ^ r > t Co^s:^^^^ l ^ e t r Alcohólicas en el Municipio de San Pedro 

Garza García, Nuevo León. 

La Potestad Pública Reguladora del Municipio, al que le 

corresponden las facultades de aprobar y expedir a través del Ayuntamiento, los bandos de 
P X C a y buen Gobierno, los reglamentos, circulares y disposiciones Administra ivas de 

Policía y ^ ^ • , ^ corresponde la Expedición, Vigilancia y 

S r i t r n t ? t ^ R e g u l a la Venta y/o Consumo de B e b i d a s Alcohólicas 
en erMunic ipio de San Pedro Gar7.a García, Nuevo León, esto de conformidad con 

L C u c s t o en el Articulo 115 de Nuestra Carta Magna, por lo que en vista de estas 
facultades es de conocerse el asunto que nos ocupa. 

- D I R E C C I Ó N O E O R D E N A M I E N T O £ I N S P E C C I Ó N , , 
S A N P E D R O GARZA GARCÍA, N U E V O L E O N , M É X I C O 

C O R R E G I D O R A 5 0 7 2 ° P I S O T E L . 8 4 / 8 2 9 2 1 Y 2 2 F A X : E X T . 2 9 6 2 
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, , ^ en cuenta el Expediente Administrativo No. 039/03 

el AiTculo 10 h r a c c o n e s I ,11 y relativos del Reglamento Que Regula la Venta v/o 
Consumo de Bebidas Alcohól icas de éste Municipio, a fin de que se diera fe sobre el 
cumphm.ento a lo dispuesto en los Artículo 58 y 59 del citado Reglamento dTntro del 

operando el T.tular de la Licencia, esto es el C. Jerónimo Ehgio Camaril lo esto en virtud 
de que d.cha persona falleciera en fecha 07 -S ie te de Junio del año 2 0 0 0 - D o m í L q T s e 
confirmara a través de la Solicitud del C. H E C T O R E L I G I O A L V A R E Z en d ¡entkio de 
que en vmud del fallecimiento de su Tío, solicita que el permiso que f u e r t d e és e se é x o i l 
a nombre de el, en virtud de que el lo ha venido traba ando, así c o m o L L c u m e m S n 
que presentara a n t e a D ; , , O r d e n a m i e n t o e Inspección, consistente en c T a ta Se 
D e f u n o o n No. 4 1 9 8 de fecha 07-S ie te de Junio del año 2 0 0 0 - D o s mil, así c o m o e A m di 
Nac>m,ento N o . 4 5 4 de Fecha 16-Dieciséis de Mayo de 1970-Mi l no^ec n t o " s e t n t a de 

o u e d i ' 2 Administrativo No. 0 3 9 / Í 0 0 3 
que dtcho establecimiento se encuentra actualmente ejerciendo la actividad comercial para 
la que se e otorgara su Licencia al C. Jerónimo Eligió Camarillo, en el m i s m o ^ e d o L i o 
que con el Numero 130 de la Calle Corregidora de éste Municipio. operándoTo e T c H é c t í 
Eligio Alvarez, en su calidad de sobrino del L.cenciatario es ,ab i ; c imiento que se vis S r a 
con el fin de confirmar el cumplimiento a lo dispuesto en los Artículos 58 v 
Reglamento Que Regula la Venta y/o Consumo de Bebidas Alcohól icas 

C J- , . tomando en cuenta lo que se desorende del 

m o n ^ ' ^ ' M " " " ' " ' " " Acta L e v í t a d " con el 
de Ordenamiento e 

.. uaQo e, cumplimiento a lo Dispuesto en el Reglamento 
?8 V f /T Alcohól icas en lo dispuesto en los aZTs 
58 y 59 de citado Reglamento, se considera que lo procedente es la R E V O C A C I O N de la 
Licencia No. 10 5. expedida a favor del C. Jerónimo Eligió Camaril lo. para o p e r a ^ o m o 
Abarro es con Venta de Cerveza, en Botel la Cerrada Para Llevar en el domici l io 'ub c a d o -
la C a l ^ Lazaro Garza Ayala No. 3 0 9 del Casco de San Pedro, en éste Municipio la que se 
concediera Mediante la Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento celebrada en fecha 3 ^ 

s o l l c t d d e V c h S - t e n , a y ,res y por otra parte procede Ía 
solicitud del C. Héctor Eligió Alvarez. en el sentido de que se le otorgue Nueva Licencia a 
su favor para operar con el Giro de Abarrotes Con Venta de C e r v e ¿ en Botel la C e t ^ d a 
Para Llevan en el domicil io ubicado en la Calle Corregidora No. 130 del Cas o d e ^ ^ 
Pedro , en este Municipio. 

Por lo anteriormente expuesto y fundado se somete la 
eonsideración del H. Pleno del Republicano Ayuntamiento, el siguiente 

D I C T A M E N 

P R I M E R O : Debe Aprobarse v se Aprueba, La 
R E V O C A C I O N de la Licencia expedida en fecha 30-Treinta de Mayo del año de 1973 Mil 
novecientos setenta y tres, con No. De Cuenta 1015, a favor del C Jerónimo E l i r i o 
Camarillo, para operar con el Giro de Abarrotes con Venta de Cerveza en Botella C c r r ^ 
Para Llevar, en el domicil io ubicado en la Calle Lázaro Garza Ayala No. 3 0 9 del 
San Pedro en este Municipio. 

í 

A r 
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S E G U N D O : Debe Aprobarse y se Aprueba una Nueva 
Licencia a favor del C. Héctor Eligió Álvarez, para que opere con el Giro de Abarrotes Con 
Venta de Cerveza en Botella Cerrada Para Llevar, en domicilio ubicado en la calle 
Corregidora "No. 130 del Casco de San Pedro. 

T E R C E R O : Hágase del conocimiento del C. Héctor Eligió 
Alvarez, asi como del C. Secretario de Finanzas y Tesorero Municipal de la determinación 
tomada por el H. Pleno del R. Ayuntamiento de éste Municipio, para los efectos Legales 
conespondientes. 

C U A R T O : Se ordene la Publicación y se Publique la presente 
determinación en la Gaceta Municipal, a fin de que surta los efectos legales 
correspondientes. 

San Pedro Garza García, Nuevo León a 16 de Octubre del año 2003. 

P O R L A COMISION DE E S P E C T A C U L O S Y E X P E N D I O DE B E B I D A S 
A L C O H O L I C A S . 

PRESID 

C. CRISPIN V E TOS L i e , MARCELO. VILLARREAL. 

LIC. REBECA CLOUTHIER DE DREXEL 

OCAL. 
SRA. BLANCA NEÍ^LY GUTIERREZ MARTÍNEZ 

- D I R E C C I Ó N D E O R D E N A M I Í H T O T INSPECCIÓN 

SAN P E D R O GARZA GARCÍA, N U E V O IEON, MÉXICO 
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Pedro Garza García, N u e v o León a 16 cic Octubre del año 2003 . se pone a consideración de la 
« i ó n de Espectáculos > e x p e n d i o de bebidas alcohól icas , para su es ludm, anal.s .s y dictamen 
ror esDondieme el expediente administrativo N o . SI>-040/03 formado con mot .vo ^̂ ^ 
a u e X e ^ a r a la P e L n a Moral ^ ^ K E S T A U R A N T D U K N D K S DK M O N T K K U K V S.A. I ) h 
C a través de su Representante l .cgal; a fm de obtener Ucencia que 
íc'tWidad comercial de " R E S T A U R A M E B A R C O N V E N T A D E CTMíVE/ .A M N O S V 
f c O R F - : F N B O T E L L A A B I E R T A O A L C O P E O S en el e s tablee ,m.en'c ubicado cr. U 
raizada San IVJ.o No. 102 Sur Local 3, de la Colonia de! Valle en éste Municipio , con nombre 

D O C U M E N T A C I O N Q U E A N E X A A L A S O L I C I T U D 
Conforme a lo establec ido en el articulo 32 del Reglamento que Regula la Venta y/o C o n s u m o de 
Bebidas Alcohól icas , el solicitante presenta la s iguiente documentación-
a) Permiso de uso de sue lo y edi f icac ión. 
b) Copia identificación del IFL 
c) Copia planos de Desarrol lo Urbano. 
d) Copia de alta de 1 lacienda. 
e) Copia de Acta Constitutiva. 
f) Constancia de Protección Civi l 
g) Constancia de la Secretaría de Salud. 
h) Copia de inscripción de R:F;C-. 
i) Copia de pago de predial. 
j) Copia de identif icación of ic ial , 
k) Croquis de ubicación 

r v rnnformidad c o n lo es tablec ido por el articulo 30 del Reglamento para Regular la Venta y /o 
S n s u m r d ^ ^ ^ se constató que: Ul es .ablec im.ento en cuest ,6n se encuentra 

r ^ e s p ^ n d i e n t e , encontrándose correcta dicha información y documentación anexa 

O B S E R V A C I O N E S D E L A S E C R E I A R I A DE 
S E G U R I D A D P U B L I C A Y V I A L I D A D 

V I A L I D A D 

U Secretaria de Seguridad Publica y Vial idad en cumpl imiento al acuerdo q^^ l l de 

percatamos que se trata nna r.ona comercmt , 

La Dirección de Poiicia opina ,ue el <,ue se Cor.ue la autorización no afee,aña los „arán,e,ros 

estaZiZpara el n,ejor,lesen.olv¡n,iento social <le la conu.nM san.pcn.na. 
O B S E R V A C I O N E S l ) E L A D I R E C C I O N D E O R D E N A M I E N T O IC I N S P E C C I O N . 

y-'-A- m-

^ y * % •• 

• * ^ * 4 ^ i * 

I ^ P D I R E C C I Ó N O E O R D E N A M I E N T O E I N S P E C C I Ó N 
W ' S A N P E D R O G A R Z A G A R C Í A . N U E V O L E O N , M É X I C O > 
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I 

A 

A 
V 

• Kcs .aur ln .e Bar c o n venta de C e r v e . . V i n o s y U c o r e s a c o ^ o ^ e 
es iablcc imierno ubicado en Calzada San P e d . o ^ 102 
munic ipio . Y después de haber c u m p l i d o c o n las d . s p o s . c . o n e s del R'-g «me , o I"' ' 
v /o C o n s u m o de Hcb.das A l c o h ó l i c a s de esta c .udad D . r c c c . o n d e O r l e n a m i c i u ) 

d e s u U i r e c o r e , C . U c . . . e s ü s M a r i a 
q u e n o e x i s t e n i n g ú n i n c o n v e n i e n t e d e q u e p r o s p e r e e s t a s o l i c i t u d a u c U 
^stablecinúeuto se ajusta a los l inea.nientos - . a b l e c . d o s e n a L ^ c a ^ ^ 
edificación otorgada para Restaurante bar, por parte de la Secretaria de Desarrol lo 
I r t u ^ ; Obras Publicas de esta c iudad d e Q ^ i s p o s i c i o n e s <,ue nos marca el 
K e s l a í » ^ ' » * " m a t e r i a . 

C. C r i s p í n V c n i s t c u u i B u s t o s 
|*rcs idcnte ^ l o 

AfirnTMivo 
V o l o 

N e g a t i v o 
Abs tenc ión 

C. M a r c e l o M a r t í n e z V ü l a r r e a l 
S e c r e t a r i o 

V o t o 
N e g a t i v o 

C. B l a n c a N. C u t i e r r e z M a r t í n e z 
Voca l 

C. R e b e c a C l o u t h i e r d e Drexe l 
V o c a l 

Abstenc ión 

V o t o 
N e g a t i v o 

Abs tenc ión 

o to 
Af i rmat ivo 

Abs tenc ión 
N e g a t i v o 

Visto el resultado de la votación del d ic tamen de la C o m i s i ó n de Espectáculos y E x p e n d i o de 
Bebidas A l c o h ó l i c a s e.s en el s iguiente sent ido. 

% 

San Pedro Garza García, N u e v o U ó n a 16 de Octubre del a ñ o 2 0 0 3 

• y y 



SanI Pedro 
200) 2003 

OBSFKN A C I O N K S D E L A D I R K C C I O N l)K O k D K N A M I K N T Ü K I N S I ' F X C I O N . 
Una vez recibida la sol ic i iud que nos hiciera llegar la Persona Moral ** K K S r A l ' K A N r 
D U E N D K S D E M O N T E R R E Y , S .A. D E C . V / ' a través de su Representante Legal, para ejercer la 
actividad comercial de "Restaurante Bar con venta de Cerveza V inos y Licores al copeo", en el 
establecimiento ubicado en Calzada San Pedro # 102 Sur, en la Colonia del Valle de éste munic ipio , 
Y después de haber cumpl ido con las d i spos ic iones del Reglamento que Regula la Venta y / o 
Ccii>iimo de Bebidas Alcohó l i cas de esta ciudad L a D i r e c c i ó n d e Ordenainie in»- . - v 
I n s p e c c i ó n , a t r a v é s d e s u D i r e c t o r e l C . i^ic. J e s ú s M a r í a G a r c í a A n c i r a , c o n s i d e r a 
q u e n o e x i s t e n i n g ú n i n c o n v e n i e n t e d e q u e p r o s p e r e e s t a s o l i c i t u í i , y a ( j u e e! 
e s l a b l e c i m i e n t o s e a j u s t a a l o s t i i i c a m i e n t o s e s t a b l e c i d o s e n la L i c e n c i a d e U s o d e 
e d i f i c a c i ó n , o t o r g a d a p a r a R e s t a u r a n t e b a r , p o r p a r t e d e la S e c r e t a r i a d e l ) e sarr«» l lo 
U r b a n o y O b r a s P u b l i c a s d e e s t a c i u d a d y ^ ú e m ú s d i s p o s i c i o n e s q u e n o s m a r c a el 
R e g l a m e n t o d e la m a t e r i a . 

C. Crispín V c r á s t e g u i B u s t o s 
Pres idente 

C. M a r c e l o M a r t í n e z Vi l larrea l 
Secre tar io 

C. Blanca iN. ( í u t i é r r e z M a r t í n e z 
Vocal 

C. Rebeca C l o u t h i e r de Drexe l 
Vocal 

Voto 
N e g a t i v o 

Abstención 

Voto 
Negat ivo 

Abstención 

Voto 
N e g a t i v o 

Abstención 

oto 
Af irmat ivo 

Voto 
Negat ivo 

Abstención 

Visto el resultado de la votación de! dictamen de la Comis ión de Espectáculos y Expendio de 
Bebidas Alcohó l i cas es en el s iguiente sentido: 

San Pedro Gar?^ García, N u e v o León a 16 de Octubre del año 2 0 0 3 

y 

^ D I R E C C I Ó N ' O . E O R D E N A M I E N T O E I N S P E C C I Ó N 

• SAÑ'PEDRO G A R Z A G A R C Í A , N U E V O L E O N , M É X I C O 
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San Pedro Garza García, N u e v o Leóti a !6 de Oclubre del año 2003 , se pone a cons iderac ión de la 
C o m i s i ó n de Espectáculos y e x p e n d i o de bebidas a lcohól icas , para su estudio, anális is y d i c l a m e n 
correspondiente el expediente administrativo N o . S I ' - 0 4 I / 0 3 formado c o n mot ivo de la so l ic i tud 
que presentara la Persona Moral ' ' U F . S T A U k A N T D U K N D K S l)K M O N T E R U E V S .A . D E 
C . V . " a través de su Repiesen lante Legal , a fin de obtener l icencia que le permita ejercer la 
actividad comercial de ^ ' R E S T A U R . \ N T K B A R C O N V E N T A D E C E R V E Z A V I N O S Y 
L I C O R E S E N B O T E L L A A B I E R T A O A L C O P E O " , en el e s tablec imiento ubicado en: La 
Calzada San Pedro No, 102 Sur. de la Colonia del Val le en éste Munic ip io . 

D O C U i M E N T A C I O N Q U E A N E X A A I.A S O L I C I T U D 
Conforme a lo es tablec ido en el artículo 32 del Reg lamento que Regula la Venta y / o C o n s u m o de 
Bebidas Alcohó l i cas , el solicitante presenta la s iguiente dtKumentación: 
a) I^ermiso de uso de sue lo y edi f icac ión, 
b) Copia identif icación del ií-E. 
c ) Copia planos de Desarrol lo Urbano, 
d) Copia de alta de i iacicnda. 
e ) Copia de Acta Constitutiva. 
f) Constancia de Protección Civil . 
g) Constancia de la Secretaría de Salud. 
h) Copia de inscripción de R:F:C; 
i) Copia de pago de predial. 
j ) Copia de identif icación of ic ia l , 
k) Croquis de ubicación 
1) Fotografías del negoc io . 

O T R A S D I S P O S I C I O N E S R E G L A M E N T A R I A S 
D e conformidad c o n lo es tablec ido por el artículo 30 del Reg lamento para Regular la Venta y / o 
C o n s u m o de Bebidas Alcohó l i cas , s e constató que; Hl e s tab lec imiento en cuest ión se encuentra 
instalado en un local e x c l u s i v o para este fin. 
El día 10 de Octubre del presente año; s e verif icaron los datos proporcionados por el sol icitante. las 
cond ic iones del local y l incamientos es tablec idos en la l icencia de uso de ed i f i cac ión y plano 
correspondiente, encontrándose correcta dicha información y documentac ión anexa. 
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O B S E R V A C I O N E S D E L A S E C R E T A R I A D E 
S E G U R I D A D P U B L I C A V V I A L I D A D 

V I A L I D A D 
U Secre^r ia de Seguridad Publica y Vial idad en cumpl imiento al acuerdo que emitiera el R. 
Ayuntamiento de esta ciudad, nos hace llegar su opinión mediante escri to fechado el día 14 de 
Octubre del presente año, en el que hace el s iguiente señalamiento- 'Wle permito informar a icsted, 
que después de acudir al domicilio Calzada San Pedro fi}02 Sur .de la Colonia del Valle . nos 
percatamos que se traía de una zona comercial''. 
La Dirección de Policía opina que el que se otorf^ue ¡a autorización no afectaría los parámetros 
estafjiecidns para el mejor desenvolvimiento social de la comunidad sampetrina. 




